
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, participa:

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de Morena, para solicitar
garantías para su persona y para sus colaboradores que laboran en la Agrupación
Morena, por las amenazas de que han sido objeto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Morena, para referirse a la 
solicitud de constituir una comisión investigadora de organismos descentralizados
y empresas de participación estatal mayoritaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Alejandro Montano Guzmán, del PRI, para solicitar un minuto
de silencio en memoria del ciudadano Juan Simbrón Méndez, luchador social en
favor de los indígenas de este país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El presidente diputado Tomás Torres Mercado obsequia la solicitud de minuto de
silencio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Uriel Flores Aguayo, del PRD, para referirse a la proposición con pun-
to de acuerdo que presentará para solicitar información sobre el gasoducto que se
pretende construir en el municipio de Xalapa, Veracruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC, para solicitar la intervención de
la Profepa para garantizar el aseguramiento de los animales al zoológico privado
“Club de los Animalitos”, propiedad del diputado local Sergio Gómez Olivier, en
la ciudad de Tehuacán, Puebla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belauzarán Méndez, del PRD, para denunciar la censura de
que ha sido objeto la película “Cuatro Lunas”, del director Sergio Tovar. . . . . . . 

El diputado Néstor Octavio Gordillo Castillo, del PAN, para referirse al zoológico
privado “Club de los Animalitos”, propiedad del diputado local Sergio Gómez 
Olivier, en la ciudad de Tehuacán, Puebla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lourdes Adriana López Moreno, del PVEM, para referirse al zoológico
privado “Club de los Animalitos”, propiedad del diputado local Sergio Gómez 
Olivier, en la ciudad de Tehuacán, Puebla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, en relación a cambio de integrantes en la
Comisión de Desarrollo Municipal. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado José Antonio León Mendívil, del PRD, en relación a retiro de su
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Sagarpa,
a establecer un programa de apoyo a los cafetaleros afectados por la plaga de la
roya. Se tiene por retirada, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . 

De la diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez, de MC, por la que ratifica su 
permanencia como integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano. De enterado, comuníquese y actualícense los registros parlamentarios.

Se recibieron de diversas autoridades contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados y por la Comisión Permanente, correspondiente al
Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio. Se remiten a las comisiones corres-
pondientes para su conocimiento y a los promoventes, para su conocimiento. . . . 

REINCORPORACION DE CIUDADANOS DIPUTADOS

Del diputado Sergio Armando Chávez Dávalos, del PRI, por el que informa de su
reincorporación a sus labores como diputado federal a partir del 23 de febrero del
año en curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Del diputado Jorge Terán Juárez, del PRI, por el que informa de su reincorporación a
sus labores como diputado federal a partir del 20 de febrero del año en curso. . . 

Del diputado Luis Armando Córdova Díaz, del PRI, por el que informa de su 
reincorporación a sus labores como diputado federal a partir del 23 de febrero del
año en curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

Del diputado Carlos de Jesús Alejandro, del PRD, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido, para separarse del cargo de diputado federal con efectos a 
partir del día jueves 5 de marzo del presente año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano, de MC, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido, para separarse del cargo de diputado federal a partir del día 28
de febrero del presente año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Juana Bonilla Jaime, del PRD, por el que solicita licencia para 
separarse del cargo de diputada federal del 8 de marzo al 8 de junio del año en 
curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Joaquina Navarrete Contreras, del PRD, por el que solicita licencia
para separarse del cargo de diputada federal del 8 de marzo al 8 de junio del año
en curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Víctor Manuel Bautista López, del PRD, por el que solicita licencia
para separarse del cargo de diputado federal del 8 de marzo hasta el 8 de junio del
año en curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado David Cuauhtémoc Galindo Delgado, del PAN, por el que solicita
modificación de licencia otorgada, para que surta sus efectos a partir del 11 de 
febrero del año en curso y tenga el carácter de indefinida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTESTA DE CIUDADANO DIPUTADO

Del ciudadano Manuel Francisco Tapia Bustos rinde su protesta de ley. . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Del Congreso del estado de Nuevo León, se recibió iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el segundo párrafo y deroga el tercer párrafo del
artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Se remite a las Comisiones Unidas de Trabajo y 
Previsión Social y de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

La diputada Lourdes Adriana López Moreno, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de Morena. . . . . . . . . . . 

La diputada Cristina Olvera Barrios, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Soto Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Claudia Elena Aguila Torres, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Isabel Ortiz Mantilla, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Pilar Moreno Montoya, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el 
artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Pasa al Ejecutivo
federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACION

A discusión el dictamen de la Comisión de Población, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 112 de la Ley General de Población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Javier López Zavala, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fijar la posición de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Rodrigo Chávez Contreras, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Beatriz Córdoba Bernal, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Gabriela Medrano Galindo, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Abraham Correa Acevedo, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Judit Magdalena Guerrero López, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, participa:

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Gloria Bautista Cuevas, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belauzarán Méndez, del PRD, para rectificar hechos. . . . . 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, del PRD, para rectificar hechos.

El diputado Rubén Acosta Montoya, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el 
artículo 112 de la Ley General de Población. Pasa al Senado de la República, 
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

A discusión el dictamen de la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Cambio Climático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Sergio Augusto Chan Lugo, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Rodrigo Chávez Contreras, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Cristina Olvera Barrios, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Orihuela García, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Blanca Estela Gómez Carmona, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en contra y a favor del dictamen, participa:

El diputado Fernando Belauzarán Méndez, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rubén Acosta Montoya, del PVEM, para contestar alusiones perso-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Roxana Luna Porquillo, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Luis Valle Magaña, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ossiel Omar Niaves López, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración Tributaria para
ampliar la prórroga dispuesta en la Cuarta Resolución de modificaciones a la
resolución Miscelánea Fiscal para 2014 y en el artículo 22, fracción V de la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio de 2015.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Sanjuana Cerda Franco, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Cuéllar Reyes, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Bueno Torio, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Charleston Hernández, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado el acuerdo, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta respetuosamente a la
Sagarpa, a establecer con carácter urgente un programa nacional de apoyo a los 
cafetaleros afectados por la plaga de la roya del café. Aprobado, comuníquese.. . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que informa del cambio en juntas di-
rectivas e integrantes en comisiones ordinarias, especiales y un comité. Aprobado,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION, 
LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LA LEY GENERAL PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 2o. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 85 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 82 del Reglamento de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
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proyecto de decreto que reforma los artículos 43 y 46 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MURO DE HONOR DEL SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desechan tres iniciativas con
proyecto de decreto que para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del
salón de sesiones de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE TURISMO

A discusión el dictamen de la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 8 Bis
a la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

A discusión el dictamen de la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 4o.,
7o. y 21 de la Ley General de Turismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

A discusión el dictamen de la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de
la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, archívense los asuntos como totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

A discusión el dictamen de la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo. Se devuelve al Senado de la 
República, para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

A discusión el dictamen de la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona el 
artículo 14 de la Ley General de Turismo. Se devuelve al Senado de la República,
para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE TURISMO

A discusión el dictamen de la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley General de Turismo. Se devuelve al Senado de la República, 
para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTENSIFIQUEN LAS OBRAS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO DE
LA CARRETERA DURANGO-MAZATLAN

Se recibió de las diputadas Alma Marina Vitela Rodríguez, Lourdes Eulalia 
Quiñones Canales, Sonia Catalina Mercado Gallegos, y de los diputados José 
Rubén Escajeda Jiménez, Eduardo Solís Nogueira, Ricardo Fidel Pacheco 
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PRI, proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que a
través de Capufe se intensifiquen las obras de reparación y mantenimiento de la
carretera Durango-Mazatlán. Se remite a la Comisión de Infraestructura, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

Se recibió de los diputados Francisco Agustín Arroyo Vieyra y Erick Marte
Rivera Villanueva, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario
Institucional y Acción Nacional, respectivamente, iniciativa con proyecto de 
decreto que expide la Ley General de Sociedades Cooperativas. Se turna a la 
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, para dictamen y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Se recibió de la diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del Partido Verde Ecologista
de México, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Se recibió de la diputada Ruth Zavaleta Salgado, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 283 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Se recibió del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México y diversos diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Municipal, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 119 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.. 
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LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Se recibió del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México y diversos diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Municipal, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 35 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la
Comisión de Deporte, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA

Se recibió de la diputada María del Rocío Corona Nakamura, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 25 y 32 de la Ley Federal de Seguridad Privada.
Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Se recibió de la diputada Elvia María Pérez Escalante, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibió de la diputada Elvia María Pérez Escalante, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 335 del Código Penal Federal. Se remite a la Comisión de 
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente diputado Silvano Aureoles Conejo informa que, en términos de lo
dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria, con excepción de las que los proponentes soliciten se inscriban próxima
sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.
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VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes:

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table (en lo general y en lo particular).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Población, con proyecto de decreto que reforma el artículo 112
de la Ley General de Población (en lo general y en lo particular).  . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático (en lo gene-
ral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APENDICE

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 24 de febrero de 2015, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

ANEXO I

Se recibieron de diversas autoridades contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados y por la Comisión Permanente, correspondiente
al Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio.
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Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

ASISTENCIA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Pido a
la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y de di-
putados.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 270 diputadas y diputados. Por lo tanto hay
quórum, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado (a las
11:17 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden día, en virtud de que la misma se encuentra publica-
da en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura del orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 24 de febrero de 2015

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política

En relación a cambio de integrante de comisión ordinaria.

Del diputado José Antonio León Mendívil

En relación a retiro de proposición con punto de acuerdo.

De la diputada Aída F. Valencia Ramírez

De la Secretaría General de Gobierno del Estado de
Puebla

Con el que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

Del Gobierno del Estado de México

Con el que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, en materia de protección
civil.

De la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para que se garanticen los
accesos a los programas alternativos de movilidad.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite catorce contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Comisión Permanente, corres-
pondiente al primer receso del tercer año de ejercicio.

De la Comisión Nacional Del Agua

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente, correspondiente al primer
receso del tercer año de ejercicio, para expedir un nuevo
decreto por el que se otorguen facilidades administrativas a
los usuarios de aguas nacionales.

Reincorporación de diputados

De los diputados Sergio Chávez Dávalos, Jorge Terán Juá-
rez y Luis Armando Córdova Díaz.
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Solicitudes de licencia

De los diputados Carlos de Jesús Alejandro, Víctor Manuel
Jorrín Lozano, Juana Bonilla Jaime, Joaquina Navarrete
Contreras y Víctor Manuel Bautista López.

Del diputado David Cuauhtémoc Galindo Delgado

Por el que solicita modificación de licencia otorgada.

Protesta de ciudadano diputado

Del diputado Manuel Francisco Tapia Bustos.

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

Iniciativa del Congreso del Estado de Nuevo León

Con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo
párrafo y deroga el tercer párrafo del artículo 25 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

De la Comisión de Población, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 112 de la Ley General de Población.

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Cambio Climático. 

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto que adiciona un último párrafo al artículo 9o. de la
Ley General de Cambio Climático. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que adiciona las fracciones

XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 14 de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el artículo 73 de la Ley General de Salud.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas y minu-
tas

De la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación, la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa
y la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres.

De la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 82 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desechan
dos iniciativas con proyecto de decreto que reforman la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 43 y 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 3o. del Reglamento de la Cámara de Diputados.



De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desechan
tres iniciativas con proyecto de decreto que para inscribir
con letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesio-
nes de la Cámara de Diputados.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 8-Bis a la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 4o., 7o. y 21 de la Ley General de Tu-
rismo.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 7o. de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Turismo. 

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona el artículo 14 de la Ley General de Turismo. 

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Turismo. 

Iniciativas

Que expide la Ley General de Sociedades Cooperativas,
suscrita por los diputados Francisco Arroyo Vieyra y Erick
Marte Rivera Villanueva, de los Grupos Parlamentarios de
los Partidos Revolucionario Institucional y Acción Nacio-
nal, respectivamente. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
sa Elba Pérez Hernández, del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que reforma el artículo 283 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Ruth Zavaleta Salga-
do, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. 

Que reforma el artículo 119 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del dipu-
tado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México y suscrita por diputa-
dos integrantes de la Comisión de Desarrollo Municipal. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Ernesto Núñez Agui-
lar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México y diversos diputados integrantes de la Comisión
de Desarrollo Municipal. 

Que expide la Ley Federal de Procedimientos Agrarios, a
cargo del diputado Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Dia-
na Karina Velázquez Ramírez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley de la Bolsa Agropecuaria Mexicana,
suscrita por los diputados José Ángel González Serna y
Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo de la diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Leonor Ro-
mero Sevilla, y suscrita por diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Defensoría Pública, a cargo del diputado Mari-
no Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.
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Que reforma los artículos 3o., 4o. y 209 de la Ley Federal
del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino Miran-
da Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que expide la Ley General de Atención, Desarrollo Inte-
gral e Inclusión de las Juventudes, a cargo del diputado
Marino Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Agraria, a cargo del
diputado José Antonio León Mendívil, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Adán
David Ruíz Gutiérrez y suscrita por diversos diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del
Trabajo, a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional y de la Ley General de Salud, a cargo de
la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 108 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a car-
go del diputado David Pérez Tejada Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos, a cargo de la diputada Minerva Cas-
tillo Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 21 del Código Civil Federal, a car-
go de la diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, a cargo del diputado

Guillermo Sánchez Torres, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 67 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado José Alberto Ro-
dríguez Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
de Asistencia Social, a cargo de la diputada Rocío Esme-
ralda Reza Gallegos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma la fracción I del artículo 3o. de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano
Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Diana Karina Velázquez Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 69 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Luisa
María Alcalde Luján, de la Agrupación Movimiento Rege-
neración Nacional.

Que reforma el artículo 132 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado José Alberto Ro-
dríguez Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 266 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del



Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucio-
nal y de la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral, a cargo del diputado Luis
Antonio González Roldán, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza.

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la
diputada Cristina Ruíz Sandoval, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, a cargo del diputado Alejandro Sánchez Ca-
macho, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal de Seguridad
Privada, a cargo del diputado Enrique Aubry De Castro Pa-
lomino, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 268 y 275 de la Ley Federal de
Derechos, y 6o. de la Ley Minera, a cargo del diputado
Jaime Bonilla Valdez, de la Agrupación Movimiento Rege-
neración Nacional.

Que reforma el artículo 154 Bis de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Pedro Ignacio Domínguez Zepe-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Martha Lucía Mí-
cher Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma los artículos Décimo Sexto y Décimo Octavo
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
lunes 10 de febrero de 2014, a cargo de la diputada Marga-
rita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am-
biente del Sector Hidrocarburos, a cargo del diputado Erick
Marte Rivera Villanueva, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional y suscrita por diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción Na-
cional, Revolucionario Institucional y de la Revolución
Democrática.

Que deroga los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D del
Código Penal Federal y expide la Ley General para la Pre-
vención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desapari-
ción Forzada de Personas, a cargo del diputado Alejandro
Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 155 Bis a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado José Everardo Na-
va Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.
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Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a cargo del
diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Adán David Ruíz Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Eduardo Solís
Nogueira, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que adiciona el artículo 17 Bis a la Ley General de Educa-
ción, suscrita por las diputadas Ma. Guadalupe Mondragón
González y Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 119, 120, 121 y 163 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la
diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Rosa
Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 27 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada María
Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

Que reforma los artículos 25 y 32 de la Ley Federal de Se-
guridad Privada, a cargo de la diputada Maria del Rocio
Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, a cargo del diputado Carlos Fernando An-
gulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona un artículo 343 Bis a la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Dora María Guadalupe Tala-
mante Lemas, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 32-D del Código Fiscal de la Fe-
deración, a cargo de la diputada Elvia María Pérez Esca-
lante, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Raúl
Paz Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Elvia María Pérez Escalante, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado J. Je-
sús Oviedo Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 11 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Juan Isidro Del Bosque Márquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Carlos Fernando Angulo Pa-
rra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
y suscrita por diputados de diversos Grupos Parlamenta-
rios.

Proposiciones de urgente u obvia resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFT, a fin de
revisar la política para la devolución de frecuencias de ra-
dio AM, en razón de la falta de cobertura y continuidad del
servicio que afectará a la población, suscrito por los dipu-
tados Adolfo Bonilla Gómez y Federico José González Lu-
na Bueno, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos



Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de Méxi-
co, respectivamente. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a realizar diversas acciones en materia de política
de precios a las gasolinas, como medidas de salvaguarda
para proteger la economía nacional de los consumidores, a
cargo del diputado Heberto Neblina Vega, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de los
Servicios de Transportes Eléctricos del DF, para que se
acelere el mantenimiento de los trolebuses retirados del co-
rredor Cero Emisiones Eje Central Lázaro Cárdenas, a car-
go del diputado Jesús Antonio Valdés Palazuelos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al SAT, para
que agilice los pagos pendientes por concepto de devolu-
ción del IVA a favor de los contribuyentes, a cargo del
diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Coordinador
de la Comisión Intersecretarial, así como al representante
ante el Fideicomiso creado por Grupo México para reme-
diar los daños causados por el derrame en los ríos Sonora
y Bacanuchi, mejor conocido como “Comisión Río Sono-
ra”, a cargo de la diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del Estado de Veracruz, para que garantice el de-
recho a una debida procuración de justicia en el caso de un
presunto asalto y abuso sexual que padecieron las y los pa-
sajeros del autobús número 0147, en el municipio de Tie-
rra Blanca, Veracruz, a cargo del diputado Ricardo Mejía
Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Campeche, a fin de crear la Universidad In-
tercultural Indígena Maya y el Instituto de Lengua y Cul-
tura Maya, a cargo del diputado José Angelino Caamal Me-
na, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Justicia de esta Soberanía, a dar celeridad al proceso

dictamen de la iniciativa de Ley General para Prevenir, In-
vestigar, Sancionar y Reparar la Desaparición de Personas,
a cargo de la diputada Raquel Jiménez Cerrillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol, al
Inegi y al Conapo, para que elaboren un estudio en el que
se conozca el número exacto de adultos mayores en situa-
ción de calle y el número de ellos en riesgo de caer en di-
cha situación, a cargo del diputado Abraham Correa Ace-
vedo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del In-
egi, para que se instruya y coordine la elaboración de un es-
tudio estadístico para determinar el índice de ejercicio
efectivo de derechos de la infancia y la adolescencia, a car-
go de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Par-
lamentario Nueva Alianza, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFT y a la
SCT para que suspendan temporalmente la ejecución del
programa de transición a la televisión digital terrestre, y
una vez celebrados los comicios del día siete de junio del
2015, se continúe con el mismo, a cargo de la diputada Ka-
ren Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta Infonavit, a fin
de que sus órganos colegiados aprueben el programa pilo-
to para la reestructura de los créditos de vivienda origina-
dos en salarios mínimos a pesos, a cargo de la diputada Ka-
ren Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Conaculta y
a la SEP, a fin de presentar una exposición de los más im-
portantes proyectos y publicaciones del semanario satírico
francés “Charlie Hebdo”, en memoria a los lamentables
hechos ocurridos el pasado 7 de enero de 2015, a cargo de
la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Conapred,
para que realice una campaña publicitaria que fomente el
respeto y tolerancia de las personas con preferencias se-
xuales diferentes, a cargo de la diputada Karen Quiroga
Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Conapred,
para que realice un estudio sobre la discriminación actual
de las personas con tatuajes en el país, así como una cam-
paña publicitaria que fomente el respeto y tolerancia a las
personas tatuadas, a cargo de la diputada Karen Quiroga
Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Efemérides

Con motivo del 24 de febrero, Día de la Bandera, a cargo
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con motivo del Día Internacional de la Lengua Materna, a
cargo del diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Con motivo del 24 de febrero, Día de la Bandera, a cargo
de la Agrupación de Movimiento de Regeneración Nacio-
nal.»

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Presidente.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Si me
permiten los diputados Huerta Ladrón de Guevara y el
diputado Montaño a que nos coloquemos formalmente en
esta sesión para otorgarles la palabra. Denme por favor un
minuto.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, señora secretaria, consulte a la asamblea si se dispensa
la lectura del acta de la sesión anterior, tomando en consi-
deración que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior, tomando en consideración que ha

sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves diecinueve de febrero
de dos mil quince, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos sesenta y tres diputadas y diputados, a las once ho-
ras con veintiséis minutos del jueves diecinueve de febrero
de dos mil quince, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

En su oportunidad y desde sus curules realizan comentarios
sobre diversos temas legislativos las diputadas y los dipu-
tados: Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Javier Orihuela
García, y Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la
Revolución Democrática; Juan Bueno Torio, del Partido
Acción Nacional; María del Socorro Ceseñas Chapa, del
Partido de la Revolución Democrática; y Aurora de la Luz
Aguilar Rodríguez, del Partido Acción Nacional. El Presi-
dente hace aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, en relación con modificación de
turno de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos; de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la
Ley General de Protección Civil, cuyo turno queda a la
Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo-
rial, para dictamen. Actualícense los registros parlamenta-
rios.



b) De la Secretaría de Gobernación:

• Con la que remite el Informe Anual de las Concesiones
Otorgadas y Autorizadas durante el Ejercicio Fiscal dos
mil catorce del Instituto de Administración y Avalúos de
Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secreta-
ría de la Función Pública. Se remite a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para su conocimiento.

• Con la que remite cuatro contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

— Relativo a diseñar e implementar una campaña de
concientización que se centre en la desmitificación
de la salud mental. Se remite a la Comisión de Salud,
para su conocimiento.

— Por el que se exhorta al titular del Consejo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes y al Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, en su calidad de Presidente y Vi-
cepresidente del Comité Técnico del Fideicomiso pa-
ra el uso y aprovechamiento del Auditorio Nacional,
respectivamente, para que incorporen a su órgano de
gobierno a un legislador de la Cámara de Diputados.
Se remite a la Comisión de Cultura y Cinematogra-
fía, para su conocimiento.

— Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Educación Pública para que se garantice la accesibi-
lidad, la inclusión y no discriminación de niñas y ni-
ños con discapacidad, tanto en escuelas públicas co-
mo privadas. Se remite a la Comisión de Derechos de
la Niñez, para su conocimiento.

— Por el que se exhorta a los titulares del Gobierno
Federal y del Gobierno del estado de San Luis Poto-
sí, ejecuten las acciones necesarias para la pronta
atención, mitigación y resarcimiento de las afectacio-
nes provocadas por la contaminación de las fuentes
de agua potable de la ciudad de San Luis Potosí. Se
remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento.

• Con la que remite ocho contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Comisión Permanente, corres-
pondiente al Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio:

— Relativo al informe del operativo llevado a cabo
los días diecinueve y veinte de julio de dos mil ca-
torce en Zamora, Michoacán. 

— Relativo al proyecto denominado “Modernización
del Cruce Fronterizo Puerta México”. 

— Relativo a implementar una campaña mediática a
nivel nacional con objeto de dar a conocer los calen-
darios establecidos en las reglas de operación de los
programas estratégicos del año dos mil quince y que
los productores puedan acceder a los mismos. 

— Relativo al informe que contienen los permisos
otorgados durante el año dos mil catorce de Organis-
mos Genéticamente Modificados, en fase de libera-
ción experimental y de liberación en programa pilo-
to.

— Relativo a fortalecer las medidas preventivas,
campañas informativas y redoblar esfuerzos para
proteger a la población ante el descenso de la tempe-
ratura durante la temporada invernal. 

— Por el que se solicita al Congreso de San Luis Po-
tosí, solicite una investigación y revisión integral so-
bre el ejercicio de recursos públicos durante la ges-
tión de Ricardo Gallardo Cardona como alcalde del
ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez.

— Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública, al Consejo Nacional para la Cultura y las Ar-
tes, al Instituto Nacional de Antropología e Historia
y otras dependencias a realizar diversas actividades
para conmemorar los cincuenta años del Museo Na-
cional de Antropología. 

— Por el que se solicita a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, la Secretaría de Educación Públi-
ca y las autoridades educativas de las entidades fede-
rativas informen el estado que guarda la implementa-
ción de mecanismos de transparencia mediante los
cuales cada uno de los trabajadores de la educación
federalizados puede verificar la información corres-
pondiente a su nómina.

Se remiten a los promoventes, para su conocimiento.

c) De la Consejería Jurídica del Gobierno del estado de Oa-
xaca, con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para garantizar el
derecho a la protección integral de la vida y el sano desa-
rrollo de niñas, niños y adolescentes. Se remite a la Comi-
sión de Derechos de la Niñez, para su conocimiento.
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d) De la Cámara de Senadores, con la que comunica los
nombres de las senadoras y senadores que integrarán el
Grupo Plural de Trabajo de legisladores para analizar y re-
visar la Ley de Ahorro y Crédito Popular y demás disposi-
ciones, así como para atender el caso FICREA. De entera-
do. Comuníquese.

e) Del Consejo Nacional de Armonización Contable: 

• Con la que remite el Informe Anual de la Armoni-
zación Contable en México dos mil catorce, en el que
incluye las recomendaciones pertinentes para el me-
jor cumplimiento de los objetivos de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental. Se remite a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para su cono-
cimiento.

• Por el que informa que no concedió al estado de
Durango la prórroga solicitada para determinar una
fecha distinta a la del treinta y uno de diciembre de
dos mil quince y así dar cumplimiento a lo estipula-
do en el Título Quinto de la Ley General de Contabi-
lidad Gubernamental. Se remite a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

f) Del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, con la que remite el Informe Ejecutivo de Labores
dos mil trece-dos mil catorce de la Sala Regional Monte-
rrey. Se remite a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.

g) Del Banco de México, con la que remite el informe en
el que se analiza la inflación, la evolución económica y el
comportamiento de los indicadores económicos del país en
el trimestre octubre-diciembre de dos mil catorce, así como
la ejecución de la política monetaria y las actividades del
Banco de México, en el contexto de la situación económi-
ca nacional e internacional, de conformidad con lo que es-
tablece el artículo cincuenta y uno, fracción segunda, de la
Ley del Banco de México. Se remite a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su conocimiento.

h) Del Instituto Nacional de Migración, con la que remite
los avances financieros de los programas de protección a
migrantes, y el acumulado correspondientes al cuarto tri-
mestre de dos mil catorce. Se remite a las Comisiones de
Asuntos Migratorios, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

i) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

• Con el que remite el documento denominado “Evolu-
ción de la actividad recaudatoria dos mil catorce y Pro-
gramas y Presupuesto dos mil quince”. Se remite a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

• Por el que informa que en el mes de enero de dos mil
quince, el Servicio de Administración Tributaria, a tra-
vés de las autoridades aduaneras competentes, única-
mente destinó mercancías perecederas, de fácil descom-
posición o deterioro y aquéllas que no son transferibles
al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.
Se remite a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento.

j) Por las que solicitan licencia para separarse de sus acti-
vidades legislativas la diputada y los diputados: Vicario
Portillo Martínez, Catalino Duarte Ortuño, y Sebastián Al-
fonso de la Rosa Peláez,  del Partido de la Revolución De-
mocrática, Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Partido Re-
volucionario Institucional, Alberto Díaz Trujillo, del
Partido Acción Nacional. En votación económica se aprue-
ban. Comuníquense.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentran a
las puertas del Salón de Sesiones los ciudadanos Ignacio
Ramírez Juárez, y Víctor Efigenio Marroquín Cristóbal, di-
putados federales electos en el Primero y Séptimo Distritos
Electorales del estado de Guerrero, respectivamente. El
Presidente designa una comisión que las acompaña en su
ingreso al Salón, acto seguido rinden protesta de Ley y en-
tran en funciones.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones de:

a) Igualdad de Género, que reforma la fracción quinta del
artículo noveno y se adiciona una fracción décima segunda
al artículo diecisiete de la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres. Se concede el uso de la palabra pa-
ra fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión a la
diputada Rosalba de la Cruz Requena. Para fijar postura de
la agrupación y de sus respectivos grupos parlamentarios,
intervienen las diputadas y el diputado: Loretta Ortiz Ahlf,
de Movimiento Regeneración Nacional; Dora María Gua-
dalupe Talamante Lemas, de Nueva Alianza; María del
Carmen Martínez Santillán, del Partido del Trabajo; José
Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento Ciudada-



no; María del Rosario de Fátima Pariente Gavito, del Par-
tido Verde Ecologista de México; Carla Guadalupe Reyes
Montiel, del Partido de la Revolución Democrática; 

A las doce horas con veinticuatro minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico
de asistencia con un registro de trescientos setenta y cin-
co diputadas y diputados.

Carmen Lucia Pérez Camarena, del Partido Acción Nacio-
nal; y María Leticia Mendoza Curiel, del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se somete a discusión en lo general
y en lo particular el proyecto de decreto e intervienen en
pro las diputadas Raquel Jiménez Cerrillo, del Partido Ac-
ción Nacional; Gloria Bautista Cuevas, del Partido de la
Revolución Democrática; y el diputado Felipe de Jesús
Muñoz Kapamas, del Partido Revolucionario Institucional.
Sin más oradores registrados en votación nominal por una-
nimidad de trescientos cincuenta y un votos, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto que re-
forma la fracción quinta del artículo noveno y se adiciona
una fracción décima segunda al artículo diecisiete de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

La presidencia informa que se encuentra en el Salón de Se-
siones el senador Gerrit Schotte, Primer Ministro de Cura-
zao y líder de Partido Movimiento Futuro Curazao, a quien
da la bienvenida. 

a) Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que
reforma el numeral tercero del artículo cuarenta y nueve de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Para fijar postura de la agrupación y de sus
respectivos grupos parlamentarios, intervienen las diputa-
das y los diputados: Loretta Ortíz Ahlf, de la Agrupación
de Movimiento Regeneración Nacional;

Presidencia del diputado
Aleida Alavez Ruíz

Dora María Talamante Lemas, de Nueva Alianza; Lilia
Aguilar Gil, del Partido del Trabajo;

En su oportunidad y desde sus respectivas curules el dipu-
tado Willy Ochoa, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, realiza moción de apego al tema, y el diputado Ricar-
do Cantú Garza, del Partido del Trabajo, hace comentarios.
La Presidenta hace aclaraciones.

Nelly del Carmen Vargas Pérez, de Movimiento Ciudada-
no; Felipe Arturo Camarena García, del Partido Verde Eco-
logista de México; Alfa Eliana González Magallanes, del
Partido de la Revolución Democrática; Flor de María Pe-
draza Aguilera, del Partido Acción Nacional; y Brenda Al-
varado Sánchez, del Partido Revolucionario Institucional.
Sin más oradores registrados en votación nominal por una-
nimidad de trescientos cincuenta y tres votos, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que
reforma el numeral tres del artículo cuarenta y nueve de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Pasa al Senado, para sus efectos constituciona-
les.

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Relativo a los Trabajos de las Comisiones Especiales
de la Sexagésima Segunda Legislatura. Por instruccio-
nes de la Presidencia la Secretaría da lectura al acuerdo,
acto seguido en votación económica se aprueba. Comu-
níquese.

• Para reconocer al Ejercito Mexicano en su Centésimo
Segundo Aniversario, a celebrarse el diecinueve de fe-
brero. En votación económica se aprueba. Comuníquen-
se.

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

• Por el que la Cámara de Diputados solicita al Ejecuti-
vo Federal intervenga ante la empresa Grupo México
para la recuperación de los sesenta y tres mineros cuyos
restos aún se encuentran atrapados en la Mina Pasta de
Conchos, en el estado de Coahuila. Por instrucciones de
la Presidencia la Secretaría da lectura al acuerdo. Para
fijar postura de la agrupación y de sus respectivos gru-
pos parlamentarios, se concede el uso de la palabra a las
diputadas y los diputados: Manuel Rafael Huerta La-
drón de Guevara, de Movimiento Regeneración Nacio-
nal; María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza;
Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciudada-
no; Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo; Lourdes
Adriana López Moreno, del Partido Verde Ecologista de
México; Trinidad Morales Vargas, del Partido de la Re-
volución Democrática; Esther Quintan Salinas, del Par-
tido Acción Nacional; y José Luis Flores Méndez, del
Partido Revolucionario Institucional. En votación eco-
nómica se aprueba. Comuníquese.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 24 de febrero de 201523



Año III, Segundo Periodo, 24 de febrero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

• Por el que la Cámara de Diputados condena el suceso en
donde perdieron la vida los ciudadanos Carlos Martínez
Villavicencio, Ernesto Fidel López Melio y Bernardo
Bautista, ocurrido el día miércoles dieciocho de febrero de
dos mil quince, en el municipio de Santiago Juxtlahuaca,
Oaxaca. Por instrucciones de la Presidencia la Secretaría
da lectura al acuerdo. Se somete a discusión e intervienen
en pro las diputadas y los diputados: Gerardo Villanueva
Albarrán, de Movimiento Regeneración Nacional;

Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Regenera-
ción Nacional; Sonia Rincón Chanona, de Nueva Alianza;
Gloria Bautista Cuevas, del Partido de la Revolución De-
mocrática; y Celestino Manuel Alonso Álvarez, del Partido
Revolucionario Institucional. En votación económica se
considera suficientemente discutido y de la misma manera
se aprueba. Comuníquense.

• Por el que la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes para que se
sirva instrumentar las acciones necesarias al efecto de
agilizar la creación de la Agenda Reguladora del Trans-
porte Ferroviario y la posterior emisión de las Reglas de
Operación del Fondo Nacional de Seguridad para cruces
viales ferroviarios. Por instrucciones de la Presidencia
la Secretaría da lectura al acuerdo. Se somete a discu-
sión e interviene en contra el diputado Manuel Rafael
Huerta Ladrón de Guevara, de Movimiento Regenera-
ción Nacional; y en pro el diputado René Ricardo Fuji-
wara Montelongo, de Nueva Alianza, y la diputada Zu-
leyma Huidobro González, de Movimiento Ciudadano.
En votación económica se aprueba. Comuníquese.

Se da cuenta con oficio de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, con el que remite el
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública dos mil trece. De enterado. Se remite a la
Dirección General de Servicios de Documentación, Infor-
mación y Análisis, para consulta de las y los diputados.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos veintiuno, y ciento sesenta y siete de la Ley
Federal de Sanidad Animal, suscrita por los diputados Ma-
ría del Rocio Corona Nakamura, y Rafael González Re-
séndiz, ambos del Partido Revolucionario Institucional. Se
turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, que reforma el artículo cincuenta y tres de
la Ley Federal de Competencia Económica. Se turna a
la Comisión de Competitividad para dictamen. 

• René Ricardo Fujiwara Montelongo, de Nueva Alian-
za, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, pa-
ra dictamen.

• Merilyn Gómez Pozos, de Movimiento Ciudadano,
que reforma el artículo ciento cuarenta y ocho del Códi-
go Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.

• Lucila Garfías Gutiérrez, de Nueva Alianza, que refor-
ma los artículos doce de la Ley de Ciencia y Tecnología
y quinto de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores. Se turna a las Comisiones Unidas de
Ciencia y Tecnología y de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
que reforma el artículo tercero-Bis de la Ley del Institu-
to Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión de
Juventud, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• María del Carmen García de la Cadena Romero, del
Partido Revolucionario Institucional, por el que se exhor-
ta a los titulares de Secretaría de Gobernación, de la Se-
cretaría de Educación Pública y de la Comisión Nacional
de Derechos Humanos, a efecto de dotar de mayor infor-
mación y a la sociedad en general sobre el tema de modi-
ficación corporal (tatuajes y perforaciones). Se turna a la
Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Flor de María Pedraza Aguilera, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al titular de la Secretaría



de Educación Pública, a que aplique de forma irrestric-
ta el artículo setenta y seis de la Ley General del Servi-
cio Profesional Docente. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Gobernación y organismos correspondientes
del estado de Tabasco, a implementar las medidas nece-
sarias para apoyar en las materias económica, de segu-
ridad y ambiental a la zona de la frontera sur, corres-
pondiente a El Ceibo. Se turna a la Comisión de Asuntos
Frontera Sur-Sureste, para dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a la
Secretaría de Salud, a vigilar el cumplimiento de la
NOM-056-FITO-1996 en lo concerniente a los produc-
tos transgénicos e informen a la población mexicana so-
bre los efectos nocivos por consumirlos. Se turna a la
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dic-
tamen.

• Dora María Guadalupe Talamante Lemas, del Partido
de Nueva Alianza, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a incluir a los
municipios de Puerto Peñasco, Caborca, Pitiquito, Altar,
Trincheras, Oquitoa, Atil, Tubutama, Magdalena y San-
ta Ana, en la política de precios homologados y escalo-
nados de las gasolinas y diesel para la zona fronteriza
norte. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.

• Francisco Alfonso Durazo Montaño, de la Agrupación
de Movimiento de Regeneración Nacional, para preve-
nir y sancionar las malas prácticas médicas en los servi-
cios públicos de salud en el país. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen.

• María del Rocío Corona Nakamura y Rafael González
Reséndiz, del Partido Revolucionario Institucional, por
el que se exhorta a la titular de la Secretaría de Salud,
para que se establezcan los requisitos, procedimientos,
medidas sanitarias y sanciones para regular la reproduc-
ción y la venta de animales domésticos. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• Juan Francisco Cáceres de la Fuente, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta al Gobierno del es-

tado de Tabasco, para que atienda las recomendaciones
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, de pro-
curación de defensa y salvaguarda de los Derechos Hu-
manos en esa entidad federativa. Se turna a la Comisión
de Derechos Humanos, para dictamen.

• Uriel Flores Aguayo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta al Gobierno del estado
de Veracruz, a propiciar las acciones necesarias para
acelerar la reactivación del Ingenio Azucarero Nuevo
San Francisco. Se turna a la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego, para dictamen.

• José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta al titular del Instituto
Mexicano del Seguro Social, para que adopte las medi-
das pertinentes, a fin de eliminar el trámite de compro-
bación de supervivencia a los pensionados y jubilados.
Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men.

• María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza, por
el que se exhorta al titular del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones, para que expida los lineamientos rela-
tivos a los pagos por acceso a multiprogramación. Se
turna a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen.

• María Guadalupe Mondragón González, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Guerrero, para que atienda las recomendacio-
nes de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en
materia de Procuración de defensa y salvaguarda de los
Derechos Humanos en esa entidad federativa. Se turna a
la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Uriel Flores Aguayo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta a los titulares del Go-
bierno del estado de Veracruz y de la Secretaría de Se-
guridad Pública, a dar revisión e implementar
estrategias efectivas de seguridad pública en la ciudad
de Xalapa. Se turna a la Comisión de Seguridad Públi-
ca, para dictamen.

• María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza, por
el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Ener-
gía y de la Comisión Reguladora de Energía, para que se
garantice una vigilancia y verificación del cumplimien-
to de las especificaciones técnicas de seguridad conteni-
das en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables por
parte de los permisionarios que realicen actividades de
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transporte, almacenamiento y/o distribución de Gas LP.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

• Luis Miguel Ramírez Romero, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Gobierno del estado de
Morelos, para que atienda las recomendaciones de la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, en materia
de Procuración de defensa y salvaguarda de los Dere-
chos Humanos en esa entidad federativa. Se turna a la
Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Agustín Miguel Alonso Raya, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se solicita a la Secreta-
ría de Energía, hacer público el proceso mediante el cual
se indemnizará a Petróleos Mexicanos por las inversio-
nes hechas en las áreas que no conservó tras la Ronda
Cero, conforme a lo dispuesto en el Artículo Sexto Tran-
sitorio, párrafo séptimo, del Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de energía, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del veinte de diciembre de dos mil trece. Se
turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el mar-
tes veinticuatro de febrero de dos mil quince, a las once ho-
ras, y levanta la sesión a las quince horas con veintitrés mi-
nutos.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Proceda
la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bada. Ahora sí, dígame el propósito del uso de la palabra,
diputado Huerta Ladrón de Guevara.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Gracias, presidente. Mire usted. Usted sa-
be –porque inclusive he presentado un documento a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva porque he estado insistiendo
en crear esta comisión de investigación para los asuntos de

la Federación con un grupo de empresas que encabeza el
señor Hinojosa, el Grupo Higa– ahorita más allá de eso, lo
que quiero solicitarle formalmente es, garantías para mi per-
sona y para mis colaboradores y para todos los ciudadanos
que estamos luchando contra la corrupción en este país.

¿Por qué le digo esto? Porque yo he estado investigando,
hace unos días solicité 38 amparos porque hay áreas de go-
bierno que no están respondiendo conforme a la ley, solici-
tar la información. Y el abogado que me representa, el día
de ayer al acudir por las prevenciones al Tribunal, al salir,
otros dos ciudadanos corpulentos, de casquete corto, como
se acostumbra, empezaron a caminar atrás de él profirien-
do injurias contra Morena, hasta llegar al momento de que
al subir a su carro, este compañero abogado fue –con una
pistola– amenazado y le fue quitado estos acuses que traía
de las denuncias de amparo que hemos presentado, bajo la
consabida amenaza de siempre: abusado y denuncias.

Quiero pensar obviamente, porque conozco cómo funciona
el sistema político, como una mafia, sabemos que desgra-
ciadamente desde Los Pinos está este asunto y pues me
siento obviamente recibido de la amenaza, porque no pue-
do considerar otra cosa, desde la propia presidencia es que
la hago responsable de cualquier circunstancia que pudiera
ocurrir a mí y a mi persona.

Esto obviamente ya está presentada la denuncia por parte
del abogado, como debe ser, pero evidentemente pues no
es en sí ni lo que le quitaron, ¿Verdad?, en términos, por-
que hay que decir que le quitaron exclusivamente dos acu-
ses, sino evidentemente el trasfondo de la amenaza a los
militantes de Morena y a mi persona en particular, porque
así lo siento, porque soy quien está dando la cara a nombre
de muchos ciudadanos, exigiendo acabar con la corrupción
e impunidad.

Es obligación de usted como presidente garantizar mi se-
guridad y le pido que tome las medidas necesarias para evi-
tar este hostigamiento y que obviamente se investigue y se
castigue a los culpables, pero evidentemente es esta tribu-
na para hacer responsable a la Presidencia de la Republica,
a Peña Nieto, de cualquier cosa que pudiera ocurrir contra
mi persona, mis colaboradores, mis compañeros. Por favor,
presidente, le suplico que pronuncie esta Cámara.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Esta
Presidencia en funciones, diputado Huerta Ladrón de Gue-
vara, en principio instruyo para que lo por usted expresado
se incorpore al Diario de los Debates.



Igualmente, con relación también a lo por usted dicho en
principio, en términos del artículo 61 de la Constitución
Política de este país, hará conducente para garantizar el
respeto a su fuero constitucional.

Por lo que toca a su seguridad y a la integridad personal,
también se toma nota y desplegará lo conducente en la in-
teligencia de que el fuero está vinculado personal e indivi-
dualmente con el legislador. Tenga usted por seguro que se
velará por el respeto al fuero no solamente de un diputado
en lo particular, sino de los integrantes todos de esta LXII
Legislatura.

Por lo que hace a su solicitud dirigida a la propia Presiden-
cia de la Mesa Directiva, relativa a la creación de una Co-
misión especial de investigación, le expreso a usted que es
facultad en términos del 20 de la Ley Orgánica del Con-
greso General, de la Junta de Coordinación Política, así que
lo que sea facultad expresa de ese órgano de gobierno no lo
será de la Mesa Directiva y en todo caso estimado dipu-
tado, está en curso la comunicación de la respuesta que, en
la misma forma que usted lo hico por escrito, se le notifi-
cará. Quedan, insisto, incorporadas al Diario de los Deba-
tes sus manifestaciones. Diputado Durazo Montaño, ¿con
qué objeto?

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Gracias, compañero presidente. Primeramente
para solidarizarme con lo aquí expresado por el diputado
Huerta Ladrón de Guevara. Creo que no es necesario abun-
dar sobre la gravedad de su señalamiento, de su denuncia.
Hoy es el diputado Huerta Ladrón de Guevara, pero en
cualquier momento puede ser otro, así es que me parece
elemental recibir la solidaridad política del resto de las
fracciones, del resto de los compañeros legisladoras, legis-
ladores, para fortalecer esta denuncia del diputado Huerta.

Por otro lado, presidente, expresarle la preocupación res-
pecto a un tema vinculado, que es el hecho de que los di-
putados firmantes, 192 diputadas y diputados firmantes de
la solicitud de integración de una comisión investigadora
de empresas descentralizadas y de participación estatal,
respecto a contratos, a diversos contratos en los que se pu-
diera suponer o en los que se supone hay conflicto de inte-
rés, no ha sido atendida por esta Presidencia.

Sabemos que hay una comunicación de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, mediante la cual estima que no es pro-
cedente. Pero nos parece que no es vinculatoria la opinión
de asuntos jurídicos, porque si ese fuese el caso, ¿Qué sen-

tido tendría que existiera el pleno, si por sobre el plantea-
miento político de este número de diputados está la opinión
de un área jurídica?

Por eso, cualquiera que sea la decisión de la Presidencia de
esta Cámara, le pido que nos comunicaran oficialmente a
cada uno de los firmantes de ese planteamiento la decisión
final que ustedes estimen pertinente.

Ya no estoy en la defensa ni siquiera de la constitución de
la comisión investigadora, sino sólo del derecho de cada
uno de los firmantes de saber, de conocer la decisión de es-
ta Presidencia. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Es co-
rrecto. Nosotros reiteramos nuestro nuestra solidaridad pa-
ra cada uno de los juicios en que debiera ajustarse contra el
ejercicio de la prerrogativa de los derechos y de la integri-
dad de las legisladoras y los legisladores.

Lo demás, señor diputado Durazo Montaño, es importante
establecer que el actuar de la Mesa Directiva, como en
cualquier otro acto de un órgano de gobierno de la Cáma-
ra, debemos ceñirnos a reglas fundamentales de legalidad
consagradas en la Constitución, en la ley y en el Regla-
mento.

Por lo que toca al planteamiento que usted ha hecho, la
cuenta que tiene esta Mesa Directiva es que no se han lo-
grado los consensos ante la Junta de Coordinación Política,
y que en todo caso se encuentra en trámite… y reiterar que
la que corresponde a la Mesa Directiva, atendiendo justa-
mente al principio de legalidad que se invoca, nos ceñire-
mos a lo que la ley y el Reglamento establece, en términos
de que lo que no es competencia de esta Mesa Directiva, es
en razón de que está expresamente reservado a la Junta de
Coordinación Política, si hubiera un acuerdo vinculado con
su planteamiento de la ley expresa al pleno y a cada uno de
los legisladores promoventes.

Tengo, señoras y señores legisladores, solicitudes del uso
de la palabra, el diputado Alejandro Montano Guzmán,
Uriel Flores Aguayo, Zuleyma Huidobro González y Fer-
nando Belaunzarán Méndez. Concluida esta lista procede-
remos a la continuación del desahogo del orden del día.
Diputado Montano Guzmán, ¿Con qué objeto?

El diputado José Alejandro Montano Guzmán (desde la
curul): Señor presidente, para solicitarle a nombre del
Congreso de la Unión y de los pueblos indígenas del país,
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se pueda guardar un minuto de silencio a la memoria de
don Juan Simbrón Méndez, quien era el presidente de la
Confederación Nacional de los Pueblos Étnicos, fallecido
el día de ayer. Y era un gran líder y luchador social por los
derechos y lo que correspondía a los pueblos indígenas.

Solicitando respetuosamente se le pueda conceder un mi-
nuto de silencio aquí en el pleno.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Como
usted lo pide, se obsequia su petición en memoria de don
Juan Simbrón Méndez. Les ruego ponerse de pie.

(Minuto de silencio)

Nuestra solidaridad a los deudos, todos.

Diputado Uriel Flores Aguayo.

El diputado Uriel Flores Aguayo (desde la curul): Muy
amable, diputado presidente. Solamente quiero adelantar
que presentaré un punto de acuerdo en esta semana, relati-
vo a una demanda de información basada en la preocupa-
ción que tienen los ciudadanos de Xalapa, Veracruz, del
distrito que yo represento en esta Cámara, en cuanto a un
proyecto misterioso, no difundido, mucho menos consulta-
do, de pasar un gasoducto en plena ciudad, en zona urbana,
para beneficiar a una trasnacional, a la Nestlé, llevarle gas,
pero atravesando la ciudad sin que sepamos si se han to-
mado las medidas, si cumple con los ordenamientos lega-
les.

Simplemente, adelanto el punto para que en los próximos
días se pudiera estar analizando. Muy amable, diputado,
muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Flores Aguayo. Queda en el Diario de los
Debates su manifestación, y por lo demás, se dará el trámi-
te que corresponda al punto de acuerdo que en su oportu-
nidad usted formule.

Diputada Zuleyma Huidobro González, ¿Con que objeto?

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Primero, para solidarizarnos con
el diputado Rafael Huerta, porque no es la primera vez que
por denunciar actos de corrupción en esta Cámara de Di-
putados, los legisladores sufren amenazas. Todo nuestro
apoyo y toda nuestra solidaridad al diputado, y para que en

realidad se tomen cartas en el asunto en esta propia Cáma-
ra de Diputados. 

Y en segundo término, los diputados del Movimiento Ciu-
dadano lamentamos, reprochamos las denuncias cometidas
en contra del diputado local poblano Sergio Gómez Oli-
vier, quien posee un zoológico particular en el municipio
de Tehuacán, donde durante muchos años ha tenido 240
ejemplares de vida silvestre. Entre los que se encuentran ti-
gres de bengala, jaguares, pumas, leopardos, leones, antí-
lopes, bisontes y dromedarios.

Solicitamos la intervención de la Profepa de manera con-
tundente, para que este diputado local responda por un pre-
sunto caso de tráfico ilegal de especies y que resuelva todo
el maltrato contra los animales arrancados de su hábitat,
solo para satisfacer su vanidad. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Huidobro González. Se incorpora también su ex-
presión en el Diario de los Debates. Diputado Fernando
Belaunzarán Méndez, ¿Con qué objeto?

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Presidente, con el objeto de denunciar una inadmi-
sible censura. Antes de eso simplemente solidarizarme con
el diputado Ladrón de Guevara, no puede admitirse ningu-
na amenaza contra ningún diputado independientemente de
las posiciones que tenga, se tiene que salvaguardar la inte-
gridad de todos.

La censura inadmisible de la que hablo es frente a la pelí-
cula Cuatro Lunas, del director Sergio Tovar, en Chihuahua
y en Durango bajaron la película. Grupos de la sociedad
presionaron para que fuera censurada, porque argumentan
que la película presenta el homosexualismo, las relaciones
homosexuales como normales y eso les indigna.

Por supuesto, aunque yo no comparto sus exabruptos y es-
tas muestras conservadoras, tendrían el derecho los ciuda-
danos o algún grupo de ciudadanos a decir eso si así lo
piensan, a pesar de que considero que son prejuicios. Pero
lo que es inadmisible es que el pode público se pliegue a
esos prejuicios y haya censurado y bajado de los cines la
película Cuatro Lunas, de Sergio Tovar, por homofobia.

Es evidente homofobia la que está ahí y creo que nuestra
responsabilidad es defender el derecho a la libre expresión
y nuestro artículo primero que proscribe y condena cual-
quier acto de discriminación. Llamo a las Comisiones de



Derechos Humanos y a la Comisión de Cultura y Cinema-
tografía a revisar el caso. 

Yo en los próximos días presentaré un punto de acuerdo pa-
ra exigir que se proyecte la película en Durango y en Chi-
huahua, porque la censura es inadmisible y es inadmisible
también la homofobia. Mi solidaridad, por supuesto para el
director Sergio Tovar, para los actores.

Yo demando a los grupos parlamentarios a que ojalá le-
vantemos todos la voz contra la censura, independiente-
mente de la opinión que nos pueda merecer. La homofobia
es inadmisible en cualquier parte del territorio nacional.
Eso es lo que quería denunciar, distinguido presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Queda
constancia de ello, señor diputado, además en ejercicio de
su derecho de iniciativa y de proposición, formular la que
vea pertinente.

El diputado Néstor Octavio Gordillo Castillo (desde la
curul): Presidente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Le otor-
garé, diputado Néstor Octavio Gordillo Castillo el uso de la
palabra, sólo con la precisión de que no hay asunto en este
momento a discusión. Adelante, diputado.

El diputado Néstor Octavio Gordillo Castillo (desde la
curul): Gracias, presidente. Únicamente para hacer una
aclaración referente a lo de Tehuacán, al zoológico que
existe ahí y que es propiedad del diputado local Sergio Gó-
mez Olivier y estoy de acuerdo que se hagan las revisiones
pertinentes sobre las autoridades que les corresponde ha-
cerlo, al manejo de los animales.

Conozco personalmente ese zoológico –tiene décadas ahí
en Tehuacán–, asisten niños de escuelas públicas que nun-
ca han conocido animales de ese tipo que existen ahí y que
es de un altruismo que existe en torno a Sergio Gómez Oli-
vier respecto al cuidado de esos animales.

Estoy totalmente de acuerdo con la diputada Huidobro que
se haga esa revisión. Cuenta con los permisos necesarios,
hasta donde yo tengo entendido. Pero que no se satanice
esa situación. Yo no sé si la diputada conozca el lugar, se-
pa cómo están viviendo ahí los animales, pero la invito a
que lo conozca.

Lo importante acá es que independientemente de que se ha-
gan las supervisiones que sean correspondientes, no se sa-
tanice esta situación y que se tenga que definir, en el caso
de Tehuacán, por las autoridades correspondientes, pero
que sobre todo se tome en cuenta todo lo que ayuda en esa
zona el que se tengan animales de ese tipo y sobre todo lo
que apoya mucho a la población de esa ciudad. Esa es mi
intervención, señor presidente, muchas gracias por la aten-
ción.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Su in-
tervención se inserta en el Diario de los Debates, señor
diputado. Continúe la Secretaría.

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada Huidobro, no está a discusión el tema aquí referido.

La diputada Lourdes Adriana López Moreno (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Díga-
me, diputada López Moreno.

La diputada Lourdes Adriana López Moreno (desde la
curul): Con gusto, presidente. Únicamente haciendo la re-
ferencia al diputado que me antecedió en la palabra, que si
conoce el zoológico en cuestión creo que ha incurrido en
una situación de complicidad al no denunciarlo, si conocía
este lugar.

Con mucho gusto le enseño las fotos y los vídeos de la Pro-
fepa –de la visita de inspección que realizó– para vea có-
mo habían leones africanos en jaulas de metro y medio por
metro y medio, donde casi no cabían de pie y donde inclu-
so habían apiladas hasta cinco jaulas, una encima de otra,
todas con leones adentro.

Quiero decirle que en la revisión de la Profepa, en un pre-
dio de dos hectáreas, tenían 240 animales, de los cuales
101 fueron asegurados por faltas; 92 de ellos por faltas de
trato digno y nueve porque el propietario del sitio no acre-
ditó la procedencia.

Entonces, me parece que las autoridades están actuando a
partir de una inspección que realizaron y tengo la certeza
que se hará la aplicación de la ley como debe de ser. No se
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trata de satanizar, pero tampoco podemos tapar el sol con
un dedo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
diputada López Moreno. Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordina-
ción Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Que el diputado José Luis Contreras Rojas cause alta
como integrante en la Comisión de Desarrollo Munici-
pal.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted, mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 17 de febrero de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones (rúbrica p.a.), Presidente.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado, comuníquese.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dipu-
tado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXII Legislatura.— Presente.

Por este conducto le solicito, con fundamento en el artícu-
lo 79, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, le solicito que el punto de acuerdo, por el que se ex-
horta al titular de la Sagarpa a establecer un programa de
apoyo a los cafetaleros afectados por la plaga de la roya, a
cargo del diputado José Antonio León Mendívil, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
se retire y sea devuelto el expediente respectivo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 18 de febrero de 2015.— Diputado José Antonio
León Mendívil (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva.— Presente.

Licenciada Aída Fabiola Valencia Ramírez, diputada fede-
ral, acudo respetuosamente para ratificar mi permanencia
como diputada federal integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, en consecuencia solicito haga
del conocimiento del presente documento a los órganos
que conforman la estructura de esta Cámara, para los efec-
tos legales y administrativos correspondientes.

Lo anterior, con fundamento en el párrafo tercero del artí-
culo 70 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con el artículo 26 y 27 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como del diverso 6, fracción XII, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Con mi agradecimiento anticipado y esperando una res-
puesta favorable, quedo a sus órdenes.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2015.— Dipu-
tada Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado. Comuníquese y actualícense los registros. Con-
tinúe la Secretaría.



La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Se reci-
bieron de diversas autoridades contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y por la
Comisión Permanente, correspondiente al Primer Receso
del Tercer Año de Ejercicio.(*)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tanse a las comisiones correspondientes para su conoci-
miento y a los promoventes, para su conocimiento.

REINCORPORACION DE CIUDADANOS DIPUTADOS

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la LXII
Legislatura.— Presente.

Por este conducto solicito de la manera más atenta se rea-
lice el trámite correspondiente para reincorporarme a mis
actividades legislativas como diputado federal del Distrito
7 del municipio de Tonalá, Jalisco; a partir del 23 de febre-
ro del año en curso, asimismo dejando sin efecto mi solici-
tud de licencia.

Sin otro particular le reitero mi más altas consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 19 de febrero de 2015.— Diputado Sergio Chá-
vez Dávalos (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Estimado diputado:

Con fundamento por lo dispuesto en el artículo 16, nume-
ral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me diri-
jo a usted con el objetivo de informarle que la fecha de mi
reincorporación al cargo de diputado federal por el Distri-
to 4 del estado de San Luis Potosí, es a partir del viernes 20
febrero del presente año.

En este sentido, solicito su intervención para efectos de
realizar los trámites administrativos y legales correspon-
dientes que me brinden las condiciones de poder reiniciar
mis diferentes actividades legislativas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2015.— Dipu-
tado Jorge Terán Juárez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Estimado presidente, sirva este medio para enviarle un cor-
dial saludo.

Con base en lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito diri-
girme a usted para informarle que la fecha de mi reincor-
poración al cargo de diputado federal por el estado de Ja-
lisco, es a partir del 23 de febrero del presente mes y año.

Lo anterior, a efecto de estar en condiciones de reiniciar mi
actividad legislativa y se realicen los trámites administrati-
vos y legales conducentes.

Agradeciendo la atención que se sirva brindar al presente,
quedo a sus órdenes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de 2015.— Dipu-
tado Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado, comuníquense.
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El diputado Gerardo Peña Avilés (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Díga-
me, diputado Gerardo Peña, con qué objeto.

El diputado Gerardo Peña Avilés (desde la curul): Hacer
nada más un comentario acerca del zoológico de Puebla.
Yo lo desconozco en qué situaciones, en qué condiciones
estén trabajando.

Lo que sí quiero aprovechar es que están hablando de que
Profepa tiene una inspección, eso quiere decir que Profepa
parece que está trabajando y eso me da gusto porque tiene
descuidadas las minas, tiene descuidada la industria, tiene
descuidada la agricultura, tiene descuidados todos los eco-
sistemas del país.

Si Profepa está siendo eficiente para sancionar o cancelar
un zoológico quiero exigirle a Profepa, y que todos noso-
tros nos unamos, para que trabaje por todo México, le está
haciendo mucho daño a los ecosistemas de todo el país la
omisión y la irresponsabilidad de Profepa. Gracias.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Manuel Añorve, dígame con qué objeto, por favor.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Se-
ñor presidente, sólo para reiterarle de la manera más aten-
ta que podamos empezar con el orden del día, ya llevamos
más de 25 minutos en asuntos generales y quisiéramos em-
pezar con el orden del día de este día, valga la repetición.
Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Esta-
mos justamente en el desahogo del orden del orden del día.
Continúe la Secretaría.

SOLICITUDES DE LICENCIA

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

El que suscribe, en mi carácter de diputado federal, inte-
grante de la LXII Legislatura por el Partido de la Revolu-
ción Democrática, me dirijo a usted con apego en lo dis-
puesto en el artículo 62 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto en el artículo
12, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, para solicitarle de la manera más atenta que se some-
ta a consideración de esta soberanía, mi solicitud de licen-
cia por tiempo indefinido, para separarme del cargo de
diputado federal con efectos a partir del día jueves 5 de
marzo del presente año.

Sin otro particular y para los efectos legales a que haya lu-
gar, le envío mis fraternales saludos.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 19 de febrero de 2015.— Diputado Carlos de Je-
sús Alejandro (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la LXII
Legislatura.— Presente.

Distinguido diputado presidente:

Víctor Manuel Jorrín Lozano, en mi carácter de diputado
federal por el Cuarto Distrito Electoral con cabecera en
Acapulco de Juárez, estado de Guerrero e integrante de es-
ta LXII Legislatura, perteneciente al Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, por medio del presente me per-
mito exponer:

Que con base en lo establecido en el artículo 62 y 63 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
3, numeral 1, fracción XI, 6, numeral 1, fracción XVI, frac-
ción III, y 3, numeral 1, 2 y 3, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presento respetuosamente a usted mi
solicitud de licencia por tiempo indefinido para separarme
del cargo de diputado federal, a partir del día 28 de febre-
ro del año en curso y, en consecuencia, sea llamado mi su-
plente.



Por lo anteriormente expuesto, solicito se dé el curso legal
que corresponda a mi solicitud.

Sin más por el momento agradezco sus atenciones y quedo
a sus órdenes para cualquier aclaración a este respeto.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 17 de febrero de 2015.— Diputado Víctor Ma-
nuel Jorrín Lozano (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del artí-
culo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presento respetuosamente a usted mi solicitud de
licencia para separarme del cargo de diputada federal, del
8 de marzo al 8 de junio del año en curso.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Sin otro particular quedo de usted.

Atentamente

México, DF, a 19 de febrero de 2015.— Diputada Juana Bonilla Jaime
(rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Sirva este medio para enviarle un atento y cordial saludo,
asimismo, le informo de manera puntal que con base a lo
establecido por el Reglamento de la Cámara de Diputados
en su artículo 12, fracción tercera. Es mi voluntad pedir li-

cencia al cargo que la soberanía me ha conferido del 8 de
marzo al 8 de junio del presente año.

En este orden de ideas, me permito solicitarle atentamente
tenga a bien someter a consideración del pleno de esta so-
beranía, mi solicitud de licencia al cargo de diputada fede-
ral, en el tiempo antes definido. Asimismo le solicito de la
manera más atenta, gire sus apreciables instrucciones a fin
de que sea llamada mi suplente para ocupar el cargo legis-
lativo durante mi ausencia.

Sin otro particular, reiterándole mis más distinguidas con-
sideraciones, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2015.— Dipu-
tada Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Cá-
mara de Diputados.— Presente.

Por este conducto me permito enviarle un atento y cordial
saludo al mismo tiempo que, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 6, fracción XVI, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento mi formal solicitud de li-
cencia para separarme del cargo que ocupo como diputado
federal en esta honorable LXII Legislatura, a partir del día
8 de marzo del año en curso y hasta el 8 de junio de este
mismo año. Lo anterior con la finalidad de que por su dig-
no conducto, sea sometida a la consideración de la honora-
ble asamblea para efectos de su respectiva aprobación.

Sin más por el momento quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2015.— Dipu-
tado Víctor Manuel Bautista López (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
son de aprobarse.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
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mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
badas. Comuníquese. Continúe.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de Mesa
Directiva del Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente me permito enviarle un cordial sa-
ludo y en atención a la sesión celebrada por esta soberanía
en fecha 5 de febrero de 2015, relativo a mi solicitud de li-
cencia como diputado electo en el distrito electoral federal
del estado de Sonora, numero 02, aprobándose mi licencia
a partir del 11 de febrero y hasta el 8 de junio de 2015.

A lo anterior, solicito de la manera más atenta modificar di-
cha licencia que me fue concedida a partir del 11 de fe-
brero y darle el carácter de indefinida.

Lo anterior para los efectos legales correspondientes, sin
otro particular quedo a sus apreciables órdenes.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2015.— Dipu-
tado David Cuauhtémoc Galindo Delgado (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Someta
a la consideración de la asamblea precisamente el punto de
acuerdo.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Único. Se concede licencia por tiempo indefinido,
al diputado Cuauhtémoc Galindo Delgado, para separarse
de sus funciones como diputado federal electo en el segun-
do distrito electoral del estado de Sonora, a partir del 11 de
febrero del año en curso.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado. Comuníquese.

PROTESTA DE CIUDADANO DIPUTADO

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se en-
cuentra las puertas de este recinto el ciudadano Manuel
Francisco Tapia Bustos, diputado federal electo en el octa-
vo distrito electoral del estado de Guerrero. Se designa en
comisión para que lo acompañen en el acto de rendir la
protesta de ley, a las siguientes diputadas y diputados.
Diputado José Luis Flores Méndez; diputado Mario Rafael
Méndez Martínez; diputado Francisco Tomás Rodríguez
Montero; diputado Lizbeth Eugenia Rosas Montero y dipu-
tada Cristina Olvera Barrios.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Se pide a la comisión cumplir con este encargo. 

Se invita a los presentes ponerse de pie.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ciuda-
dano Manuel Francisco Tapia Bustos, ¿Protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el pue-
blo le ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?

El ciudadano Manuel Francisco Tapia Bustos: Sí pro-
testo.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Si así
no lo hiciera, que la nación se lo demande. Bienvenido, fe-
licidades.

Continúe la Secretaría.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.



Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo.

Atentamente

México, DF, a 19 de febrero de 2015.— Senador Luis Sánchez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Trabajo

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo del artí-
culo 2º, párrafo segundo del artículo 3º, el artículo 56 y la
fracción I del artículo 133; y se adicionan el inciso c), a la
fracción I, del artículo 4º, una fracción XXIX al artículo
132, un segundo párrafo recorriéndose en su orden el vi-
gente para quedar como tercer párrafo del artículo 153-E;
y un Título Quinto Ter “Trabajo de las Personas con Dis-
capacidad” con los artículos 180-A al 180-K, y una frac-
ción VIII al artículo 994, todos de la Ley Federal del Tra-
bajo para quedar como sigue:

Artículo 2o. ...

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se
respeta plenamente la dignidad humana del trabajador;
queda prohibida la discriminación por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones,
las preferencias sexuales, el estado civil; se tiene acceso a
la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se
recibe capacitación continua para el incremento de la pro-
ductividad con beneficios compartidos, y se cuenta con
condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir
riesgos de trabajo.

…

…

…

Artículo 3o. …

Quedan prohibidas condiciones que impliquen discrimina-
ción entre los trabajadores por motivo de origen étnico o
nacional, género, edad, discapacidad, condición social,
condiciones de salud, religión, condición migratoria, opi-
niones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro
que atente contra la dignidad humana.

Artículo 4o. ...

I. …

a) y b)...

c) Cuando se dé preferencia a una persona íntegra en
sus capacidades físicas, mentales o sensoriales, so-
bre una persona con discapacidad que califique por
encima de la primera para ocupar un puesto vacante.

II. ...

Artículo 56. Las condiciones de trabajo en ningún caso po-
drán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser
proporcionadas a la importancia de los servicios e iguales
para trabajos iguales, quedando prohibidas las diferencias
por motivo de origen étnico o nacional, el género, la edad,
las discapacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la digni-
dad humana, salvo las modalidades expresamente consig-
nadas en esta Ley.

Artículo 132. ...

I. a XXVIII. ...

XXIX. Realizar en las instalaciones de trabajo las ade-
cuaciones necesarias para eliminar barreras físicas o re-
diseñar áreas de trabajo, que proporcionen a las perso-
nas con discapacidad las condiciones óptimas de
accesibilidad, seguridad y libre desplazamiento, que les
permitan desarrollar las actividades laborales de la em-
presa.

Artículo 133. …

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen ét-
nico o nacional, el género, la edad, las discapacidades,
la condición social, las condiciones de salud, la religión,
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las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un acto dis-
criminatorio o que atente contra la dignidad humana.

II. a XV. ...

Artículo 153-E. ...

Las personas con discapacidad, recibirán la capacitación y
el adiestramiento con el resto de los trabajadores y en las
mismas condiciones, excepto en caso de requerir apoyos
especiales, se recurrirá al Consejo Nacional para el Desa-
rrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad pa-
ra recibir asesoría.

Para el caso de las micro y pequeñas empresas, que son
aquellas que cuentan con hasta 50 trabajadores, la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social y la Secretaría de Eco-
nomía estarán obligadas a incentivar su productividad me-
diante la dotación de los programas a que se refiere el
artículo 153-J, así como la capacitación relacionada con los
mismos. Para tal efecto, con el apoyo de las instituciones
académicas relacionadas con los temas de los programas
referidos, convocarán en razón de su rama, sector, entidad
federativa o región a los micro y pequeños empresarios, a
los trabajadores y sindicatos que laboran en dichas empre-
sas.

Título Quinto Ter
Trabajo de las Personas con Discapacidad

Artículo 180-A. El trabajo, de las personas con discapaci-
dad queda sujeto a las regulaciones dispuestas por esta Ley,
con el propósito de lograr su inclusión laboral en condicio-
nes de igualdad y equidad al trabajo, capacitación, adies-
tramiento o reinserción laboral, y abolir situaciones de dis-
criminación, segregación, negación o explotación.

Las personas con discapacidad tendrán los mismos dere-
chos y obligaciones que esta Ley establece para los patro-
nes y trabajadores, y conforme lo dispuesto en este Título.

Artículo 180-B. El trabajo de las personas con discapaci-
dad queda sujeto a vigilancia y protección especiales de la
Inspección del Trabajo, sin perjuicio y supletoriamente a
las disposiciones establecidas en las leyes que protejan sus
derechos.

Artículo 180-C. Para efectos de esta Ley y las disposicio-
nes establecidas en este Título, se entenderá por persona

con discapacidad, aquellas que tengan deficiencias físicas,
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su parti-
cipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de
condiciones con las demás. La discapacidad no será consi-
derada riesgo de trabajo, y en lo conducente, a lo dispues-
to en el artículo 479 de esta Ley.

Artículo 180-D. Para efectos de la contratación de las per-
sonas con discapacidad al trabajo, ésta se realizará confor-
me a lo siguiente:

I. Cuando la persona con discapacidad física, intelec-
tual, mental o sensorial acredita su capacidad, aptitudes
o califica para realizar el empleo que pretende, sin de-
trimento o perjuicio de la vida o la salud, la posibilidad
de capacitación o adiestramiento o la reinserción labo-
ral.

II. Si la persona padece una discapacidad física, intelec-
tual, mental o sensorial ocasionada por un riesgo de tra-
bajo o considerando lo dispuesto por el artículo 180-C,
ésta podrá ser reincorporada laboralmente en un trabajo
compatible a su capacidad y aptitudes en cualquier em-
presa.

Si la persona con discapacidad es reincorporada al tra-
bajo, y ésta, por efecto de riesgo de trabajo ha sido com-
pensada por lo dispuesto en el artículo 483, quedará sin
efecto el pago de indemnización al tiempo en que se re-
alice un nuevo contrato laboral conforme a esta Ley.

III. Lo dispuesto por el artículo 134, fracción X, no se-
rá considerado por la empresa o patrón como motivo o
causal para negar el trabajo a personas con discapaci-
dad.

La persona con discapacidad que se someta a los reco-
nocimientos médicos previstos en el reglamento interior
y demás normas vigentes en la empresa o estableci-
miento, y éstos comprueben un estado saludable, aún
con su discapacidad, serán considerados candidatos
aceptables para el empleo que pretenden.

Las empresas o patrones que lo consideren necesario,
podrán solicitar la certificación de la condición y grado
de discapacidad de una persona a los Servicios de Salud
dependientes de la Secretaría de Salud y el Sistema pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia.



IV. Las personas con discapacidad tendrán derecho a
trabajos compatibles de acuerdo con su condición de
discapacidad y aptitudes. Siendo responsabilidad del pa-
trón o la empresa informar de forma clara, oportuna y
precisa las condiciones del tipo y características del tra-
bajo, considerando las facilidades de accesibilidad, libre
desplazamiento y ubicación del trabajo ofertado.

Artículo I80-E. No se podrá dar preferencia a una persona
íntegra en sus capacidades físicas, intelectuales, mentales o
sensoriales, sobre una persona con discapacidad que califi-
que por encima de la primera para ocupar un puesto va-
cante.

Artículo I80-F. Para la promoción de empleo, asesoría en
capacitación laboral, asesoría de agencias especializadas
en bolsa de empleo, asesoría en las categorías o grados de
una discapacidad y asistencia técnica para adecuación de
instalaciones, las empresas o patrones contarán con la asis-
tencia del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad.

Artículo 180-G. Las personas con discapacidad tendrán
derecho a recibir la capacitación o adiestramiento necesa-
rios para cumplir adecuadamente con su trabajo, la cual po-
drá efectuarse con el resto de los trabajadores y en las mis-
mas condiciones, y excepto en caso de requerir apoyos
especiales, la empresa o patrón recurrirá al Consejo Nacio-
nal para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad para recibir asesoría.

Tratándose de capacitación o adiestramiento inicial, las
personas con discapacidad recibirán un incentivo económi-
co tipo beca, considerando que el incentivo económico se-
rá únicamente para cubrir necesidades de transporte y ali-
mentación para acudir al sitio o lugar de la capacitación o
adiestramiento, y así cumplir en tiempo y forma con los re-
quisitos de ésta.

Artículo 180-H. La empresa o patrón deberá considerar en
la jornada de trabajo de las personas con discapacidad, pe-
riodos en los que les permita su atención médica o rehabi-
litación debido a su condición personal.

Artículo 180-I. Las empresas que realicen en sus instala-
ciones de trabajo las adecuaciones necesarias, de acuerdo
con las normas y reglamentos vigentes, a fin de eliminar
barreras físicas o rediseñar áreas de trabajo, que proporcio-
nen a los trabajadores con discapacidad las condiciones óp-

timas de accesibilidad, seguridad y libre desplazamiento,
permitiéndoles desarrollar las actividades laborales de la
empresa, podrán ser sujetas de exención o deducción de
impuestos conforme lo determine la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Artículo 180-J. Serán respetados los derechos de las per-
sonas con discapacidad para incorporarse al sindicato, fe-
deración o confederación que le interese, conforme lo esta-
blece el Título Séptimo Capítulo II de esta Ley.

Artículo 180-K. Las violaciones a lo dispuesto por este Tí-
tulo y las referidas a personas con discapacidad en esta
Ley, serán consideradas situaciones de discriminación, se-
gregación, negación o explotación, quedando sujetas a la
resolución de las autoridades jurisdiccionales en materia
laboral conforme a lo establecido en el artículo 994, frac-
ción II, y demás disposiciones aplicables de esta Ley.

Artículo 994. ...

I. a VII. ...

VIII. De 1000 a 5000 veces el salario mínimo general, a
quienes no cumplan las obligaciones relativas a los de-
rechos laborales de las personas con discapacidad.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los patrones contarán con treinta y seis meses a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para rea-
lizar las adecuaciones a las instalaciones de los centros de
trabajo, a fin de facilitar el acceso y desarrollo de activida-
des de las personas con discapacidad.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 19 de febrero de 2015.— Senador Luis Sánchez Jiménez (rúbrica),
vicepresidente; senadora Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo.— Gobierno del Estado de Nuevo León.—
LXXIII Legislatura.— Secretaría.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en el artículo 71, fracción III y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
LXXIII Legislatura del honorable Congreso del estado de
Nuevo León pone a consideración de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo y de-
roga el párrafo tercero del artículo 25 de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido por la
Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, apro-
bado en la sesión del día de hoy, así como del acuerdo nú-
mero 574, que contiene la iniciativa citada en el párrafo an-
terior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den a co-
nocer el trámite legislativo que se le haya dado al presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este con-
ducto un cordial saludo.

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Monterrey, Nuevo León, a 16 de febrero de 2015.— Diputada Imelda
Guadalupe Alejandro de la Garza (rúbrica), secretaria por ministerio de
ley diputado Fernando Galindo Rojas (rúbrica), secretaria por ministe-
rio de ley.»
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«Escudo.— Gobierno del Estado de Nuevo León.—
LXXIII Legislatura.— Secretaría.

El honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, LXXIII Legislatura, en uso de las faculta-
des que le concede el artículo 63, de la Constitución Po-
lítica local, expide el siguiente

Acuerdo

Número 574

Artículo Primero. La LXXIII Legislatura al honorable
Congreso del estado de Nuevo León, promueve iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo y
deroga el párrafo tercero del artículo 25 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicio Sociales de los Trabajadores
del Estado, para quedar como sigue:

Decreto

Artículo 25. (...)

El Instituto no podrá suspender de ninguna manera los se-
guros, prestaciones o servicios a los derechohabientes por
el incumplimiento en el pago de las Cuotas, Aportaciones
y Descuentos a cargo de las Dependencias o Entidades
obligadas.

Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Artículo Segundo. Remítase a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, para su debido trámite le-
gislativo.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del estado y publíquese
en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los dieciséis
días del mes de febrero de dos mil quince.— Diputada María Dolores
Leal Cantú (rúbrica),  Presidenta; diputada Imelda Guadalupe Alejan-
dro de la Garza (rúbrica), secretaria por ministerio de ley; diputado
Fernando Galindo Rojas (rúbrica), secretaria por ministerio de ley.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de
Seguridad Social, para dictamen. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma
el artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con expediente número 4018, fue turnada para su análisis y
dictamen la minuta proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table, enviada por el Senado de la República.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
rales 1 y 2, fracción XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y
f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados. Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción I; 81,
numeral 1; 85; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral
1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esa honorable asamblea el pre-
sente dictamen, al tenor de los siguientes

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores,
celebrada el 23 de abril de 2013, el senador Jesús Casillas
Romero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 20 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable.

Segundo. En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa
Directiva dictó trámite a la iniciativa, turnándola a las Co-
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misiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Estudios
Legislativos, Segunda, para dictamen.

Tercero. En sesión ordinaria de las comisiones unidas
dictaminadoras, celebrada el 11 de febrero de 2014, se
aprobó el dictamen con proyecto de decreto que reforma
el artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Cuarto. En sesión ordinaria del Senado de la República,
verificada el 4 de marzo de 2014, se dio cuenta al pleno ton
el dictamen con proyecto de decreto que reforma el Artícu-
lo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
quedando de primera lectura.

Quinto. En su reunión ordinaria de 11 de marzo de 2014,
el pleno de la Cámara de Senadores, discutió y aprobó el
proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, y la Mesa Di-
rectiva remitió a la Cámara de Diputados el expediente con
la minuta proyecto de decreto correspondiente.

Sexto. En reunión ordinaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el 13 de marzo de 2014, se dio cuenta con la mi-
nuta proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Séptimo.
En la misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva dic-
tó el siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

Octavo. Con fecha 24 de junio de 2014, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó el dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Noveno. El 3 de septiembre de 2014, la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales remitió a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados el dictamen con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 20 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Décimo. En fecha 27 de noviembre de 2014, mediante ofi-
cio COMARNAT/LXII/567/2014, la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados
solicitó a la Presidencia de la Mesa Directiva la devolución
del dictamen con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble, con el propósito de hacerle las modificaciones tenden-
tes a enriquecerlo técnica y jurídicamente, y mejorar su
estructura y contenido, en base a diversas observaciones

planteadas por diputados integrantes de esta comisión dic-
taminadora.

Décimo Primero. En la fecha de la solicitud referida en el
párrafo anterior, la. Dirección General de Proceso Legisla-
tivo, con oficio DGPL/LXIII/356/2014, devolvió a esta
Comisión Dictaminadora, el Dictamen Proyecto de Decre-
to que reforma el Artículo 20 de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, para los efectos conducentes.

Los legisladores integrantes de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, encargados del dictamen so-
bre la minuta que nos ocupa, una vez analizado el asunto,
procedemos a exponer el siguiente

II. Contenido de la Minuta

La colegisladora coincide con el autor de la iniciativa, en
cuanto a que lo establecido en el artículo 18 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Rural Sustentable, relativo a establecer
como sede de la Comisión Nacional Forestal, la Zona Me-
tropolitana de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco; limita la
capacidad de operatividad y agilidad en la toma de deci-
siones de la Junta de Gobierno de la Conafor, consideran-
do que los integrantes de dicho órgano de gobierno son
principalmente los titulares de diversas dependencias del
Ejecutivo federal, quienes se reúnen para deliberar en la
sede de la Conafor.

No obstante, consideraron necesario hacer algunas modifi-
caciones a la propuesta de la iniciativa, para puntualizar el
nivel jerárquico mínimo que deberán tener los servidores
públicos que suplirán a los titulares en la integración de la
Junta de Gobierno.

Asimismo, señalan que tanto titulares como suplentes, po-
drán desempeñar sus encargos en la Junta, considerando la
disponibilidad del funcionario designado para cumplir tal
cometido, además de considerar que el perfil técnico per-
sonal y del área a su cargo, tengan mayor cercanía con la
materia que regula la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, particularmente las funciones a cargo de Co-
nafor.

Por otro lado, están de acuerdo en actualizar la denomina-
ción de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, sustituyendo la antes Secretaría de la Reforma
Agraria, de conformidad con la Reforma a la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, publicada el dos
de enero de 2014, en el Diario Oficial de la Federación.



La minuta proyecto de decreto enviada por el Senado de la
República, y objeto del presente dictamen, propone refor-
mar el Artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 20. La Comisión tendrá como órgano de go-
bierno a una Junta de Gobierno, que será la máxima au-
toridad del organismo y estará integrada por los titulares
de las Secretarías de la Defensa Nacional; de Hacienda
y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Medio Am-
biente y Recursos Naturales; de Economía; Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y Turismo, así
como de la Comisión Nacional del Agua.

Los titulares a los que se refiere el párrafo anterior deberán
nombrar un suplente quien deberá tener por lo menos el
cargo de director general o su equivalente. La Junta será
presidida por el titular de la Secretaría o el suplente.

Los nombramientos de suplentes podrán ser actualizados
en el momento que el titular correspondiente lo estime ne-
cesario.

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y
voto en las sesiones de la misma; al designar a los suplen-
tes, deberán considerar las demás obligaciones que éstos
deban cumplir en función de su cargo, a efecto de que
cuenten con la disponibilidad necesaria para atender con
diligencia y oportunidad los asuntos inherentes a su su-
plencia.

Una vez analizado el contenido de la minuta objeto del pre-
sente dictamen, las y los diputados integrantes de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, exponemos
las siguientes

III. Consideraciones

Reconocemos, con la colegisladora, que la ubicación de la
Comisión Nacional Forestal en la zona metropolitana de la
ciudad de Guadalajara, sede establecida primero en el artí-
culo 2o. del decreto por el que se crea la Comisión Nacio-
nal Forestal y después en el artículo 18 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable; permite la plena opera-
tividad y prontitud en la toma de decisiones de la Junta de
Gobierno, a pesar de que la mayoría de sus integrantes tie-
nen su actividad principal en Dependencias del Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, y deben trasladarse a la
sede de la Conafor, para deliberar en su órgano de gobier-

no; sin embargo, la propia LGDFS, retoma lo dispuesto en
ese sentido por el decreto por el que se crea la Comisión
Nacional Forestal.

Estimamos válida la preocupación del Senado, en cuanto a
que la integración de la Junta de Gobierno no debiera im-
ponerse exclusivamente a los secretarios y subsecretarios
de la administración pública federal centralizada, cuyas se-
des se ubican, generalmente, en el Distrito Federal; lo que
aunado a las diversas responsabilidades inherentes a sus
respectivos cargos, dificultan el cumplimiento de sus atri-
buciones en dicha Junta de Gobierno.

Sin embargo, estimamos prudente observar que el decreto
que crea la Comisión Nacional Forestal, desde el origen, en
su artículo 6, establece: 

Artículo 6o. La Comisión tendrá como órgano de gobierno
a- una Junta de Gobierno, que será la máxima autoridad del
organismo y estará integrada por los titulares de las Secre-
tarías de la Defensa Nacional; de Hacienda y Crédito Pú-
blico; de Desarrollo. Social; de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales; de Economía; de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de la Reforma
Agraria, y de Turismo, así como de la Comisión Nacional
del Agua.

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y
voto en las sesiones de la misma. Por cada integrante de es-
te órgano colegiado deberá nombrarse un suplente con ni-
vel jerárquico de Subsecretario; en el caso de la Comisión
Nacional del Agua, deberá tener nivel de subdirector gene-
ral.

Por otro lado, y no obstante lo previsto en los párrafos
cuarto, quinto y sexto del artículo 17 del Reglamento de la
Ley Federal de Entidades Paraestatales, estimamos que
ningún reglamento puede contravenir lo dispuesto en una
ley emanada del Congreso General en ejercicio de sus atri-
buciones constitucionales; razón por la cual, estimamos
procedentes las modificaciones propuestas por el Senado,
para puntualizar sobre el nivel jerárquico mínimo que de-
berían tener los servidores públicos que suplan a los titula-
res en la integración de la Junta de Gobierno, así como el
señalamiento de que tanto titulares como suplentes, podrán
desempeñar sus encargos en la Junta, considerando la dis-
ponibilidad del funcionario designado para cumplir tal co-
metido, además ‘“de considerar que el perfil técnico perso-
nal y del área a su cargo, tengan mayor cercanía con la
materia que regula la Ley General de Desarrollo Forestal
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Sustentable, particularmente las funciones a cargo de Co-
nafor.

Los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 17 del Re-
glamento de la Ley Federal de Entidades Para estatales, es-
tablecen:

“Con el propósito de asegurar la adecuada toma de de-
cisiones en las reuniones del órgano de gobierno, los re-
presentantes de las dependencias o entidades deberán
tener reconocida capacidad o experiencia vinculada con
la naturaleza y tipo de operaciones o servicios que rea-
liza la entidad.

Quienes tengan la responsabilidad de designar a los
miembros de los órganos de gobierno deberán conside-
rar las demás obligaciones que éstos deban cumplir en
función de su cargo, a efecto de que cuenten con la dis-
ponibilidad necesaria para atender con diligencia y
oportunidad los asuntos inherentes a su representación.

El nivel jerárquico de los servidores públicos que inte-
gren el órgano de gobierno deberá corresponder, cuando
menos al de director general de la Administración pú-
blica Centralizada o su equivalente en el caso de los
miembros propietarios y al de director de área en tra-
tándose de los suplentes.”

De ahí, consideramos pertinente recordar que el artículo
3o. del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Fores-
tal, prevé que la Junta de Gobierno de la Conafor, estará su-
jeta a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su Re-
glamento, la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable y demás disposiciones aplicables.

Por último, coincidimos con la colegisladora en la necesi-
dad de actualizar la denominación de las dependencias del
Ejecutivo federal, sustituyendo la Secretaría de la Reforma
Agraria, con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano, de conformidad con la reforma a la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, publicada el dos
de enero de 2014, en el Diario Oficial de la Federación.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo
dispuesto en la fracción A del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta a la consi-
deración del honorable Pleno de la Cámara de Diputados,
dictamen con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 20 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable

Único. Se reforma el artículo 20 de la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue:

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

Artículos 1 a 19. …

Artículo 20. La Comisión tendrá como órgano de gobier-
no a una Junta de Gobierno, que será la máxima autoridad
del organismo y estará integrada por los titulares de las Se-
cretarías de la Defensa Nacional; de Hacienda y Crédito
Público; de Desarrollo Social; de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; de Economía; de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano; y de Turismo, así como de la
Comisión Nacional del Agua.

Los titulares a los que se refiere el párrafo anterior deberán
nombrar un suplente quien deberá tener por lo menos el
cargo de Director General o su equivalente. La Junta será
presidida por el Titular de la Secretaría o el suplente.

Los nombramientos de suplentes podrán ser actualizados
en el momento que el titular correspondiente lo estime ne-
cesario.

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y
voto en las sesiones de la misma; al designar a los suplen-
tes, deberán considerar las demás obligaciones que éstos
deban cumplir en función de su cargo, -a efecto de que
cuenten-con la disponibilidad necesaria para atender con
diligencia y oportunidad los asuntos inherentes a su su-
plencia.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés,



Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Ángel Cedillo Hernández, Cris-
tina Olvera Barrios, secretarios; Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica),
Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel Carrillo Huerta, Eufrosina Cruz
Mendoza (rúbrica), José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan Manuel
Fócil Pérez (rúbrica), Marina Garay Cabada, Ignacio Mestas Gallardo,
Fernando Hernández Charleston, Adriana Hernández Íñiguez, Patricia
Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López (rúbrica), Ramón
Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez (rú-
brica), María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene la
palabra por cinco minutos para fundamentar el dictamen,
ello con apoyo en el artículo 104, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la diputada
Lourdes Adriana López Moreno.

La diputada Lourdes Adriana López Moreno: Con su
permiso, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputada.

La diputada Lourdes Adriana López Moreno: Honora-
ble asamblea, a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales le fue turnada para su análisis y dictamen la
minuta proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, enviada
por el Senado de la República, en una iniciativa presentada
por el senador Jesús Casillas Romero, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

La información de esta iniciativa, o más bien de esta mi-
nuta enviada por el Senado tiene consideraciones muy bá-
sicas que radican en el hecho de que la Conafor, por decre-
to, tiene su sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, lo
cual muchas veces para su operatividad resulta un tanto
complicado.

Particularmente la reforma a la que se refiere esta minuta
considera la necesidad de adecuar algunas consideraciones
a la integración de su órgano de gobierno, que es la junta
de gobierno, para garantizar su funcionalidad.

Cabe señalar que esta junta de gobierno es la máxima au-
toridad de la Conafor y está integrada por titulares de la
Secretaría de la Defensa Nacional, Hacienda y Crédito Pú-
blico, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, Economía, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, y Turismo, así como de la

Comisión Nacional del Agua por la relación tan íntima que
existe entre el tema de agua y bosques.

Es importante señalar que esta minuta nos plantea dos mo-
dificaciones. La primera, incorporar a la Secretaría de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano como parte impor-
tante de la toma de decisiones de la Junta de Gobierno de
la Comisión Nacional Forestal. Y la segunda, para la ope-
ratividad de esta Junta de Gobierno, dado que sus reunio-
nes tienen que darse en la sede de la Conafor, que insisto,
es la ciudad de Guadalajara, Jalisco, plantea que los titula-
res de las dependencias a las que hemos referido nombren
un suplente que deberá tener por lo menos el cargo de di-
rector general o su equivalente, y la Junta será presidida
por el titular de la Secretaría o su suplente. Se refiere a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Los nombramientos de suplentes podrán ser actualizados
en el momento que el titular correspondiente lo estime ne-
cesario. Además, los miembros de la Junta de Gobierno po-
drán gozar de voz y voto a las sesiones de la misma. Al de-
signar a los suplentes deberán de considerar, muy
importante, las obligaciones que deberán de cumplir en
función de su cargo, a efecto de que cuenten, primero, con
disponibilidad necesaria de tiempo; segundo, con la opor-
tunidad también de asistir en calidad de suplente; y terce-
ro, con la capacidad de toma de decisiones.

Como verán, pareciera una reforma sumamente sencilla la
de este artículo 20, sin embargo no podemos negar la per-
tinencia de incorporar a la Secretaría de Desarrollo Territo-
rial y Urbano, dadas las decisiones que se toman en aras,
por ejemplo, de las áreas de reserva para desarrollo habita-
cional y, sobre todo, en los temas de ordenamiento ecoló-
gico, o más bien, de ordenamiento territorial que regula la
Sedatu.

Por otro lado, plantear el hecho de que exista el nombra-
miento de suplentes con un cargo de director general y que
puedan atender con los conocimientos técnicos oportunos
y con el tiempo oportuno las reuniones de la Junta de Go-
bierno, es algo que garantizará que la Conafor tenga en su
Junta de Gobierno la presencia suficiente o el quórum legal
para que pueda sesionar y de este modo avanzar en la toma
de decisiones en un tema tan importante como es el desa-
rrollo forestal sustentable en nuestro país, sobre todo, con-
siderando la cantidad de bosques que tenemos, cómo el
manejo sustentable de estos bosques puede también ser un
detonante del desarrollo económico en las comunidades ru-
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rales indígenas y, sobre todo, considerando que las decisio-
nes que se tomen en el gobierno referente a los bosques
tienen que ver de inmediato en un tema que nos afecta en
cuestiones de agua, en cuestiones de desarrollo social, de
desarrollo económico, pero que sobre todo involucra a co-
munidades rurales e indígenas, que son en su mayoría los
propietarios de nuestros bosques y a quienes nuestros bos-
ques les deben de dejar la mayor cantidad de beneficios.

Esperamos contar con el apoyo de todos en esta reforma,
que por sencilla que parezca será de gran utilidad para el
desempeño de la Comisión Nacional Forestal y para el
adecuado cuidado y protección y, sobre todo, aprovecha-
miento sustentable de los bosques de México. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada López Moreno. Para fijar la postura de agrupa-
ción Morena, tiene el uso de la palabra el diputado Manuel
Huerta Ladrón de Guevara, hasta por cinco minutos.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Ahora a nivel mundial, gracias al ganador del Oscar
mexicano Iñárritu, queda claro el sentimiento de los mexi-
canos y mexicanas, la lucha contra la impunidad y contra
la corrupción, al cual obviamente estoy adherido a esa lu-
cha y por eso no nos van a callar, por más que nos quieran
intimidar.

Esta reforma que hoy se discute demuestra lo que tanto he-
mos dicho. El PRI y el Verde son lo mismo. Más allá de la
alianza que traen. Y aquí sí el orden de los factores altera
el producto. Porque miren, no es lo mismo decir que el PRI
es lo mismo que el Verde, a decir que el Verde es lo mismo
que el PRI. Se ve luego, luego ahí en sus vocablos.

Obviamente, esta reforma que presentan, que pudiera pare-
cer sencilla, sobre todo en la introducción de la Comisión
de Desarrollo, por la parte que tiene qué ver en lo territo-
rial y urbano. En tanto ya anteriormente, en este consejo
participaba la Secretaría de Reforma Agraria.

Obviamente, se tiene que hacer esta adecuación, pero lo
que no se dice de fondo. Si de por sí las juntas de gobierno
son menores a la hora de la aplicación vertical de los man-
datos del Ejecutivo, un país donde el que manda todo es el
presidente. Mentira que los secretarios tengan siquiera opi-
nión. Mentira que las juntas de gobierno trabajen, propon-
gan o hagan algo. Van por la cultura de la línea.

Pero aquí ya, bajo el pretexto esgrimido, se trata de decir,
pues ya que no vayan los subsecretarios, que eran los que
antes, comúnmente nombraban. Han de estar muy ocupa-
dos con los temas del medio ambiente seguramente. Han
de estar muy ocupados. Que vaya cualquiera con rango de
director general. Es el sentido de la reforma. Y obviamen-
te, solamente en una cosa estoy de acuerdo. Obviamente,
esta reforma tiene qué ver con el impacto al tema de las
aguas y los bosques del país.

Y miren, para justificar lo que inclusive un diputado panis-
ta decía hace un rato. Esta política de simulación que tiene
el Partido Verde y el PRI, que son los que hacen estas re-
formas de su gobierno, que dicen que va a ser mejor, cómo
no. Sí, chucha, cómo no.

No es cierto. Miren, traen ahora la moda de traer el agua de
grandes proyectos, como el que pretenden traer del Río Pá-
nuco al Monterrey VI. Una obra que ya pactaron más de 17
mil millones de pesos, que se sumarían a escandalosas deu-
das estatales que Medina ha contratado ya en su gestión y
que ya se aproximan a los 100 mil millones de pesos.

Y el costo ahora que nos anuncian a 27 años de esta obra,
va a ser de 57 mil millones de pesos. Ya expertos naciona-
les e internacionales se han pronunciado en contra de esta
obra, por no sustentable. Y como dicen por ahí, nada más
va a servir para incrementar los costos del servicio del
agua, porque nada más van a enterrar el tubo, porque atrás
de esto ¿Qué es lo hay? Atrás de esto cuál sería la urgencia
de construir este acueducto, si el abastecimiento de agua
para el área metropolitana en Monterrey está garantizada
en los próximos años.

¿Cuál es la prisa para traer estos proyectos multimillona-
rios? Pues ¿cuál va ser? Nada más ni nada menos que la
empresa Higa se haga, junto con el presidente Peña Nieto,
que son socios de múltiples recursos públicos, a sus bolsas
personales. Eso es lo que está de fondo en este tipo de pro-
yectos que aquí ustedes, diputados, como esta iniciativa,
todos los días están aprobando. 

Puñalada tras puñalada al pueblo de México. ¿Por qué no
discutir estos temas? ¿Por qué no estar investigando a esta
empresa? Porque son tapadera de los intereses de estos
grandes negocios de conflicto de interés entre el presiden-
te y esta empresa.

Voy a culminar, presidente. No nada más estamos con este
tema, por el desastre ambiental que existe en este país, tie-



nen un desastre ambiental cuando aprueban el fracking en
muchas zonas del país y donde la gente ya está en resisten-
cia, como es el estado de Veracruz.

Tienen un desastre ambiental en la geotermia, en la mine-
ría tóxica, en muchos temas que debería estar actuando es-
ta Comisión de Medio Ambiente y no estar sirviendo aquí
para venir a justificar estos achicamientos de las institucio-
nes. Pero ¿saben por qué lo hacen? Porque no les interesa
el pueblo de México, mucho menos les interesa el ambien-
te de este país. Son hipócritas y son reformas contrarias al
pueblo de México, por eso no estamos de acuerdo.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada Cristina Olvera Barrios, fijara la postura de Nueva
Alianza, hasta por cinco minutos.

La diputada Cristina Olvera Barrios: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, hablar de la Comisión Nacional Forestal nos
permite reconocer la riqueza con la que cuenta nuestro pa-
ís, en el que se registra aproximadamente 70 por ciento, co-
rresponde a terrenos forestales y de aptitud preferentemen-
te forestal. Y que la población que habita en las regiones
forestales en su gran mayoría se encuentra en condiciones
precarias y de muy alta marginación.

Son loables los objetivos que se han perseguido al crear la
Comisión Forestal, lo que ha permito instrumentar políti-
cas para revertir el proceso de degradación de los recursos
forestales de nuestro territorio, que al mismo tiempo han
dado aliento para el aprovechamiento al incrementar su po-
tencial a través de la participación activa de los propieta-
rios o poseedores de los terrenos en donde encuentran di-
chos recursos forestales.

Debemos priorizar que los recursos forestales tienen la ca-
pacidad de generar una serie muy amplia de bienes y ser-
vicios ambientales que satisfacen directa e indirectamente
necesidades humanas vitales.

Por ello es necesario para alcanzar el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos forestales contar con mecanismos
integrales en la aplicación de la política de desarrollo y de
la normatividad respectiva.

Y en aras de contribuir en la consolidación de estos objeti-
vos, el día de hoy resulta necesario que la ubicación de la
Comisión Estatal Forestal se ubique en la zona metropoli-
tana de la ciudad de Guadalajara, para lograr la plena ope-

ratividad y prontitud en la toma de decisiones de la Junta
de Gobierno, privilegiando que los integrantes de dicho ór-
gano de gobierno sean principalmente los titulares de las
dependencias del Ejecutivo federal, quienes se reúnen para
liberar en la sede de la Conafor.

Con la intención de dar cumplimiento y flexibilidad a los
trabajos que se realizan en la Comisión Nacional Forestal,
consideramos que no debe imponerse exclusivamente a los
secretarios y subsecretarios de la Administración Pública
Federal centralizada, ya que por diversas responsabilidades
inherentes a sus respectivos cargos, dificultan el cumpli-
miento de sus atribuciones en dicha Junta de Gobierno.

Es necesario puntualizar, el nivel jerárquico mínimo que
deberán tener los servidores públicos que suplirán a los ti-
tulares en la integración de la Junta de Gobierno, quienes
deben gozar además de un perfil técnico personal y del área
a su cargo, conformando que tengan mayor cercanía con la
materia que regula la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, particularmente las funciones a cargo de Co-
nafor.

Los titulares a los que se refiere el párrafo anterior deberán
nombrar un suplente quien deberá tener por lo menos el
cargo de director general o su equivalente para cumplir ca-
balmente con las funciones encomendadas, ya que gozarán
de voz y voto durante las sesiones de la misma sin dismi-
nuir la importancia que reviste la disponibilidad para aten-
der con diligencia y oportunidad los asuntos inherentes a su
suplente y asegurar la adecuada toma de decisiones en las
reuniones del órgano de gobierno.

Compañeras y compañeros diputados, sabemos que uno de
los retos que enfrenta el país consiste en manejar los recur-
sos forestales y mantener la producción sostenida y equili-
brada de los bienes que demanda el mercado, así como res-
petar las funciones ambientales y debemos apostar en la
construcción de grandes acuerdos y adecuaciones en la ley.

En mi Grupo Parlamentario Nueva Alianza estamos com-
prometidos por la modificación plena de la ley que contri-
buya a dar una plena eficacia y cumplimiento de ésta y per-
mitan garantizar una mejor calidad de vida. Trabajemos
por los cambios estructurales que se requieren en las polí-
ticas estratégicas para adaptarse a las necesidades actuales
que necesita nuestro país.

Es por eso que daremos nuestro voto a favor al presente
dictamen. Es cuanto, diputado presidente, muchas gracias.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Olvera Barrios. Tiene el uso de la palabra el dipu-
tado Héctor Hugo Roblero Gordillo, del Partido del Traba-
jo, hasta por cinco minutos para fijar la postura.

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputa-
dos. El dictamen que se presenta tiene como finalidad ha-
cer eficiente el trabajo que tiene el máximo órgano de
gobierno en materia forestal, la Conafort. 

No obstante a que las medidas que considera el dictamen
son loables, queremos fijar nuestra postura en relación a
que una vez más se ha legislado pensando en buenas in-
tenciones pero lamentablemente la realidad nos está reba-
sando.

Es necesario dejar en claro que la intención de reconocer
cambios en la administración pública, como lo es en este
caso la sede de la Comisión Nacional Forestal, ahora cau-
sa estragos no sólo por no considerar la importancia que
conlleva la toma de decisiones de esa dependencia, sino
también por omitir la existencia de posibilidades de que al-
gún o algunos integrantes de la Conafort no puedan sesio-
nar para permitir el avance necesario de las exigencias de
la sociedad en su conjunto y los recursos que ofrece el Ra-
mo forestal.

Por increíble que parezca no podemos soslayar la pésima
fama que tiene este órgano de gobierno a cargo de la Se-
marnat, en tanto que es la autoridad primeramente respon-
sable en proteger y fomentar el cuidado y generación de
espacios dedicados a la producción de recursos maderables
y otros derivados, así como el control de plagas y conten-
ción de una sobreexplotación de los mismos.

En esencia no sólo es la parte administrativa la que inter-
viene en cuestiones de cuidado forestal, sino también pre-
vé mecanismos que garantizan una fuente de ingreso legal
para muchas personas en este rubro. 

En este sentido resulta impostergable, por ejemplo, que la
Conafort pueda emitir sus observaciones y recomendacio-
nes, así como la aplicación de programas que puedan erra-
dicar un sinfín de problemas administrativos que mucho
imposibilitan las actividades diarias de las personas dedi-
cadas a las labores con los derivados de los bosques. Para
ello es necesario entonces procurar que al órgano de di-
rección de la Conafort no le falte nada para realizar su tra-
bajo.

Compañeras y compañeros diputados. En el dictamen que
estamos discutiendo encontramos un aspecto definitiva-
mente absurdo. Pensamos que la integración del órgano de
gobierno de la Conafort debió ser calculado desde el mo-
mento mismo de la aprobación de la Ley General de Desa-
rrollo Rural Sustentable.

De forma irónica se justifica que la integración del mismo
corre el riesgo, debido a que los titulares de las dependen-
cias federales aquí considerados pueden no atender sus
funciones en materia por estar distantes la sede de la Co-
nafor que se establece para su ubicación en Guadalajara,
Jalisco, con relación a las demás dependencias en su ma-
yoría localizadas en el Distrito Federal.

Para ello se nos propone aprobar que los suplentes, siem-
pre y cuando cuenten con un nivel jerárquico mínimo de
director general, sean quienes asuman las determinaciones
que les correspondan a sus respectivos representantes titu-
lares, de ser el caso, se aprobará que tengan voz y voto pa-
ra la toma de estas decisiones.

Lo único que falta para cubrir un paquete completo con es-
te dictamen es considerar la posibilidad de aprobar más
gastos honorarios extras, viáticos, etcétera, todo para que
estos suplentes tampoco tengan pretextos para que cum-
plan con su trabajo. Es cuanto, diputado presidente. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Roblero. Les damos la bienvenida a un
grupo de alumnos y de alumnas del bachillerato del Insti-
tuto La Paz, de la ciudad de Puebla, a invitación de nuestro
colega, de nuestro compañero, el diputado Néstor Gordillo
Castillo. Sean ustedes bienvenidas, bienvenidos. Gracias
por su visita.

Tiene el uso de la palabra el diputado José Soto Martínez,
de Movimiento Ciudadano para fijar la postura de su gru-
po. Tiene la palabra, diputado Soto Martínez, adelante.

El diputado José Soto Martínez: Con su permiso, dipu-
tado presidente. Vengo a fijar la postura de mi Fracción
Parlamentaria Movimiento Ciudadano. México es uno de
los países con mayor biodiversidad en el planeta, y una
gran parte de esa biodiversidad depende de los bosques y
selvas; sin embargo, el mal uso y el abuso de la riqueza na-
tural por parte del hombre ha puesto en riesgo el desarrollo
cultural y artístico de las sociedades en torno a los ecosis-
temas. 



El diagnóstico de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, FAO, en los bosques
del mundo en 2010 reúne la información de los recursos fo-
restales de 233 países y advierte que pese a los avances en
algunos gobiernos de países desarrollados todavía hay na-
ciones donde la tasa de destrucción de la cubierta vegetal
es muy alta.

La tala ilegal es el segundo factor de mayor importancia en
la deforestación de los bosques y selvas de México, cada
año la tala ilegal genera entre 10 mil y 15 mil millones de
dólares y que por desgracia van a parar a las arcas de la de-
lincuencia organizada.

Según datos de la Comisión Nacional Forestal, Conafor, en
2011 se reportaron 12 mil 113 incendios forestales y la ma-
yoría provocados, afectando una superficie de 956 mil
404.80 hectáreas, lo que corresponde a un aumento de casi
el 50 por ciento de los casos de incendios y un 88 por cien-
to de superficie afectada por este mal de los incendios.

La falta de coordinación entre autoridades ha impedido el
cumplimiento estricto de la ley para la protección de recur-
sos forestales, pues no se observa una política integral pa-
ra el desarrollo rural y una respuesta verdadera y contun-
dente a causas, como son: la pobreza, y la marginación.

El dictamen en comento ha generado un modelo para evi-
tar esta situación tan preocupante, en el que la comisión
tiene como órgano de gobierno a una junta de gobierno,
que es la máxima autoridad del organismo, integrada por
los titulares de la Secretaría de la Defensa Nacional, de Ha-
cienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de Economía; de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;
de la Reforma Agraria y de Turismo, así como de la Comi-
sión Nacional del Agua.

Los miembros de la junta de gobierno gozarán de voz y vo-
to en las sesiones de la misma, la propuesta ahora radica en
que por cada integrante de este órgano colegiado deberá
nombrarse suplente, que por lo general deberán ser subse-
cretarios y directores, y un director general de Conagua.

Los suplentes deberán cumplir las obligaciones de los
miembros de la Junta de Gobierno que estos deban cumplir
en función de su cargo, a efecto de que dichos suplentes
cuenten con la disponibilidad necesaria para atender las di-
ligencias con oportunidad, los asuntos inherentes a su su-
plencia.

Dicho modelo de desarrollo forestal debe servir para apro-
vechar los recursos forestales, ya que las políticas públicas
y los diversos programas han sido insuficientes para la re-
cuperación ecosistema.

Asimismo, plantea el cambio de denominación sustituyen-
do la Secretaría de la Reforma Agraria por la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad
con la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal publicada el 2 de enero de 2014 en el Diario
Oficial de la Federación. Por tal motivo votaremos a favor
del presente dictamen. Muchísimas gracias, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Soto.

Diputada Claudia Elena Águila Torres, tiene usted el uso
de la palabra hasta por cinco minutos para fijar la postura
del Grupo Parlamentario del PRD.

La diputada Claudia Elena Águila Torres: Con el per-
miso de la Presidencia. Diputadas y diputados, la Comisión
Nacional Forestal se creó desde el año 2001 con el fin de
impulsar la protección, conservación, restauración y apro-
vechamiento de los recursos forestales de México, con una
base sólida de sustentabilidad para mejorar la economía y
la generación de servicios ambientales.

Se reconoce también que el reto principal del sector fores-
tal en un marco de sustentabilidad, será la satisfacción de
la demanda de productos forestales sin afectar la capacidad
de los bosques de prestar los servicios ecológicos de con-
servación de diversidad biológica y de alivio al cambio cli-
mático global.

Para dar solución a este reto se requieren cambios impor-
tantes en las leyes; la reorganización institucional; la rede-
finición de la función del Estado; una distribución equitati-
va de los beneficios; la salvaguarda de los derechos de sus
habitantes y asegurar la participación general en la toma de
decisiones.

Es así que el decreto por el que se crea la Comisión Nacio-
nal Forestal indica que el director general de la Comisión
establecerá los sistemas de información, seguimiento, con-
trol y evaluación que destaquen la eficiencia, la eficacia y
la productividad con que se desempeñe la Comisión, así
como presentar a la Junta de Gobierno los resultados al-
canzados.
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En ese marco resulta importante hacer las modificaciones
que el presente dictamen propone al artículo 20 de la Ley
General de Desarrollo Sustentable, donde se detalla que la
Comisión tendrá como órgano de gobierno a una Junta de
Gobierno, misma que será la máxima autoridad del orga-
nismo y estará integrada por los titulares de las secretarías
de la Defensa Nacional, de Hacienda y Crédito Público, de
Desarrollo Social, de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de Economía, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano, de Turismo, así como la Comisión Nacio-
nal del Agua.

Es acertado también incluir y puntualizar el nivel jerárqui-
co mínimo que deberán tener los servidores públicos que
suplirán a los titulares en la integración de la Junta de Go-
bierno para que sus sesiones tengan el nivel que se necesi-
ta y se puedan tomar las decisiones oportunas en los temas
de relevancia.

Lo anterior, considerando que el perfil técnico personal del
área a su cargo tendrá mayor cercanía con la materia que
regula la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
particularmente las funciones a cargo de Conafor.

Sin duda esta modificación contribuye a esta institución
para seguir fortaleciendo su carácter eficiente y eficaz en el
manejo de los recursos públicos para el desarrollo forestal
del país.

Es por lo anterior que el Grupo Parlamentario del PRD vo-
taremos a favor de este dictamen. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Diputada María Isabel Ortiz Mantilla, para fijar
la postura de Acción Nacional, hasta por cinco minutos tie-
ne la palabra.

La diputada María Isabel Ortiz Mantilla: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros legislado-
res, el día de hoy vamos a hablar no de un tema menor,
simple y sencillamente estaremos hablando prácticamente
del 16 por ciento del territorio mexicano. Así es, tres mil
233 kilómetros cuadrados de este país están ocupados por
bosques. Y si consideramos que en esos más de tres mil
200 kilómetros cuadrados tenemos el 50 por ciento de las
especies de pinos del mundo, y el 33 por ciento de las es-
pecies de encino. Tenemos un tesoro que muchas veces no
valoramos.

¿Para qué nos sirven los bosques? O, ¿Por qué estamos ha-
blando de este tema? Simple y sencillamente los bosques
tienen funciones protectivas. En primer lugar, protegen el
suelo, conservan la humedad, reducen la velocidad del
viento y además son un hábitat natural de mucha flora y
fauna.

Tienen funciones reguladoras que quizás esto nos llame
más la atención y valoremos la importancia que tienen. En
primer lugar, generan oxígeno, que ahora tanta falta nos ha-
ce a nuestras grandes ciudades, pero también absorben los
aerosoles y los sonidos, la contaminación de ruido que te-
nemos en este planeta.

De igual forma, cuando hablamos de la escasez de agua
forzosamente tenemos que hablar de bosques. Los bosques
son los encargados de captar y de almacenar el agua para
este país. Además, son los encargados de absorber y trans-
formar la energía radiante y termal.

Pero si solamente pensamos en cómo están mitigando la
contaminación, no estaríamos considerando también que al
final nos dan alimento, producen madera, almacenan ener-
gía, y además producen químicos.

Yo no sé si alguna vez se habían puesto a pensar que nues-
tros bosques tienen todas estas funciones y por eso son vi-
tales para cada uno de nosotros, para cada ser humano. De
ahí que la comisión, en la Comarnat, analizamos la modi-
ficación del artículo 20 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, y aprobamos la parte en la cual se es-
tá incluyendo a la Comisión Nacional Forestal, a la Seda-
tu, a la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial Urbano.

¿Por qué nos parece importante esto? Porque hablar de
bosques sin considerar el ordenamiento territorial, sería
una contradicción. Y hablar de bosques sin buscar que la
política pública del campo mexicano esté verdaderamente
resguardando estos tesoros de los cuales hemos menciona-
do, pues también sería una incongruencia. Estaríamos con-
tradiciendo las políticas ambientales de las políticas fores-
tales y las políticas de campo.

Por eso nos parece para Acción Nacional, que es necesario
integrar los trabajos de dicha comisión en una visión evo-
lutiva que se ha seguido en la propiedad agraria. O sea, no
solamente es el tema el ordenamiento territorial, sino tam-
bién es la evolución de la política agraria mexicana. Y de
ahí que para nosotros es fundamental que el incorporar a l
Sedatu en esta Comisión Nacional Forestal no sea sola-



mente una modificación a la integración de esta comisión,
sino debe ser una instrucción del Congreso mexicano para
que se coordinen los esfuerzos entre todas estas dependen-
cias para verdaderamente administrar el territorio y cuidar
el tesoro mexicano que son nuestros bosques.

De ahí que Acción Nacional apoya esta iniciativa y respal-
da todo lo que signifique el beneficio para el bien común y
para las futuras generaciones. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Ortiz Mantilla. Tiene el uso de la palabra el dipu-
tado Pilar Moreno Montoya para fijar la postura del Grupo
Parlamentario del PRI, hasta por cinco minutos, estimado
diputado. Adelante. 

El diputado José Pilar Moreno Montoya: Con su permi-
so, amigo presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, estimado diputado Moreno Montoya.

El diputado José Pilar Moreno Montoya: En verdad que
qué gusto escuchar a los compañeros que de una u otra ma-
nera hemos estado trabajando en la Comisión de Medio
Ambiente. Y lo señalo porque ha permitido que aquí se
vengan a posicionar cuestiones que fueron acordadas.

Y por supuesto, también hemos escuchado que alguien por
ahí desentona, porque efectivamente, no está en la discu-
sión de estos temas.

Pero desde esta tribuna quiero decir que efectivamente,
quienes desentonan encontrarán que los que estamos dedi-
cados a hacer propuestas congruentes, su opinión nos ha
ayudado mucho porque nos ha servido para que seamos
cuidadosos en lo que aquí, en esta tribuna se plantea.

Por ello el día de hoy con el posicionamiento que ha hecho
Lula López, Lulú, decimos que efectivamente, México no
puede estar exento, fuera de, porque también es un país que
está enfrentando desertificación, que está enfrentando pro-
blemas climatológicos que le pegan no solamente a los que
menos tienen, sino aquí no hay cobija que cubra las incle-
mencias del tiempo.

Por ello, ante lo que estamos viviendo, como aquí bien se
ha dicho, la solución en que para que los problemas se re-
suelvan se requiere una participación proactiva y anticipa-
da de los actores encargados de llevar a cabo el diseño, la

implementación y la evaluación de planes para desarrollar
lo que es un desarrollo forestal sustentable.

Por esto resulta indispensable que se cuente con institucio-
nes perfectamente estructuradas, por lo que el dictamen
que hoy tenemos a nuestra discusión permitirá un avance
en este objetivo. El que se establezca una integración de
una junta de gobierno con los suplentes, pero que efectiva-
mente tengan por lo menos el cargo de directores, como ya
se ha dicho aquí repetidamente, para que tengan facilidad
en la decisión. Que además, tengan un perfil acorde, que
conozcan del tema y que no haya peros para que se den
reuniones donde no se tomen decisiones.

Bajo este orden de ideas y con la reforma a la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, publicada en el
Diario Oficial de enero de 2014, resulta preciso y acertado
el que se lleve a cabo la actualización de la norma objeto
del dictamen, ya que mediante esta reforma tenemos que
sustituir de entrada el nombre de Reforma Agraria por el de
Sedatu.

Con esta aprobación el dictamen cumple con un proceso le-
gislativo en el que ha sido determinante la participación de
la colegisladora, lo que permitirá el cumplimiento de los
objetivos de la Comisión Nacional Forestal, los cuales tie-
nen que desarrollar, favorecer e impulsar actividades pro-
ductivas de conservación y restauración en la materia fo-
restal, así como participar en la formulación de los planes
y programas, en la aplicación política de desarrollo fores-
tal sustentable. Por ello es importante que de una y de otra
trinchera fortalezcamos lo que es la Conafor.

Compañeros legisladores, en el Grupo Parlamentario del
PRI, nos pronunciamos a favor del presente dictamen, toda
vez que al contar con un organismo fortalecido desde su
organización interna, se podrá avanzar en superar la pobre-
za de la población en la áreas forestales mediante el apro-
vechamiento racional de los recursos naturales y la preser-
vación del medio ambiente. 

Todo ello considerando satisfacer las necesidades de las
generaciones presentes, sin comprometer el bienestar de
las generaciones futuras.

Solamente les digo que las propuestas llevan un sentido pa-
ra servir. Y pareciera infantil lo que voy a decir, pero lo ten-
go que hacer porque después de tanto tiempo de escuchar a
mis compañeros he sido atento con todos, hoy les digo:
creo que a las propuestas tenemos que buscarles el lado
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amable, el lado que sirve. Porque igual, si no lo cuidamos,
me atrevo a decir que a quien inventó el cuchillo habríamos
que liquidarlo, habríamos que satanizarlo.

El cuchillo, los que somos de campo y los que no, saben
que sirve para facilitar la vida, pero también hay pillos que
lo usan para dañar. No por eso podemos decir que cuchillo
es malo. Así las propuestas llevan el objetivo de servirle a
un país como México. A ello los invito, a ellos sumémosle.
Muchas gracias, señor presidente y compañeros diputados.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Pilar Moreno Montoya.

En atención a que se ha agotado la lista de oradores y el
dictamen aborda artículo único, no hay reservas para la dis-
cusión en lo particular.

Pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico de vo-
tación por cinco minutos para recibir precisamente la vota-
ción en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Les da-
mos la bienvenida a jóvenes, alumnas, alumnos de la Uni-
versidad de Estudios Superiores Humanistas, su campus en
el municipio de Los Reyes La Paz del estado de México.
Sean ustedes bienvenidos, han sido invitados por nuestra
colega, por nuestra amiga, la diputada Cristina González
Cruz. Gracias por su visita. Ordene se cierre el sistema,
ciudadana secretaria.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Ciérrese
el sistema electrónico de votación.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De viva
voz tome la votación del diputado Guillén.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: De viva
voz, diputados, por favor.

El diputado Mario Francisco Guillén Guillén (desde la
curul): A favor.

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (des-
de la curul): A favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): A
favor.

El diputado José Alberto Rodríguez Calderón (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Se emi-
tieron 403 votos a favor, 2 abstenciones y 1 en contra.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 403 votos, el
proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE POBLACION

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día, honorable asamblea, es la
discusión del dictamen con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 112 de la Ley General de Población.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Población, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 112 de la Ley General de Pobla-
ción

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Población de la Cámara de Diputados de
la LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y
45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80,
numeral 1, fracciones I y IV, 81, numeral 1, 157, numeral
1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y demás relati-
vos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
su consideración el presente dictamen, al tenor de los si-
guientes

I. Antecedentes 

A. En sesión ordinaria celebrada el 6 de noviembre de
2014, el diputado Javier López Zavala, integrante del Gru-



po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó una iniciativa con proyecto de decreto por la que
se reforma el artículo 112, de la Ley General de Población. 

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, turnó dicha iniciativa a la Comisión de Población
para su dictamen correspondiente.

II. Contenido de la iniciativa 

La iniciativa refiere que la reforma política aprobada por el
Congreso de la Unión en diciembre de 2013 y por la ma-
yoría de las Legislaturas de los Estados en enero de 2014,
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
febrero de 2014, contempla una importante interacción en-
tre las instituciones en materia electoral. 

Que se crea un sistema nacional para la organización de to-
das las elecciones en México, tanto federales, como estata-
les y municipales, a través de la coordinación entre el Ins-
tituto Nacional Electoral, que viene a sustituir al Instituto
Federal Electoral. Y los Organismos Públicos Locales, que
es como ahora se les denominan genéricamente  a los ins-
titutos y Comisiones Electorales de las Entidades Federati-
vas, compartiendo la función de organizar elecciones. 

Refiere entrevistas al Presidente del Instituto Nacional
Electoral, Lorenzo Córdova Vianello, respecto a la extin-
ción del IFE y la transición al INE. De entre lo que desta-
ca un transitorio de la Reforma a la Ley General de Pobla-
ción de la reforma de 1992. 

Hace mención que actualmente la Ley General de Pobla-
ción en su artículo 112, establece:

“Artículo 112. La Secretaría de Gobernación proporcio-
nará al Instituto Federal Electoral, la información del
Registro Nacional de Ciudadanos que sea necesaria pa-
ra la integración de los instrumentos electorales, en los
términos previstos por la ley. Igualmente podrá propor-
cionarla a las demás dependencias y entidades públicas
que la requieran para el ejercicio de sus atribuciones.”

III. Consideraciones de la Comisión de Población 

Esta dictaminadora reconoce la importancia de la reforma
electoral que recientemente se aprobó y la responsabilidad
que el Congreso de la Unión tiene para armonizar los di-

versos ordenamientos jurídicos en materia federal. Por lo
que se considera pertinente la reforma planteada por el
promovente. 

Como es de conocimiento público, el IFE dejó de existir y
basados en el “principio de legalidad”, vemos que existe un
vacío legal, respecto a la atribución que tiene el Registro
Nacional de Ciudadanos.

Se conoce como principio de legalidad a la prevalencia de
la ley sobre cualquier actividad o función del poder públi-
co. Esto quiere decir que todo aquello que emane del Esta-
do debe estar regido por la ley, y nunca por la voluntad de
los individuos.

Los autores definen el “principio de legalidad” de diversas
formas, sin embargo todos coinciden en que los actos de
autoridad, deben estar facultados expresamente por un or-
denamiento jurídico o carecerán de validez. En este su-
puesto jurídico nos encontramos y ello da cause a la refle-
xión respecto a la propuesta de reforma que se analiza. 

Es decir, como lo expresó el promovente, el Estado solo
puede hacer lo que la Ley le permite y en este sentido, la
dictaminadora coincide en que el artículo 112 vigente de la
Ley General de Población, faculta a la Secretaría de Go-
bernación a dotar de información del Registro Nacional de
Ciudadanos al Instituto Federal Electoral, organismo autó-
nomo que ya no existe en nuestro sistema político. 

Se necesita dotar expresamente a la Secretaría de Goberna-
ción de facultades para que brinde información al Instituto
Nacional Electoral, sobre el Registro Nacional de Ciuda-
danos, de manera expresa en la Ley General de Población. 

Este órgano colegiado reconoce la importancia de que el
INE sea provisto de la información necesaria y actualizada
respecto al Registro Nacional de Ciudadanos, por lo que
consideramos de la mayor relevancia y urgencia llevar a
cabo esta reforma de Ley, sin menoscabo de la necesidad
de un ordenamiento más amplio y una reforma más pro-
funda a la Ley General de Población. 

Por las consideraciones señaladas, se reconoce la impor-
tancia del espíritu de la iniciativa, sumado a que se refor-
maron diversos artículos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y ordenamientos secundarios, a
fin de armonizar la reforma electoral y dar paso del IFE al
INE.
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Por todos los argumentos antes señalados la Comisión de
Población somete a consideración de la honorable asam-
blea de la Cámara de Diputados el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 112 de la Ley
General de Población

Único. Se reforma el artículo 112 de la Ley General de Po-
blación, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 112. La Secretaría de Gobernación proporcionará
al Instituto Nacional Electoral, la información del Registro
Nacional de Ciudadanos que sea necesaria para la integra-
ción de los instrumentos electorales, en los términos pre-
vistos por la ley. Igualmente podrá proporcionarla a las de-
más dependencias y entidades públicas que la requieran
para el ejercicio de sus atribuciones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014. 

La Comisión de Población, diputados: Javier López Zavala (rúbri-
ca), Juan Manuel Carbajal Hernández (rúbrica), Verónica Carreón Cer-
vantes (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Leticia López Lan-
dero, Marcelina Orta Coronado, Abraham Correa Acevedo (rúbrica),
Juana Bonilla Jaime, María Elia Cabañas Aparicio (rúbrica), Rodrigo
Chávez Contreras (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica),
Carlos Alberto García González, Marco Antonio González Valdez (rú-
brica), Martha Gutiérrez Manrique (rúbrica), Raúl Gómez Ramírez, Ju-
lisa Mejía Guardado, Luis Alfredo Murguía Lardizábal (rúbrica), José
Luis Muñoz Soria (rúbrica), Araceli Torres Flores.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Por la
comisión para fundamentar el dictamen tiene el uso de la
palabra, el diputado Javier López Zavala, hasta por cinco
minutos. ¿Y si se encuentra el diputado López Zavala?
Adelante, por favor. Tiene la palabra, diputado López.

El diputado Javier López Zavala: Con la venia de la Pre-
sidencia. Esta dictaminadora reconoce la importancia de la
reforma electoral que recientemente se aprobó y ya se está
aplicando en este proceso electoral.

Fuimos partícipes de la armonización que se llevó a cabo
en diversos ordenamientos jurídicos tanto federales como

locales, con la finalidad de dar tránsito a la transformación
que sufrió el IFE a INE, sin embargo todo proceso es per-
fectible e inacabado. En ese sentido es que la Comisión de
Población consideró pertinente y arropó la iniciativa que en
su momento su servidor planteó.

Basándonos en el principio de legalidad vemos que existe
un vacío respecto a las atribuciones que tiene el Registro
Nacional de Ciudadanos, ya que el Estado sólo puede ha-
cer lo que la ley le permite. En ese sentido la Ley General
de Población en su artículo 112 vigente faculta a la Secre-
taría de Gobernación a dotar de información del Registro
Nacional de Ciudadanos al Instituto Federal Electoral
(IFE).

Dicho ente ya no existe en nuestro sistema político. Se ne-
cesita dotar expresamente a la Secretaría de Gobernación
facultades que brinden la información al Instituto Nacional
Electoral (INE) sobre el Registro Nacional de Ciudadanos,
y esto lo lograremos a través de esta reforma que hoy pre-
sentamos ante el pleno.

Este órgano colegiado reconoce la importancia de que el
INE sea provisto de la información necesaria y actualizada
respecto al Registro Nacional de Ciudadanos, por lo que
consideramos urgente llevar a cabo esta reforma de ley sin
menos cabo de la necesidad de un ordenamiento amplio y
la reforma profunda que la Ley General de Población re-
quiere.

Es necesario señalar que en México nacieron dos millones
692 mil 425 personas entre mujeres y hombres que hoy es-
tán en condiciones de votar, sumados a las más de dos mi-
llones 707 mil personas que nacieron en el año 1996 y que
votarán por primera vez. Y si consideramos que en prome-
dio cada año nacen dos millones y medio de personas en
México, podemos dimensionar la importancia de contar
con instituciones fuertes y confiables que se manejen bajo
el principio de legalidad.

La lista nominal, que es la que contiene todos aquellos ciu-
dadanos que solicitaron su inscripción al padrón y que
cuentan ya con credencial de votar con fotografía vigente,
esta lista nominal refiere que se han registrado un millón
763 mil 759 personas, mujeres y hombres entre 18 años, el
13 de febrero del año en curso.

Es decir, no están en la lista nominal por una u otra razón
aproximadamente 934 mil ciudadanos de 18 años. Esto só-
lo por citar un ejemplo que permita dimensionar la impor-

Año III, Segundo Periodo, 24 de febrero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



tancia de dotar de facultades expresas al Registro Nacional
de Ciudadanos para que intercambien información con el
Instituto Nacional Electoral y a todos sus actos jurídicos
que sean totalmente apegados al marco jurídico.

Hago propicio este espacio para agradecer públicamente a
las y a los integrantes de la comisión que arroparon esta
iniciativa, miembros de cada uno de los grupos parlamen-
tarios y que hoy se presenta a este pleno.

Solicitamos el apoyo de este pleno al presente dictamen a
fin de que pueda ser votado y aprobado para continuar for-
taleciendo nuestras instituciones. Aquí nosotros dimos un
voto de confianza a esta institución, por eso defendemos a
la misma, no solamente el trabajo de los consejeros, porque
creemos que es una institución fuerte que da credibilidad y
que en las próximas elecciones demostrarán el profesiona-
lismo y el conocimiento que tiene cada uno de ellos.

Sin más por el momento, agradezco al pleno. Por su aten-
ción, muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
diputado López Zavala.

Tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Rodrigo Chávez Contreras, de Agrupación Morena,
para fijar postura sobre la materia del dictamen.

El diputado Rodrigo Chávez Contreras: Mi más amplia
solidaridad con el compañero diputado Manuel Huerta.
Con su venia, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted el uso de la palabra, diputado Chávez.

El diputado Rodrigo Chávez Contreras: Compañeros
diputados, compañeras diputadas. 

México está lastimado, hemos dejado de creer en la efica-
cia de las instituciones. Si algo caracterizó el 2014, el me-
dio de la crisis política generada por el Pacto por México y
los escándalos públicos de la Presidencia de la República
fue por mucho el resurgimiento del Movimiento Estudian-
til Popular, el lamentable suceso de la desaparición de los
43 jóvenes estudiantes normalistas de Ayotzinapa, hechos
que una vez más evidenciaron la falta de confianza del pue-
blo ante la decadente credibilidad de las autoridades en
funciones gubernamentales.

El Instituto Nacional Electoral no es la excepción, en su
propio informe publicado recientemente, denominado el
País, la autoridad electoral expresa que la desconfianza ca-
racteriza la vida cotidiana de la nación y es uno de los gran-
des problemas que enfrenta ahora el INE.

Si bien el IFE contaba con la experiencia de ocho eleccio-
nes organizadas de su creación en 1990, en 23 años de su
existencia obtuvo reconocimiento a nivel internacional y
logró la integración del padrón de ciudadanos, al mismo
tiempo que contribuyó a la alternancia sin violencia.

Pese a todos estos esfuerzos nos dejó un legado de incon-
formidad social, resultado de los fraudes electorales de
2006 y 2012. Ante estas circunstancias graves se nos pre-
senta ahora este disfraz mediático de renovación, que todos
sabemos que no es un cambio cosmético, para las finanzas
públicas ahora se trata de resolver el costo de mil millones
de pesos destinados al cambio de imagen del instituto.

Pero, en relación al cambio estructural y de fondo, nos
obliga a recordar que hace falta reglamentar de manera cla-
ra el funcionamiento del INE y de los institutos electorales
locales, quedando pendiente las reformas necesarias y ur-
gentes en materia de partidos políticos y delitos electorales,
aclarando procedimientos electorales y propaganda guber-
namental.

Recordemos el recién creado INE será el encargado de fis-
calizar mil 600 campañas electorales y a los nuevos cana-
les y medios digitales, retos que enfrentamos ante la recién
promulgada Ley de Telecomunicación.

El INE es un producto más de las 56 iniciativas de la re-
forma política electoral, que en el marco por México ver-
gonzosamente aprobó este pleno. Con la reforma electoral
aprobada abrieron las puertas a la imposición centralista,
ya que ahora los estados son incompetentes para solucionar
sus propios asuntos políticos. Colocaron disposiciones le-
gales que dan origen a imperfecciones organizativas y ad-
ministrativas entre lo local, lo federal; entre lo estatal y lo
municipal, y entre lo nacional y los usos y costumbres.

Con la reforma terminó la vida democrática del país, jamás
se dieron los tiempos necesarios para el análisis y la discu-
sión, ya que esta reforma –al igual que otra– se usó única-
mente para tener una ficha de cambio ante la reforma ener-
gética. El INE en su naturaleza no tiene nada que ver con
la democracia y sus instrumentos, ya que ahora en lugar de
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vigilar y ser garante de derechos ofrecerá actuaciones do-
minantes.

El INE será arropado por la poca certeza y la discreciona-
lidad puesta en manos de un nuevo consejo general. La cri-
sis de credibilidad y seguridad ante la legítima indignación
del pueblo, justificada y compatible, nos obliga a atender la
exigencia de los ciudadanos, a través de los impulsos de las
adecuaciones legislativas necesarias para garantizar el
buen desarrollo de las elecciones de este año, en las que se
elegirán 9 gobernadores, 500 diputados federales, 642 di-
putados locales, 993 alcaldías y 16 jefes delegacionales en
el Distrito Federal en las 17 entidades federativas del país.

En el mundo, cuando un pueblo decide su transformación
ha experimentado dos métodos: uno es el de la lucha pací-
fica y el otro es el de la lucha armada. Ambas han tenido
éxito en la transformación.

En América Latina, por ejemplo, tenemos dos experien-
cias; la del pueblo cubano por la vía armada, con la parti-
cipación de Fidel, el che y Camilo, etcétera, lograron de-
rrotar la dictadura, y la otra la del pueblo chileno, que por
la vía electoral llevó al poder a Salvador Allende. En Mé-
xico hay quienes piensan que nunca lo vamos a lograr por
la vía pacífica, que la oligarquía en el poder nunca lo va a
permitir, y ese pensamiento tiene que ver con la historia del
país que explica que las tres grandes transformaciones se
consiguieron por la vía armada.

Respetamos ese punto de vista, pero no lo compartimos. En
Morena estamos convencidos que la transformación del
país se debe lograr por la vía pacífica, es decir por la vía
electoral sin violencia. Por todo lo anterior las diputadas y
los diputados del grupo parlamentario de Morena nos pro-
nunciamos a favor de la modificación al artículo 112 de la
Ley General de Población. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Chávez Contreras. Me doy oportunidad para sa-
ludar a alumnos, además académicos que les acompañan,
del Colegio Benavente, de Puebla. Bienvenidos, bienveni-
das. Han sido invitados en nombre de la diputada María
Isabel Ortiz Mantilla, colega nuestra y aquí presente. Salu-
dos.

Diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo, del Partido del
Trabajo, tiene usted la palabra hasta por cinco minutos, pa-
ra fijar la postura de su Grupo.

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo acudo a esta tribuna para fijar posición acerca del
dictamen que nos presenta la Comisión de Población de es-
ta Cámara de Diputados, por el que se reforma el artículo
112 de la Ley General de Población.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo votará a fa-
vor porque estamos de acuerdo con la información del Re-
gistro Nacional de Ciudadanos que la Secretaría de Gober-
nación debe proporcionar al INE. Sin embargo yo quiero
hacer un paréntesis.

Hay ahorita una crisis de incredulidad, sobre todo en el
INE. Lo que aconteció el 18 de febrero, en que consejeros
legislativos y siete partidos nos levantamos de la mesa por
la forma en que Marco Antonio Baños conduce el INE.
Seis consejeros a favor del PRI y el Verde y cinco en con-
tra. Esto deja un mal precedente.

Yo quiero hacer un llamado desde esta tribuna a que se re-
encauce por el camino de la honestidad, la transparencia y
la equidad que el pueblo de México está en estos momen-
tos levantando la voz, porque si no, le estamos dando ar-
mas a los que están convocando a no votar el 7 de julio. Ese
sería el llamado desde esta tribuna.

En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, publicadas el 23 de mayo de 2014 y en vigor del 24
de mayo, se establece en los artículos del 134 al 146 lo re-
ferente a la integración y actualización del padrón electo-
ral, siendo esta función exclusiva del Instituto Nacional
Electoral, por medio de la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores, el padrón electoral se constituye a
partir de la solicitud individual del ciudadano que se pre-
senta en los módulos correspondientes y presentando los
documentales que en la propia ley se prevé.

Por ejemplo, el artículo 135, numeral 1, indica que para la
incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud in-
dividual en la que consta firma, huellas dactilares y foto-
grafías del ciudadano. Además el numeral 2 de este 135 es-
tablece que para solicitar la credencial para votar el
ciudadano deberá identificarse con su acta de nacimiento
además de los documentos que determine la Comisión Na-
cional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con-
servará copia digitalizada de los documentos presentados.
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Como se puede apreciar, todo aquel ciudadano que desea
obtener su credencial de elector tiene que acudir a los mó-
dulos del Instituto Nacional Electoral, a través del Registro
Federal Electoral, siendo esta la única forma de integración
del padrón y lista nominal de electores.

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estamos
de acuerdo con la intervención que se da, no sólo a la Se-
cretaría de Gobernación en relación con el Registro Nacio-
nal de Ciudadanos, sino a otra dependencia de la adminis-
tración pública federal, como se dispone en el artículo 154
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales que a la letra establece: A fin de mantener perma-
nentemente actualizado el padrón electoral, la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los
órganos de las administraciones públicas federal y estatales
la información necesaria para registrar todo cambio que lo
afecte. Por estas consideraciones votaremos a favor del
presente dictamen. Es cuanto, diputado presidente, muchas
gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Roblero. Diputada Martha Beatriz Cór-
dova Bernal, tiene el uso de la palabra para fijar la postura
de Movimiento Ciudadano.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Con su
venia, diputado presidente. El conjunto de personas que
constituyen la población de un país sin duda alguna es el
elemento más importante para un Estado, pues está sujeto
y objeto fundamental del desarrollo del país.

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ha-
cía el 2013 México tenía 122.3 millones de habitantes, 10
millones más que en 2010. Una de las obligaciones de to-
do ciudadano mexicano, contenida en nuestra Carta Mag-
na, es la inscripción en el Registro Nacional de Ciudada-
nos, el cual tiene como objetivo acreditar y certificar
fehacientemente la identidad de todas las personas que
comprenden la población del país.

Este registro a su vez forma parte del Registro Nacional de
Población, el cual se integra además en el Registro de Me-
nores de Edad, el Registro de Mexicanos Residentes en el
Extranjero y en el Catálogo de Extranjeros Residentes en la
República Mexicana.

El Estado mexicano ha reconocido ampliamente el impor-
tante papel que ha jugado el registro poblacional de la evo-
lución histórica de nuestra nación, razón por la cual éste ha

asumido la responsabilidad para el establecimiento de las
bases y estructura jurídica que permitan la integración y
funcionamiento de los elementos que intervienen en el de-
sarrollo de la esfera poblacional.

Dentro del sistema democrático al que el Estado mexicano
aspira, el Registro Nacional de Ciudadanos constituye un
instrumento vital para los procesos electorales, a fin de ga-
rantizar la transparencia y la legitimidad de los mismos.

Tan es así, que el artículo 112 de la Ley General de Pobla-
ción, desde la década de los noventa, constriñe a la Secre-
taría de Gobernación a proporcionar al Instituto Federal
Electoral, encargado de la conducción del proceso electo-
ral para el ejercicio de los trabajos para los que fue creado.

Como es bien sabido por esta soberanía, a raíz de la re-
ciente reforma en materia electoral, el IFE dejó de existir
para dar lugar al Instituto Nacional Electoral. En esta tesi-
tura y en atención al principio de legalidad es que se desta-
ca el vacío legal que actualmente impera en el ordena-
miento jurídico antes mencionado.

Respecto a las atribuciones del mismo, facultando a la Se-
cretaría de Gobernación a dotar de información del Regis-
tro Nacional de Ciudadanos al IFE. Organismo autónomo
que ya no existe en nuestro sistema político.

Así, el presente dictamen solicita modificar el texto del ar-
tículo 112 de la Ley General de Población, reconociendo la
personalidad del Instituto Nacional Electoral, y por ende, la
prerrogativa que éste tiene para acceder a la información
del Registro Nacional de Ciudadanos. Lo cual representa
un importante avance en materia de registro de ciudadanos.

Es por ello que el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano votará a favor de este dictamen. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la palabra la diputada Gabriela
Medrano Galindo para fijar la postura del Partido Verde.
Hasta por cinco minutos, diputada.

La diputada Gabriela Medrano Galindo: Con la venia
de la asamblea. La teoría indica que una característica sine
qua non, de órdenes jurídicos, es la coherencia, la cual a su
vez es la concordancia prevaleciente entre las disposicio-
nes. Esto implica que la norma inferior en grado debe estar
perfectamente acorde a la superior.
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En este sentido, los cambios suscitados en la redacción de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
impacta indefectiblemente en todas las normas del orden
jurídico, pues la Constitución es aquella disposición cuya
validez se presupone al no tener respaldo en una ley supe-
rior.

En este caso, la Constitución se erige como el dispositivo
supremo al cual todos los demás deben estar conformes.

Así las cosas, durante la presente LXII Legislatura aproba-
mos uno de los cambios que propician más seguridad den-
tro del ámbito político electoral y nos referimos a la crea-
ción del Instituto Nacional Electoral, el cual suprime al
otro Instituto Federal Electoral. Consiguiéndose así un eje
rector en la materia y la posibilidad de que los órganos
electorales locales acuerden con el INE la organización de
las elecciones, y sobre todo, extraer la posible incumbencia
de actores políticos, quienes si participarán pondrían en en-
tredicho la imparcialidad del respectivo proceso comicial.

El cambio legislativo descrito al suscitarse sobre el texto
del artículo 41 constitucional debe impactar a todas las le-
yes electorales, pero no solamente en éstas sino también a
cualquiera que desarrolle algún tema directo o indirecto de
contenido relacionado con el Instituto Nacional Electoral.

En éste el caso del artículo 112 de la Ley General de Po-
blación, quien en el presente determina que la Secretaría de
Gobernación proporcionará al Instituto Federal Electoral la
información del Registro Nacional de Ciudadanos que sea
necesaria para la integración de los instrumentos electora-
les. 

En este sentido y en los términos previstos por la ley, y to-
da vez que cambio la denominación del órgano público au-
tónomo desarrollador de la función materialmente ejecuti-
va de organizar las elecciones, se deben llevar a cabo los
cambios para la pertinente actualización. Esto es, sustituir
la actual palabra federal, por la de nacional.

Al llevar a cabo las transformaciones correspondientes pa-
ra generar una coherencia normativa, el orden jurídico ad-
quiere sistematicidad, precisión, asegurando así la no con-
tradicción. 

En este orden de ideas, con la modificación propuesta, el
ahora Instituto Nacional Electoral deberá ser proveído de la
información necesaria y actualizada respecto al Registro
Nacional de Ciudadanos. Por lo cual, consideramos rele-

vante y urgente llevar a cabo esta reforma de ley. En con-
secuencia, la bancada del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, en esta Cámara de Diputados, se posicionará favora-
blemente.

Y solamente para contestar a comentarios anteriores, la au-
toridad electoral es imparcial y va a actuar conforme a de-
recho y no por presiones ni desplantes. Es cuanto, señor
presidente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Medrano. Para fijar la postura del Grupos Parla-
mentario del PRD, tiene la palabra el diputado Abraham
Correa Acevedo, hasta por cinco minutos. Diputado.

El diputado Abraham Correa Acevedo: Con su permiso,
señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, señor diputado.

El diputado Abraham Correa Acevedo: Como es del co-
nocimiento de todos ustedes, en diciembre de 2013, apro-
bamos en esta Honorable Cámara de Diputados, la reforma
político-electoral, que sería aprobada por la mayoría de los
congresos estatales, y posteriormente publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación, en el mes de febrero de 2014.

Dicha reforma llevó necesariamente consigo diversas mo-
dificaciones en distintas leyes, con el fin de armonizar los
principios legales de nuestras instituciones. Sin embargo,
se dejó un vacío legal en la Ley General de Población, en
su artículo 112 sigue vigente la facultad de la Secretaría de
Gobernación de dotar al IFE de la información del Regis-
tro Nacional de Ciudadanos, siendo que el IFE ya no exis-
te.

Por tal motivo, en el Grupo Parlamentario del PRD, vota-
remos a favor el dictamen con el fin de que la Secretaría de
Gobernación dote de dicha información al INE, quien es el
encargado ahora de llevar a cabo los procesos electorales
de nuestro país. Al mismo tiempo, quiero aprovechar la
ocasión para recordar que en estas próximas elecciones el
INE tiene en sus manos el rumbo de nuestra democracia y
la credibilidad del sistema político mexicano completa. El
papel del INE no es cosa menor, se trata del instituto que
dará certeza al sistema democrático mexicano.

Me parece que hasta ahora hemos dotado de los instru-
mentos necesarios para que no se vuelvan a repetir las ex-
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periencias de 1988, 2006 y 2012, solo por mencionar algu-
nas.

Ante tales circunstancias es inaceptable que a estas alturas
el INE no haya sancionado al Partido Verde por la multi-
millonaria campaña publicitaria que desde hace meses ha
tapizado al país y que significan evidentes actos anticipa-
dos de campaña.

No hay en el país un solo ciudadano que no haya visto esos
anuncios del Partido Verde, en televisión, paradas de auto-
buses, bardas, casetas telefónicas, puestos de flores, papel
para las tortillas, calcomanías, camisetas, metro, tren su-
burbano y hasta en el cine. O qué decir de la reciente exo-
neración al PRI por el caso Monexgate y la persistencia de
entregar millones de televisores en pleno proceso electoral.
Es necesario exhortar al INE a que asuma su papel con se-
riedad y sancione estos groseros actos anticipados de cam-
paña, pues de este instituto depende la credibilidad de la
democracia en México. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. Diputada Judit Guerrero López, para fijar la pos-
tura del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Tiene la palabra, hasta por cinco minutos,
amiga y paisana.

La diputada Judit Magdalena Guerrero López: Con su
permiso, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te.

La diputada Judit Magdalena Guerrero López: Compa-
ñeras y compañeros legisladores. El 10 de febrero de 2014
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, la más
reciente reforma en materia político-electoral, la cual con-
tiene diversos cambios estructurales uno de los cuales con-
siste en la transformación del Instituto Federal Electoral
(IFE) en Instituto Nacional Electoral (INE).

Su reforma fue el resultado de un amplio acuerdo entre las
principales fuerzas políticas y establece un cambio radical
en el paradigma electoral de nuestro país, ya que reconfi-
gura el sistema de competencias entre la federación y las
entidades de la República.

Para efectos de la presente discusión, nos interesa sobre-
manera recordar que la vigente Ley General de Institucio-
nes y Procesos Electorales recoge a cabalidad los principa-

les contenidos en el Cofipe, los cuales constituyeron la
guía conductual de las autoridades electorales del país, a
saber certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, má-
xima publicidad y objetividad.

En el caso que nos ocupa subrayamos la importancia de los
principios de certeza y legalidad, toda vez que éstos cons-
tituyen unos de los pilares más importantes en que se sus-
tenta el estado de derecho. La vigencia de estos principios
es la que da origen a la iniciativa de la cual emana el pre-
sente dictamen y misma que fuera presentada por nuestro
compañero Javier López Zavala, la cual merece todo nues-
tro apoyo pues constituye un ejercicio de actualización ju-
rídico que pone al día a las normas aplicables en materia de
población.

Afirmamos lo anterior puesto que el dictamen, al estable-
cer que la Secretaría de Gobernación proporcionará al INE
en vez de al IFE la información del Registro Nacional de
Ciudadanos que sea necesaria para la integración de los
instrumentos electorales, evita cualquier interpretación que
pueda poner en riesgo la correcta aplicación del artículo 12
de la ley de la materia.

En este sentido aplaudimos la presente reforma, pues la
misma provoca que concuerden las normas en materia de
población con la actual denominación, funciones, atribu-
ciones y estructura del Instituto Nacional Electoral, cam-
bios jurídicos que armonizan y homologan positivamente
las disposiciones aplicables en este importante rubro.

Por ello, los integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional votaremos a favor del dic-
tamen por el que se reforma el artículo 112 de la Ley Ge-
neral de Población, ya que así se homologarán las normas
jurídicas pero también habrá certeza jurídica, permitiendo
que no exista un vacío legal cuando el Instituto Nacional
Electoral necesite conocer la información del Registro Na-
cional de Ciudadanos para la integración de los instrumen-
tos electorales, ya que éste contiene el registro de cada una
de las personas que integran la población del país con los
datos que permiten certificar y acreditar fehacientemente
su identidad.

Aprovecho también este espacio para hacer un llamado a
fortalecer las instituciones. Nosotros más que nadie –los
diputados–, más que ningún otro, ya lo dijo Manlio Fabio
Beltrones, por intensa que sea la contienda no se debe mi-
nar la confianza en las instituciones electorales que surgie-
ron desde la pluralidad.
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Pareciera, pues, que esta estrategia ya evidente pudiera pre-
figurar una justificación para una derrota anticipada. De-
mos todos la oportunidad de fortalecer al árbitro. Demos la
contienda donde debemos: Ante los ciudadanos. Es cuanto,
presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Guerrero López. Para hablar en pro del dictamen
le otorgo el uso de la palabra al diputado Ricardo Mejía
Berdeja, hasta por tres minutos, señor diputado.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su venia, com-
pañero presidente. Esta iniciativa que se presenta básica-
mente es una iniciativa de adecuación del nombre del Ins-
tituto Federal Electoral por el Instituto Nacional Electoral
en los temas que tienen que ver con el Registro Nacional
Ciudadano.

Desde luego que en una adecuación de la nomenclatura de
una institución, pues no hay razón para estar en desacuer-
do, porque simplemente es hacer congruente una disposi-
ción normativa con el texto constitucional y demás ordena-
mientos aplicables.

Pero el tema del Instituto Nacional Electoral es un tema
que debe llamar la atención de esta Cámara porque el pa-
sado miércoles 18 de febrero, siete de los partidos políticos
con sus representantes y quienes somos consejeros del Po-
der Legislativo, nos retiramos de la mesa frente a la evi-
dente negativa de un bloque de seis consejeros electorales
por dejar de discutir temas que tienen que ver con el pro-
ceso electoral en curso.

Se trataba de abordar un tema de la imparcialidad que se
debe guardar en los procesos electorales, y también un te-
ma de exhortar a las autoridades desde el Ejecutivo federal
hasta los ayuntamientos para que se conduzcan conforme a
la ley en el desarrollo de la elección federal y las 17 elec-
ciones locales.

Sin embargo se maniobró para evitar la discusión de un te-
ma que impacta los próximos comicios del mes de junio.
No se quiso abordar la utilización facciosa que se hace de
las televisiones que se están entregando por parte del go-
bierno federal para hacer clientelismo electoral.

Tampoco se quiso abordar el tema de los vales de medici-
na, que aquí ya se ha señalado reiteradamente y que vemos
que el órgano electoral está de brazos cruzados, dejando

hacer y dejando pasar las continuas violaciones del partido
en el gobierno y su aliado el Verde.

Por esa razón, frente a esta negativa se abandonó la mesa
del consejo general, y frente a este legítimo reclamo, lo que
hemos visto del presidente del órgano electoral es soberbia,
cerrazón, insensibilidad para atender estos temas que pue-
den descarrilar la ruta electoral.

Por otro lado, el Tribunal Electoral dio cerrojazo al tema de
Monex terminando este ciclo perverso de irregularidades
financieras, que permitieron el arribo de peña Nieto a la
Presidencia de la República. El gran favor del tribunal pa-
ra dejar atrás un proceso salpicado de irregularidades, de
desviaciones y de corruptelas.

Por eso precisamente el jueves ya se ha convocado a la to-
davía existente Comisión Monex o Condusef, para no
–concluyo, presidente– alterar la sensibilidad del PRI, pe-
ro para nosotros es la Comisión Monex, vamos a revisar
este tema de la sentencia del tribunal porque es un monu-
mento a la impunidad, a la desfachatez, a hacer permisible
las violaciones electorales. Y por eso hoy, que se habla del
INE en este dictamen, hemos hecho uso de la palabra para
abordar este tema. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Mejía. Diputada Gloria Bautista Cuevas, del
PRD, para hablar en pro del dictamen también hasta por
tres minutos.

La diputada Gloria Bautista Cuevas: Con su venia,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputada Bautista.

La diputada Gloria Bautista Cuevas: Gracias. El dicta-
men a discusión refiere una modificación al artículo 112 de
la Ley General de Población, toda vez que es necesario ho-
mologar los cambios realizados el pasado 10 de febrero de
2014 cuando se cambió el nombre del Instituto Federal
Electoral a Instituto Nacional Electoral.

En esta ocasión tomo la palabra para hablar a favor del dic-
tamen, y es que es difícil estar en desacuerdo con un cam-
bio de forma que debió haber sido considerado desde el
momento en que se aprobó la instauración del INE.
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Reconozco que esta modificación es indispensable en aras
de armonizar el contenido de las leyes secundarias con re-
lación a las reformas estructurales aprobadas por este Con-
greso de la Unión. Sin embargo, también considero que es-
to no es más que un vacío legal que hoy sirve para distraer
la atención de lo que debiera ser cambiado de fondo o, me-
jor dicho, lo que debiera tomar nuestra atención para hacer
efectivo y confiable el próximo proceso electoral al que es-
taremos inmersos.

Pero vayamos desde la raíz sobre cualquier otra cosa. Es
importante proteger los datos que maneja el Registro Na-
cional de Ciudadanos que se establece en el artículo 112 de
la Ley General de Población y que se debe compartir entre
los institutos.

La importancia de mantener con transparencia este tipo de
información será lo que fortaleza los procesos electorales.
Asimismo, servirá para combatir los casos de corrupción y
situaciones en donde se lucra con los padrones, porque re-
cordemos que éste se ha vendido en los barrios bravos de
nuestra capital, restándole credibilidad a las instituciones
en general y al ahora Instituto.

La sociedad mexicana hoy por hoy ya no confía en las ins-
tituciones electorales y después de lo sucedido en las elec-
ciones de 2006 no se ha dado una respuesta eficaz, pero eso
sí, un mero cambio de nombre que según declaraciones del
entonces consejero electoral del IFE, Marcos Baños, míni-
mamente nos costó unos mil millones de pesos.

Haciendo historia, la vigencia de los órganos electorales
en nuestra nación está condicionada a los resultados de las
elecciones presidenciales, pues los dos antecesores del INE
perdieron tras los cuestionables resultados que brindaron la
victoria a presidentes con falta de legitimidad. Me refiero a
Carlos Salinas y Felipe Calderón.

En suma, compañeros, esperemos que este cambio de de-
nominación corresponda a las necesidades democráticas
del país y que la estructura operativa del Instituto esté a la
altura de los comicios electorales que nos merecemos los
mexicanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Gloria Bautista.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Díga-
me, diputado Fernando Belaunzarán.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Presidente, solamente para que… me acojo al Re-
glamento para pedir rectificación de hechos por lo que se
ha mencionado en la discusión. Si me pudiera anotar para
rectificación de hechos, como me da derecho el Reglamen-
to. Gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Estima-
das diputadas y diputados…

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (desde
la curul): Señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Sí,
diputado Rosendo Medina Filigrana.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (desde
la curul): Gracias, diputado presidente. Igualmente, para
acogerme al Reglamento y pedirle la oportunidad del uso
de la palabra por rectificación de hechos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Debo
mencionarles a ustedes que la realidad es que esta Mesa
Directiva tenía registrado sólo oradores en pro, a los dipu-
tados Ricardo Mejía Berdeja, Gloria Bautista Cuevas y al
diputado Rubén Acosta.

El Reglamento establece que cuando haya oradores en el
mismo sentido, es decir en pro o en contra, sólo se escu-
chará a estos. Sin embargo y siendo sensible esta Presiden-
cia en funciones, le otorgo el uso de la palabra para rectifi-
car hechos, en el marco de lo expuesto por la diputada
Bautista Cuevas a don Fernando Belaunzarán. Hasta por
tres minutos, por favor.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Gracias.
Con su venia, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Todos
coincidimos que el Instituto Nacional Electoral es una ins-
titución fundamental para el país. Es obvio que tenemos
que homologar las legislaciones y donde decía Instituto Fe-
deral Electoral ahora sea Instituto Nacional Electoral.
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Pero tenemos que preguntarnos y es nuestra obligación,
porque además nosotros nombramos a los consejeros, no-
sotros fuimos el motor de esta reforma que le cambió, no
sólo el nombre, sino las facultades al Instituto Nacional
Electoral y es correcto que nos preguntemos, ¿qué está pa-
sando? Hay una crisis en el Instituto Nacional Electoral,
siete partidos abandonaron la sesión del consejo.

Aquí quiero hacer un llamado a la responsabilidad, a la res-
ponsabilidad de todos, por supuesto. Pero si uno ve la si-
tuación del país, si uno entiende la crisis en la que estamos,
esta crisis que por cierto reconoce el secretario de Hacien-
da hace poco y dice: el problema es la credibilidad.

Efectivamente, el problema es la credibilidad del sistema
político, hay un gran hartazgo, tenemos focos rojos en dis-
tintos lugares del país. Uno pensaría que lo lógico es que
desde el gobierno fueran los más preocupados por darle es-
tabilidad al proceso electoral, por generar condiciones de
equidad para que haya un proceso electoral ejemplar, aho-
ra que la clase política necesita y le urge legitimidad. Y sin
embargo –perdón, siempre les he hablado con franqueza–
veo al oficialismo, veo desde el gobierno generando condi-
ciones que enturbian las elecciones, porque ya no se trata
sólo de un partido que es aliado del gobierno y del partido
del gobierno, como es el Partido Verde Ecologista, no sólo
es eso, es que desde el gobierno hacen que cuadren sus
spots de campaña con lo que se discutió de los vales de me-
dicina. Desde el gobierno le dan cobertura a esa propagan-
da ilegal.

Qué bueno que el Instituto Nacional Electoral tomó por fin
la decisión, ya lo había hecho antes y ahora reitera que se
bajen esos nuevos spots, que son propaganda electoral dis-
frazada, muy burdamente, de informes legislativos.

Yo celebro que haya determinado el Instituto Nacional
Electoral, y yo conmino al Partido Verde Ecologista de Mé-
xico a que deje de mandar al diablo las instituciones y
acepte el fallo de estas instituciones para ya no contaminar
este proceso, este proceso nos tiene que salir bien.

Y me preocupa el oficioso oficialismo del Instituto Nacio-
nal Electoral que está de alguna manera dándole coba a la
inestabilidad. Por supuesto, lo dice bien el coordinador del
Verde, Arturo Escobar, en sus entrevistas, la presión de los
siete partidos hizo que el Instituto Nacional Electoral por
fin asumiera esto.

Porque, ustedes recordaran, los spots del PRD se bajan ip-
so facto, ahí son solícitos, rápidos y no hay ninguna dila-
ción. Y cuando tenía uno que discutir otros spot lo llevaban
a las calendas.

Igualdad, no le pedimos otra cosa, y con esto concluyo,
presidente, para que haya estabilidad en este proceso elec-
toral, para no contribuir a la crisis el INE tiene que actuar
con imparcialidad, no le pedimos otra cosa.

Que cumpla con su responsabilidad constitucional y acabe
con esta crisis. ¿Haciendo, qué? Asumiéndose como una
autoridad que tiene que garantizar la imparcialidad del pro-
ceso electoral. Otra cosa sería echarle más gasolina al fue-
go. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. En el tenor que hemos expuesto, le otorgo el uso
de la palabra al diputado Rosendo Medina Filigrana, e in-
mediatamente después consultaremos, una vez que haya
hecho uso de la palabra el diputado Rubén Acosta, a la
asamblea si el tema se encuentra suficientemente discutido.
Hasta por tres minutos, señor diputado Medina Filigrana.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gra-
cias, señor presidente. Compañeras, compañeros diputa-
dos, en primer lugar, presidente, señalar que es loable su
sensibilidad para abrir esta tribuna en un tema delicado, co-
mo es lo que está aconteciendo en el Instituto Nacional
Electoral.

Hoy estamos votando una reforma que sería mero trámite
administrativo, que debía haberse incorporado cuando hi-
cimos la reforma electoral, pero se está votando en una co-
yuntura lamentable para el país, en una crisis institucional
del INE que apenas hace menos de un año vio la luz como
un órgano autónomo nuevo, pero que hay un grupo de con-
sejeras y consejeros que lo están desvirtuando en el espíri-
tu, la naturaleza que el Constituyente Permanente diseñó
para que fuera una institución con mayor credibilidad.

Como aquí se ha expuesto, el pasado miércoles, represen-
tantes y quienes somos consejeros del Poder Legislativo en
el INE nos paramos de la mesa, porque se pospuso la dis-
cusión de dos puntos que tienen que ver con la transparen-
cia en el proceso electoral.

En los medios de comunicación han pretendido manejar
que ése fue el fondo del asunto. No. Ésa fue la gota que de-
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rramó el vaso. El fondo del asunto es que el INE está co-
optado. El fondo del asunto es que tenemos en el INE un
presidente electo por la Cámara que se llama Lorenzo Cór-
doba, pero hay un presidente puesto por los poderes fácti-
cos de este país, que se llama Marco Antonio Baños.

Y ese presidente fáctico del INE llamado Marco Antonio
Baños tiene años creando sus tentáculos en el INE. Hay
funcionarios de alto nivel del INE que le deben su puesto,
como el multicitado y ampliamente criticado encargado de
la Unidad de Fiscalización.

Ese señor, Marco Antonio Baños, no solamente controla a
consejeras y consejeros del INE oficialistas, sino que aho-
ra también ha coptado a consejeros que tenían un barniz
ciudadano como Javier Santiago y Benito Nacif.

Y ese señor, Marco Antonio Baños es el que dicta la línea
en el INE y es el que protege al PRI y a sus aliados, como
este caso el Verde Ecologista.

Y voy a poner solo un ejemplo, desde el 28 de diciembre,
el INE, desde la Comisión de Quejas que también controla
Marco Antonio Baños y sus aliadas consejeras y conseje-
ros, emitieron una medida cautelar para que el Partido Ver-
de retirara los cine minutos que se presentan en todos los
cines de este país.

¿Y qué ha pasado? Que han hecho caso omiso de una me-
dida cautelar del INE. Solo hay una amonestación y no del
INE sino del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración. Y ahora resulta que la Comisión de Quejas y el
INE en su conjunto, que es tan drástico con nosotros, con
los partidos de izquierda, es benévolo e incapaz de impo-
ner una medida cautelar para el Partido Verde Ecologista.

Ése es el fondo del asunto. Eso es lo que estamos critican-
do, el poder, el autoritarismo de Marco Antonio Baños en
el INE y a sus aliados y por eso es que estamos elevando
nuestra voz y por eso es que no vamos a regresar a la me-
sa del Consejo General hasta que se restablezcan las con-
diciones de equidad en el INE. Muchas gracias, diputado
presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Rosendo Medina. Le otorgaré el uso de la pala-
bra, finalmente, al diputado Rubén Acosta. Solo le pido me
dé oportunidad, en nombre del diputado Fernando Zamora
Morales, compañero diputado, amigo diputado que tiene

un grupo de invitados especiales, vecinos del distrito
XXVI, de Toluca, del estado de México. Les damos un sa-
ludo afectuoso. Sean ustedes bienvenidos. Muchas gracias.
Ahora sí, don Rubén Acosta, por favor, hasta por tres mi-
nutos.

El diputado Rubén Acosta Montoya: Gracias, presiden-
te. Entendemos las inquietudes que han expresado aquí di-
versas fuerzas de izquierda. Entendemos su intranquilidad.
Entendemos que en esta lucha que traen ustedes por robar-
se gente, por quedarse con cotos de poder, ustedes están
viendo de manera muy inquieta que el Partido Verde sigue
subiendo con la población. Que sigue aumentando su nivel
de aceptación ¿Por qué? porque sí cumplimos, lo que pro-
metemos lo cumplimos, y eso es lo que les molesta. Y les
molesta más que lo comuniquemos, les molesta más que se
ejerza ese derecho de transmitirle a la gente precisamente a
lo que tiene derecho, eso es lo que les molesta y por eso
gritan en vez de subir.

El punto es, el más importante, que ahora ya agarraron otra
bandera, que cuando las decisiones no son como ustedes
quieren prefieren descalificar a la autoridad, prefieren des-
calificar a las instituciones. Y solo cuando son las decisio-
nes para el lado que buscan la califican de manera correc-
ta.

Nosotros somos respetuosos de las instituciones. Se señaló
en esta tribuna una decisión que afectó precisamente el que
nosotros pudiéramos comunicarle a la gente nuestros lo-
gros y la acatamos, y si es el caso en está también la vamos
a acatar, porque somos respetuosos de la ley y de las insti-
tuciones. Pero peor aún, les recuerdo que esa ley la apro-
bamos nosotros aquí y es la que hoy nos permite tener es-
te estado de derecho en materia electoral.

Vamos a hacer por supuesto respetuosos del proceso elec-
toral, pero no vamos a ceder a berrinches, no vamos a ce-
der a chantajes que ustedes quieran propiciarle a la autori-
dad. Hoy no lo vamos a hacer, no se los vamos a permitir,
mejor terminen el pleito entre ustedes, repártanse lo que se
tiene que repartir y luchen como debe ser, luchen ante la
gente diciéndole la verdad y díganles en que les han cum-
plido, porque nosotros si hemos cumplido. Es cuanto, pre-
sidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias.
Dígame, diputado Fernando Belaunzarán, ¿Con que objeto?
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El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Sí, presidente. El reglamento me da la oportunidad
de hacerle una pregunta a mi compañero, se la voy a hacer
de manera muy gentil y muy respetuosa, y no sé si estaría
en disposición de contestarme la pregunta.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Permí-
tame, diputado Belaunzarán. Sería desde su curul y el se-
ñor diputado Rubén Acosta ha concluido con el tiempo
otorgado por esta Presidencia, y con el tiempo reglamenta-
rio. Sería entonces extemporánea. Gracias, señor diputado.
Diputada Huidobro.

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la cu-
rul): Para rectificación de hechos, presidente. Para lo que
acaba de decir el diputado Acosta.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Déjen-
me informar a esta asamblea, de que no solamente, dipu-
tada Huidobro, es la solicitud del uso de la palabra de su
parte, tengo otros registros, un servidor los había citado y
había anticipado que procedería en todo caso a consultar a
la asamblea si el asunto se encuentra suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular, por tratarse de un so-
lo artículo, habida cuenta de que el registro inicial era de
tres oradores en el mismo sentido.

Por esa razón, consulte la Secretaría a la asamblea si el
asunto se encuentra suficientemente discutido en lo gene-
ral y en lo particular.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra lo
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular.

Se pide a la Secretaria que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación, como se ha di-
cho en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-

ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

La diputada Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada Beti Yamamoto, de Acción Nacional, le recuerdo que
estamos en la fase de recepción de la votación con relación
al dictamen. Dígame, ¿Con qué objeto? 

La diputada Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares (des-
de la curul): Está bien, señor presidente. Solamente para
saludar y dar la bienvenida a quienes me acompañan aquí
en mi curul, que son dignos representantes de las ONG que
hoy vienen a visitar esta Cámara de Diputados, agrade-
ciendo las gestiones que algunos legisladores hemos em-
prendido para apoyar a los enfermos lisosomales, particu-
larmente en el tema de la difusión entre la población.

Son pacientes y familiares que han sido apoyados con pro-
yectos legislativos de la Comisión de Salud y de algunos
compañeros diputados que hemos estado formando mesas
de trabajo. Sean hoy bienvenidos los presidentes de
AMEL, Grupo Fabry, MPSJAJAX, Proyecto Pide Un De-
seo México, Femexer y también AMA, AMAEL.

Aquí tenemos a algunos representantes de estas asociacio-
nes, yo les doy la más cordial bienvenida e invito a mis
compañeros diputados a que se sumen a esta causa, la sub-
coordinaciones de la vinculación con la sociedad trabaja-
mos fuertemente para incluir a estos sectores que han sido
duramente azotados con estas enfermedades raras o poco
comunes.

Estamos con el compromiso, compañeros, todos invitados
a participar en el foro legislativo que tendremos el día de
mañana, 25 de febrero, a partir de las 10 de la mañana, so-
bre las enfermedades raras o poco comunes. Mil gracias,
señor presidente. Bienvenidos sean presidentes de las
ONG.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Beti Yamamoto. En su nombre y en el de esta Me-
sa Directiva les damos bienvenida. Gracias. Cierre el siste-
ma electrónico de votación.
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El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. ¿Faltó alguna
diputada o algún diputado por emitir su voto? De viva voz,
diputados.

El diputado José Alberto Rodríguez Calderón (desde la
curul): A favor.

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (des-
de la curul): A favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (desde la
curul). A favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): A
favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señor presidente, se emitieron 4 votos en contra, 3 absten-
ciones y 412 votos a favor.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma el artículo 112 de la Ley General de
Población. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión de Cambio Climático, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Cambio Climático

La Comisión de Cambio Climático, de conformidad con lo
establecido por los artículos 39, fracciones 2 y 3, 45, frac-

ciones 1 y 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, el artícu-
lo 158, fracción 1, numeral IV, y el artículo 8, fracción 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de la asamblea, el dictamen a la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones a la Ley General de Cambio Climático, al tenor de
los siguientes

Antecedentes

• Que en fecha 4 de noviembre de 2014, el diputado Os-
siel Omar Niaves López, integrante del Grupo Parla-
mentario PRI, presentó la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones a la Ley General de Cambio Climático.

• Que en esa misma fecha, la presidencia dictó el si-
guiente trámite: Túrnese a la Comisión de Cambio Cli-
mático para dictamen.

Contenido de la iniciativa

El diputado Ossiel Omar Niaves López, del Grupo Parla-
mentario del PRI, presentó la iniciativa con el objetivo cen-
tral de incluir la protección de los derechos humanos reco-
nocidos en los tratados internacionales suscritos por
México, a los que el Cambio Climático impacta directa e
indirectamente, toda vez que la Ley General del Cambio
Climático no hace referencia a la protección de dichos de-
rechos.

En la parte expositiva se resalta el derecho a un medio am-
biente sano consagrado en el artículo 4o. de nuestra Cons-
titución federal, además de que nuestro marco jurídico am-
biental conformado por las leyes y demás disposiciones
reglamentarias, han recogido las exigencias que marca la
dinámica económica global y al mismo tiempo la sustenta-
bilidad, los cuales han sido formulados en su mayoría al te-
nor de los principios establecidos en los instrumentos in-
ternacionales de la materia.

El diputado menciona que en nuestro Derecho interno, la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, hace alusión a
los derechos humanos en su artículo primero, párrafo se-
gundo, puesto q los preceptos del mismo son reglamenta-
rios del artículo 4º constitucional, sin olvidar la contem-
plación de los derechos humanos por parte del Gobierno
Federal en el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales 2013-2018, haciendo alusión a que de es-
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ta manera se revela la disposición del Poder Ejecutivo de
contribuir al equilibrio ecológico, concertando acciones
que conlleven a una mayor sustentabilidad; considerando
los derechos humanos, ya que el cambio climático es una
preocupación común de toda la humanidad, y que los efec-
tos del mismo repercuten en el desarrollo sostenible.

Por otro lado la Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH), ha llevado a cabo diversas acciones en la protec-
ción del medio ambiente y la promoción para difundir una
cultura de respeto hacia el medio ambiente, añadiendo la
ampliación de las facultades de dicha comisión posterior a
la reforma constitucional del 10 de junio de 2011, para co-
nocer casos de diversa índole donde existiera presunción
de violación de los derechos humanos.

Reitera que la iniciativa propone establecer en la Ley Ge-
neral de Cambio Climático que las acciones para la adap-
tación y mitigación de los impactos del cambio climático
que afecten a los derechos humanos deben garantizar, des-
de las primeras etapas de planificación, así como en las de
ejecución se pondere los derechos humanos.

El diputado justifica lo expuesto argumentando que la po-
blación de nuestro país ha resentido los efectos del cambio
climático, y sin lugar a duda la población más pobre, o con
más índice de marginación ha sido la más afectada.

De igual forma, menciona que los efectos relacionados con
el cambio climático proyectados amenazan el disfrute efec-
tivo de una serie de derechos humanos, como el derecho al
agua segura y suficiente, la alimentación, el derecho a la
salud y a una vivienda adecuada, y advierte que en cierta
medida se potencializa más la amenaza si consideramos
que el impedimento al goce de los derechos humanos se ac-
tualiza cuando una acción u omisión que afecta a la perso-
na es realizada por un servidor público.

Además de que debe ser imperativo por ministerio de ley,
que todas las acciones tendientes a revertir el cambio cli-
mático, contengan un enfoque de protección a los derechos
humanos en la planificación e implementación de medidas,
por lo que considera pertinente incluir la protección a los
derechos humanos reconocidos en los tratados internacio-
nales suscritos por México a los que el cambio climático
impacta directa e indirectamente, toda vez que la Ley Ge-
neral de Cambio Climático no hace referencia la protección
de estos derechos.

Y finalmente, argumenta que la Ley General de Cambio
Climático ha sido un gran avance en la tarea por preservar
un medio ambiente y de contribuir a la sustentabilidad a ni-
vel global, pero debe hacerse énfasis en que los efectos de
este fenómeno, impactan en el goce de derechos humanos,
por lo que sólo tomando conciencia de tales afectaciones se
podrá impulsar la armonía con la naturaleza y esta premia-
rá con una mejor calidad de vida para todos, gozando de to-
dos los derechos.

Consideraciones de la comisión

Esta Comisión de Cambio Climático, posterior al estudio y
análisis de la iniciativa que nos ocupa, manifiesta las si-
guientes consideraciones:

Los legisladores integrantes de esta Comisión Dictamina-
dora coincidimos que una de las principales preocupacio-
nes es garantizar la protección y ejercicio de los derechos
fundamentales por parte del Estado, ya que tal y como se
refiere en la iniciativa que nos ocupa, la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos establece la genera-
lidad en cuanto al goce de los derechos fundamentales co-
mo son la igualdad, la libertad de decisión, una buena
alimentación, salud, acceso, disposición y saneamiento del
agua, identidad, vivienda digna, a vivir en un ambiente sa-
no, entre otros; así como el hecho de que el Estado se com-
promete a garantizarlos.

De la misma manera puntualizamos que en esta época glo-
bal, en la cual es cada vez más evidente la afectación por el
Cambio Climático, corresponde intervenir de manera in-
mediata previendo medidas y acciones para beneficio de la
humanidad, puesto que somos conscientes que las conse-
cuencias de dichos efectos nos afectan directa e indirecta-
mente.

El cambio climático a nivel global es una realidad que cau-
sa serios impactos para las poblaciones humanas del conti-
nente americano y del mundo. Impulsada por la preocupa-
ción internacional sobre este tema en 2008, la Asamblea
General de la Organización de Estados Americanos (OEA)
solicitó a la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) investigar la relación entre el cambio climáti-
co y los derechos humanos, cuyo objetivo consistía en ex-
plicar esta relación, mediante la descripción de los
impactos-observados y previstos del cambio climático en
América Latina—y las maneras en que éstos afectan el
ejercicio de los derechos humanos. Su conclusión principal
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es que la CIDH debe reconocer las implicaciones negativas
del cambio climático sobre los derechos humanos y reali-
zar recomendaciones a los Estados miembros de la OEA
para hacerlos cumplir con sus obligaciones internacionales
de proteger y garantizar los derechos humanos frente el
cambio climático.1

Dicho informe muestra cómo el cambio climático global ya
está afectando negativamente el disfrute de los derechos
humanos en América Latina y la alta probabilidad de que
estos impactos se agraven en el futuro. 

Uno de los impactos identificados como más problemáti-
cos en este informe, es la dramática reducción en la dispo-
nibilidad de agua dulce para millones de personas, a medi-
da que se derriten los glaciares, se degradan los
ecosistemas de alta montaña que capturan agua (como los
páramos) y se vuelven más erráticos los patrones del clima.
Los extremos climáticos también están incrementando la
severidad de las tormentas e inundaciones, causando la
destrucción de cientos de hogares, la pérdida de cultivos y
daños a la infraestructura. El informe también resalta la
amenaza que el cambio climático global representa para los
océanos, especialmente los impactos relacionados con el
aumento del nivel del mar y la desaparición de poblaciones
de peces que alimentan miles de comunidades en América
Latina. Adicionalmente, los efectos para el suelo se obser-
van con el incremento de sequías e incendios forestales, los
cuales tendrán impactos desastrosos en el acceso a la ali-
mentación y a la vivienda. Finalmente, este informe des-
cribe cómo los impactos señalados pueden provocar el in-
cremento de calor y de enfermedades transmitidas por
vectores.

Todos estos impactos del cambio climático tienen graves
consecuencias para el disfrute de los derechos humanos en
el hemisferio. Entre los principales, está el derecho a un
medio ambiente sano en la medida que la alteración del cli-
ma deteriore los ecosistemas de los que dependen las po-
blaciones humanas a lo largo del continente Americano.
Dado que este derecho está íntimamente vinculado con
otros derechos humanos fundamentales, los efectos del
cambio climático pueden perturbar severamente los dere-
chos a una vida digna, a la salud, a la alimentación, al agua
y a una vivienda adecuada, para millones de habitantes en
América Latina.

A la luz del derecho internacional y de la Convención
Americana de Derechos Humanos, los Estados tienen la
obligación positiva de proteger y garantizar los derechos

humanos de las personas bajo su jurisdicción. Adicional-
mente, los Estados tienen la obligación legal de utilizar to-
dos los medios disponibles para evitar que actividades per-
judiciales, como la contaminación, causen daños
significativos al ambiente en otras naciones. Respecto al
cambio climático, estas obligaciones son particularmente
relevantes para los países desarrollados, responsables de
contribuir histórica y actualmente en mayor proporción al
cambio climático generado por el hombre. Por ejemplo,
Estados Unidos ha contribuido con el 28,75% de las emi-
siones históricas y acumuladas de los gases de efecto in-
vernadero, mientras las naciones centro y sudamericanas lo
han hecho en un 1,38% y 2,30% respectivamente. Por lo
tanto, países como Estados Unidos y Canadá tienen una
mayor obligación de prevenir, mitigar y facilitar la adapta-
ción al cambio climático en el hemisferio.

Ahora bien, los impactos en los derechos humanos deriva-
dos del cambio climático se sentirán más fuertemente en
las sociedades en situación de marginalidad y en las comu-
nidades tradicionales, que son las menos responsables de la
contribución humana al cambio climático. Las comunida-
des en situación de vulnerabilidad, incluidos los pobres, las
mujeres, los niños y niñas, los grupos étnicos estructural-
mente discriminados y las personas mayores, a menudo
son mayormente afectadas por desastres naturales y climá-
ticos. Los pueblos indígenas, tradicionales y campesinos
son especialmente vulnerables, porque ellos dependen en
mayor medida de los sistemas naturales afectados por el
cambio climático, principalmente para su supervivencia y
subsistencia. Por otra parte, la capacidad de éstas comuni-
dades de disfrutar su cultura se verá negativamente afecta-
da por los impactos del cambio climático en las tierras y en
los ecosistemas de importancia histórica, cultural y espiri-
tual.

Por lo que corresponde a nuestro marco jurídico, nuestra
Carta Magna lo establece en su artículo 1, todas las perso-
nas deben gozar de los derechos humanos reconocidos por
la Constitución, así como los que se establecen en los Tra-
tados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, por lo que es necesario que cada una de las acciones,
medidas e instrumentos adoptados por las autoridades se
ajusten y favorezcan en todo tiempo la protección más am-
plia de esos derechos.

También resulta relevante el hecho de que el Estado mexi-
cano suscribió el protocolo adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, mejor conocido
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como el Protocolo de San Salvador, en el cual reconoce en
su artículo 11 numeral 1 que “Toda persona tiene derecho
a vivir en un ambiente sano…”, por lo que estimamos que
la vinculación entre protección medioambiental y derechos
humanos se ha consolidado en el debate jurídico interna-
cional, y que la idea de que los Estados deben adoptar me-
didas para garantizar el respeto y loa protección del medio
ambiente como requisito indispensable para el cumpli-
miento de los derechos humanos, está bien cimentada en el
ordenamiento jurídico internacional.

Los terribles impactos estimados en las predicciones del
cambio climático a nivel global están inherentemente vin-
culados a alteraciones en el medio ambiente y por lo tanto,
tendrán sus efectos más fuertes en el disfrute del derecho a
un medio ambiente sano. Este derecho fundamental consa-
grado en el artículo 4 de nuestra Constitución Política, dis-
pone en lo conducente lo siguiente:

“Artículo 4…

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en tér-
minos de lo dispuesto por la ley…”

Los patrones climáticos altamente erráticos y los conse-
cuentes incrementos en las inundaciones, fuertes tormen-
tas, escasez de agua, sequías, incendios forestales y la ele-
vación del nivel del mar, mismos que han sido predichos o
demostrados por los estudios científicos mencionados en
este informe, tendrán un impacto negativo sobre el am-
biente natural de todos los Estados en el hemisferio. Estos
impactos negativos inhibirán el disfrute del derecho al am-
biente sano debido a la grave e irreversible perturbación de
los ecosistemas naturales de los que todas las personas de-
penden. En muchos casos, como los de escasez del agua,
sequías, inundaciones de áreas costeras e incendios fores-
tales, estos impactos pueden dañar de forma permanente y
hasta destruir los ecosistemas naturales que proveen de ali-
mento, agua y sustento a millones de personas.

Después del derecho a un ambiente sano, el derecho hu-
mano al que el cambio climático afecta más gravemente es
el derecho a una vida digna, dado que las comunidades
pierden acceso a los servicios básicos que sustentan la vi-
da, tales como el agua y el alimento.

Entre los elementos más importantes para el disfrute del
derecho a una vida digna está el acceso al agua. Como se
explicó antes, el cambio climático claramente exacerba los
fracasos actuales para priorizar el acceso al agua para las
necesidades humanas básicas en ciertas regiones. La re-
ducción de la disponibilidad del agua proveniente de gla-
ciares, del derretimiento de la nieve, del agua lluvia y de
fuentes subterráneas va a despojar a miles de comunidades
de sus fuentes tradicionales de agua para beber, bañarse,
cultivar y otras necesidades.

Por otra parte, muchos impactos del cambio climático van
a socavar también el acceso a la alimentación, esencial pa-
ra el derecho a una vida digna y un derecho en sí mismo,
lo anterior especialmente para las comunidades con bajos
ingresos que dependen de la agricultura de subsistencia, la
pesca o la caza.

A pesar de todo lo expuesto, algunas disposiciones jurídi-
cas dentro del orden jurídico nacional ya han intentado
atender lo relativo a la materia, ya que como bien se refie-
re en la iniciativa objeto del presente dictamen, la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental, ya prevé la protec-
ción, la preservación y restauración del ambiente y el
equilibrio ecológico, para garantizar los derechos humanos
a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de
toda persona, aunado al hecho de que la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, ha sido beneficiada con una
ampliación en cuanto a sus facultades para atender la pro-
blemática en torno a los derechos humanos en las recientes
reformas aprobadas a la Constitución General de la Repú-
blica en el año 2011.

De la misma forma, ponemos énfasis en los esfuerzos del
Poder Ejecutivo en el Programa Sectorial de Medio Am-
biente y Recursos Naturales 2013-2018, puesto que dentro
de los objetivos señalados en el numeral 6, se contempla
desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política,
información, investigación, educación, capacitación, parti-
cipación y derechos humanos para fortalecer la gobernan-
za ambiental, lo que se traduce en la cooperación de todos
los actores gubernamentales y sociales que inciden en la
protección y conservación del medio ambiente, y que es
fundamental para consolidar la gobernanza requerida para
cumplir con el objetivo de crecimiento verde con inclusión
social, establecido en el Plan Nacional de Desarrollo den-
tro del Eje denominado México Próspero, para lo que es
importante contar con una sociedad corresponsable y parti-
cipativa, educada, informada y capacitada, así como un
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abanico de políticas públicas definidas, instrumentadas y
evaluadas con participación de la ciudadanía así como la
disponibilidad de conocimientos científico tecnológicos
que apoyen una mejor toma de decisiones y permitan la
instrumentación de programas y proyectos para el aprove-
chamiento eficiente y sustentable de los recursos naturales
con el mínimo impacto ambiental.

Lo anterior se traduce en que las acciones de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se enfocarán en
la promoción de la participación ciudadana, la educación,
capacitación y generación de conocimientos e información
en materia de medio ambiente y recursos naturales, así co-
mo en el desarrollo de instrumentos de política y la adop-
ción de compromisos en los foros internacionales que apor-
ten certidumbre y reglas claras a los tomadores de
decisiones en la materia.

Por otro lado, como ya se refirió, es importante señalar que
el Cambio Climático es la principal causa de pérdida de los
recursos de agua dulce, así como de las sequías, lo cual im-
pacta sin lugar a duda el sector ganadero y agropecuario,
derivando la problemática de alimentación y de salud, ade-
más tiene efecto en los desastres naturales, como tormen-
tas extremas e inundaciones, lo que impacta el derecho a
una vivienda digna, por plantear algunos efectos directos,
de esta manera se estaría reforzando la garantía que el Es-
tado brinda del cumplimiento de los derechos humanos, es-
pecíficamente como consecuencia del cambio climático,
como se manifiesta en la iniciativa en cuestión, diversos
sectores de la población son afectados debido al impacto de
los mismos, lo cual necesita una inmediata atención, como
vertiente de protección a los sectores vulnerables, así como
a la población en general.

En esta tesitura, observamos que al puntualizar la Ley Ge-
neral de Cambio Climático como reglamentaria de los Tra-
tados Internacionales además de nuestra Constitución Fe-
deral, estamos siendo congruentes al establecer una
armonía jurídica con la actual tendencia global de protec-
ción internacional de los derechos humanos, sin omitir
mencionar que el artículo 7 de dicha Ley, establece como
atribuciones de la Federación, el establecer, regular e ins-
trumentar acciones de adaptación y mitigación al cambio
climático, conforme a los Tratados Internacionales aproba-
dos.

En este orden de ideas, es que los legisladores integrantes
de este órgano legislativo consideramos oportuno modifi-
car los artículos 2, 7, 26 y 27 de la Ley General de Cambio

Climático con el objeto de integrar la figura de la preser-
vación y protección de los derechos humanos en el marco
de vulneración de la que puedan ser objeto derivado de los
efectos adversos del cambio climático, así como advertir
de los impactos que dichos efectos pueden causar a los de-
rechos humanos.

No obstante lo anterior, los diputados integrantes de esta
Comisión dictaminadora hemos determinado hacer modifi-
caciones a la propuesta original del promovente con el ob-
jeto de dar cabida a una mejor técnica legislativa, sin variar
la esencia del espíritu de las reformas propuestas. En este
sentido, se varió la redacción de las propuestas contenidas
en la fracción I del artículo 2; la fracción XIII del artículo
26 y la fracción VII del artículo 27, así como la colocación
de las reformas propuestas en los artículos 7, 26 y 27 de la
Ley General de Cambio Climático.

En conclusión, esta Comisión está convencida que cada
Estado tiene la obligación positiva de proteger y garantizar
los derechos humanos. Esta responsabilidad se acentúa
cuando un Estado es consciente del riesgo que corre el de-
recho de las personas a una vida digna al interior de su ju-
risdicción. Bajo este precepto del derecho internacional,
nuestro país no solo debe asegurar que los agentes guber-
namentales no violen las leyes, sino que debe también
adoptar medidas razonables para proteger los derechos hu-
manos en peligro debido a las acciones de actores privados,
sin importar si el Estado Mexicano realmente contribuyó o
causó tales riesgos; a partir de este concepto es que los in-
tegrantes de la Comisión Dictaminadora estimamos perti-
nentes y adecuadas las reformas propuestas dentro de la
iniciativa que nos ocupa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión
dictaminadora, somete a consideración de la asamblea, el
siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a
la Ley General de Cambio Climático

Artículo Único: Se reforman los artículos 1o.; 2o., frac-
ción I; y se adicionan una fracción XIII al artículo 26 y una
fracción VII al artículo 27 de la Ley General de Cambio
Climático, para quedar como sigue:

Artículo 1o. La presente ley es de orden público, interés
general y observancia en todo el territorio nacional y las
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y juris-
dicción y establece disposiciones para enfrentar los efectos
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adversos del cambio climático. Es reglamentaria de las dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que
el Estado Mexicano es parte en materia de protección al
ambiente, desarrollo sustentable, preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico y derecho a un medio am-
biente sano.

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto: 

I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano per-
mitiendo su goce y ejercicio, y establecer la concu-
rrencia de facultades de la federación, las entidades fe-
derativas y los municipios en la elaboración y
aplicación de políticas públicas para la adaptación al
cambio climático y la mitigación de emisiones de gases
y compuestos de efecto invernadero;

II. a VII. …

Artículo 26. …

I. a X. …

XI. Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad,
dando prioridad a los humedales, manglares, arrecifes,
dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servicios
ambientales, fundamental para reducir la vulnerabili-
dad;

XII. Compromiso con la economía y el desarrollo eco-
nómico nacional, para lograr la sustentabilidad sin vul-
nerar su competitividad frente a los mercados interna-
cionales, y

XIII. Preservación y protección a los derechos hu-
manos que sean vulnerados por los efectos adversos
del cambio climático.

Artículo 27. …

I. a IV. …

V. Establecer mecanismos de atención inmediata y ex-
pedita en zonas impactadas por los efectos del cambio
climático como parte de los planes y acciones de pro-
tección civil;

VI. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la
productividad agrícola, ganadera, pesquera, acuícola, la

preservación de los ecosistemas y de los recursos natu-
rales, y

VII. Informar sobre el impacto que los efectos ad-
versos del cambio climático podrían causar al dere-
cho a un medio ambiente sano.

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 Informe de Asociación Interamericana para la defensa del ambiente
(AIDA), Cambio Climático y derechos humanos en América Latina:

una crisis humana, diciembre 2011, disponible en: http://www.aida-
americas.org/es/project/el-impacto-del-cambio-climatico-en-los-dere-
chos-humanos

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 9 del mes de di-
ciembre del año 2014.

La Comisión de Cambio Climático, diputados: Ramón Antonio
Sampayo Ortiz (rúbrica), presidente; Rocío Adriana Abreu Artiñano
(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Román Alfredo
Padilla Fierro (rúbrica), Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Sergio Augus-
to Chan Lugo (rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), secreta-
rios; Verónica Carreón Cervantes (rúbrica), Ángel Cedillo Hernández,
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), Javier Orihuela García (rú-
brica), Jorge Federico de la Vega Membrillo, Rodrigo Chávez Contre-
ras (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Informo
a la asamblea que por la comisión, para fundamentar el dic-
tamen, lo hará el diputado Sergio Augusto Chan Lugo y, al
mismo tiempo, fundamentará el decreto que adiciona un
último párrafo al artículo 9o., también de la Ley General de
Cambio Climático, en la inteligencia de que como regla-
mentaria procede, la votación será de manera separada
Adelante, señor diputado.

El diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Muchas gra-
cias, presidente.

Efectivamente, vengo a nombre de la Comisión de Cambio
Climático a hacer el posicionamiento correspondiente a
dos dictámenes.
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El primer dictamen sobre la minuta que presentó en la ini-
ciativa originalmente la senadora Silvia Garza, en la que en
términos generales expresa o busca dar la posibilidad a tra-
vés de la modificación del artículo 9o. de la Ley General de
Cambio Climático a la posibilidad de facultar a los muni-
cipios, a través de sus ayuntamientos, para asociarse para
una eficiente implementación de las disposiciones relativas
al cambio climático y más que nada a la implementación de
acciones para las adecuaciones que se tengan que hacer en
los municipios.

La minuta dictaminada –como se ha expresado– ha reco-
nocido como una de las principales amenazas a la seguri-
dad internacional, dado que se prevé que sus impactos, el
cambio climático, tenga efectos por supuesto en la salud y
en los derechos y accesos a diversos derechos humanos,
que precisamente la promovente busca aminorar por medio
de los acuerdos que tomen los municipios y las acciones
que tomen los municipios para implementar acciones con-
cretas.

Los legisladores integrantes de la comisión coincidimos
que diversos cuerpos legales no sólo incorporan disposi-
ciones que contemplan el establecimiento de mecanismos
de coordinación entre los tres órdenes de gobierno e, in-
cluso, entre municipios, sino que además establecen for-
mas de organización y asociación que facilitan la formula-
ción de aplicación de políticas y programas a nivel
municipal, aspecto que se fundamenta de origen en el 115
constitucional.

Con relación a lo anterior, observamos con claridad que
dentro de la ley a modificarse expresa lo concerniente a la
aplicación de los tres órdenes de gobierno en la formula-
ción de la política nacional de cambio climático; sin em-
bargo, en cuanto a las atribuciones de los municipios no se
manifiesta de manera expresa la posibilidad de asociarse o
unir esfuerzos para combatir sus problemáticas en común.

Es por ello que el dictamen emitido por la Comisión de
Cambio Climático, con respecto a la minuta sobre el artí-
culo 9, es que se emite de manera positiva, y además, de
manera unánime por parte de todos los integrantes, y es por
lo cual que este dictamen se presenta, y es por lo cual tam-
bién, se solicita el voto a favor de cada uno de ustedes.

El otro dictamen, el dictamen sobre una iniciativa presen-
tada por el diputado Ossiel Niaves López, del PRI, preten-
de incluir el principio de preservación y protección a los

derechos humanos que sean vulnerados por los efectos ad-
versos al cambio climático.

Derivado de los efectos de cambio climático y que cada
vez estos se resienten más, sobre todo en áreas y regiones
de más pobreza y por lo tanto de mayor vulnerabilidad, la
Organización de los Estados Americanos pidió y solicitó a
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos inves-
tigar la relación entre cambio climático y los derechos hu-
manos.

En su informe sobre este estudio, nos muestra que el cam-
bio climático incide en muchos de los derechos a los que
toda persona debe tener en sus regiones y en los lugares
donde vive.

Uno de los impactos identificados como más problemáti-
cos en este informe es la dramática reducción a la disponi-
bilidad de agua dulce para millones de personas. A medida
que se derriten los glaciares, se degradan los ecosistemas
de alta montaña que capturan agua como los páramos y se
vuelven más erráticos los patrones del clima.

Todos estos impactos de cambio climático tienen graves
consecuencias para el disfrute de los derechos humanos en
el hemisferio entre los principales está el derecho a un me-
dio ambiente sano, el derecho a una vivienda adecuada, en
fin, el derecho a la salud.

Dado que este derecho está íntimamente vinculado con
otros derechos humanos fundamentales, los efectos del
cambio climático pueden perturbar severamente los dere-
chos a una vida digna.

En esta tesitura observamos que al puntualizar la Ley Ge-
neral de Cambio Climático como reglamentario de los tra-
tados internacionales, además de nuestra Constitución fe-
deral, estamos siendo congruentes al establecer una
armonía jurídica con la actual tendencia global de protec-
ción internacional a los derechos humanos, sin mencionar
que el artículo 7 de dicha ley, establece como las atribu-
ciones de la federación, el establecer, el regular, el instru-
mentar acciones de adaptación y mitigación al cambio cli-
mático conforme precisamente a los tratados
internacionales aprobados.

En este orden de ideas es que los legisladores integrantes
de este órgano legislativo consideramos oportuno modifi-
car los artículos 1, 2, 26 y 27 de la Ley General de Cambio
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Climático, tal como el promovente de la iniciativa estable-
ció, pero además establecimos propuestas en el seno de la
comisión para la modificación del artículo 2o. en su frac-
ción I, la fracción XIII del artículo 26 y la fracción VII del
artículo 27, así como la colocación de las reformas pro-
puestas en los artículos 26 y 27 de la Ley General de Cam-
bio Climático.

En función de lo expuesto es que les solicito se sirvan a
apoyar el presente dictamen, igual, votado de manera uná-
nime por todos los integrantes de la comisión. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
señor diputado Sergio Augusto Chan Lugo.

Tiene el uso de la palabra el diputado Rodrigo Chávez
Contreras, para fijar la postura de la agrupación Morena,
hasta por cinco minutos.

El diputado Rodrigo Chávez Contreras: Con su venia,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputado.

El diputado Rodrigo Chávez Contreras: Compañeras le-
gisladoras y compañeros legisladores, el cambio climático
a nivel global es una realidad que causa serios impactos en
las poblaciones humanas del continente americano y del
mundo. Nuestra forma de vida y las normas jurídicas que
hoy nos rigen se verán afectadas, cambiarán drásticamente.

Los derechos humanos que hoy reconocemos requieren
adaptarse y mejorar para garantizar la supervivencia de
nuestra sociedad. Desde el 2008 la comunidad internacio-
nal preocupada por este tema logró que la Organización de
Estados Americanos, la OEA, buscara a través de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos investigar la re-
lación entre cambio climático y los derechos humanos, y
siendo así la necesidad de organizar recomendaciones a los
Estados miembro de la OEA para cumplir con la obligación
internacional de proteger y garantizar los derechos huma-
nos frente a las consecuencias inevitables del cambio cli-
mático.

A pesar de esta estrategia internacional, que se impulsó en
el 2008, fue hasta el 2012 que nuestro país comenzó a sur-
tir efectos al publicarse la Ley General de Cambio Climá-
tico.

Sin embargo, debemos tener en cuenta que no sólo se trata
de contar con la norma jurídica aplicable al caso, sino que
más bien debemos garantizar la aplicación de las estrate-
gias gubernamentales adecuadas para la protección del am-
biente, el desarrollo sustentable y la preservación y restau-
ración equilibrio ecológico que establece en su artículo 4o.
nuestra Constitución.

Para México las garantías de los derechos humanos no es
una realidad, no hemos logrado la libertad de expresión
que aún le cuesta la vida a periodistas. Es un lujo pensar en
el caso del acceso a la información pública ante un con-
flicto de intereses como lo que hoy vivimos con el Grupo
Higa; la violación a los derechos humanos de los jóvenes
normalistas de Ayotzinapa.

Todavía no son alcanzables los derechos económicos, so-
ciales, culturales y ambientales que deberían ser palpables
para todos los ciudadanos, y ante los efectos del cambio
climático deberían ser una prioridad para este gobierno el
garantizar el derecho humano a un ambiente sano, el dere-
cho a una vivienda digna, el acceso al agua, el acceso a la
alimentación y a la salud y a la vivienda adecuada.

Estos derechos humanos representan un reto que nos obli-
ga a actuar en lo inmediato para garantizar lo que ahora es
un principio reconocido universalmente por el derecho in-
ternacional que señala: El respeto a la dignidad inherente
de la persona es el principio en el que se basan las protec-
ciones fundamentales del derecho a la vida y a la preserva-
ción del bienestar físico. Las condiciones de grave conta-
minación ambiental que puedan causar serias
enfermedades físicas, discapacidad y sufrimiento a la po-
blación son incompatibles con el derecho a ser respetado
como ser humano.

En México tenemos la mala costumbre de actuar cuando
nos enfrentamos inmediatamente a la escasez de agua, las
sequías, las inundaciones e incendios forestales, entonces
sí nos ocupamos de atender las tragedias con urgencia. Es-
ta costosa estrategia nos hace perder vidas humanas y pro-
voca daños irreversibles a los ecosistemas, por lo que es ur-
gente la implementación de medidas para prevenir y
proteger los derechos humanos ante estos impactos poten-
ciales.

El gobierno no puede mostrar indiferencia ante las conse-
cuencias graves de no emprender acciones de prevención,
mitigación y adaptación al cambio climático. Cuando estas
medidas necesarias sean implementadas por el gobierno es
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importante también ofrecer a los ciudadanos procedimien-
tos adecuados para la participación pública y el acceso a la
información, teniendo en mente siempre las necesidades
especiales de los grupos en situación vulnerable, incluyen-
do el respeto a las comunidades indígenas y la incorpora-
ción del invaluable apoyo de las organizaciones de la so-
ciedad civil y la comunidad científica.

No esperemos consecuencias irreversibles, pongamos én-
fasis en temas como el impulso a la vivienda verde y auto-
sustentable; la implementación del adecuado transporte pú-
blico y ecológico; La promoción del uso de la bicicleta,
etcétera. Además, actuemos con transversalidad en el desa-
rrollo de políticas públicas con perspectiva de derechos hu-
manos ambientales. Pongamos en marcha programas de
protección a las especies en peligro de extinción y evite-
mos el desplome de la mariposa Monarca, que es un patri-
monio natural invaluable de los mexicanos.

Avancemos en la generación de nuevas formas para la ob-
tención de energía e impulsemos esquemas de estímulos
fiscales a la población que contribuya con estas acciones.

El grupo parlamentario de Morena nos pronunciamos a fa-
vor del decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General del Cambio Climático. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. Tiene la palabra la diputada Cristina Olvera Ba-
rrios para fijar la postura de Nueva Alianza. Y es en rela-
ción al primero de los dictámenes que hemos señalado, que
está a discusión, por supuesto.

La diputada Cristina Olvera Barrios: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras diputadas y diputados, el
cambio climático es un fenómeno que ha adquirido dimen-
siones devastadoras para el planeta y para quienes habita-
mos en él. Los huracanes, sequías, inundaciones y los fe-
nómenos meteorológicos son cada vez más letales, con
consecuencias cada vez para las personas.

Estamos conscientes que este fenómeno es provocado por
las acciones o inacción de los seres humanos y una falta de
compromiso real de las autoridades de cada país, para dis-
minuir emisiones de gases efecto invernadero.

El principal objetivo en incluir la protección de los dere-
chos humanos reconocidos en los tratados internacionales
suscritos por México y plasmados en nuestra Carta Magna,

a los que el cambio climático impacta directa o indirecta-
mente, no puede ser una situación omisa o indiferente, por
lo que resulta necesario respaldar la propuesta de esta re-
forma a la Ley General de Cambio Climático, que permita
que las acciones que se emprendan para la adaptación y mi-
tigación de los impactos del cambio climático y que afec-
ten cada uno de los derechos humanos, garanticen el res-
peto a los derechos humanos desde las primeras etapas de
planificación y ejecución.

No debemos olvidar que los graves impactos que se gene-
ran como consecuencia del cambio climático amenazan ro-
tundamente el disfrute efectivo de una serie de derechos
humanos, con el derecho al agua segura y suficiente, a la
alimentación, al derecho a la protección a la salud, entre
otros y se advierte que se potencializa la amenaza si consi-
deramos que el impedimento al goce de los derechos hu-
manos se actualiza cuando una acción u omisión que afec-
te a las personas es realizada por un servidor público.

Resulta imperante para salvaguardar la integridad de la po-
blación que todas las acciones tendientes a contender y re-
vertir el cambio climático contenga un enfoque de protec-
ción a los derechos, ya que hasta el momento no se
contempla en la ley.

Debemos asumir nuestro compromiso al garantizar la pro-
tección y ejercicio de los derechos fundamentales por par-
te del Estado, ya que tal y como se refiere en la iniciativa
que nos ocupa, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece la generalidad en cuanto al goce
de los derechos fundamentales, como son la igualdad, la li-
bertad de decisión, una buena alimentación, protección a la
salud, acceso, disposición y saneamiento del agua, identi-
dad, vivienda digna y vivir en un ambiente sano, entre
otros.

Compañeras y compañeros diputados, las graves repercu-
siones que se derivan del cambio climático ponen en ries-
go el pleno disfrute de los derechos humanos que se ven
amenazados en la medida que la alteración del clima dete-
rioran los ecosistemas y con ello la supervivencia y subsis-
tencia de la población que depende de ella y gravemente de
aquella población en situaciones de marginalidad.

Es decir, que se pone en peligro el ejercicio y disfrute de
derechos a un medio ambiente sano, a una vida digna a la
población, a la protección de la salud, a la alimentación, al
agua y a una vivienda digna, entre otras.
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En mi Grupo Parlamentario Nueva Alianza estamos com-
prometidos con las modificaciones a la ley, que contribu-
yen a dar una plena eficacia y posibiliten el cumplimiento
de ésta y permitan garantizar una mejor calidad de vida pa-
ra la población. Trabajemos por los cambios estructurales
que se requieren en las políticas, estrategias y leyes que el
Estado genera para adaptarse a las necesidades actuales
que necesita el país.

Asimismo, en Nueva Alianza somos conscientes de los re-
tos que enfrenta el país y de que el Estado debe atender los
graves impactos que el cambio climático ocasiona, pero es-
timamos como una condición fundamental que todas las
medidas y acciones que se diseñen y apliquen para atender
esta delicada situación, debe sustentarse en la obligación
fundamental del Estado, de proteger y garantizar los dere-
chos humanos.

Es por eso que daremos nuestro voto a favor al presente
dictamen. Es cuanto, diputado presidente, y muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada. Tiene el uso de la palabra la diputada
Magdalena Núñez Monreal, fijará postura con relación a
los dos dictámenes que he señalado, y en el primero se
abordan los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley General de
Cambio Climático; y en el segundo es adicionar un párra-
fo último al artículo 9o. de ese ordenamiento. Adelante,
diputada, hasta por cinco minutos.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros legisladores, la Comisión de Cambio Climático ha
puesto a con sideración de esta honorable asamblea dos
proyectos por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones a la Ley General de Cambio Climático.

Sus objetivos, son incluir la protección de los derechos hu-
manos reconocidos en los tratados internacionales, suscri-
tos por México, a la legislación en la materia. Dotar a los
municipios la facultad de establecer convenios de coordi-
nación o asociación respecto de sus atribuciones en la ma-
teria. Sin duda, éstos son temas de la mayor importancia
para nuestro país.

Nuestra legislación ha adoptado la defensa y procuración
de los derechos humanos como un valor nacional básico.
Por ello, toda la legislación nacional se ha alineado a este
principio.

Asimismo, y dando mayor fortaleza a los derechos huma-
nos nuestro país ha firmado acuerdos internacionales en la
materia, con los que ratifica la defensa y procuración de es-
tos en nuestro país.

Sin duda, para que esto sea una realidad concreta, requiere
que los espacios más cercanos a la población tengan las fa-
cilidades y atribuciones para cumplir y fortalecer el com-
bate al cambio climático.

Recordemos que los municipios representan el primer or-
den de gobierno, el más cercano al pueblo, y por ello son
los que viven, reciben y solucionan los problemas más sen-
sibles y concretos de la población.

En este sentido, las iniciativas presentadas se inscriben co-
mo ratificación de los derechos humanos, en este caso, des-
de la problemática del cambio climático. Y dotan a los mu-
nicipios de atribuciones para trabajar en la búsqueda de la
mitigación de los efectos del cambio climático. Recorde-
mos que el cambio climático es un problema global cuyos
efectos impactan, en mayor medida, a las personas y los
municipios con mayores niveles de pobreza y marginación.

Compañeras, compañeros, el cambio climático es una crea-
ción de los seres humanos, del modo de producción capita-
lista y de la lógica del consumo de los países desarrollados.
Por ello, los mexicanos tenemos que hacer frente a esta
problemática con una propuesta diferente, basada en la re-
lación irrenunciable humano-naturaleza, en un modo de
producción centrado en las necesidades humanas y sociales
y en una lógica de consumo sustentable y acorde a la cul-
tura y tradiciones locales, no en la uniformidad del merca-
do ni en el de las ganancias.

Romper con esta lógica implica castigar a esas empresas
rapaces, que por tener ganancias son capaces de asesinar a
comunidades enteras al contaminar ríos y lagos, como es el
caso de Grupo México y los desastres medioambientales
que han ocasionado en los ríos Bacanuchi y Sonora.

O el caso de la minera First Magstic, señalada por la po-
blación del municipio de Chalchihuites como la responsa-
ble de contaminación ambiental, y por ende, de las enfer-
medades que presenta el 30 por ciento de la población de
este municipio.

O el caso de las empresas inmobiliarias que deforestan bos-
ques o utilizan zonas agrícolas productivas para construir
complejos habitacionales como el caso de la empresa El
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Peñón, en San Luis Potosí, la cual es señalada como la res-
ponsable de deforestar 15.5 hectáreas de bosques.

Éstas son solo una pequeña muestra de lo que se hace con-
tra la naturaleza y el medio ambiente con tal de mantener
ganancias, afectando los derechos humanos de las personas
y los derechos sociales y culturales de las comunidades, y
fortaleciendo las practicas humanas e industriales que con-
tribuyen a agravar el problema del cambio climático.

Ante este escenario, los municipios han sido muchas veces
superados, pues sus capacidades de hacer frente a grandes
empresas –muchas veces transnacionales– son muy limita-
das. Por ello, darles atribuciones que les permitan poder
trabajar en coordinación, les dará mayor poder para con-
trarrestar y contener las prácticas abusivas y dañinas que se
presenten en sus territorios comunes.

Se ha tratado de fortalecer la tesis de que los pobres y los
marginados son los que mayor contaminación aportan, de-
bido a prácticas tradicionales contaminantes. Sin embargo,
desde la óptica del Partido del Trabajo tenemos algo claro,
son las grandes empresas las que con una acción afectan a
nuestro planeta más que mil acciones de la gente pobre.

Por ello vemos en estos proyectos una posibilidad para po-
ner límites claros y efectivos a los excesos que algunas
grandes empresas han tenido en aras de mantener sus ne-
gocios, poniendo en el centro de los derechos humanos y
los efectos que causen entorno al cambio climático.

Así, como fortaleciendo a los que deben ser los primeros
defensores de las comunidades, los municipios. Es cuanto,
presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Núñez Monreal. Se referirá también a los dos dic-
támenes que he reiterado el diputado José Antonio Hurtado
Gallegos, de Movimiento Ciudadano. Fijando la postura,
por supuesto.

Presidencia de la diputada 
María Beatriz Zavala Peniche

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos: Con su
permiso, diputada presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Adelante, diputado.

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos: Compañe-
ras y compañeros diputados, muy buenas tardes. El presen-
te dictamen propone fomentar la movilidad ciudadana, a
atreves de sistemas de trasporte urbano, suburbano, públi-
co y privado, eficiente y sustentable.

Actualmente la Ciudad de México cuenta con una gran va-
riedad de medios de transporte, algunos de ellos forman
parte de los vehículos como lo son: el golfitaxi, bicitaxi, ta-
xi hibrido, entre otros de los llamados, sustentables. Sin
embargo, algunos de estos tienen un costo muy elevando
para el usuario que va hasta dos a tres veces mayor que el
transporte común.

Cabe mencionar que el grosor de las personas que hacen
uso de este tipo de servicios públicos son aquellas que
mantienen una familia a veces conformada hasta por cinco
miembros y el costo de trasladarse implica un gasto de has-
ta 70 pesos diarios, lo que significa más de un salario mí-
nimo, mermando la economía familiar de manera directa.

El dictamen también propone la promoción e invención pa-
ra el uso de energías alternas a los combustibles fósiles que
consumen automóviles particulares y públicos, y también
se contempla dentro de este rubro el uso de estaciones de
recarga. Sin embargo, volvemos al mismo punto, actual-
mente los autos nuevos ya se encuentran integrados con
tecnologías de punta, que tienen el fin de contaminar lo
menos posible, pero todos sabemos que las condiciones en
las que se encuentra nuestro país no todos tienen la facili-
dad de adquirir un automóvil nuevo.

Un vehículo con tecnología de punta como son los híbridos
cuesta entre 380 mil pesos hasta 500 mil pesos. Bien en-
tonces, en este dictamen vamos a favor, sin embargo com-
pañeras, compañeros legisladores, esto nos va a llevar años
como lo sucedido en el año 2010 que se quedó en puras
buenas intenciones.

Lo que necesitamos hacer son estrategias reales y verídi-
cas, como lo es el acceso y la facilidad para la adquisición
de automóviles pro-ambientales a la ciudadanía de clase
baja y clase media, aclarando que es ilógico que obliguen
a las personas a comprar y gastar su poco sueldo en un au-
to nuevo para poder circular libremente, y todos sabemos
que cuando estas personas terminen de pagar su auto prác-
ticamente necesiten renovarlo otra vez, todo esto me suena
a una mercadotecnia planeada.
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¿Por qué no cambiar la fórmula de los combustibles? ¿Por
qué nada más el pueblo debe hacer el mayor esfuerzo para
mejorar este tema? Cabe mencionar que nuestro país está
10 años rezagado en cuanto a legislación sobre contamina-
ción vehicular. 

Según varias organizaciones ambientalistas, un auto com-
prado en México contamina de ocho a diez veces más que
uno nuevo adquirido en Estados Unidos. A principios de
este año Estados Unidos actualizó su legislación en mate-
ria de combustibles y tecnologías vehiculares, basada en
una gasolina más limpia que reduce el azufre y las emisio-
nes de gases casi a cero; mientras que en México, al no
cambiar su legislación en materia de emisión de contami-
nantes para vehículos nuevos, nos encontramos todavía en
el rezago y la misma situación que en el año 2010 que fue-
ron puros proyectos a legislar.

La realidad es que este tema no lo podemos seguir apla-
zando. El cambio climático crece día a día y a pesar de que
parecen ser buenas las intenciones del Gobierno del Distri-
to Federal y sus instancias correspondientes no bastan,
pues este asunto ya está muy politizado.

Para realizar un cambio debemos actualizar la mencionada
legislación dada la importancia que tiene para nuestra so-
brevivencia el medio ambiente. Debemos crear programas
de conciencia y cultura para la población en general, faci-
litar el acceso a vehículos no contaminantes y tengamos
medios de transportes públicos seguros, accesibles y de
buena calidad.

El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano está a
favor de estos proyectos y programas que benefician el me-
dio ambiente. Por ello votaremos a favor de estos dictáme-
nes 3 y 4 de la Comisión de Cambio Climático y de las dis-
posiciones que permitan políticas públicas que beneficien
a la preservación y protección de la población en general.
Es cuanto, diputada presidenta; muchas gracias, compañe-
ros, compañeras.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias a usted, diputado. Le damos la palabra ahora a la
diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del Partido Verde
Ecologista de México, para fijar postura por su grupo par-
lamentario, hasta por cinco minutos.

La diputada Rosa Elba Pérez Hernández: Gracias, se-
ñora presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Adelante.

La diputada Rosa Elba Pérez Hernández: Compañeros
y compañeras. Lo hemos escuchado incansablemente a lo
largo ya de casi tres años, pero sí, efectivamente, el cambio
climático es el mayor problema ambiental y no ambiental
que enfrenta la comunidad internacional.

Como dijo el presidente Obama, no vamos a discutir con
aquéllos que creen aún que la tierra es plana. El cambio
climático es un problema transversal. Nos afecta a todos y
en diferentes áreas de nuestra vida.

El cambio de estaciones, si se dan cuenta, ocurre de un día
para el otro. Antes había una transición: una, dos, hasta tres
semanas. Ahora cambiamos de 10 grados de diferencia de
uno a dos días, con diferencia de uno a dos días. Lo esta-
mos viendo precisamente en estos momentos.

1972, la Declaración de Estocolmo adoptada en la Confe-
rencia de Naciones Unidas, reconoce que el hombre tiene
el derecho fundamental a la libertad, a la igualdad y al dis-
frute de condiciones de vida en medio de una calidad tal
que nos permita auto realizarnos; sin embargo no lo esta-
mos haciendo así, hemos incorporado los derechos huma-
nos como una de las áreas contra las que está atentando el
cambio climático y los problemas que se derivan de ello.

Les voy a explicar: hay problemas en la salud, hay proble-
mas en la alimentación de todo el planeta, y saben qué, tie-
nen que ver con el cambio climático. Y saben qué, no todos
pueden pagar las soluciones a estos problemas; saben qué,
el costo de los granos y de los alimentos que tiene que ver
con la alteración de la temperatura y los comportamientos
hidrológicos conducen a cambios en los alimentos en los
precios internacionales, y muchas familias no pueden cam-
biar, no pueden pagar la afectación a estos precios.

Además las familias tienen que costear medicinas para cán-
cer de piel, para enfermedades gastrointestinales que cues-
tan, y cuestan mucho, y sin embargo ahí está, el victimario
en las ciudades, el victimario que ocasiona los problemas
derivados del cambio climático.

Los problemas gastrointestinales –hago el paréntesis– tie-
nen que ver ¿con qué? Con el agua sucia, tienen que ver
con la escasez de agua y todo esto tiene un costo, y por lo
general el costo lo llevan los principales grupos vulnera-
bles.
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En los últimos años, tan solo debido a tormentas y huraca-
nes como Katrina y Sandy, en Estados Unidos; Haiyan en
Filipinas y varios otros, murieron decenas de miles de per-
sonas; una vez más, en su mayoría los pobres. 

Se calcula que en el 2013 tuvieron que abandonar sus ho-
gares 22 millones de personas. Adivinen como qué, como
refugiados ambientales víctimas del cambio climático.

El comportamiento hidrológico es un nuevo término. Ya no
hablamos de lluvias fuertes ni de tormentas, apréndanse es-
ta palabra “cambio en el comportamiento hidrológico”. So-
naría normalmente como algo muy técnico, pero es algo
que enfrentamos todos los días.

Existe una relación directamente proporcional entre la
afectación de determinados derechos humanos –como les
decía– como el derecho a la vida, el derecho a la salud y el
derecho a recibir una alimentación adecuada y el cambio
climático.

Por otra parte, hay recursos federales que son malgastados
en solucionar problemas del agua. La presa de Río Verde
–los compañeros de Jalisco y de Guanajuato lo saben
bien–, miles de millones de pesos se han gastado y se gas-
tarán en esa presa, desde hace 15 años la hemos tratado de
lograr. Por fin se logró, pero –adivinen qué– el problema
que se está buscando resolver, el agua solamente va a du-
rar para 15 años más. Es decir, tardamos 15 años en lograr
una presa para que solamente dure otros 15 años. Es, por lo
tanto, urgente luchar y contrarrestar los efectos de este fe-
nómeno.

Sabemos que debe haber cooperación internacional, pero
de nuevo: 1997, el Protocolo de Kioto; ¿Y quién no lo
quiere firmar? China y Estados Unidos. ¿Por qué? Somos
principales productores de las emisiones, sin embargo no
veo la fecha en la que estos dos países vayan a cambiar sus
modos de producción. Es muy caro y es muy difícil, a pe-
sar de que hay que reconocer que Estados Unidos sí lo es-
tá haciendo. Pero cambiar modos de producción en los dos
países principales más ricos, con mayor producción del
mundo va a ser muy difícil.

Por lo tanto, igual que decía el compañero de acá, tenemos
que migrar a fuentes de energía alternas y, sí, compañeros,
una vez más bajarse de las Suburban – bajarse de las Su-
burban–, es inmoral manejar una Suburban. Probablemen-
te los periodistas aquí lo van a tomar, espero. Tener una

Suburban, manejar una Suburban en estos días atenta con-
tra la moral, y la moral humana y ambiental. Cambien a los
cuatro cilindros o a las bicicletas, efectivamente.

Por todo lo anterior, el Partido Verde aprueba este proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 1o.; 2o.,
fracción I; y se adiciona una fracción XIII al artículo 26 y
una fracción VII al artículo 27 de la ley General de Cam-
bio Climático.

La difusión masiva de los problemas y soluciones del cam-
bio climático son una prioridad. Y, recuerden, las víctimas
están en el océano y en los bosques, como bien dice mi
compañera Lulú, pero los victimarios estamos en las ciu-
dades con nuestro estilo de vida. Gracias.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputada Rosa Elba. Le damos la palabra ahora al
diputado Javier Orihuela García, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para fijar postura hasta por cinco minu-
tos.

El diputado Javier Orihuela García: Buenas tardes,
compañeros diputados y compañeras diputadas. Modificar
la Ley de Cambio Climático en estos dos rubros pareciera
no importante, pero es fundamental. Es fundamental por-
que el calentamiento de nuestro planeta está afectando los
derechos humanos de la población y está ocasionando da-
ños que la gente a veces no se explica, pero que es necesa-
rio desde esta tribuna dejar claros.

Los responsables del calentamiento de nuestro planeta
efectivamente –y coincidimos con la compañera Elda–
efectivamente son las grandes naciones industriales irres-
ponsables, que han promovido un desarrollo industrial sin
tomar en cuenta los derechos humanos de la población. 

El calentamiento es un problema planetario originado por
pocas compañías trasnacionales encargadas de promover
un desarrollo industrial donde se privilegia la ganancia, la
utilidad y no los derechos humanos y mucho menos un de-
sarrollo sustentable.

El calentamiento del planeta beneficia a pocos y perjudica
a la mayoría, por ello estamos de acuerdo en esta modifi-
cación que se hace a la Ley de Cambio Climático para sal-
vaguardar los derechos humanos de millones de ciudada-
nos, no solamente de México que se han visto perjudicados
por esta política depredadora del capitalismo industrial, ra-
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paz y que no concibe la necesidad de invertir para reducir
las emisiones a la atmósfera cambiando sus patrones tec-
nológicos, que nos permitan una sociedad distinta.

Estamos de acuerdo en este dictamen, sin embargo en la
otra parte, donde se requiere que se aplique una política pa-
ra enfrentar los efectos nocivos del cambio climático tene-
mos que reconoce que nuestro gobierno mexicano, a pesar
de que tiene una Ley de Cambio Climático su implementa-
ción es sumamente reducida porque no aterriza en los mu-
nicipios, no aterriza en aquellos lugares donde tienen que
implementarse proyectos para reducir las emisiones a la at-
mósfera.

Los municipios desintegrados, desorganizados, sin recur-
sos poco tienen de posibilidades para enfrentar estos efec-
tos nocivos. Por eso también estamos de acuerdo en la ne-
cesidad de crear mecanismos que les permitan a los
municipios crear instancias de coordinación para realizar
proyectos. Uno de ellos el de movilidad. Muchos munici-
pios no tienen recursos para transformar su patrón de mo-
vilidad depredador por un patrón de movilidad responsable
con el medio ambiente. Esto se ve fundamentalmente por-
que los recursos económicos del gobierno federal no ate-
rrizan en los municipios.

Los municipios en todo el país tienen tiraderos de basura a
cielo abierto. Estos tiraderos son fuentes de emisiones a la
atmósfera que están tipificados como un delito ambiental y
deberían estar en la cárcel más de 2 mil presidentes muni-
cipales que no cumplen con esta norma.

Sin embargo no los podemos estigmatizar, como se ha es-
tigmatizado con respecto a la delincuencia, con respecto a
la infiltración de la delincuencia organizada en los munici-
pios. No los podemos estigmatizar, porque efectivamente
no tienen los recursos necesarios, los recursos los tiene la
Semarnat, los recursos los tiene la Conagua, los tiene la fe-
deración.

Es necesario un cambio en la distribución de los recursos
económicos entre los tres niveles de gobierno, para que se
permita a los municipios que además de organizarse en
proyectos metropolitanos para resolver el problema de los
residuos sólidos urbanos, para resolver el problema del tra-
tamiento de las aguas residuales, para resolver el problema
de la distribución del agua potable, para resolver los pro-
blemas de movilidad social, puedan tener además de estas
posibilidades organizativas recursos económicos, compa-
ñeros, quiero denunciar esta situación.

Efectivamente, estamos de acuerdo con que se creen estos
instrumentos de coordinación intermunicipales, pero no es-
tamos de acuerdo en la forma en cómo se distribuye el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, porque ahí está la
principal limitante para los municipios, para que puedan
implementar proyectos que puedan reducir las emisiones a
la atmósfera, proyectos para que puedan otorgar servicios
de primera calidad a los ciudadanos, como lo es el agua po-
table, como lo es el tratamiento de las aguas residuales.

Compañeras y compañeros, el Grupo Parlamentario del
PRD está de acuerdo en estas modificaciones, en estos
agregados a la Ley de Cambio Climático, pero exhorto a
esta Cámara de Diputados a que pudiéramos avanzar más
en asignarles recursos económicos a los municipios y no
solamente asignarles responsabilidades, que desde luego
no van a poder cumplir.

En este contexto, denunciar la política depredadora de los
Estados Unidos Mexicanos, de la República Popular de
China y de los principales países industriales que no se
comprometen a resolver sus problemas de reducción de
emisiones a la atmósfera, ocasionando daños y pérdidas de
vida a muchos ciudadanos del planeta.

Hacemos votos porque al menos los países de América La-
tina pudiéramos integrarnos en un proyecto latinoamerica-
no, que nos permita defendernos de los efectos nocivos del
cambio climático ocasionado por los países del primer
mundo.

Hacemos votos porque la Comisión de Relaciones Exterio-
res pueda intervenir y hacer un planteamiento para que las
empresas transnacionales que han ocasionado daños en
Ecuador, en Bolivia, puedan ser indemnizados por los da-
ños ambientales que han ocasionado esas compañías ex-
tranjeras responsables de las emisiones de efecto inverna-
dero a nuestro planeta. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada Blanca Es-
tela Gómez Carmona, del Partido Revolucionario Institu-
cional, para fijar postura de su grupo parlamentario hasta
por cinco minutos.

La diputada Blanca Estela Gómez Carmona: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeros y compañeras diputa-
das, el derecho humano a un medio ambiente sano ha sido
uno de los derechos más protegidos en los últimos años, ya
que el deterioro del ambiente generado por el cambio cli-
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mático y el calentamiento global ha alertado no solamente
a México, sino a las naciones enteras.

Por ello, en México en el año 2000 comenzaron las prime-
ras acciones concretas en materia de cambio climático, cul-
minando con la expedición de la Ley General de Cambio
Climático en el 2012, con la finalidad de preserva el medio
ambiente y contribuir a un desarrollo sustentable mundial.

A un con esta ley no puede dejarse de lado que los efectos
del cambio climático han impactado en el goce de varios
derechos humanos, debido a que es un problema ambiental
que tiene consecuencias en todos los ámbitos de existencia
de nuestro planeta.

El derecho a un medio ambiente sano guarda una interde-
pendencia tan estrecha con los diversos derechos protegi-
dos por la Constitución, debido a que la afectación de este
derecho incide en el deterioro de otros.

Por desgracia, en los últimos años se han vivido fenómenos
naturales que han sido provocados por el cambio climático,
como las fuertes tormentas e inundaciones, aumento en el
nivel del mar debido al deshielo de los glaciares, incremen-
to de sequías e incendios forestales y una reducción en la
disponibilidad de agua dulce para millones de mexicanos.

Todos estos cambios han afectado a la población más vul-
nerable y al menos culpable de este fenómeno climático,
causando la destrucción de los hogares, pérdida de cultivos
y daños a la infraestructura, incluso se les ha afectado a es-
tos ciudadanos su derecho a una vida digna, a la salud, a la
alimentación y al agua, principalmente.

Los pueblos indígenas tradicionales y campesinos son es-
pecialmente vulnerables, ya que en su mayoría dependen
de los sistemas naturales, tanto para su supervivencia como
para su subsistencia, por lo que este cambio climático ame-
naza el disfrute efectivo de sus derechos humanos.

Por poner algunos ejemplos. Si no podemos garantizar un
acceso al agua limpia, vulneraríamos en algún momento el
derecho a la salud de quienes están consumiendo agua con-
taminada. Si no garantizamos el derecho al agua para el de-
sarrollo de la agricultura en estas comunidades tradiciona-
les, vulneraríamos su derecho a la alimentación.

Por ello, como lo refiere la dictaminadora, es necesario in-
cluir la protección de diversos derechos humanos recono-
cidos por los tratados internacionales en materia de cambio

climático, para que la ley haga referencia a los derechos
que son impactados directa o indirectamente por el cambio
climático, haciéndose obligatorio que cada acción, medida
e instrumento adoptado por las autoridades se ajuste y fa-
vorezca la protección más amplia de sus derechos.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de dar una pro-
tección más amplia a los derechos humanos para lograr un
equilibrio ecológico en favor del medio ambiente que per-
mita el verdadero goce y disfrute de los mismos, el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional vo-
tará a favor de este dictamen.

Y con relación al último párrafo del artículo 9 de la Ley
General de Cambio Climático, diversas naciones han mos-
trado su interés en la materia ambiental, después de haber
notado que el dióxido de carbono generado por la industria
y el desarrollo de las actividades humanas se acumula en el
medio ambiente, haciendo un efecto invernadero que pro-
voca un aumento en la temperatura de nuestro planeta. Es-
te calentamiento global induce a diversos efectos que han
dañado a los ecosistemas no solo de México sino del pla-
neta entero.

Además de que por esta misma situación se han vulnerado
diversos derechos humanos a los que nuestro país se ha
comprometido salvaguardar, como lo son el derecho a un
medio ambiente sano, derecho al agua y el derecho a la vi-
da, a la salud entre otros.

Por ello, el gobierno de la República ha asumido con ma-
yor responsabilidad y compromiso el combate al cambio
climático a través de un desarrollo sustentable y al fortale-
cimiento de la gestión ambiental. Situación que depende
también de la participación y corresponsabilidad de diver-
sos actores gubernamentales y sociales. Así como del cum-
plimiento efectivo y transparente de la legislación ambien-
tal apoyada en la estrategia nacional de cambio climático
que tiene el propósito de orientar las políticas ambientales
de los tres órdenes de gobierno.

De ahí que es necesario establecer formas de organización
y asociación que faciliten la formulación y aplicación de
diversas políticas o programas a nivel municipal, ya que la
acción municipal es de vital importancia, pues es un orden
de gobierno cuyo poder de acción y gestión tienen impac-
to inmediato en la población.

Resulta imprescindible incorporar las disposiciones nece-
sarias para darles oportunidad a nuestros municipios de
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contar con mecanismos de coordinación entre los tres ór-
denes de gobierno que les permitan organizarse para llevar
a cabo los programas, acciones e instrumentos que poten-
cialicen los efectos y objetivos planteados dentro de sus
programas municipales con respecto al cambio climático.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de favorecer un
trabajo conjunto entre los tres niveles de gobierno, fortale-
ciendo las facultades de los municipios en materia de cam-
bio climático. Es por eso que el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional votará a favor del pre-
sente dictamen. Muchas gracias, es cuanto, señora presi-
denta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputada. Para la discusión en lo general, le vamos
a dar la palabra al diputado Fernando Belaunzarán, por el
Partido de la Revolución Democrática, para hablar en con-
tra hasta por tres minutos.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Gracias,
presidenta. Obviamente valoraremos lo que sea dicho aquí
en la tribuna al momento de votar, porque tenemos la obli-
gación con la humanidad de combatir el cambio climático.

Pero quiero, ya que estamos hablando de ecología, no quie-
ro que quede inconcluso lo que fue un atisbo de debate con
el diputado Rubén Acosta, del Partido Verde, a quien res-
peto mucho y por supuesto lo aludo por si quiere tomar la
tribuna y que demos un ejemplo de debate republicano en
esta Cámara. 

Ya no pude hacerle la pregunta porque dice: “Respetare-
mos las decisiones de las instituciones”. Son otros los que
no aceptan la repetición, pero desde el 31 de diciembre se
prohibieron los cineminutos o llamaron a bajar los cinemi-
nutos por acuerdo en el Instituto Nacional Electoral y lle-
vamos, estamos casi a final de febrero y siguen estando los
cineminutos.

Apenas el domingo pasado –patética la labor de algunos
consejeros electorales–, quieren hacerle a la Chimoltrufia y
después de acordar algo quieren cambiar el criterio, pero lo
mandaron a consulta.

Actualmente hay un desacato del Partido Verde en cinemi-
nutos a la vista de todos. Entonces, insisto ¿Por qué están
mandando al diablo a las instituciones? ¿Por qué no están
aceptando si es que dicen que respetan esto?

Pero más allá de esto de cineminutos, algo que pudiéramos
aclarar es lo que ha sido la campaña que le llaman de in-
forme legislativo de los candidatos. Hasta diciembre del
año pasado en el monitoreo del INE hablan de 260 mil im-
pactos, 260 mil impactos en televisión y han presentado
contratos por 75 millones de pesos.

Es decir, que les dieron el spot en televisión a menos de
300 pesos, cada impacto en spot de televisión a menos de
300 pesos. Éstos son datos oficiales del monitoreo del INE.
¿De veras encontraron a alguien que les diera en menos de
300 pesos cada impacto en televisión? Pues cuántos dipu-
tados aquí no quisieran difundir sus obras legislativas por
300 pesos por spot.

Si fuera en datos comerciales que publican las televisoras
habrían gastado dos mil millones de pesos, pero bueno.

Y quiero decir que el INE no ha monitoreado lo de radio y
no podemos nosotros medir en cambio lo de cine minutos
y espectaculares. Dicen que gastaron 120 millones de pe-
sos, me parece que ésa es la cifra que hicieron, más 75 mi-
llones de pesos a 300 pesos por spot de promedio. La ver-
dad es que esto no es precisamente razonable.

Yo quisiera simplemente decirle al diputado Rubén Acosta,
que me gustaría seguir el debate aquí o si quiere pudiéra-
mos hacer un debate en forma, él y un servidor y frente a
la opinión pública de los medios aclarar todo esto.

Claro, si dicen que les alcanza con la subvenciones a los
grupos parlamentarios, pues hagamos cuentas juntos. Yo
soy el primero que ha impulsado que haya transparencia
absoluta de los grupos parlamentarios, que los grupos par-
lamentarios sean sujetos obligados a la Ley de Transparen-
cia, aclarémoslo en una mesa. Le hago esa aclaración para
que demos un buen debate y veamos a cuánto le sale el spot
y hagamos cuentas si –y con esto termino, presidente– 260
mil impactos por fuera de la ley.

Es decir, 260 mil impactos en televisión por fuera de los
tiempos oficiales que reparte el Instituto Nacional Electo-
ral, eso no rompe la equidad y no es una explicación de que
hayan abandonado siete partidos el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral y ya esté contaminada la elec-
ción y tengamos un problema de legitimidad del próximo
proceso electoral. Y por supuesto aludo al diputado Rubén
Acosta, seguramente se expresará con respeto y nos puede
decir por qué si son tan respetuosos de las instituciones, los
cine minutos siguen sin bajarse después de dos meses y por
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qué volvieron a subir informes legislativos, después de que
el instituto y el Tribunal Electoral habían bajado esa pro-
paganda ilegal. Es cuanto, presidente, y le agradezco su to-
lerancia. Gracias.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Yo le
agradezco a usted, diputado Belaunzarán. Si desea atender
las alusiones personales explícitas el diputado Rubén
Acosta, tiene inmediatamente el uso de la palabra.

Sin embargo yo hago un llamado a esta asamblea, para
atender la materia de la discusión que como lo he señalado
se ocupa de dictámenes relativos al cambio climático. Ade-
lante, diputado Acosta.

El diputado Rubén Acosta Montoya: Agradezco a mi
amigo y compañero diputado que me hubiera aludido, por-
que así él me permite darles la información correcta y tal
vez es correcto también que yo se lo aclare, tanto a él, co-
mo a la sociedad en general.

Nosotros hemos acatado cada una de las decisiones del Ins-
tituto Nacional Electoral. Las hemos acatado en tiempo y
forma y además no las hemos cuestionado; más bien no he-
mos cuestionado la autonomía de la autoridad como tal.

¿Qué sí hemos hecho? Ejercer nuestros medios de defensa
de manera correcta y quiero decirle, como usted lo sabe,
que cada diputado tiene derecho –lo repito–, cada diputado
tiene derecho y –hay que sumarle la otra palabra– la obli-
gación de rendir un informe, y no hay ninguna prohibición
en el marco jurídico que nos diga cómo no rendirlo.

Ahora bien. Nosotros acatamos tanto medidas cautelares
como medidas, como ejecutorias finales, en relación a
nuestros medios de transmisión y por supuesto que los sus-
pendimos en los que el Instituto Nacional Electoral se ha
pronunciado de esa forma. Es falso que desde hace dos me-
ses no se hubiera acatado una decisión. 

Por el contrario, estamos hablando de transmisiones com-
pletamente distintas y que reflejan a la población algo dis-
tinto. Y buscaremos y seguiremos buscando los medios
adecuados para expresarle a la población lo que hemos he-
cho por ellos. Repito, lo que deberíamos de sumar aquí to-
dos es, transmitir ustedes precisamente su labor legislativa,
eso es lo que debería de ser.

Ahora, en relación a los recursos, lo hemos manifestado
públicamente y lo manifestamos hoy aquí para que quede
claro. Nuestras prerrogativas como grupo parlamentario las
hemos enfocado correctamente en lo que nos permite la
ley. Usted tiene amplio conocimiento en materia electoral
y sabe perfectamente que el tribunal ya se había pronun-
ciado de manera positiva en el uso de esos recursos. Es tan
simple como eso.

¿Ustedes qué deberían de hacer? Enfocar sus recursos de la
manera correcta. Nosotros los enfocamos para servirle a la
gente, nosotros los enfocamos para informarles lo que he-
mos hecho por ellos. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene el
uso de la palabra la diputada Roxana Luna Porquillo, del
PRD, para hablar en pro del dictamen.

La diputada Roxana Luna Porquillo: Compañeros y
compañeras diputados. Está comprobado que el deterioro
ambiental impacta determinantemente a la autosuficiencia
alimentaria, en la calidad de vida, en los derechos econó-
micos, sociales y culturales, y así sucesivamente en los de-
más derechos humanos.

En los últimos años hemos experimentado con alarma las
alteraciones importantes en el clima del planeta en los efec-
tos directos de degradación del medio ambiente tales como
la desertificación en las zonas de los países pobres o en los
aumentos en los huracanes, desbordamiento de ríos y gra-
ves inundaciones.

Si bien es cierto que la Ley General de Cambio Climático
no hace referencia a la protección de derechos humanos,
esta pequeña reforma fortalece al compromiso que hemos
impulsado como grupo parlamentario del PRD, por lo cual
votaremos a favor.

México es parte de tratados internacionales en convencio-
nes de derechos humanos y de los principales instrumentos
internacionales de protección al medio ambiente y cambio
climático, entre los que se encuentran: la Convención sobre
el Comercio Internacional de las Especies Amenazadas de
la Fauna y Flora de 1973; el Convenio de Viena sobre la
Capa de Ozono de 1985; el Protocolo de Montreal sobre la
Capa de Ozono de 1987; el Convenio de Basilea sobre el
Control de Movimientos Transfronterizos de Desechos Pe-
ligrosos y su Eliminación de 1989; Convenio Internacional
sobre la Cooperación, Preparación y Lucha contra la Con-
taminación de Hidrocarburos de 1990; el Convenio Marco
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sobre el Cambio Climático de 1992; el Convenio sobre la
Diversidad Biológica de 1992; la Convención de Naciones
Unidas de la Lucha contra la Desertificación y Sequía y, el
Protocolo de Kioto sobre el Cambio Climático de 1997.

Sin duda, México se encuentra a la vanguardia de la firma
de compromisos en derechos ambientales, así como garan-
tizar, prevalecer los derechos humanos, pero también es
cierto que México es el primero de los países que violenta
la norma, y es claro hoy con lo que vamos a vivir por la re-
forma energética.

Con la reforma energética el sector más violentado va a ser
los derechos humanos, pero también el medio ambiente, el
ecosistema y las áreas naturales, ya que se pone en riesgo
en autorizar a las industrias el poder establecerse en estas
zonas de reserva ecológica.

Esto va a traer como consecuencia que se puedan autorizar
los cambios de uso de suelo, va a traer como consecuencia
que se garantice a la expropiación para el ejido o para las
zonas indígenas. Es por eso que en este momento es nece-
sario establecer estas leyes, sino que realmente hasta dón-
de se está garantizando por parte de los tres niveles de go-
bierno en garantizar que se proteja el medio ambiente, y no
por medio de discursos que finalmente son hoy los nego-
cios de los grandes políticos para garantizar negocios a tra-
vés de empresas trasnacionales.

Por eso el exhorto a que tengamos cuidado para la autori-
zación del cambio de uso de suelos y también para dejar
claro que la violación de los derechos humanos para poder
implementar este tipo de programas y poder implementar
la reforma energética, va a garantizar la violación de estos
derechos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Luna Porquillo. Para hablar en contra del dicta-
men tiene el uso de la palabra la diputada Zuleyma Huido-
bro González, de Movimiento Ciudadano.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputada.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Claro que es-
tamos a favor del dictamen para la protección a los dere-
chos humanos que son vulnerados por los efectos del cam-

bio climático. Pero siempre vamos a estar en contra de que
aquí se violen los derechos de los diputados, porque aquí
no se quiere escuchar la verdad, no se quiere escuchar la
realidad sobre la crisis de nuestro país. Pero tampoco nos
sorprende porque aquí hay muchos: farsantes, corruptos,
traficantes y mercaderes de la ecología.

Porque también es evidente lo que se busca, quieren que
hablemos de lo que a ustedes sólo les interesa, que es de
sus promesas cumplidas, pero nosotros no nos vamos a dis-
traer con sus mentiras porque es evidente lo que se busca:
posicionar al Partido Verde en la mente de los ciudadanos,
a fin de que el PRI recupere los puntos que ha perdido en
todo este tiempo con las reformas aprobadas, por la crisis
económica, pero sobre todo por sus escándalos de corrup-
ción.

Y tampoco nos sorprende a nosotros que el INE –un INE
que no es ni institucional ni es nacional– garantizará las
elecciones limpias y equitativas en este país, porque siem-
pre actúan bajo consigna de los partidos que los apoyaron
para ocupar este lugar. Sí, por ustedes, los mismos diputa-
dos.

Nosotros no nos vamos a distraer con sus mentiras, noso-
tros queremos que se hable en esta tribuna de todas las irre-
gularidades que encontró la Auditoría Superior de la Fede-
ración en el gasto público 2013, por ejemplo, de esos
millones mal utilizados en la Cruzada contra el Hambre o
de los millones de pesos que se utilizaron en esta Cámara
de Diputados y que no han sido comprobados, o que segu-
ramente estarán en el gasto de los cineminutos o de los
spots que está implementando el Partido Verde, de esos son
los temas que debemos de hablar y discutir en esta tribuna.
Y si nos quieren coartar el derecho a expresarnos volvere-
mos a seguir insistiendo en estos temas. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Huidobro. José Luis, diputado José Luis Valle
Magaña, hablará en pro del dictamen, de Movimiento Ciu-
dadano, y hasta por tres minutos como lo han hecho quie-
nes le han precedido en el uso de la palabra.

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su venia, se-
ñor presidente. Diputadas y diputados, el cambio climático
es un problema que aunque muchos ubican en nuestro fu-
turo es ya una realidad en nuestro país. Sus repercusiones
ya se hacen notar en nuestro territorio y el panorama futu-
ro no resulta muy prometedor.
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Los escenarios del cambio climático para México son alar-
mantes, sobre todo porque el país carece de los recursos
para enfrentar y mitigar los impactos de este fenómeno,
además de poseer una elevada vulnerabilidad social, eco-
nómica y política.

Actualmente en México podemos identificar problemas
palpables, como son estragos en bosques, zonas de cultivo,
cuencas hidrológicas, zonas urbanas y costeras. Éstos y
otros factores hacen que el cambio climático sea un pro-
blema de nuestro presente que se debe de enfrentar a la bre-
vedad. 

Si bien es cierto que nuestro país tiene poca o casi nula cul-
pabilidad de la gravedad que este fenómeno representa pa-
ra el mundo, ya que no estamos dentro de los países que
más CO2 producen, sí somos uno de los más vulnerables a
este fenómeno.

El tema prioritario el día de hoy para nuestro gobierno de-
be ser el cambio climático, sin embargo no se han puesto
en marcha las acciones necesarias para llevar a cabo pro-
gramas, ya que son necesarios los recursos económicos y
los marcos jurídicos, así como la voluntad política que ga-
rantice la protección e implementación de las estrategias
viables para su consideración.

Se debe impulsar políticas públicas de coordinación y con-
ceptualizar trasversalmente los criterios recomendados por
los organismos de las Naciones Unidas para su aplicación,
dándole relevancia, eficacia y perfeccionamiento a los or-
denamientos legales que protegerán a las nuevas genera-
ciones del deterioro ambiental y el cambio climático, que
son los peligrosos escenarios de alteración climática a los
que se enfrenta la humanidad a partir de los resultados de
nuestras propias acciones.

Lo que hoy se propone en el presente dictamen es la nece-
sidad de que los municipios cuenten con mecanismos jurí-
dicos que permitan su coordinación para llevar a cabo pro-
gramas, acciones e instrumentos que permita potenciar los
efectos y objetivos planteados dentro de las políticas muni-
cipales de cambio climático.

En congruencia con nuestra responsabilidad ambiental pa-
ra las nuevas generaciones, el Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano votará a favor del presente dictamen.
Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, para hablar –así aparece en el registro– en
contra del dictamen.

Inmediatamente después, le daremos el uso de la palabra al
diputado Ossiel Omar Niaves López. Y aunque tengo otros
registros preguntaremos a la asamblea en votación econó-
mica si el asunto está suficientemente discutido, en la fase
procesal correspondiente.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su venia, pre-
sidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputado.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: La amenaza del
cambio climático crece en América Latina. Tormentas e in-
undaciones están destrozando hogares y cultivos. La eleva-
ción del mar destruirá ecosistemas y asentamientos coste-
ros y causará la muerte de poblaciones de peces que
alimentan a miles de comunidades.

Combinados estos impactos tendrán un profundo efecto en
derechos humanos fundamentales, como el derecho a un
ambiente sano, a la comida, a la alimentación, al agua y a
una vida digna.

Los estados según la Convención Americana de Derechos
Humanos y el derecho internacional tienen la obligación de
utilizar todos los medios disponibles para evitar que activi-
dades perjudiciales, como la contaminación, causen daños
significativos al ambiente de otras naciones.

Respecto al cambio climático, estas obligaciones son parti-
cularmente relevantes para los países desarrollados, res-
ponsables de contribuir histórica y actualmente en mayor
proporción a la situación del cambio climático generado
por el hombre.

Esto afecta fundamentalmente a comunidades en situacio-
nes de vulnerabilidad, incluida la gente en condición de po-
breza, las mujeres, los niños, los grupos étnicos estructu-
ralmente discriminadas y las personas mayores, quienes
son a medida más afectadas por desastres naturales y cli-
máticos. Esto pasa también de manera relevante en los pue-
blos indígenas tradicionales y en los pueblos rurales.
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Por esta razón, el tema de derechos humanos y medio am-
biente es un tema poco explorado en nuestra legislación y
no puede quedar simplemente como propone el dictamen,
en una referencia general a los derechos humanos y al cam-
bio climático.

Consideramos, además, que esta legislatura ha sido omisa
en temas que verdaderamente afectan a comunidades ente-
ras, como el tema de la fractura hidráulica o fracking, don-
de no se quiso legislar en la reforma energética.

Y de no ser por la debacle del precio del barril, por el poco
atractivo de las inversiones extranjeras para explotar el gas
de lutitas, ahorita el país estaría invadido de piratas, de
mercaderes que vendrían a acabar con nuestro medio am-
biente, lo cual vendría a afectarse más por el cambio cli-
mático.

Por eso, coincido con la diputada Huidobro, en que hay
mercaderes de la ecología, traficantes que únicamente rei-
vindican en el discurso estos temas, pero que cuando son
temas como lo del río Sonora, como lo de Pastas de Con-
chos, como el tema de fractura hidráulica se quedan calla-
dos, porque ahí hay dinero de por medio, hay intereses, hay
contubernio y hay corrupción.

Por eso estas reformas, junto con todos los dictámenes que
se han discutido el día de hoy, son reformas simplemente
para pasar el rato legislativo, no son cambios de fondo, y
por eso no podemos convalidarlo porque es un cambio cos-
mético, es un cambio propagandístico y no se afecta en el
fondo a los intereses que están dañando al medio ambiente
y afectando a las comunidades que hoy sufren con cárcel
sus reclamos, sufren con cárcel haberse opuesto a proyec-
tos depredadores, como en los casos de Puebla y otros es-
tados del país. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la palabra el diputado Ossiel
Omar Niaves López, del Grupo Parlamentario del PRI, pa-
ra hablar en pro del dictamen.

El diputado Ossiel Omar Niaves López: Con su venia,
diputado presidente. Vengo a hablar a favor de los dos dic-
támenes, el tercero y el cuarto, pero el tercero quiero men-
cionar que lo presenté pocos días antes que se llevara a ca-
bo la Vigésima Conferencia Nacional e Internacional sobre
Cambio Climático, en Perú, donde asistió el presidente de
la república, licenciado Enrique Peña Nieto, para ratificar

los compromisos de nuestro país para hacer frente a este fe-
nómeno mundial.

En este evento de gran trascendencia para la vida del pla-
neta, el primer mandatario, con toda responsabilidad afir-
mó que si bien el cambio climático es causa de los seres
humanos, también los seres humanos podemos ser la solu-
ción.

En este tenor, con esta propuesta formulada por un servidor
se pretende nutrir la conciencia no solo de los encargados
de diseñar, instrumentar y aplicar la política referente al
cambio climático sino también la conciencia colectiva,
siendo necesario hacer énfasis de que también los fenóme-
nos globales repercuten en el pleno goce de nuestros dere-
chos humanos, como son la alimentación, a un medio am-
biente sano, vivienda, etcétera.

El pensamiento social del siglo XXI debe seguir observan-
do el respeto a otros derechos humanos, lo cual conlleva
observar no solo el respeto sino el amor a nuestra casa uni-
versal, el planeta Tierra.

Como lo mencioné en el cuerpo de la iniciativa, el marco
jurídico ambiental nacional e internacional ha recogido las
exigencias que marca la dinámica económica global, y al
mismo tiempo la sustentabilidad.

Con ello, todos los miembros de la ciudad estamos cons-
treñidos a acatar los principios aceptados universalmente
para mantener nuestro planeta en un equilibrio óptimo.

Si bien México es un emisor moderado de los gases de
efecto invernadero, ello no quiere decir que nuestro papel
deba ser proporcional a nuestra incidencia en el cambio cli-
mático.

Por el contrario, el compromiso en nuestro país con la co-
munidad internacional debe dar la oportunidad para de-
mostrar al mundo que con acciones firmes México está a la
vanguardia en el marco jurídico al adoptar las medidas ne-
cesarias para procurar la resiliencia de estos fenómenos.

Aunque nuestro país sea proporcionalmente moderado en
su actividad industrial, sabemos muy bien de los estragos
causados año con año por el cambio climático, de enfren-
tar severas inundaciones, y por supuesto, sequías que pre-
sentan en nuestro territorio, las cuales perturban la vida de
millones de mexicanos.
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Es así que el reto del cambio climático es un problema más
grave del medio ambiente a nivel internacional, porque
constituye un desafío social y económico que afecta el dis-
frute de los derechos humanos en su totalidad.

La interdependencia de los derechos humanos, como es el
caso de derechos del medio ambiente y el derecho al desa-
rrollo, es más evidente cuando hablamos de la relación que
se establece en el cambio climático y derechos humanos.

Tomando conciencia de ello, es loable que todos los miem-
bros de la ciudad actuemos en consecuencia y le permita a
nuestro planeta seguir respirando sanamente. El poner, ca-
da uno de nosotros, lo que corresponde. Porque al disfrutar
de un medio ambiente sano es factible disfrutar de todos
los demás derechos.

Es por ello que la aprobación de este dictamen en la Ley
General de Cambio Climático será por ministerio de ley
que se deberá observar la preservación y protección de los
derechos humanos al formularse la política sobre cambio
climático.

Por todo ello vengo a pedirles el voto en pro de los dictá-
menes tres y cuatro, porque estamos a favor de un modelo
de desarrollo sostenible, que al mismo tiempo procure el
pleno goce y disfrute de los derechos humanos.

Estamos a favor de México con… pero sobre todo, estamos
a favor de entregar un mejor planeta a las futuras genera-
ciones. Por último, quiero mencionar a mis compañeros le-
gisladores que me antecedieron y que no se enfocaron a los
temas de cambio climático, que por favor nos dediquemos
a los temas que estamos abordando, tal parece que están
anunciando su futura derrota en las próximas elecciones.

Por supuesto, en el PRI nos ganamos la voluntad con tra-
bajo y ya con ello, y estrategias ellos sabrán que harán. Pe-
ro sobre todo en el PRI trabajamos para buscar una mejor
oportunidad para los mexicanos. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría si el asunto se encuentra suficientemente
discutido en lo general, en votación económica.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido. Las diputadas y los diputados que

estén por la afirmativa sírvanse a manifestarlo. Las diputa-
das y diputados que estén por la negativa sírvanse a mani-
festarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
señora secretaria.

En razón de que no tenemos registrado reservas para la dis-
cusión en lo particular del dictamen, proceda la Secretaría
a ordenar se abra el sistema electrónico a votación por cin-
co minutos para recibirla en lo general y en lo particular en
un solo acto.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Hágase
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder en la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Presidencia del diputado 
Silvano Aureoles Conejo

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Cierre
el sistema de votación.

El diputado Héctor Gutiérrez de la Garza (desde la cu-
rul): Presidente.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Está
abierto el sistema electrónico, diputado. Ordene la Secreta-
ría se cierre el sistema electrónico.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Ciérrese
el sistema electrónico de votación. De viva voz, por favor,
diputados.

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (des-
de la curul): A favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.
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El diputado Ricardo Villarreal García (desde la curul):
A favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): A
favor.

La diputada Landy Margarita Berzunza Novelo (desde
la curul): A favor.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Gracias.
Se emitieron 393 votos a favor, 4 abstenciones y 1 en con-
tra.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 393 votos, el
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

Continúe la Secretaría con proposiciones de acuerdo de los
órganos de gobierno, específicamente de la Junta de Coor-
dinación Política.

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ORGANOS DE
GOBIERNO

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al
Servicio de Administración Tributaria para ampliar la pró-
rroga dispuesta en la Cuarta Resolución de Modificaciones
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 y en el artícu-
lo 22 fracción V de la Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2015.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, que suscriben di-
versos diputados integrantes de los grupos parlamentarios,
por el que se somete a consideración del Pleno el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administra-
ción Tributaria para que se amplíe la prórroga dispuesta en
la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 23 de septiembre del año 2014 y en el
artículo 22 fracción V de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2015, para presentar las decla-
raciones bimestrales sobre impuesto sobre la renta de los
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2015.— Dipu-
tado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional; diputado Ricardo Anaya Cortés (rú-
brica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional; diputado Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, dipu-
tado Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Alberto Anaya
Gutiérrez,  Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo; diputada María Sanjuana Cerda Franco, Coordinadora del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza.» 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Conti-
núe la Secretaría. Bien era el propósito de dar cuenta a la
asamblea con otra proposición de la Junta de Coordinación
Política. Nos ocupamos entonces este relativo al Régimen
de Transición de Incorporación Fiscal de Pequeños y Me-
dianos Contribuyentes.

En atención, estimadas diputadas y diputados, al número
de solicitudes para participar en este tema, reglamentaria-
mente, técnicamente lo procedente sería escuchar un ora-
dor en contra y uno en pro, e inmediatamente pedir a la Se-
cretaría que consulte si se encuentra suficientemente
discutido.

Sin embargo, para darle equilibrio y reconociendo los de-
rechos de todos los grupos parlamentarios, le otorgaremos
el uso de la palabra a uno orador, asumiendo un orador por
grupo parlamentario, asumiendo la modalidad de fijación
de posturas.
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Por esa virtud le otorgamos el uso de la palabra al diputado
Gerardo Villanueva Albarrán, para que fije la correspon-
diente a la Agrupación Morena. Hasta por tres minutos, se-
ñor diputado.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su ve-
nia, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, tiene la palabra.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Es impor-
tante precisar cómo llegamos a este punto en el que por una
decisión equivocada, yo diría incluso ruin para el pequeño
comercio, para el pequeño contribuyente, en lo que llama-
ron muy pomposamente la reforma fiscal, que no fue por
desgracia más que una búsqueda desesperada de conseguir
dinero y no de conseguir dinero de donde lo hay, es decir,
en la mafia del poder económico que se asocia a la mafia
del poder político.

Todo mundo sabemos que en este país por cada millonario
que aparece en la Revista Forbes hay un millón de mexica-
nos que está en la lista de los pobres del gobierno federal y
que carecen de lo más indispensable.

Este país vivió a partir del primer día del año 2014 el in-
cremento de los impuestos a los pequeños contribuyentes,
a la clase media, a los profesionistas y al empresariado pro-
medio. No tocaron a los Carlos Slim, a los Emilio Azcárra-
ga, a las televisoras, a las banqueras, en fin.

Sabemos que esa reforma afectó fundamentalmente a los
sectores medios de este país. El acuerdo lo tuvieron el PRI,
el PAN y el PRD y votaron en ese sentido para incremen-
tar y buscar dinero en todos los alimentos procesados, por
ejemplo, se hablaba de que no habría IVA en alimentos y
sin embargo más de 100 productos de consumo generaliza-
do subieron el primero de enero de 2014 entre un 8 y un 14
por ciento.

El país lo que necesita es austeridad en un programa que
nosotros hemos propuesto con toda puntualidad, y la otra
es, más impuestos ¿Para qué? Cuando se compra un avión
presidencial de millones de dólares y cuando se gasta –co-
mo si las vacas estuvieran gordas– en todo el gobierno, in-
dependientemente del nivel del que se trate, federal, local
o municipal vivimos del dispendio y del gasto irracional.

Estamos de acuerdo con la prórroga, desgraciadamente eso
no soluciona la problemática de los pequeños contribuyen-
tes a quienes se les ha obligado a gastar más en bancarizar
sus trámites, en pagar asesores fiscales, abogados, conta-
dores; la verdad es que es una ruindad lo que hicieron PRI,
PAN y PRD con la reforma hacendaria y ahora quieren ha-
cer una pequeña corrección, no se vale. Morena sin embar-
go va a favor, porque es lo menos que podemos hacer con
los pequeños contribuyentes. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
don Gerardo Villanueva. Para fijar la postura del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, tiene el uso de la palabra
la diputada María Sanjuana Cerda Franco, hasta por tres
minutos.

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Con su
permiso, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene la
palabra, diputada.

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Gracias,
qué amable. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, buenas tardes.

En mi partido tenemos como un eje fundamental de acción
también la defensa de los derechos de los contribuyentes, y
hemos fijado posturas para garantizar que el sistema fiscal
mexicano se apegue a los principios de equidad y propor-
cionalidad que establece la Constitución.

Estamos convencidos de la necesidad de fortalecer la capa-
cidad recaudatoria del Estado mexicano para garantizar
que quienes más tienen, más paguen, como una forma de
establecer un sentido de justicia tributaria que permita di-
señar mecanismos de redistribución de ingresos.

El presente punto de acuerdo es muy relevante porque bus-
ca ser flexible a los plazos para el cumplimiento de una
obligación que se ha complicado a los contribuyentes ad-
heridos al régimen de reincorporación fiscal. A la vez, el
punto de acuerdo puede tener el efecto de incidir en el es-
tímulo a la formalidad en las actividades económicas y la-
borales.

Derivado de lo anterior, el acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política plantea exhortar a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y al Servicio de Administración Tri-
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butaria para que se amplíe la prórroga para presentar las
declaraciones bimestrales sobre impuestos sobre la renta
de los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal.

Como es sabido, el Régimen de Incorporación Fiscal, me-
jor conocido como RIF, vino a sustituir al Régimen de Pe-
queños Contribuyentes, a los Repecos, con la intención de
ser un régimen transitorio que permitiera principalmente a
los Repecos y a los que se encuentran en la informalidad
transitar hacia un tratamiento mucho más favorable y sim-
plificado para pagar el impuesto sobre la renta.

El contexto bajo el cual nace el RIF está relacionado con
los abusos sistemáticos de muchos contribuyentes del Re-
pecos, lo cual obligó a la autoridad imponer requisitos ca-
da vez más complicados para mantener beneficios, como la
tasa fija de un Repeco.

En tal sentido, la reforma hacendaria planteó la creación de
del RIF como una solución al abuso que se tenía en el an-
terior régimen y como una alternativa para incorporarse a
la formalidad, por el beneficio de que el impuesto que se
determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y
de acuerdo al número de años que tengan tributando en el
régimen.

Así pagara el primer año el 0 por ciento y a partir del se-
gundo año se irá incrementando en un 10 por ciento pro-
gresivamente el pago del impuesto de acuerdo a la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

No obstante que se procuró hacer un régimen enunciativa-
mente sencillo es evidente que se han presentado diversas
complicaciones tanto por parte de los contribuyentes como
de la autoridad, ya que el artículo 112 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta obliga a hacer declaraciones bimes-
trales con la advertencia de que en caso de no cumplir no
podrán volver a tributar en los términos del RIF, lo que re-
sulta muy agresivo para el contribuyente.

En cuanto al estímulo a la formalidad cabe mencionar que
el Servicio de Administración Tributaria reportó que en el
primer semestre de 2014 se incorporaron más de 700 mil
contribuyentes al Régimen de Incorporación Fiscal, para
llegar a un total de más de 4 millones de contribuyentes. Es
decir, el RIF en el mediano plazo debe tener un impacto
positivo en el incremento de la formalidad, lo que habrá de
fortalecer la capacidad recaudatoria del Estado mexicano.

Con base en lo anteriormente expuesto el Grupo Parlamen-
tario del Partido Nueva Alianza votará a favor del presente
acuerdo, a fin de que se amplíe la prórroga para presentar
las declaraciones semestrales del impuesto sobre la renta
de los contribuyentes adheridos al Régimen de Incorpora-
ción Fiscal y se puedan seguir adhiriendo o incorporando a
la formalidad fiscal laboral y de seguridad social. Es cuan-
to, señor presidente y gracias por su comprensión y tole-
rancia.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada Sanjuana Cerda. Tiene el uso de la pala-
bra el diputado Francisco Coronato Rodríguez, de Movi-
miento Ciudadano, para fijar la postura que vea pertinente,
hasta por tres minutos, con referencia al tema.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros
diputados, como ustedes bien saben el caminar de los co-
merciantes que anteriormente tributaban bajo el régimen
de pequeños comerciantes, y que hoy de manera forzosa y
sin tomarlos en cuenta los han pretendido migrar al régi-
men de incorporación fiscal, no les ha sido nada fácil.

En lo personal los hemos ido acompañando de la mano en
ese caminar tortuoso en reuniones de trabajo con diversas
autoridades en la materia. Hemos presentado iniciativas
que ellos mismos han elaborado, así como puntos de acuer-
do, incluso un recurso de acción de inconstitucionalidad
que desafortunadamente la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al emitir su fallo no entró al estudio del fondo del
asunto, generándose como consecuencia una resolución en
sentido opuesto al esperado.

De igual manera, el 1 de agosto pasado en este mismo re-
cinto, los coordinadores de todas las fracciones legislati-
vas, así como algunos legisladores recepcionamos a una
comisión que representaba al gremio de comerciantes in-
conformes de diferentes estados de la república, en la cual
se llegó a acuerdos que afortunadamente vemos que poco
a poco se van materializando gracias a la voluntad política
incluso de los señores coordinadores parlamentarios.

Celebramos que la Junta de Coordinación Política haya re-
tomado el tema mediante este punto de acuerdo, ya que ac-
tualmente existen cinco iniciativas pendientes por dictami-
narse en la C omisión de Hacienda y Crédito Público de
esta Cámara respecto al sector, así como diversos puntos de
acuerdo.
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Día a día escuchamos una serie de inconformidades por
parte de comerciantes afectados con este cambio de régi-
men, estableciendo nuevos requisitos de tributación para
quienes se adhieran al régimen de incorporación fiscal, co-
mo lo es el de entregar a sus clientes comprobantes fisca-
les por sus ventas o prestación de servicios, debiendo ex-
pedir dichos comprobantes de manera digital, debiendo
realizarlo mediante el ingreso a la página de internet del
Servicio de Administración Tributaria.

Sin embargo, no se debe de perder de vista que este régi-
men estaba dirigido a personas físicas con actividades em-
presariales que tuvieran baja capacidad de ingreso, por ello
la ley les permitía una simplificación administrativa que
consistía en no llevar una contabilidad formal ni tener co-
mo obligación la expedición de comprobantes con requisi-
tos fiscales, siempre y cuando sus ingresos no excedieran
de los 2 millones de pesos.

El régimen de pequeños contribuyentes fue diseñado con el
propósito de combatir los altos niveles de comercio infor-
mal que existen en nuestro país, sin embargo con esta re-
forma se generará a corto y mediano plazo un mayor índi-
ce de informalidad. En suma, el nuevo régimen representa
más una amenaza para el sector económico por demás im-
portante de nuestro país, que una alternativa fiscal que les
genere beneficios.

Por todo ello, reconocemos la apertura de los coordinado-
res legislativos de esta Cámara y por todo lo anterior el
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano votará a
favor de este punto de acuerdo, con la finalidad que esta
prórroga permita que la Comisión de Hacienda dictamine
las iniciativas correspondientes. Es cuanto, compañeras y
compañeros.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado, es un honor, diputado. Diputado Carlos Castella-
nos Mijares, hasta por tres minutos tiene el uso de la pala-
bra para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde. Tiene la palabra, don Carlos.

El diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares: Mu-
chas gracias. Con la venia de la Presidencia. Compañeras y
compañeros legisladores, con la entrada en vigor de la nue-
va Ley del Impuesto Sobre la Renta se eliminó el régimen
de pequeños contribuyentes y el régimen intermedio para
transformarse en uno nuevo denominado régimen de incor-
poración, el cual busca otorgar opciones a contribuyentes
de baja capacidad contributiva y administrativa a través de

la inclusión a la formalidad y simplificación de trámites
fiscales y administrativos.

Algunos de los aspectos primordiales a considerarse es que
a partir de 2014 todas las personas que tenían un pequeño
negocio y no estaban dadas de alta ante el Servicio de Ad-
ministración Tributaria podían incorporarse en un plazo de
10 años.

Una de las principales características de este cambio de ré-
gimen es que el régimen de pequeños contribuyentes deja-
rá de pagar una cuota fija bimestral sin hacer ningún cál-
culo ni determinación de impuestos, en donde su única
obligación era emitir notas de venta cuando sus operacio-
nes superaran el monto de 100 pesos y sin la necesidad de
recibir facturas por parte de sus proveedores.

En este nuevo régimen tributarán las personas físicas que
realicen actividades empresariales, enajenación de bienes y
prestación de servicios, por lo que no se requerirá para su
realización título profesional, además de que en el ejercicio
inmediato anterior no hayan obtenido ingresos mayores a
dos millones de pesos.

El impuesto que habrá de generarse se calculará y se ente-
rará en forma bimestral mediante el sistema que determine
el Sistema de Administración Tributaria, mismo que tendrá
el carácter de definitivo y se pagará a más tardar el día 17
de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del
año siguiente.

Dentro de las bondades de dicho sistema se tiene que la ob-
tención de la utilidad fiscal se dará a través de los ingresos
en efectivo, bienes o servicios correspondientes al bimes-
tre, a los cuales se le restarán las deducciones autorizadas
estrictamente indispensables y las erogaciones efectiva-
mente realizadas por la adquisición de activos, gastos y
cargos, así como la participación de los trabajadores en las
utilidades.

Por lo que hace a las obligaciones de las personas que tri-
buten en dicho régimen, principalmente deberán inscribir-
se en el Registro Federal de Contribuyentes; deberán con-
servar comprobantes que reúnan los requisitos fiscales
correspondientes; registrar sus ingresos, egresos, inversio-
nes y deducciones, a través del mecanismo definido por el
SAT; entregar a sus clientes comprobantes fiscales y para
ello dicho sistema dispone en Internet de un programa gra-
tuito para la emisión de facturas, o bien, puede contratarse
el servicio de algún proveedor autorizado.
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Asimismo, presentar a más tardar el día 17 inmediato del
mes posterior a aquel en que corresponde el pago, declara-
ciones bimestrales, pagar el impuesto sobre la renta corres-
pondiente, además de informar los datos de ingresos obte-
nidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las
inversiones, así como la información de las operaciones
con sus proveedores.

De no presentarse esta declaración en dos formas consecu-
tivas o en cinco ocasiones durante los 10 años de este régi-
men, se dejará de tributar en este régimen y se tributará en
el régimen de actividad empresarial y profesional.

Finalmente, para efectos del impuesto al valor agregado,
las declaraciones también se presentarán en forma bimes-
tral y no estarán obligadas a presentar declaración infor-
mativa siempre y cuando presenten la información de los
proveedores a que se hizo referencia con antelación.

Respecto de lo manifestado, existen quienes aseguran que
con dicha transformación se incrementarán los costos ad-
ministrativos a los contribuyentes, así como la imposición
de labores relacionadas a la revisión de comprobación fis-
cal y a la emisión de facturas electrónicas, en general a un
incremento en la carga fiscal. Sin embargo, ello no es así.

Si bien la inclusión al régimen de incorporación fiscal de-
fine obligaciones, lo cierto es que la formalidad retribuirá
en beneficio de los nuevos contribuyentes, pues a partir
–termino señor presidente– de su formalización se convie-
nen en sujetos de derecho, ejemplo de ello es el programa
Crezcamos Juntos que otorga beneficio para obtener acce-
sos a vivienda, a los servicios de salud y de seguridad so-
cial, así como al financiamiento en beneficio de su propio
negocio o empresa.

Coincidimos con la definición de los criterios generales de
política económica para nuestro país. Estamos convencidos
de que uno de los objetivos prioritarios consiste en demo-
cratizar la productividad. Es decir, tomar las medidas ne-
cesarias para que se dé un incremento generalizado de la
productividad de la que participen todos los sectores, en
donde el factor clave para conseguirlo sea la reducción de
la informalidad.

Por todo ello, el Partido Verde Ecologista de México se
manifiesta a favor del presente punto de acuerdo, ya que
estamos convencidos de que dicha transformación como
mecanismo de inclusión abona a la solución del problema

de desigualdad económico que tanto afecta a nuestro país.
Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Castellanos. Diputado Fernando Cuéllar Reyes,
para fijar la postura del Grupo Parlamentario del PRD, tie-
ne la palabra. Adelante, Fernando Cuéllar.

El diputado Fernando Cuéllar Reyes: Con su venia,
diputado presidente. Sin duda, compañeras y compañeros,
nuestro Grupo Parlamentario del PRD apoya, suscribe lo
que se acordó en la Junta de Coordinación Política respec-
to a este punto de acuerdo que es fundamental, y quiero ex-
plicar por qué.

En primer lugar, hay que ubicar que el impacto que actual-
mente se tiene en los pequeños contribuyentes, pequeños
negocios, muchas familias, que día a día tienen que gene-
rar posibilidades para su familia, y que sin duda, desde un
sistema fiscal que los aprieta, que no les da posibilidades,
pues requiere, en ese sentido, una gran sensibilidad.

Yo quisiera decirles, apoyando, evidentemente, a nuestros
compañeros diputados que han venido planteando este te-
ma, que el PRD, de hecho nosotros fuimos los que presen-
tamos dentro del artículo 22, la fracción V de la Ley de In-
gresos de la Federación, que para 2015 se lograra
introducir una prórroga para la presentación de declaracio-
nes trimestrales hasta enero de 2015.

Es decir, se tuvo esta prórroga. Hoy se está planteando que
en virtud de las condiciones del poco crecimiento del desa-
rrollo económico y del impacto que tiene en los que menos
tienen, es justo, es necesario.

Pero por otro lado también, nosotros los legisladores esta-
mos en la disyuntiva de cómo poder equilibrar.

Tampoco sirve seguir planteando y pateando el bote. Yo
creo que hoy en la Constitución Política es claro que obli-
ga, desde la Constitución obliga a la proporcionalidad co-
mo principio fiscal mundial que conmina al Estado a pro-
curar un Estado de impuestos de la totalidad de la sociedad.

Es decir, cómo le hacemos para que el Estado, para que no-
sotros, desde estos espacios se hagan los diseños institu-
cionales y se generen las condiciones para que este princi-
pio constitucional rector sea factible.
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¿Cómo lo hacemos? ¿Cuándo? Por otro lado, las condicio-
nes de estos pequeños contribuyentes no se les dan las po-
sibilidades operativas.

Y ahí es donde no podemos seguir pateando el bote. Noso-
tros vamos de acuerdo con este punto, pero creemos que
también el SAT ha hecho un gran esfuerzo, ha hecho un tra-
bajo muy importante para ir buscando soluciones. Y enton-
ces, cómo equilibramos este principio de constitucionali-
dad, de proporcionalidad, pero al mismo tiempo no
resuelve que sigamos pateando el bote y tendremos que en-
contrar una solución para que estos pequeños contribuyen-
tes, que es una parte muy importante de la sociedad mexi-
cana, en un contexto de crisis económica, de recesión
económica, tengan las posibilidades.

Entonces, el PRD ya dio muestras, fuimos lo que propusi-
mos que en la Ley de Ingresos esto se fuera hasta este año
y hoy estamos de acuerdo a que se haga esta prórroga.
Siempre y cuando se asuma de manera responsable con la
autoridad, con el SAT y que juntos desde aquí también en-
contráramos un diseño que busque dar una respuesta más
favorable a este sector. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado don Fernando Cuéllar Reyes. Para expresar la po-
sición del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, tiene
el uso de la palabra el diputado Juan Bueno Torio, hasta por
tres minutos, diputado –con la tolerancia del caso-.

El diputado Juan Bueno Torio: Compañeras y compañe-
ros. El Partido Acción Nacional sin duda saludamos y ve-
mos con beneplácito el acuerdo de todas las fuerzas políti-
cas aquí en la Cámara de Diputados, para votar a favor este
punto de acuerdo.

Sin embargo, tenemos mucho tiempo en el PAN expresan-
do que la miscelánea fiscal recaudatoria -y que hoy vemos
recesiva- que nos impusieron hace un año para el ejercicio
fiscal 2014 el PRI y el propio gobierno, ha sido un fracaso.
Ya vimos como creció la economía -apenas menos que me-
diocre-, 2 por ciento en el año 2014.

Pero hoy también en este tema que tampoco ha funciona-
do, que es el de régimen de incorporación fiscal, estamos
planteando que se permita a los pequeños contribuyentes
tributar bajo el anterior régimen de pequeños contribuyen-
tes y que sea optativo si quieren ir por el régimen de incor-
poración fiscal o quieren regresar al régimen de pequeños

contribuyentes. No ha funcionado y por eso lo estamos
planteando.

Y no ha funcionado porque los compañeros amigos de la
Secretaría de Hacienda, no entienden y no conocen la rea-
lidad de México, no conocen la realidad de nuestro país.
No conocen que un taxista que cobra 20 pesos o 30 o 50
por una dejada no puede estar haciendo facturas. No cono-
cen que un productor campesino de campo, ejidatario, co-
munero, que apenas vende y puede vender su producto ten-
ga que hacer una factura electrónica –por favor-, cuando en
el campo ni siquiera hay cobertura de internet en todo
nuestro país.

Son temas que debemos de reconocer que no están funcio-
nando. Hay este sector de contribuyentes que quiere cum-
plir con sus obligaciones fiscales, pero las nuevas ideas de
los compañeros de Hacienda no se los permiten. 

Es importante que retomemos este tema. Este punto de
acuerdo, que como digo -lo han hecho suyo todos y que to-
dos los grupos parlamentarios lo van a votar a favor-, sa-
bemos que pasa con estos puntos de acuerdo, son desafor-
tunadamente buenas intenciones y la eficacia queda muy
en duda porque quien debe ejecutar el punto de acuerdo no
tiene la voluntad política para hacerlo. 

Debemos reconocer en ese número, en esas millones de
personas, de familias que hay en el país, que todos los días
llevan el sustento para su casa en una actividad productiva
de pequeños montos, darle la oportunidad de que puedan
tributar bajo el nuevo régimen de pequeños contribuyentes.

Coincidimos también con la publicidad de nuestros com-
pañeros del PRI, que quieren que los mexicanos sean feli-
ces. Sí, nosotros en el PAN también queremos que los me-
xicanos sean felices. También dicen que debemos de
trabajar por lo que la gente quiere, cuando dicen queremos
lo mismo que tú. El PAN también lo quiere.

El PAN también quiere que estas personas sean felices, que
puedan contribuir, que puedan trabajar para llevar el sus-
tento a cada una de sus familias, como es la necesidad ma-
nifiesta que siempre tienen. Pero nosotros en el PAN ac-
tuamos en consecuencia, no lo decimos de dientes para
afuera.

Las micro, pequeñas y medianas empresas, esos millones
de mexicanos que se la juegan con México también quie-
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ren su felicidad y por ellos es que queremos nosotros que
tengan la opción de poder tributar bajo el régimen de pe-
queños contribuyentes.

Hay iniciativas puestas en la Comisión de Hacienda que es-
tán en la congeladora, una particularmente de mi compa-
ñera Margarita Licea, que ha estado insistiendo a que se
dictamine por muchos y muchos tiempos. Pues por ellos,
compañeras y compañeros, para que se atienda lo que quie-
ren y que sean felices, les invito a dictaminar hoy.

Sí compañero Fernando Cuéllar, no pateemos el bote, los
invito a dictaminar hoy una iniciativa que presenté el 19 de
febrero, que está precisamente agendada en el orden del día
de hoy. Y por eso señor presidente, le quiero solicitar…

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Díga-
me, diputado.

El diputado Juan Bueno Torio: …y le agradezco su tole-
rancia con el tiempo. Le solicito amablemente, que una vez
discutido este tema y terminada la discusión del presente
punto de acuerdo, por la urgencia que tienen estas familias
de mexicanos, por la necesidad de atender sus propios in-
tereses y su libertad de tributación, consulte usted a la
asamblea en votación nominal la dispensa de todos los trá-
mites y de los turnos a la iniciativa que presenté el día 19,
con respecto a la reforma al Impuesto Sobre la Renta refe-
rido al Régimen de Incorporación Fiscal y al Régimen de
Pequeños Contribuyentes, y se ponga a votación y discu-
sión. Perdón, se ponga a discusión primero y a votación de
inmediato.

Esto, señor presidente, sin duda será un acto de justicia para
todos los pequeños contribuyentes, para esos jefes y jefas de
familia que se la rifan todos los días con México por hacer
de nuestra nación un país mejor y mejor desarrollado.

Por ellos, compañeras y compañeros, les pido que acepten
la dispensa de turno y de todos los trámites, para que dis-
cutamos el dictamen en este momento ya que hoy todos es-
tamos de acuerdo. Y compañero diputado Gerardo Villa-
nueva, le recuerdo que el Partido Acción Nacional votó en
contra todos los cambios a la Miscelánea Fiscal en el 2013
y en el 2014. Gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Atento
a su solicitud, señor diputado Bueno Torio, esta Presiden-
cia en funciones la desestima en virtud de ser contraria al
procedimiento reglamentario.

Sin embargo, no estaría de sobra la sugerencia para que,
haciendo de los oficios que correspondan a su grupo parla-
mentario, el planteamiento respectivo se haga ante la Junta
de Coordinación Política, señor diputado, habida cuenta de
que esta Mesa Directiva ha recibido, entre otras comunica-
ciones, justamente la propuesta de relevar en la presidencia
de la Comisión de Hacienda a la respetada y respetable
diputada Aurora Aguilar, del Grupo Parlamentario de Ac-
ción Nacional, en lugar del señor diputado Damián Zepe-
da, que ha solicitado licencia en esta Legislatura. Estare-
mos atentos para el trámite como corresponde. Muchas
gracias.

Señor diputado Fernando Charleston Hernández, del Gru-
po Parlamentario del PRI; Víctor Serralde, don Juan Bue-
no Torio. Quiero reiterar lo que al inicio de la apertura de
esta lista de oradores señalé.

Atender al Reglamento nos obligaría a que participando un
orador a favor y uno en contra, consultáramos a la asam-
blea si el tema estaba suficientemente discutido. Yo les pi-
do me acompañen en no violentar el Reglamento por vir-
tud de que no está sino asumiendo una modalidad de
fijación de posturas y, en todo caso, no procedería inte-
rrumpir a los oradores. Pero dígame, diputado Bueno To-
rio.

El diputado Juan Bueno Torio (desde la curul): Sí, presi-
dente, muchas gracias por su atención. Quiero decirle que
mi solicitud es de acuerdo al Reglamento. Poder solicitar al
pleno de esta Cámara de Diputados la dispensa de todos los
trámites a una iniciativa que está agendada en el orden del
día, es un tema que hemos hecho en otras ocasiones.

En virtud de la urgencia y la necesidad de respuesta que te-
nemos que darles a estos millones de mexicanos que se la
están rifando en México y que quieren pagar adecuada-
mente sus impuestos, es que he presentado esta solicitud,
señor presidente. Si la asamblea decido no dispensar los
trámites, estaré de acuerdo en que se vaya a la Comisión de
Hacienda. Pero déjeme decirle, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Díga-
me, diputado.

El diputado Juan Bueno Torio (desde la curul): El día 27
de septiembre de 2012 dispensamos trámites a una iniciati-
va que presentaron todos los coordinadores de los grupos
parlamentarios.
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El día 16 de octubre de 2012 dispensamos el trámite tam-
bién a una iniciativa y sin discusión en el pleno del dipu-
tado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza.

El día 6 de febrero de 2013 también dispensamos la lectu-
ra de una iniciativa que envió al pleno la Junta de Coordi-
nación Política.

Entonces, señor presidente, le ruego que someta usted a la
votación, y si puede ser votación nominal, que someta us-
ted a la votación si discutimos la iniciativa agendada sobre
el tema de pequeños contribuyentes para el día de hoy, y
que está en la orden del día, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
señor diputado Bueno Torio. Las iniciativas se discuten con
un dictamen, evidentemente. Usted no ha dicho nada que
no sea verdad con relación a la discusión y modificación
del orden del día, siempre y cuando medie comunicación
de la Junta de Coordinación Política, de manera que esa
práctica parlamentaria no se rompe, sino que en todo caso
atendamos a la indicación de la Junta de Coordinación po-
lítica, y que sea programado el asunto correspondiente. So-
bre el particular esa es la reflexión que esta presidencia en
funciones le da, sin perjuicio de que fuera por supuesto for-
malizado. 

El diputado Víctor Serralde Martínez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Díga-
me, diputado. Con su autorización don Fernando Charles-
ton Hernández, yo les he señalado que otorgado el uso de
la palabra al orador no resulta, no sólo contrario al regla-
mento, sino por cortesía parlamentaria darle oportunidad
de que haga uso de la palabra, pero lo escucho, diputado.
Dígame con qué objeto.

El diputado Víctor Serralde Martínez (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. Primero que nada le agradez-
co la cortesía.

Segundo, la razón de mi intervención es, que recordando
las palabras con las que usted inicia esta discusión y hace
reconocimiento a la voluntad manifiesta de todos los gru-
pos parlamentarios, no quisiera que perdiéramos la oportu-
nidad de que esta voluntad quede reflejada en un tablero de
votaciones.

Quiero decirle que en este momento el país entero está es-
perando ver si los diputados somos capaces no nada más de
suscribir un punto de acuerdo que usted y yo, lo sabe, son
llamados a misa, y podemos ir más allá y darles verdade-
ramente una votación que refleje si iniciamos el debate pa-
ra discutir la iniciativa presentada por mi compañero dipu-
tado Juan Bueno Torio meses atrás.

Le ruego que considere esta petición al tenor de sus propias
palabras que es la voluntad y la disposición de todos los
grupos parlamentarios. Muchas gracias, que haya votación.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Le re-
cuerdo a usted y le recuerdo a la asamblea, que estamos en
el despacho de una proposición con acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

El tema adicional que aquí se ha planteado, y hay que dis-
tinguirlo, y no habría necesidad para ilustrar a la asamblea,
que el 61 del Reglamento establece, justamente, que debe
distinguirse entre los asuntos que aparecen en el orden del
día y aquellos que requieran discusión y votación, de suer-
te que concluiremos con el asunto materia del posiciona-
miento de cada uno de los grupos parlamentarios que –re-
pito– una vez que concluya el despacho se hará lo que
corresponda. Haga uso de la palabra, diputado Charleston
Hernández.

Haga uso de la palabra, señor diputado Charleston Hernán-
dez. Una vez agotado el despacho de este asunto, que es un
acuerdo de la Junta de Coordinación Política, procedere-
mos a lo que corresponda. Adelante, por favor.

El diputado Fernando Charlestón Hernández: Gracias.
Con la venia del honorable presidente. Amigas legisladoras
y amigos legisladores, las demandas actuales del país, don-
de nuestra sociedad enfrenta grandes retos debido a cam-
bios en variables macroeconómicas internacionales y don-
de le pega a economías grandes como la nuestra, como la
mexicana, nos obliga a cumplir con nuestro compromiso
de adecuar las normas jurídicas a las solicitudes de quienes
representamos, buscando en todo momento primordial-
mente su bienestar.

En el PRI anteponemos siempre nuestra responsabilidad de
fortalecer la certidumbre y seguridad jurídica que permita
mejorar y transparentar el régimen tributario y con ello
contribuir al crecimiento del país.
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En esta tribuna hemos aprobado y propuesto diversos me-
canismos jurídicos con el objeto de facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, y
que dichas contribuciones se conviertan en bienes y servi-
cios para la sociedad.

Una de esas obligaciones fue la dirigida a las personas físi-
cas y morales para solicit6ar su inscripción en el Registro
Federal de Contribuyentes, cuando hayan abierto una cuen-
ta en la que realicen operaciones susceptibles de ser sujetas
de contribuciones, fomentando con ello la legalidad de las
personas que operan en la informalidad, pero sobre todo
para que obtengan beneficios, como el acceso a créditos
para vivienda, seguridad social, servicios de salud y acce-
der de manera más fácil y rápida a créditos que les permi-
tan invertir y reinvertir su dinero, y así acrecentar su patri-
monio, entre otros.

Asimismo, las personas al pertenecer al Régimen de Pe-
queños Contribuyentes automáticamente estarán inscritas
en el Régimen de Incorporación Fiscal, que trae aparejada
la obligación de presentar las declaraciones bimestrales co-
rrespondientes en un determinado ejercicio, con el objeto
primordial de reportar los ingresos y gastos que se realiza-
ron en los negocios.

Sin embargo, las personas pertenecientes al Régimen de
Pequeños Contribuyentes por diversas circunstancias han
encontrado contratiempos para realizar las declaraciones
bimestrales, sobre todo realizar por la inexperiencia en el
uso de la tecnología para hacer estas declaraciones o por el
desconocimiento de las obligaciones que trae aparejada es-
ta parte del régimen de incorporación fiscal.

Reconocemos que el Sistema de Administración Tributaria
se ha mantenido abierto a entender la situación de los con-
tribuyentes, de tal manera el Grupo Parlamentario del PRI
siempre atento a las demandas de los ciudadanos, coincidi-
mos en que es necesario que encaminemos acciones que
permitan que estas personas que ya se encuentran dentro de
la formalidad sigan haciendo uso de los beneficios a los
que son acreedores, y que por falta de experiencia en los
trámites pierdan dichos beneficios por la inobservancia de
un plazo.

Por ello los legisladores integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PRI, sensibles a las solicitudes de estas personas, es-
tamos a favor del acuerdo por el que esta soberanía exhor-
ta respetuosamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y al Servicios de Administración Tributaria, para

que amplíe la prórroga dispuesta en la cuarta resolución de
modificaciones a la resolución Miscelánea Fiscal para
2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación del
23 de septiembre del año 2014 para presentar las declara-
ciones bimestrales sobre el impuesto sobre la renta de los
contribuyentes del RIF.

Compañeros legisladores, sé que apoyaremos este acuerdo
que sin duda beneficiará a los pequeños contribuyentes, pe-
ro que también traerá beneficios colaterales traducidos en
la mejora de la contribución tributaria y del crecimiento del
país. A eso le apostamos en el PRI; al crecimiento de nues-
tra sociedad. A eso le apostamos en el PRI, al crecimiento
de nuestro país. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
señor diputado Fernando Charleston. Diputada Margarita
Licea, ¿Con qué objeto, diputada? Sonido en la curul de la
diputada Licea.

La diputada Margarita Licea González (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Para hacer valer la importan-
cia de la valoración de que podamos dictaminar y que se
pueda obviar los tiempos para que quede ya definitivamen-
te una solución para los problemas que sufren los que sí
son luchones y trabajadores de este país. 

Es importante que retomemos lo que decía el diputado
Bueno, y no vamos a poder resolver solamente, es impor-
tante lo que se está haciendo, pero no resuelve la proble-
mática que tiene este país, que tienen los comerciantes, los
que nos dan de comer a millones de mexicanos con esta so-
lución, que además qué bueno que la Junta la hizo suya.

Su servidora ha estado trabajando conjuntamente con otros
compañeros de otras fracciones parlamentarias y hemos
atendido en varias ocasiones a los repecos e hicimos llegar
un punto de acuerdo que no contempla solamente este te-
ma. Fue rasurado por la Junta de Coordinación Política y
ahorita solamente estamos planteando la prórroga para el
cumplimiento de las declaraciones.

Esto es más allá de eso; se necesita escuchar de verdad a
los mexicanos, señor presidente. Por eso le pido, le exhor-
to que ponga a consideración del pleno la dictaminación en
este momento de las iniciativas y, en su caso, que no haga
oídos sordos también para que en la Comisión de Hacien-
da se puedan dictaminar, porque ahí el PRI tiene mayoría y
ni siquiera nos permite subirlo al orden del día. De verdad,
es urgente que lo escuchemos.
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Eso le pido, presidente, por favor, que nos escuche y que
haga valer la voz de millones de mexicanos que quieren
atender este problema que está deteniendo el crecimiento
del país y la oportunidad de tener más empleo.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada Margarita Licea, señoras y señores diputados, en todos
los casos que se haya incluido un punto no contemplado
para la discusión y votación en el orden del día ha media-
do el acuerdo ante la Junta de Coordinación Política.

El segundo aspecto que me parece destacado señalar es, la
proposición con acuerdo para otorgar prórroga, el exhorto
que se realice a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y al Servicio de Administración Tributaria para el cum-
plimiento de obligaciones inherentes al régimen de incor-
poración fiscal en esta proposición con acuerdo,
participaron todos los grupos parlamentarios que confor-
man la Junta de Coordinación Política.

Pero hay una cuestión adicional técnica que me parece ne-
cesario también señalarlo. Diputada Licea, usted es una co-
nocedora profunda de la materia fiscal y tiene claridad, no
tengo ninguna duda, que el dictamen en esta materia tiene
trascendencia e impacta el ingreso nacional en términos de
cómo fue aprobado el paquete relativo a Presupuesto y a
Ley de Ingresos. Y en todo caso es facultad de la Presiden-
cia de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Diputados emitir la convocatoria correspondiente
para abordar el asunto y si ustedes dan oportunidad a esta
Presidencia en funciones procederemos a comunicar y
acordar los relevos precisamente de la Presidencia de la
Comisión de Hacienda.

Dicho lo cual, le ruego, ciudadana secretaria, consulte en
votación económica a la asamblea si se aprueba la proposi-
ción con acuerdo que se ha estado citando.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: En votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
ciudadana secretaria. Aprobado. Comuníquese.

Continúe con una proposición de acuerdo de la propia Jun-
ta de Coordinación Política.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, a establecer un programa
nacional de apoyo a los cafetaleros afectados por la plaga
de la roya del café.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, por lo que se so-
mete a consideración del Pleno el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, a establecer con carácter urgente un
programa nacional de apoyo a los cafetaleros afectados por
la plaga de la roya del café.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2015.— Dipu-
tado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Presidente de la
Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional; diputado Ricardo Anaya
Cortés (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
diputado Juan Ignacio Samperio Montaño, Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Alberto Anaya Gutié-
rrez,  Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
diputada María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica), Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.» 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría si se aprueba la proposición con acuerdo.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: En votación económica, se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado. Comuníquese. Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en el grupo de trabajo de senadores y diputados con
objeto de analizar y revisar la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular y demás disposiciones, así como atender el caso Fi-
crea:

• Que el diputado Héctor Gutiérrez de la Garza cause
baja como integrante.

• Que el diputado Fernando Charleston Hernández cau-
se alta como integrante.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 24 de febrero de
2015.— Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a

consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Miguel
Alonso Raya, coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática:

• Que el diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez
cause baja como presidente del Comité del Centro de
Estudios Sociales y de Opinión Pública.

• Que la diputada Eva Diego Cruz cause alta como pre-
sidenta en el Comité del Centro de Estudios Sociales y
de Opinión Pública.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 24 de febrero de
2015.— Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

• Que el diputado Heriberto Manuel Galindo Quiñones
cause baja como integrante de la Comisión de Comuni-
caciones.

• Que la diputada Miriam Cárdenas Cantú cause baja
como presidenta de la Comisión de Derechos Humanos.

• Que la diputada Paulina Alejandra del Moral Vela cau-
se baja como presidenta del Comité del Centro de Estu-
dios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias.
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• Que el diputado Heriberto Manuel Galindo Quiñones
cause alta como presidente en la Comisión de Derechos
Humanos.

• Que el diputado José Luis Cruz Flores cause alta como
presidente en el Comité del Centro de Estudios de De-
recho e Investigaciones Parlamentarias.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted, mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 23 de febrero de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones (rúbrica p.a.), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional:

• Que la diputada Miriam Cárdenas Cantú cause baja
como integrante de la Comisión de Asuntos Alimenta-
rios.

• Que la diputada Martha Loera Arámbula cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Asuntos Alimentarios.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 23 de febrero de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional:

• Que la diputada Martha Loera Arámbula cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Recursos Hidráulicos.

• Que la diputada Miriam Cárdenas Cantú cause baja
como integrante de la Comisión de Justicia.

• Que la diputada Martha Loera Arámbula cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Justicia.

• Que la diputada Miriam Cárdenas Cantú cause baja
como integrante de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales.

• Que la diputada Martha Loera Arámbula cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Puntos Constituciona-
les.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 de febrero de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional:

• Que la diputada Francisca Corrales Corrales cause ba-
ja como secretaria de la Comisión de Desarrollo Social.

• Que el diputado José Daniel Ochoa Casillas cause alta
como secretario en la Comisión de Desarrollo Social.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 23 de febrero de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional:

• Que el diputado Héctor García García cause baja co-
mo secretario de la Comisión de Puntos Constituciona-
les.

• Que el diputado Héctor Gutiérrez de la Garza cause al-
ta como secretario de la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• Que el diputado Héctor Gutiérrez de la Garza cause
baja como integrante de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales.

• Que el diputado Roberto Ruiz Moronatti cause alta co-
mo integrante de la Comisión de Puntos Constituciona-
les.

• Que el diputado Roberto Ruiz Moronatti cause baja
como integrante de la Comisión de Deporte

• Que la diputada Areli Madrid Tovilla cause baja como
integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Que el diputado Leopoldo Sánchez Cruz cause alta co-
mo integrante de la Comisión de Puntos Constituciona-
les.

• Que el diputado Leopoldo Sánchez Cruz cause baja
como integrante de la Comisión de Asuntos de la Fron-
tera Sur Sureste.

• Que la diputada Rocío Abreu Artiñano cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Puntos Constituciona-
les.

• Que la diputada Laura Guadalupe Vargas Vargas cau-
se alta como integrante de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.

• Que la diputada Laura Guadalupe Vargas Vargas cau-
se baja como integrante de la Comisión de Fortaleci-
miento al Federalismo.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 24 de febrero de
2015.— Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presiden-
te.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
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Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Que el diputado Damián Zepeda Vidales cause baja
como presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

• Que la diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez
cause alta como presidenta de la Comisión de Hacienda
y Crédito Público.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 24 de febrero de
2015.— Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presiden-
te.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica, se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
badas. Comuníquense.

El siguiente punto del orden del día es dictámenes en sen-
tido negativo. 

DICTAMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA
DISCRIMINACION, LA LEY PARA EL DESARROLLO
DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA Y LA LEY GENERAL PARA
LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos,
con puntos de acuerdo sobre la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma las Leyes Federal para prevenir y eli-
minar la Discriminación; para el Desarrollo de la Competi-
tividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; y Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, frac-
ción I, 158, numeral 1, fracción IV, y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su con-
sideración el presente dictamen al tenor de lo siguiente:

I. Antecedentes 

A. En sesión celebrada el 11 de junio de 2014, la diputada
Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México presentó ante el pleno
de la Comisión Permanente, correspondiente al Segundo
Receso del Segundo año de ejercicio de la LXII Legislatu-
ra, una iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman la fracción III, del artículo 9 de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación, la fracción III,
del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competiti-
vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y la frac-
ción I, del artículo 34 de la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres.

B. El 18 de junio de 2014 la Vicepresidencia de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, a través del ofi-
cio No. CP2R2A.-1225 comunicó a la Presidenta de esta
Comisión de Derechos Humanos que la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente acordó “rectificar el turno del
Proyecto de decreto por el que se reforman la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
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Mediana Empresa y la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres”, presentado por la Diputada Rosa El-
ba Pérez Hernández, el 11 de junio de 2014 para el efecto
de quedar en la Comisión de Derechos Humanos de la Cá-
mara de Diputados “para su análisis y dictamen”.

C. El 20 de junio de 2014 la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados a través del oficio No. D.G.P.L.62-II-4-1610
ratificó el turno correspondiente.

II. Contenido de la iniciativa

La diputada promovente plantea en su iniciativa que “[…]
En la actualidad somos testigos de la discriminación de la
cual son objeto las personas mayores de 40 años. Los em-
pleadores difícilmente contratan sus servicios y por ello
consideramos necesario evitar la discriminación por edad
[…]”.

En la exposición de motivos de su iniciativa, la diputada
Pérez Hernández reseña que al inicio de los trabajos de es-
ta LXII Legislatura, sus integrantes participaron en los tra-
bajos que culminaron con la reforma laboral que hoy debe
considerase como “un pistón en el engranaje social para
generar empleos y crecimiento en la economía [pero] a pe-
sar de ser un cambio fundamental… es un logro inacabado
que debemos intentar mejorar constantemente”.

Indica, además, la diputada iniciante que “La discrimina-
ción laboral por edad se acentúa a partir de los 35 años, cir-
cunstancia indeseable, pues a esas alturas de la vida las
personas cuentan con fuerza física plena y además, con la
experiencia propia de la vida, así como la propia de su téc-
nica o profesión”.

Para respaldar lo anterior, la diputada Pérez Hernández
precisa que “El Reporte Sobre la Discriminación en Mé-
xico 2012 del Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación (CONAPRED), informa que el mercado laboral se
caracteriza por la exclusión de personas cuya edad se en-
cuentra por encima de los 35 años. Señala que el 90 por
ciento de las ofertas de empleo excluyen a las personas que
tienen más de 35 años, y de ellas, un escaso porcentaje (no
más de 35 por ciento) corresponde a empleos reales y radi-
cados, por lo general, en actividades como guardias de se-
guridad o personal de limpieza”.

Sostiene que “Es común constatar en los anuncios clasifi-
cados de los diarios del país, la exclusión de contratar so-
lamente a menores de 40; esto impacta seguramente de mo-

do considerable a la economía y bienestar de familias cu-
yas cabezas de hogar rondan por esas edades y con preo-
cupación atestiguan una baja en el poder adquisitivo”.

Por otra parte, señala la diputada iniciante que “Los infor-
mes de algunas compañías expertas en búsqueda de em-
pleo, manifiestan que el 80 por ciento de la oferta de tra-
bajo, excluye a profesionales que sobrepasan la edad de 40
años. El rango de edad se ha convertido en un factor deter-
minante para la inserción en el mercado laboral. Esta con-
dición sin justificación alguna, no solo (sic) distorsiona el
mercado laboral sino discrimina a personas en su mejor pe-
riodo productivo y con un importante bagaje de experien-
cia”.

La diputada Pérez Hernández indica que “Países como Es-
paña, Australia, Chile o Argentina han reconocido esta si-
tuación y cuentan con marcos jurídicos dedicados a resol-
verla”.

Señala que la cláusula antidiscriminatoria para nuestro pa-
ís se prevé en el párrafo quinto del artículo 1o de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ade-
lante CPEUM y que, en la legislación ordinaria, el
concepto de discriminación se define en el artículo 4 de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en
adelante LFPED.

Por otra parte, bajo el esquema central de su planteamien-
to, la diputada argumenta que las micro, pequeñas y me-
dianas empresas (Mipymes) son “un eslabón fundamental
para el desarrollo económico del país, que además de ser
motor del crecimiento económico y fuente de la innovación
tecnológica de nuevos productos, constituyen un factor crí-
tico para la reducción de la pobreza”.

Señala también la diputada iniciante que México cuenta
con una “importante base de micro, pequeñas y medianas
empresas, claramente más sólida que en otros países del
mundo y debemos aprovecharlas como una fortaleza para
hacer competitivo al país así como para convertir su poten-
cial en una ventaja real para atraer nuevas inversiones y
consolidar la presencia de productos mexicanos tanto den-
tro como fuera de nuestra nación”.

Por tanto, considerando la importancia que revisten las
Mipymes en la economía nacional por su alto impacto en
la generación de empleos y en la producción nacional, la
diputada Pérez Hernández propone establecer en la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
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y Mediana Empresa, en adelante LDCMPME, la obliga-
ción de que las empresas medianas y pequeñas que estén
legalmente constituidas, empleen  “un mínimo del 10 %
de empleados cuya edad se encuentre por encima de los 40
[años]”.

Además, la diputada propone reformar la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en adelante
LGIMH, con el objeto de “promover la revisión de los sis-
temas fiscales para reducir los factores que relegan la in-
corporación de las personas al mercado de trabajo en razón

de su sexo o de su edad. Lo anterior “[…] con el propósi-
to de garantizar el derecho fundamental a la no discrimina-
ción en las ofertas laborales y de promover estímulos fis-
cales para propiciar la contratación de individuos en las
brechas de edades referidas, sabiendo que se ganaría expe-
riencia, responsabilidad y fuerza física plena”.

De manera esquemática, los cambios propuestos por la
diputada Rosa Elba Pérez Hernández en su iniciativa pue-
den apreciarse en la siguiente tabla:
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III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Hu-
manos

A. La prohibición de discriminar por motivo de la edad
de las personas. Su regulación en el derecho de fuente
interna 

Con relación a la primera propuesta planteada por la dipu-
tada iniciante, referente a establecer en la LFPED la prohi-
bición de la práctica discriminatoria que tenga por objeto
prohibir la libre elección de empleo, o restringir la perma-

nencia y el ascenso en el mismo, o limitar las oportunida-
des de acceso con motivo de la edad de las personas, esta
Comisión estima conveniente señalar lo siguiente: 

Ciertamente, como lo apunta la iniciante, en el párrafo
quinto del artículo 1o de la CPEUM se establece la prohi-
bición de discriminar con motivo, entre otros, de la edad de
las personas.1

Con tal prevención constitucional se reconoce el valor,
principio y derecho a la igualdad. 
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Efectivamente, la igualdad es un “[…] valor axiológico
que inspira el desarrollo e implementación de los Estados
sociales de derecho para avanzar hacia una mayor integra-
ción social, política, jurídica y económica […]2

Ahora bien, del principio de igualdad aparece el deber del
estado de tratar a las personas en condiciones equitativas,
es decir, tratarles de forma idéntica cuando aquéllas se en-
cuentren en circunstancias idénticas o tratarlas de manera
diferenciada cuando se trate de personas cuyas situaciones
no guardan ninguna similitud, o dar un trato paritario cuan-
do habiendo algunas similitudes y diferencias, las seme-
janzas son más relevantes o bien, tratar diferente cuando
precisamente las diferencias sobresalen a las similitudes.3

Entonces, el trato paritario equivale al mandato de no dis-
criminación, mientras el trato diferenciado implica el deber
de protección y por tanto, la adopción de medidas que ten-
gan por objeto compensar esas desigualdades.

Del esquema doctrinal referido puede deducirse que cual-
quier acto u omisión que atente contra el principio de igual-
dad, contraviene el mandato de no discriminación. De ahí
la necesidad y conveniencia de regular en la legislación se-
cundaria el mandato optimizador previsto en la CPEUM.

En ese contexto, cabe mencionar que en el sistema norma-
tivo mexicano, diversos ordenamientos jurídicos hacen eco
de aquella prevención constitucional, y, algunos otros, en
particular, refieren sobre la prohibición de discriminar pre-
cisamente en el ámbito laboral con motivo de la edad de las
personas.  

Así, el artículo 2 de la LFPED señala de forma general que:

Corresponde al Estado promover las condiciones para
que la libertad y la igualdad de las personas sean re-
ales y efectivas. Los poderes públicos federales debe-
rán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los
hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de
las personas así como su efectiva participación en la
vida política, económica, cultural y social del país y
promoverán la participación de las autoridades de los
demás órdenes de Gobierno y de los particulares en la
eliminación de dichos obstáculos. (Remarcado nues-
tro).

De igual forma el artículo 3, párrafo primero de esa misma
ley determina que: 

Cada uno de los poderes públicos federales adoptará las
medidas que estén a su alcance, tanto por separado co-
mo coordinadamente, de conformidad con la disponibi-
lidad de recursos que se haya determinado para tal fin en
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio
correspondiente, para que toda persona goce, sin dis-
criminación alguna, de todos los derechos y liberta-
des consagrados en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en las leyes y en los tratados
internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 

… (Remarcado nuestro)

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo, en adelante LFT,
en su artículo 2º, segundo, cuarto y quinto párrafos, esta-
blece: 

…

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que
se respeta plenamente la dignidad humana del trabaja-
dor; no existe discriminación por origen étnico o na-
cional, género, edad, discapacidad, condición social,
condiciones de salud, religión, condición migratoria,
opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se tiene
acceso a la seguridad social y se percibe un salario re-
munerador; se recibe capacitación continua para el in-
cremento de la productividad con beneficios comparti-
dos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e
higiene para prevenir riesgos de trabajo.

…

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de traba-
jadores y trabajadoras frente al patrón.

La igualdad sustantiva es la que se logra eliminando
la discriminación contra las mujeres que menoscaba
o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus de-
rechos humanos y las libertades fundamentales en el
ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas oportu-
nidades, considerando las diferencias biológicas, socia-
les y culturales de mujeres y hombres. 

(Remarcado nuestro).

Además, el artículo 3o de esa misma ley laboral indica que: 

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artí-
culo de comercio.
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No podrán establecerse condiciones que impliquen dis-
criminación entre los trabajadores por motivo de origen
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, condición
migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado ci-
vil o cualquier otro que atente contra la dignidad huma-
na.

No se considerarán discriminatorias las distinciones, ex-
clusiones o preferencias que se sustenten en las califica-
ciones particulares que exija una labor determinada.

…

Como se desprende de los preceptos anteriores, en el siste-
ma legal mexicano la discriminación por edad se encuentra
regulada, y corresponde al Poder Ejecutivo en su dimen-
sión federal, local y municipal, así como al Poder Judicial,
hacer valer dichas disposiciones para evitar que en la prác-
tica se discrimine a las personas por su edad. 

Si bien la propuesta de la iniciante se basa en el hecho de
que las personas cuyas edades oscilan entre los 35 años y
más de 40 años, no son contratadas laboralmente debido a
su edad, es de señalarse que, en un ejercicio de interpreta-
ción sistemático,  todas aquellas determinaciones legales,
en esencia, son aplicables a esa situación, porque habrá de
considerarse, como ya se apuntó en líneas anteriores, que
el derecho a la igualdad es una prerrogativa que se recono-
ce a todas las personas por el sólo hecho de ser personas
dotadas de dignidad humana. De tal forma que si una per-
sona no es contratada precisamente por su edad, ella podrá
acudir ante las instancias gubernamentales correspondien-
tes para ejercitar las acciones legales que le asistan a favor
para garantizar su derecho a la igualdad.

Entonces, más allá de una reforma legal, se estima es ne-
cesario impulsar una política pública contra la discrimina-
ción en los diversos ámbitos de la vida nacional apoyada en
el amplio andamiaje jurídico que a la fecha se encuentra vi-
gente en el país.

En atención a lo señalado, la propuesta planteada por la
diputada Pérez Hernández para el supuesto aquí desarrolla-
do carece de materia.

B. El establecimiento de un porcentaje mínimo de con-
tratación de personas mayores de 40 años de edad en
las pequeñas y medianas empresas

Con relación a la propuesta de obligar a las empresas a que
se refiere la LDCMPME, en el sentido de que las pequeñas
y medianas deban contratar un mínimo del 10 % de emple-
ados mayores a 40 años de edad, debe señalarse lo si-
guiente, no sin antes anotar que esta Comisión de Derechos
Humanos comparte la preocupación de la diputada promo-
vente con relación a la exclusión del mercado laboral de las
personas que se encuentran por encima del rango de edad
que refiere en su exposición de motivos.

Si bien está documentada la exclusión referida por la ini-
ciante, es de señalarse que de acuerdo con datos del IN-
EGI,4 en sus Indicadores de ocupación y empleo al primer
trimestre de 2014, la edad promedio de la Población Eco-
nómicamente Activa –52’084,225 personas- se ubica en los
38.5 años de edad, es decir, por encima de la edad referida
por la iniciante de 35 años, de tal suerte que no aparece cla-
ramente acreditado que sea sólo por cuestiones de edad que
a una persona no se le contrate.

Ciertamente, no sólo la edad es un factor excluyente sino
una pléyade de elementos que desde el texto constitucio-
nal, y las demás disposiciones secundarias antes señaladas,
se prevén, tales como el sexo, la discapacidad, la condición
social, las condiciones de salud, religión, opiniones, prefe-
rencias sexuales, estado civil y muchas otras. Estas condi-
ciones claramente constituyen conductas a partir de las
cuales pueden generarse conductas discriminatorias que no
encuentran asidero en un Estado constitucional y democrá-
tico de derecho.

Para combatir estas asimetrías fácticas se requiere de una
labor en la que el Estado, a través de sus diversos poderes
y demás entidades públicas, trabajen conjuntamente para
modificar una situación como la referida. El Poder Legis-
lativo bien puede ayudar a través de la implementación de
acciones afirmativas que contribuyan a minimizar la bre-
cha de desigualdades existentes.

No obstante lo anterior, esta Comisión de Derechos Huma-
nos ha señalado que toda medida normativa que pretenda
implantarse debe ser proporcional a los principios que un
Estado constitucional y democrático de derecho exige. En
el caso particular, se advierte la existencia de una colisión
de principios: por un lado el principio de que ninguna per-
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sona puede ser objeto de discriminación y, por otro, el
principio de la libertad contractual de los particulares (de-
cidir a quién se contrata y a quién no mediante un proceso
de selección objetivo y racional). 

Sin pasar al estudio de fondo de esta colisión de principios
resulta evidente que la iniciante no argumenta claramente
que su propuesta cumpla con los principios de idoneidad,
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto5 siendo
también objetivamente razonable que el propósito a conse-
guirse en última instancia (disminuir la brecha de discrimi-
nación) podría conseguirse mediante otras medidas menos
lesivas del principio que juega en sentido contrario en el
presente caso (la libre contratación). 

C. Sobre la propuesta relativa a la modificación de la
LGIMH 

Con relación a la propuesta tendiente a reformar la LGIMH
con el objeto de promover la revisión de los sistemas fis-
cales, reduciendo así los factores que relegan la incorpora-
ción de las personas al mercado de trabajo en razón de su
sexo o de su edad, debe señalarse lo siguiente:

El artículo 56 de la LFT establece que:

Las condiciones de trabajo basadas en el principio de
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en ningún
caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y de-
berán ser proporcionales a la importancia de los servi-
cios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan es-
tablecerse diferencias y/o exclusiones por motivo de
origen étnico o nacionalidad, sexo, género, edad, disca-
pacidad, condición social, condiciones de salud, reli-
gión, opiniones, preferencias sexuales, condiciones de
embarazo, responsabilidades familiares o estado civil,
salvo las modalidades expresamente consignadas en es-
ta Ley. (Remarcado nuestro)

De igual forma la fracción I, del artículo 133 de esa misma
ley dispone que está prohibido a los patrones o a sus repre-
sentantes:

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen ét-
nico o nacional, género, edad, discapacidad, condición
social, condiciones de salud, religión, opiniones, prefe-
rencias sexuales, estado civil o cualquier otro criterio

que pueda dar lugar a un acto discriminatorio;  (Re-
marcado nuestro).

Como se observa en los anteriores preceptos, la preocupa-
ción de la diputada promovente se encuentra ya amplia-
mente considerada.

Ahora bien, para concretar sobre las consideraciones ante-
riores, cabe referir que esta Comisión de Derechos Huma-
nos ha defendido la tesis de acuerdo con la cual un Estaco
constitucional y democrático de derecho, que asume el pa-
radigma de los derechos humanos como elemento con-
substancial, sólo puede existir cuando se identifica y asu-
me como un sistema.

Al igual que como ocurre con la CPEUM en la que se iden-
tifica la existencia de un bloque de constitucionalidad inte-
grado por el propio texto constitucional,  tratados interna-
cionales ratificados por México y la jurisprudencia
constitucional e internacional derivada de organismos de
los que México ha reconocido su jurisdicción, entre otros
instrumentos, así también puede hablarse de la existencia
de un bloque, o mejor dicho –por las interacciones que se
dan- de un sistema jurídico en el que las diversas leyes –y
todas las normas que las componen-  se encuentran direc-
tamente interrelacionadas. Así, ninguna ley constituye un
ordenamiento jurídico individual, estático e independiente
con respecto a los demás. Por esta razón, se emplea dentro
de la teoría del derecho la expresión “sistema u ordena-
miento jurídico”.

Así: 

Cualquiera que sea el caso, el derecho no sólo es un
conjunto de normas aisladas, sino que dichas normas
constituyen un ordenamiento o un sistema con una cier-
ta estructura. Esta estructura consiste en que las normas
de un ordenamiento no están recíprocamente desconec-
tadas y son entre sí interdependientes sino que, por el
contrario, hay relaciones entre las unas con las otras
[…] De esta manera se traduce la idea de que el derecho
no es sólo una serie de elementos inconexos, sino que el
derecho es un sistema o, por lo menos, que puede ser re-
construido o representado como un sistema al que se le
denomina sistema jurídico, orden u ordenamiento jurí-
dico. Así, un ordenamiento jurídico ya no es un conjun-
to de normas cualquiera, sino más bien un conjunto de
normas estructurado.6
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En razón de ello, la previsión de una disposición en un con-
junto normativo de derecho interno, como lo es la LFT, im-
plica el reconocimiento dentro del sistema jurídico mexi-
cano de la disposición en cuestión.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Dere-
chos Humanos somete a consideración de esta soberanía el
siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción III del artículo 9 de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la
fracción III del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa
y la fracción I del artículo 34 de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, presentada por la dipu-
tada Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Segundo. Archívese el presente expediente como asunto
definitivamente concluido.

Notas:

1 El texto constitucional correspondiente señala, a la letra que: “Que-
da prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas. (Remarcado nuestro).

2 Figueruelo Burrieza, Ángela. Igualdad compleja en el constituciona-

lismo del siglo XXI. Referencia especial a la no discriminación por ra-

zón de sexo, Pág. 1, disponible en 

http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoCompara-
do/123.5/cnt/cnt12.pdf consultado el 2 de septiembre de 2014 a las
20:00 horas.   

3 Algunos tratadistas refieren ese trato como mandatos del principio de
igualdad.  Véase a  Bernal Pulido, Carlos en El Juicio de la igualdad

en la jurisprudencia de la Corte Constitucional Colombiana, Univer-
sidad Externado de Colombia, Pág. 1 Consultado el 3 de diciembre de
2013 a las 22:00 horas en la siguiente dirección electrónica http://bi-
blio.juridicas.unam.mx/libros/1/344/5.pdf

4 INEGI, consultado el 2 de julio de 2014 en: http://www3.inegi.
org.mx/sistemas/temas/default.aspx?s=est&c=25433&t=1 

5 El principio de proporcionalidad comprende los subprincipios de
idoneidad, necesidad y proporcionalidad (stricto sensu). La idoneidad
se refiere a que la medida a emprender sea la conducente –la idónea-
para conseguir el valor o la finalidad protegida mediante la restricción
del valor en conflicto. La necesidad señala que la medida a adoptar de-
be responder a una necesidad social, o bien, que no sea posible alcan-
zar el fin buscado con la restricción por otros mecanismos (se refiere a
una selección de medios que parte del cuestionamiento sobre si ¿pue-
de lograrse la finalidad por otra vía menos gravosa o es ésta la única?).
Finalmente, la proporcionalidad en sentido estricto, se refiere a la cons-
tatación de que la norma que otorga el trato diferenciado guarda una re-
lación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que supone una
ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto de comprobar
que los perjuicios ocasionados no sean desproporcionados con respec-
to a los objetivos perseguidos. Así, la ponderación indica que “cuanto
mayor sea el grado de la no satisfacción o de afectación de uno de los
principios, tanto mayor debe ser la importancia de la satisfacción del
otro. ALEXY, Robert. Teoría de los derechos fundamentales. Trad.
Carlos Bernal Pulido. 2ª ed. CEPC. Madrid, 2012 Pág. 526-529.

6 Vázquez, Rodolfo. Teoría del derecho. Oxford  University Press.
México, 2007. Pág. 66.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de
febrero de 2015.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Miriam Cárdenas
Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada, María Esther
Garza Moreno (rúbrica), Ignacio Mestas Gallardo (rúbrica), Carlos
Fernando Angulo Parra, Verónica Sada Pérez, María de Lourdes Ama-
ya Reyes, Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Martha Edith Vital
Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), Loretta
Ortiz Ahlf (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), se-
cretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Carlos Humberto Casta-
ños Valenzuela (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont, María
del Rocío García Olmedo (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbri-
ca), María Teresa Jiménez Esquivel, Roxana Luna Porquillo, Roberto
López Suárez (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Ma-
ría Guadalupe Mondragón González (rúbrica), José Luis Muñoz Soria
(rúbrica), Vicario Portillo Martínez (rúbrica), Elvia María Pérez Esca-
lante (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica).»
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA
TORTURA

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos,
con puntos de acuerdo sobre la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley Fe-
deral para prevenir y sancionar la Tortura

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos de la Honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 157,
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a su consideración el presente dictamen al tenor de lo
siguiente:

I. Antecedentes

A. En sesión celebrada el 3 de julio de 2014, el diputado
Ricardo Astudillo Suárez, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México presentó una
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción II y se adiciona la fracción V al artículo 2o de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, en ade-
lante LFPST.

B. En la misma fecha la Vice Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente turnó la iniciativa de re-
ferencia a la Comisión de Derechos Humanos para su dic-
tamen, siendo recibida en esta Comisión el 10 de julio de
2014.

II. Contenido de la iniciativa

El diputado iniciante propone reformar la fracción II del ar-
tículo 2o de la LFPST y adicionar una fracción V al mismo
dispositivo para quedar de la siguiente manera:

Artículo 2o.- Los órganos dependientes del Ejecutivo
Federal relacionados con la procuración de justicia lle-
varán a cabo programas permanentes y establecerán
procedimientos para:

I. ...

II. La organización de cursos de capacitación de su per-
sonal para fomentar el respeto de los derechos humanos,
estos cursos serán impartidos por la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos o en su caso la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos contribuirá a la
preparación y revisión de programas y materiales de
capacitación, así como supervisar y evaluar la efecti-
vidad de dichos programas.

III. a IV.

V. Establecer campañas que transmitan con regula-
ridad el mensaje de que la tortura no es aceptable en
ningún caso, y que las personas privadas de su liber-
tad merecen un trato humano.

El diputado iniciante sustenta su propuesta con los siguien-
tes argumentos:

A. Alude a la trascendencia que ha tenido el tema de la
tortura desde el ámbito del derecho internacional de los
derechos humanos, que señala converge con las preven-
ciones el Derecho Internacional Humanitario, de forma
que su prohibición está contenida en diversos instru-
mentos como la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el Convenio Europeo de Derechos Humanos
y la Convención contra la Tortura de las Naciones Uni-
das.

B. Indica que para la correcta aplicación de las normas
de derechos humanos en materia de tortura deben ob-
servarse tres aspectos: “prevención, cumplimiento y
sanción, reparación”.

Considerando dichas perspectivas refiere que su inicia-
tiva se inserta en el ámbito de la prevención de la tortu-
ra y para ello precisa que conforme al artículo 2, párra-
fo 1, de la Convención contra la Tortura, se obliga a los
Estados a tomar “medidas legislativas, administrativas,
judiciales o de otra índole eficaces para impedir los ac-
tos de tortura”, que deben incluir “…aspectos como la
capacitación de personal policial y de seguridad, la ela-
boración de lineamientos precisos acerca del trato ade-
cuado a las personas privadas de la libertad, la instaura-
ción de mecanismos de control y supervisión de
sistemas efectivos para estudiar las quejar relativas a
malos tratos.”

C. El iniciante refiere que el ex relator especial sobre la
tortura de las Naciones Unidas1 califica tal delito como
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“la más íntima de las violaciones de derechos humanos,
puesto que tiene lugar en el aislamiento y, muy a menu-
do, la inflige un torturador al que la víctima nunca llega
a conocer”. También precisa que  el relator Juan E.
Méndez en su reciente visita a México señaló que la tor-
tura en nuestro país ha adquirido un estado de situación
generalizada en las instituciones de seguridad.2 Otra ba-
se de datos a la que alude el iniciante es la correspon-
diente a la encuesta mundial encargada a Globescan en
la que se revela que de 21 países de todos los continen-
tes, es en México y en Brasil donde las personas tienen
más temor a ser torturadas.3

D. El iniciante precisa que la prohibición de la tortura
alcanza el rango especial de regla jus cogens, esto es, se-
gún precisa “una norma imperativa” en el concierto  in-
ternacional y con base en ello, apunta que “[…] Los es-
tados son los responsables de garantizar los derechos de
todos quienes se encuentren bajo su jurisdicción, de tal
manera que […] se comprometen a formar al personal
encargado de hacer cumplir la ley y al personal médico,
así como a otras personas que puedan intervenir en la
custodia, en el interrogatorio o en el tratamiento de de-
tenidos […]”

E. En lo concerniente a las prevenciones que refieren
sobre  la capacitación de los elementos involucrados en
las tareas de seguridad e impartición de justicia para evi-
tar el uso de métodos de tortura o tratos inhumanos y de-
gradantes, el iniciante señala los Principios de Paris, las
observaciones del Consejo Asesor de Juristas del Foro
de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de
Asía y el Pacífico, la Convención contra la Tortura y las
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.

F. Indica el iniciante que la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, en adelante CNDH, puede “contri-
buir de manera importante a la impartición de esta ca-
pacitación mediante la elaboración de instrumentos de
formación y la impartición de cursos de capacitación.”

III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Hu-
manos

A. Generales.

En materia de derechos humanos existen tres obligaciones
básicas para los Estados:

1. Respetar los derechos.

2. Garantizar el goce y pleno ejercicio de los derechos
protegidos a las personas que se encuentren bajo su ju-
risdicción.

3. Adoptar las medidas necesarias para hacer efectivos
los derechos protegidos.

Bajo ese esquema, las obligaciones de respetar los dere-
chos humanos y de garantizar su goce y ejercicio, constitu-
yen el fundamento genérico de la protección de los dere-
chos humanos.4

Así, la obligación de garantizar el goce y pleno ejercicio de
los derechos protegidos implica “…el deber para los Esta-
dos partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en
general, todas las estructuras a través de las cuales se ma-
nifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que se-
an capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejer-
cicio de los derechos humanos...”5

En este sentido, los Estados no sólo están obligados a no
violentar los derechos humanos de toda persona sino tam-
bién a velar porque tales derechos no sean vulnerados por
parte de ningún otro sujeto, lo que acarrea el deber de pre-
vención y, en su caso, el de investigación y sanción de las
violaciones ocurridas.

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha indicado:

Es, pues, claro que, en principio, es imputable al Estado
toda violación a los derechos reconocidos por la Con-
vención cumplida por un acto del poder público o de
personas que actúan prevalidas de los poderes que os-
tentan por su carácter oficial. No obstante, no se agotan
allí las situaciones en las cuales un Estado está obligado
a prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los
derechos humanos, ni los supuestos en que su responsa-
bilidad puede verse comprometida por efecto de una le-
sión a esos derechos. En efecto, un hecho ilícito viola-
torio de los derechos humanos que inicialmente no
resulte imputable directamente a un Estado, por ejem-
plo, por ser obra de un particular o por no haberse iden-
tificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la res-
ponsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho
en sí mismo, sino por falta de la debida diligencia para
prevenir la violación o para tratarla en los términos re-
queridos por la Convención.6

Año III, Segundo Periodo, 24 de febrero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116



Además:

El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razona-
blemente, las violaciones de los derechos humanos, de
investigar seriamente con los medios a su alcance las
violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de
su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de
imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la
víctima una adecuada reparación.

El deber de prevención abarca todas aquellas medidas
de carácter jurídico, político, administrativo y cultural
que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos
y que aseguren que las eventuales violaciones a los mis-
mos sean efectivamente consideradas y tratadas como
un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarre-
ar sanciones para quien las cometa, así como la obliga-
ción de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias
perjudiciales. No es posible hacer una enumeración de-
tallada de esas medidas, que varían según el derecho de
que se trate y según las condiciones propias de cada Es-
tado Parte. Es claro, a su vez, que la obligación de pre-
venir es de medio o comportamiento y no se demuestra
su incumplimiento por el mero hecho de que un derecho
haya sido violado. Pero sí es obvio, en cambio, que el
sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficia-
les que impunemente practican la tortura y el asesinato
representa, por sí mismo, una infracción al deber de pre-
vención de violaciones a los derechos a la integridad fí-
sica y a la vida, aún en el supuesto de que una persona
dada no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada, o
si esos hechos no pueden demostrarse en el caso con-
creto.7

He aquí el sentido y alcance del deber de prevención que
debe guiar el proceder del Estado en tratándose de los de-
rechos humanos.

Ciertamente, un Estado es responsable por incumplir sus
deberes básicos no solamente cuando por su proceder vul-
nera un derecho humano, sino también cuando no realiza lo
conducente para prevenir violaciones cometidas por agen-
tes estatales o, incluso por particulares. En este último ca-
so, es responsable cuando no despliega el aparato guberna-
mental para investigar y sancionar a los responsables.

En el caso de la tortura, se ha dicho repetidamente por es-
ta Comisión de Derechos Humanos que constituye uno de
los crímenes más graves que atenta contra la comunidad in-

ternacional en su conjunto, por lo que se le incluye como
uno de los crímenes de lesa humanidad previstos en el Es-
tatuto de Roma que crea la Corte Penal Internacional.8

Se ha dicho también que la prohibición de la tortura forma
parte del “coto vedado” previsto en el artículo 29 constitu-
cional en el que se determina que ésta previsión bajo nin-
guna circunstancia podrá ser objeto de restricción o de li-
mitación alguna, aún y tratándose en los estados de
excepción. 

También se ha indicado que la prohibición de la tortura al-
canza el grado más elevado al que una norma fundamental
puede aspirar y es el de norma de ius cogens, es decir, una
norma imperativa de derecho internacional general o como
se indica en el artículo 53 de la Convención de Viena sobre
el Derecho de los Tratados de 1969, de la que México es
Estado parte: 

[…] una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral es una norma aceptada y reconocida por la comu-
nidad internacional de Estados en su conjunto como
norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo
puede ser modificada por una norma ulterior de derecho
internacional general que tenga el mismo carácter.”

Atento a lo anterior, resulta inaplazable el establecimiento
de medidas que, adicionales a las que de hecho puedan es-
tarse implementando, sean necesarias para coadyuvar a la
prevención de actos de tortura en nuestro país.

Tal y como lo ha señalado el iniciante, en su reciente visi-
ta a México el Sr. Juan Méndez, Relator de la ONU sobre
la tortura, concluyó que la tortura en nuestro país se ejerce
en forma generalizada, especialmente en los casos de in-
vestigación de delincuencia organizada.9 A similares con-
clusiones han llegado organizaciones como Amnistía Inter-
nacional10 y Human Right Watch11

B. Consideraciones particulares.

Una vez indicado en el apartado anterior sobre la impor-
tancia de regular lo referente a la prevención de la tortura,
resta determinar si las propuestas planteadas por el dipu-
tado iniciante resultan ser o no convenientes tanto en su as-
pecto normativo como en su aspecto fáctico/procedimen-
tal.
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1. Sobre la propuesta de reforma a la fracción II del ar-
tículo 2o de la LFPST.

El diputado iniciante propone la reforma de la fracción II
del artículo 2o de la LFPST, a fin de establecer que los cur-
sos de capacitación a los que hace referencia dicha dispo-
sición sean impartidos por la CNDH o bien, que ese orga-
nismo contribuya a la preparación y revisión de programas
y materiales de capacitación.

El iniciante presenta la siguiente redacción: 

II. La organización de cursos de capacitación de su per-
sonal para fomentar el respeto de los derechos humanos,
estos cursos serán impartidos por la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos o en su caso la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos contribuirá a la
preparación y revisión de programas y materiales de
capacitación, así como supervisar y evaluar la efecti-
vidad de dichos programas.

Al respecto cabe señalar que, de aceptarse la modificación
planteada, se desprenderían los siguientes operativos deón-
ticos:12

a. Los órganos dependientes del Ejecutivo Federal rela-
cionados con la procuración de justicia llevarán a cabo
programas permanentes y establecerán procedimientos
para la capacitación de su personal en el respeto a los
derechos humanos. Estos cursos obligatoriamente (este
es el operador bajo la forma de obligación) serán im-
partidos por la CNDH, o bien, la CNDH contribuirá a la
preparación y revisión de programas y materiales de ca-
pacitación, así como supervisará y evaluará la efectivi-
dad de dichos programas.

b. Bajo la forma del operativo deóntico de la permisión,
el anterior enunciado puede expresarse así: no está per-
mitido para quien no sea la CNDH impartir los cursos a
que hace referencia la fracción II del artículo 2o de la
LFPST o bien, contribuir a la preparación y revisión de
programas y materiales de capacitación, así como su-
pervisar y evaluar la efectividad de dichos programas.

c. Finalmente, el enunciado normativo anterior puede
expresarse bajo el operador deóntico de la prohibición,
esto es: está prohibido realizar lo dispuesto por el artí-
culo 2o, fracción II, a quien no sea la CNDH.

Como puede apreciarse esta situación normativa comporta
serias dificultades puesto que dentro del sistema mexicano
se dispone de una amplia diversidad de organismos públi-
cos y privados que podrían impartir los cursos de capacita-
ción a los que hace referencia la fracción II del artículo 2o
de la LFPST y, sin embargo, de aceptarse la propuesta nor-
mativa planteada por el iniciante, se reduciría el espectro
únicamente a aquélla que imparta la CNDH. 

Ciertamente, la CNDH es una institución a la que por su
naturaleza corresponde ofrecer tal capacitación  -véase el
artículo 6o, fracciones VII y IX de la Ley de la CNDH-, sin
embargo, existen otras entidades, organismos e institucio-
nes como el Instituto Nacional de Ciencias Penales (IN-
ACIPE), las Oficinas especializadas de Naciones Unidas
en México y las universidades públicas y privadas que pue-
den aportar mucho en tal renglón. En razón de lo anterior,
se considera resulta inconveniente la propuesta planteada
por el iniciante en los términos en que aparece formulada.

2. Sobre la propuesta de adición de una fracción V al
artículo 2o. de la LFPST

Adicional a la reforma señalada en el inciso que antecede,
el iniciante propone incorporar al texto del referido artícu-
lo 2o una disposición genérica dirigida al establecimiento
de campañas que transmitan con regularidad el mensaje de
prevención contra la tortura. 

La modificación normativa que se plantea es la siguiente: 

Artículo 2o. Los órganos dependientes del Ejecutivo
Federal relacionados con la procuración de justicia lle-
varán a cabo programas permanentes y establecerán
procedimientos para:

De la I a la IV. …

V. Establecer campañas que transmitan con regula-
ridad el mensaje de que la tortura no es aceptable en
ningún caso, y que las personas privadas de su liber-
tad merecen un trato humano.

Al respecto, esta Comisión de Derechos Humanos recono-
ce la loable intención que guía la propuesta del diputado
iniciante, sin embargo, tras un análisis sistemático y fun-
cional del texto y del ordenamiento jurídico cuya reforma
se plantea, se estima que dicha propuesta se encuentra ya
prevista en el propio artículo que se propone modificar.
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Lo anterior puede advertirse si se coteja la propuesta con
las fracciones II y IV del mismo artículo. La ratio iuris que
guía la adición es la de contar con previsiones normativas
en materia de tortura dirigidas a disminuir los actos que
puedan configurar dicho delito por parte de los servidores
públicos, incidiéndose así en el campo de la prevención, tal
y como debe de ser con base en las obligaciones básicas de
los Estados en materia de derechos humanos.

No obstante ello, esa razón jurídica encuentra ya disposi-
ciones normativas en el propio articulo capaces de darle
respuesta, tan es así que las fracciones II y IV del propio ar-
tículo 2o disponen “[…] la organización de cursos de ca-
pacitación de su personal para fomentar el respeto de los
derechos humanos”, capacitación en la que va inmerso el
respeto de la dignidad humana de toda persona en cual-
quier caso. Así como “[…] la profesionalización de los ser-
vidores públicos que participan en la custodia y tratamien-
to de toda persona sometida a arresto, detención o prisión”,
previsión ésta que tiene el mismo objeto delimitado sola-
mente a los casos de las personas bajo su custodia, ya sea
por arresto, detención o prisión.

De este modo, se estima que la propuesta se encuentra ya
prevista en la legislación, siendo innecesaria su inclusión.

Por todos los argumentos antes señalados, la Comisión de
Derechos Humanos somete a la consideración de la Hono-
rable Asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma y adiciona
el artículo 2o de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar
la Tortura, presentada por el diputado Ricardo Astudillo
Suárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Segundo. Archívese el presente asunto y téngase como to-
tal y definitivamente concluido.

Notas:

1 El iniciante no cita la fuente de esa información.

2 El iniciante no señala la fuente de su información.

3 El iniciante no cita la fuente de información.

4 Pinto, Mónica. Temas de derechos humanos. Editores del Puerto.
Buenos Aires, 2009.Pág. 47. 

5Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de
1988. Serie C, No. 4, Párr. 166. Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos.

6 Ibídem. Párr. 172.

7 Ibídem. Párr. 174-175.

8 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Artículo 7. Nu-
meral 1, inciso f). 

9 UN. Relator de la ONU llama al gobierno de México a combatir im-

punidad por casos de tortura. Centro de Información de las Naciones
Unidas. Nota de 03/mayo/2014, consultado online el 14/07/2014, dis-
ponible en: http://www.cinu.mx/noticias/mexico/relator-de-la-onu-lla-
ma-al-gob-1/

10 Véase: AI. Informe 2013 Amnistía Internacional. El Estado de los

derechos humanos en el mundo. Pág. 228-233. Consultado en la pági-
na oficial de Amnistía Internacional el 14/07/2014, disponible en:
http://files.amnesty.org/air13/AmnestyInternational_AnnualRe-
port2013_complete_es.pdf

11 HRW. Ni seguridad, ni derechos. Detención ilegal y desaparición

forzada de seis civiles, Iguala, Guerrero. Human Rights Watch. Con-
sultado en la página oficial de HRW el 14/07/2014, disponible en:
http://www.hrw.org/reports/2011/11/09/neither-rights-nor-security-0.;
Asimismo: Informe “Los desaparecidos de México. El persistente cos-
to de una crisis ignorada.” Human Rights Watch. Estados Unidos de
América, 2013. Consultado en la página oficial de HRW el
14/07/2014, disponible en:

http://www.hrw.org/sites/default/files/reports/mexico0213sp_ForU-
pload_0_0.pdf

12 La lógica deóntica posibilita la reflexión sobre el empleo de los
cuantificadores alguno, ninguno y todos para, por analogía, determinar
la existencia de las modalidades posible, imposible y necesario, lo que
lo hace deducir conceptos jurídicos deónticos como permitido, prohi-
bido y obligatorio. En otras palabras, se trata de dar cuenta del funcio-
namiento lógico de los operadores obligatorio, prohibido y permitido
como las variables que aparecen  en conceptos normativos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de
febrero de 2015. 
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La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Miriam Cárdenas
Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada, María Esther
Garza Moreno (rúbrica), Ignacio Mestas Gallardo (rúbrica), Carlos
Fernando Angulo Parra, Verónica Sada Pérez, María de Lourdes Ama-
ya Reyes, Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Martha Edith Vital
Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), Loretta
Ortiz Ahlf (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), se-
cretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Carlos Humberto Casta-
ños Valenzuela (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont, María
del Rocío García Olmedo (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbri-
ca), María Teresa Jiménez Esquivel, Roxana Luna Porquillo (rúbrica),
Roberto López Suárez (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rú-
brica), María Guadalupe Mondragón González (rúbrica), José Luis
Muñoz Soria (rúbrica), Vicario Portillo Martínez (rúbrica), Elvia Ma-
ría Pérez Escalante (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica).»

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, con puntos de acuerdo
sobre la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen corres-
pondiente la iniciativa presentada el pasado 14 de octubre
de 2014, por la diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias de la LXII Legislatura, habiendo analizado su
contenido, somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen conforme a lo siguiente:

I. Antecedentes

En fecha 23 de octubre de 2014, la diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática,
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, presentó ante el
Pleno de la Cámara de Diputados una iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 85 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria nú-
mero 4132-III, del 14 de octubre del 2014.

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que
los asuntos citados fueran turnados a esta Comisión para su
estudio y dictamen.

II. Contenido de la iniciativa

La propuesta en lo conducente se sustenta en los siguientes
argumentos:

El artículo 16 constitucional prevé la exigencia de que
los actos de autoridad se fundamenten, lo que implica el
deber de expresar, en el mandamiento escrito, los pre-
ceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias
jurídicas que pretenda imponer con ese acto autoritario;
además, de que la autoridad debe motivar la aplicación
del referido numeral.

Esto es, la fundamentación y motivación de los actos de
autoridad es una exigencia que trata de establecer, sobre
bases objetivas, la racionalidad y la legalidad de aqué-
llos, a efecto de procurar eliminar, en la medida de lo
posible, la subjetividad y arbitrariedad de las determina-
ciones de la autoridad, lo que además permite a los go-
bernados estar en condiciones de impugnar tanto los
fundamentos del acto, como los razonamientos que lo
rigen.

Respecto de la fundamentación y motivación de las re-
soluciones jurisdiccionales, la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido que su
análisis debe realizarse a la luz de los artículos 14 y 16
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, conforme a la tesis de jurisprudencia
1ª./J.139/2005, que lleva por rubro:

“Fundamentación y motivación de las resoluciones ju-
risdiccionales, deben analizarse a la luz de los artículos
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, respectivamente.”

De la tesis de jurisprudencia referida, se advierte que el
Alto Tribunal del país ha establecido que la fundamen-
tación y motivación de una resolución se encuentra en el
análisis exhaustivo de los puntos que integran la Litis;
es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del
debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que
permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que
genere su emisión, así como en la exposición concreta
de las circunstancias especiales, razones particulares o
causas inmediatas tomadas en consideración para la
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emisión del acto, siendo necesario, además, que exista
adecuación entre los motivos aducidos y las normas
aplicables al caso.

De lo indicado se deduce por analogía, que en la emi-
sión de un dictamen la comisión legislativa respectiva
debe emitirlo observando los requisitos de fundamenta-
ción y motivación que exige el artículo 16 constitucio-
nal, para lo cual se requiere citar los preceptos legales
aplicables al caso concreto que se vaya a dictaminar y
exponer las razones que la comisión estime necesarias
para sustentar sus argumentaciones, aunque no tenga el
carácter de ser un órgano jurisdiccional, puesto que las
Comisiones son formalmente órganos del Poder Legis-
lativo investidos de personalidad jurídica y están dota-
das tanto por la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, como por los reglamen-
tos respectivos de las Cámaras de Diputados y de Sena-
dores, de capacidad jurídica para emitir dictámenes y
son autoridades.

Tan es así, que el artículo 85 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, señala en sus fracciones de la I a la
XIV del numeral 1 que la comisión o comisiones que
emitan dictamen deben cumplir con determinados ele-
mentos, refiriéndose la III a la fundamentación del dic-
tamen y concretamente las demás a la motivación y al
procedimiento, en congruencia con los artículos 14 y 16
de la Ley Fundamental citados.

Sin embargo, específicamente la fracción IX hace refe-
rencia a que el dictamen deberá contener el “análisis y
valoración de los argumentos del autor que sustentan el
asunto o asuntos” pero omite precisar que dicho análisis
y valoración de los argumentos del autor que sustentan
el asunto o asuntos debe ajustarse a los principios de
congruencia y exhaustividad, lo que propicia, en oca-
siones, que un dictamen se emita no atendiendo a los ar-
gumentos expresados por el autor de una determinada
iniciativa o punto de acuerdo, lo que implicaría una vio-
lación al referido artículo 16 constitucional.

III. Consideraciones

La Cámara de Diputados está facultada para conocer y re-
solver la iniciativa enunciada en los antecedentes de este
dictamen, de acuerdo con lo que señala el artículo 71, pá-
rrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Ahora bien, esta dictaminadora después del análisis de la
propuesta considera pertinente señalar lo siguiente:

a) Planteamiento del problema.

La presente iniciativa no se encuentra estructurada confor-
me a los lineamientos establecidos en el Reglamento de la
Cámara de Diputados, concretamente en el artículo 78, que
al respecto señala:

Artículo 78.

1. Los elementos indispensables de la iniciativa serán:

I. Encabezado o título de la propuesta;

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
da resolver;

III. Argumentos que la sustenten;

IV. Fundamento legal;

V. Denominación del proyecto de ley o decreto;

VI. Ordenamientos a modificar;

VII. Texto normativo propuesto;

VIII. Artículos transitorios;

IX. Lugar;

X. Fecha; y

XI. Nombre y rúbrica del iniciador.1

El objeto de contemplar el Reglamento mencionado tales
elementos, se hace consistir es que se establezca en forma
clara los requisitos necesarios con los que deben cumplir
las iniciativas de ley, para que cuenten con un mayor sus-
tento, que a la postre fortalecerá el trabajo legislativo y
promoverá la calidad del debate.2

Por otra parte, el hecho que en el Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados se contemplen tales elementos, favorece
metodológicamente a contar con propuestas mejor estruc-
turadas y que expongan claramente la necesidad de su
aprobación.
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En tal sentido, al no tener la propuesta la estructura míni-
ma, observamos la dificultad para determinar cuál es el
problema que pretende resolver con su iniciativa, no debe-
mos pasar por alto que esta es una cuestión metodológica
que este conlleva una pregunta inicial y una serie de pre-
guntas tópicas relacionadas con dicho fenómeno tales co-
mo el ¿Qué? ¿Cómo? ¿Cuándo? ¿Dónde? ¿Por qué? ¿Para
qué?, entre otras.

Lo anterior, resulta de gran importancia, ya que es indis-
pensable comprobar si los proyectos propuestos se relacio-
nan con un problema jurídico, político, social, cultural,
científico o técnico y con ello se puedan precisar las causas
y efectos de un problema, para que a través de un acto le-
gislativo se aporte su solución.3

No obstante lo anterior, pese a contar en la propuesta a es-
tudio sólo con el apartado de “exposición de motivos”, al
parecer la inquietud de la proponente para proponer una re-
forma en el `Reglamento de la Cámara de Diputados es que
en los dictámenes emitidos en torno a la aprobación o no
de iniciativas propuestas por el legislativo puedan violar el
artículo 16 constitucional.

b) Artículo 16 constitucional y acto de autoridad.

En su exposición de motivos, la diputada proponente alude
al artículo 16 de nuestra Carta Magna, concretamente a la
exigencia de que los autos de autoridad se fundamenten.

En tal sentido si bien el legislativo en esencia es un órgano
productor de leyes, en ciertos aspectos puede emitir actos
en calidad de autoridad, por ello es necesario dejar en cla-
ro que se debe entender por acto de autoridad y al respecto
se cita lo siguiente:

Puede entenderse por acto de autoridad, cualquier hecho
voluntario e intencional, negativo o positivo imputable a
un órgano del estado, consistente en una decisión o en una
ejecución o en ambas conjuntamente, que produzcan una
afectación en situaciones jurídicas o de hecho determina-
das, que se impongan imperativa, unilateral o coercitiva-
mente. Dentro de tales característica, destaca el elemento
voluntariedad que lo distingue de un acontecimiento cual-
quiera, el de intencionalidad que estriba en la causación de
una afectación, esto es que tiende a la obtención de un fin
determinado, así como la índole decisoria o ejecutiva del
acto dotado de imperatividad, unilateralidad y coercitivi-
dad, que le imprimen naturaleza autoritaria y que por ello

puede producir una afectación en bienes o derechos del
particular. Por lo tanto, el acto de autoridad reclamable a
través del juicio de garantías, necesariamente debe inferir
un agravio o lesión a cualquier derecho o bienes del gober-
nado, para que le asista interés jurídico en reclamarlo.4

Sentado lo anterior, observamos las siguientes característi-
cas del acto de autoridad:

1. Es unilateral porque para su existencia y eficacia no
requiere del concurso o colaboración del particular fren-
te al cual se ejercita.

2. Es imperativo porque supedita la voluntad de dicho
particular, porque la voluntad de éste le queda sometida.

3. Es coercitivo porque puede constreñir, forzar al go-
bernado para hacerse respetar.5

Expuesto lo anterior, se pone de manifiesto que un dicta-
men emitido por el poder legislativo es parte del proceso de
la creación de leyes o normas y se rige bajo ciertas direc-
trices que para el caso de la Cámara de Diputados se en-
cuentran previstas precisamente en el artículo 85 de su Re-
glamento y, además, queda sometido a la aprobación o no
a cargo de quienes en ejercen el de Diputado por voluntad
popular, por tanto, no puede considerarse como acto de au-
toridad al que se refiere el artículo 16 Constitucional.

c) Principios de congruencia y exhaustividad.

La Diputada proponente refiere en su iniciativa a los prin-
cipios de congruencia y exhaustividad, señalando de hecho
que tales principios deben establecerse como elementos de
los dictámenes que emitan las comisiones de la Cámara de
Diputados, sin embargo, pese a mencionarlo e incluso pro-
ponerlos en su proyecto de decreto, omite señalar el con-
cepto de los mismos y en qué consisten y dada la naturale-
za de su proyecto y la alusión de tales principios no resulta
congruente, al respecto se expone lo siguiente respecto a
tales principios.

Congruencia:

José Ovalle Favela señala que el principio de congruencia
se traduce en el deber del juzgador de pronunciar su fallo
de acuerdo exclusivamente con las pretensiones, negacio-
nes o excepciones que, en su caso, hayan planteado las par-
tes durante el juicio.6
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En tales condiciones García Castillo y Santiago Jiménez,
señalan que la congruencia es una condición impuesta, a la
vez por el derecho y la lógica, ya que es el momento en que
el juez va a conformar la información obtenida, reuniendo
en un mismo documento lo que indica el derecho y las par-
tes, y de acuerdo a una operación lógica, dar a conocer un
resultado.7

Cabe mencionar que tales autores, refiriéndose también a
dicho principio de congruencia señalan que éste es para
efecto de que la sentencia debe formarse de acuerdo con el
sentido y alcance de las pretensiones o impugnaciones y
excepciones o defensas oportunamente aducidas a fin de
que exista la identidad jurídica entre lo pedido y lo resuel-
to.8

Exhaustividad:

Se dice que la exhaustividad no es sino consecuencia de
varios principios que rigen a la emisión de las sentencias
por parte de la autoridad jurisdiccional, entre ellos el de
congruencia.9

La doctrina señala el requisito de exhaustividad como el
que impone al juzgador el deber de resolver sobre todo lo
pedido por las partes, ya sea a favor o en contra.

De lo anterior, si la proponente alude a tales principios que,
por cierto son relativos a las resoluciones que en todo caso
emita una autoridad jurisdiccional, se desprende cierta in-
consistencia en su propuesta ya que consiste en incorporar
tal elemento para valoración de dictámenes legislativos por
las comisiones de la Cámara de Diputados, pero no aporta
los argumentos suficientes precisamente para considerar en
la dictaminación de su iniciativa.

Aunado a lo anterior, los principios invocados por la pro-
ponente como ha quedado expuesto, son aplicables en téc-
nica jurídica para la elaboración de las sentencias o de las
resoluciones emitidas por la autoridad, que tiene la función
de determinar o resolver un litigio, esto es, la aplicación de
leyes y normas para la administración de justicia en mate-
ria legal y judicial.

Y para efectos de la actividad de la creación de leyes, se ri-
ge por la técnica legislativa la cual se conforma por los pro-
cedimientos, formulaciones, reglas y estilos ordenados y
sistematizados que tratan a la ley durante todo su proceso,
es decir, desde su preparación, pasando por su elaboración
y llegando a su sanción.

d) Analogía.

Se aprecia que la proponente señala como argumento de su
iniciativa “Se deduce por analogía, que en la emisión de un
dictamen la comisión legislativa respectiva debe emitirlo
observando los requisitos de fundamentación y motivación
que exige el artículo 16 Constitucional”

Ha quedado expuesto en el cuerpo del presente dictamen
diversos aspectos para considerar que no es viable la ini-
ciativa en comento, aunado a ello en cuanto a la aplicación
por analogía es dable mencionar que Ricardo Guastini
menciona que “analogía” es (casi) sinónimo de “semejan-
za. En el lenguaje jurídico, suele llamarse “aplicación ana-
lógica” a la aplicación de una norma a un supuesto de he-
cho no contemplado por ella, pero semejante al previsto
por la misma.10

Igualmente el autor citado nos menciona: se llama “argu-
mento analógico” o argumento a simili al procedimiento
discursivo que se emplea para justificar (o motivar) la apli-
cación analógica.11

De lo anterior tenemos que no es procedente aplicar el cri-
terio de la proponente respecto a la elaboración de dictá-
menes por parte de las comisiones de la Cámara de Dipu-
tados, ya que al respecto el Reglamento de la Cámara de
Diputados sí contempla cómo deberán elaborarse los dictá-
menes, siendo precisamente el artículo 85, el cual estable-
ce claramente lo siguiente:

I. Encabezado o título del dictamen donde se especifi-
que el asunto objeto del mismo, así como el ordena-
miento u ordenamientos que pretenda crear o modificar;

II. Nombre de la comisión o comisiones que lo presen-
tan;

III. Fundamento legal para emitir dictamen;

IV. Antecedentes del procedimiento;

V. Nombre del iniciador;

VI. Contenido del asunto o asuntos, destacando los ele-
mentos más importantes, entre ellos el planteamiento
del problema;

VII. Proceso de análisis, señalando las actividades rea-
lizadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias
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públicas o foros, con el fin de tener mayores elementos
para dictaminar;

VIII. En su caso, valoración de impacto presupuestal,
regulatorio u otro;

IX. Análisis y valoración de los argumentos del autor
que sustentan el asunto o asuntos;

X. Análisis y valoración de los textos normativos pro-
puestos, en su caso, explicando si se aprueban, modifi-
can o desechan;

XI. En caso de dictamen positivo:

a) El proyecto de decreto;

b) La denominación del proyecto de ley o decreto;

c) El texto normativo que se somete a la consideración
del pleno; y

d) Los artículos transitorios.

XII. En caso de dictamen negativo, el proyecto de
acuerdo respectivo,

XIII. En ambos casos el voto aprobatorio de la mayoría
absoluta de las diputadas y de los diputados de la comi-
sión o comisiones que dictaminan, que debe constar
mediante firma autógrafa; y

XIV. Lugar y fecha de la reunión de la comisión en que
se aprueba.

2. Deberá además, acompañarse de la lista de asistencia
de la reunión en que se aprobó, a efecto de verificar el
quórum.

3. Lo anterior no obstará para que las diputadas o los di-
putados que voten en contra, también lo hagan constar
en el dictamen mediante su firma, acompañada de la fra-
se “En contra”.

Requisitos los anteriores de los que se desprende que el
análisis de los dictámenes contemplan la valoración del
contenido del asunto, destacando el planteamiento del pro-
blema, los argumentos que sustenten el asunto e incluso
alude a un proceso de análisis.

Lo que deja entrever que al respecto no existe una laguna
que justifique la aplicación analógica de alguna otra dispo-
sición, principio o regla al respecto, ya que el Reglamento
actual es claro en sus disposiciones a considerar para la
emisión de los dictámenes por parte de las comisiones, re-
cordar que no es lo mismo la técnica legislativa que la téc-
nica jurídica para emitir resoluciones por parte de autori-
dades legales.

No se pasa por alto que al respecto la doctrina señala que
si no se justifica una laguna y la imposibilidad de resolver-
la de otro modo, así como la semejanza entre los dos su-
puestos de hecho, la analogía es un modo de argumentar
poco persuasivo.12

La aplicación analógica es una técnica de integración del
derecho en presencia de lagunas. Se dice que el derecho
presenta una laguna o es incompleto cuando el intérprete
considera que un determinado supuesto de hecho no está
regulado por ninguna norma expresa,13 lo que en el caso en
forma evidente no acontece.

Por todo lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LXII
Legislatura proponemos a la consideración del Pleno de es-
ta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 85 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentada por la diputada Magdalena Núñez
Monreal, del Partido del Trabajo.

Segundo. Archívese el expediente como asunto totalmente
y definitivamente concluido.

Notas:

1 Artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados vigente.

2 Reglamento de la Cámara de Diputados, versión comentada, prime-
ra reimpresión, Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, julio 2013, página 71.

3 Muro Ruíz, Eliseo, “Algunos Elementos de Técnica Legislativa”,
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2007, pág. 61.

4 Semanario Judicial de la Federación, Octava época, tomo XIV, julio
de 1994, primera parte, página 390.
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5 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Manual del Juicio de Am-
paro, Themis, segunda edición, México, 1996, página 23.

6 Ovalle Favela, José, citado por García Castillo, Zoraida  y  Santiago
Jiménez, José A., Generalidades sobre la Técnica Jurídica para la Ela-
boración de Sentencias, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM,
página 89.

6 Ídem, página 92.

7 Ibídem.

8 Ídem, página94.

9 Guastini Riccardo, Estudios sobre la interpretación jurídica, Institu-
to de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1ª ed., México 1999, página
57.

10 Ibídem.

11 Ídem, página 58

12 Ídem, página 61.

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en el Recinto Legislati-
vo de San Lázaro, el día 12 de febrero de 2015.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), presidente; Brenda
María Alvarado Sánchez (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica),
Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbri-
ca), Roberto López Suárez (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Mon-
taño, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Rubén Camarillo Orte-
ga (rúbrica), María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Alfa Eliana
González Magallanes, Marcos Rosendo Medina Filigrana (rúbrica),
Norma Ponce Orozco (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rú-
brica), Jorge Salgado Parra, Miguel Sámano Peralta (rúbrica).»

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, con puntos de acuerdo
sobre la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 82 del Reglamento de la Cámara de Diputados

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
le fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente la iniciativa enunciada en el encabezado del
presente dictamen.

Esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias de la LXII Legislatura, habiendo analizado su
contenido, somete a la consideración de esta honorable
asamblea el presente dictamen conforme a los siguientes:

I. Antecedentes

En fecha 2 de octubre de 2014, el diputado José Alberto
Benavides Castañeda, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presentó ante el pleno, la iniciativa de ley con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 82 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria nú-
mero 4110-III, del 11 de septiembre de 2014.

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que
esta iniciativa fuera turnada a esta comisión para su estudio
y dictamen.

II. Contenido de la iniciativa

Los argumentos que respaldan esta iniciativa, son los si-
guientes:

De los decretos constitucionales que se han efectuado des-
de el inicio de la LXII Legislatura se han aprobado en el
pleno de esta honorable Cámara de Diputados nueve refor-
mas constitucionales que implican 47 modificaciones a di-
versos artículos. Los asuntos tratados no han sido menores
siendo los de mayor importancia los relacionados con el
sector energético, el educativo y la reforma política, no
existiendo en ninguno de estos tres casos un análisis en el
interior de las comisiones correspondientes en la Cámara
de Diputados, las cuales de acuerdo al artículo 39 de Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos son órganos constituidos por el pleno, que a través
de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o re-
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soluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus atri-
buciones constitucionales y legales.

La iniciativa presentada pretende modificar el artículo 82
del Reglamento de la Cámara de Diputados, con la inten-
ción de establecer que cuando un asunto trate de reformas
constitucionales, éste no podrá ser sometido a discusión y
votación del pleno sin que se presente el dictamen de co-
misión respectivo. No hay nada más urgente que respetar
los procesos parlamentarios, ya que de ahí se evocan los
principios de la democracia.

Es evidente que existen circunstancias que conllevan a la
resolución urgente de trámites en esta Cámara de Diputa-
dos pero tratándose de la Constitución es necesario que los
legisladores seamos altamente responsables y busquemos
propuestas críticas, fundamentadas, consensuadas y plura-
les que resulten en un producto legislativo que fortalezca el
marco jurídico nacional, siendo la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos el elemento fundamental de
éste.

En la actualidad hay que decir que las propuestas del Eje-
cutivo lejos de ser analizadas, lo cual es lo más prudente,
han sido impuestas, limitando gravemente al Poder Legis-
lativo.

El Congreso de la Unión posee un carácter supremo el cual
se compone por representantes populares, los cuales se de-
ben ocupar de proponer, estudiar, discutir, votar, aprobar o
rechazar iniciativas de ley o decreto que se presenten ante
el Congreso de acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las funciones principales del Congreso son la de represen-
tar a la nación y a los estados; controlar la conducción de
la administración pública federal y la de crear leyes, decre-
tos e instituciones de carácter federal. La creación legisla-
tiva es la principal tarea del Poder Legislativo, quienes de-
ben participar en la readecuación y reorganización
constante del marco jurídico institucional del Estado mexi-
cano.

Al ser la función legislativa una acción que manifiesta las
costumbres de una nación, su pluralidad es primordial y es-
trictamente necesaria y esta pluralidad se conforma dentro
de las comisiones de la Cámara de Diputados y no en un
acuerdo entre fuerzas políticas mayoritarias. Al actuar de
manera aislada y reservar el privilegio de la función legis-
lativa a un grupo específico de poder y se violenta la esen-

cia misma tanto de la función legislativa como de la Cons-
titución.

De acuerdo al artículo 72 constitucional, todo proyecto de
ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna
de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, ob-
servándose la Ley del Congreso y sus reglamentos respec-
tivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las
discusiones y votaciones. Es evidente que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla la
necesidad de discutir los asuntos referentes a leyes o de-
cretos, esto debido a la importancia de analizar cada uno de
los temas presentados al Congreso.

Un dictamen emitido desde una o varias comisiones, au-
menta la probabilidad de que éste haya tenido un proceso
de análisis y discusión que fomente la difusión, aumentan-
do la participación de los ciudadanos quienes están repre-
sentados en esta Cámara de Diputados.

Es por medio de las comisiones que se puede garantizar el
correcto funcionamiento de las Cámaras del Congreso de la
Unión, partiendo del principio práctico de la división del
trabajo, lo que facilita la especialización de los temas es-
pecíficos, para que posteriormente éstos sean discutidos en
el pleno de las Cámaras. Es por esta razón que dentro de las
comisiones se considera una estructura que cuenta con ase-
sores especialistas que integran diversos puntos de vista
para que sea revisado por los legisladores. Sin duda el apo-
yo técnico es de alta trascendencia para el buen resultado y
funcionamiento del Parlamento.

Aunado a lo anterior, la discusión en comisiones fomenta
la participación de opiniones externas, tal es el caso de aca-
démicos, asociaciones y otras dependencias que contribu-
yen a la conformación de argumentos robustos que facili-
ten la discusión en el pleno.

Para ello, se propone la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un párrafo al artículo 82 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, para quedar como sigue:

Artículo 82. ...

1. ...

2. ...

I. a III. ...
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Cuando un asunto trate de reformas constituciona-
les, éste no podrá ser sometido a discusión y votación
del pleno sin que se presente el dictamen de comisión
o comisiones respectivo.

Lo anterior, con la intención de establecer que cuando un
asunto trate de reformas constitucionales, éste no podrá ser
sometido a discusión y votación del pleno sin que se pre-
sente el dictamen de comisión respectivo.

En una sociedad que pretende ser democrática siempre se-
rá necesaria la clarificación de las ideas y la ilustración de
conceptos fundamentales fomentando en todo momento la
inclusión y el pluralismo para llevar a cabo una transfor-
mación social en la cual participen el mayor número de re-
presentantes.

La ausencia de discusión y diálogo en un parlamento, limi-
ta la representación democrática de una nación y evita el
pluralismo de las ideas que conlleven a la garantía de un
estado de derecho.

III. Consideraciones

La Cámara de Diputados está facultada para conocer y re-
solver la iniciativa enunciada en los antecedentes de este
dictamen, de acuerdo con lo que señala el artículo 71, pá-
rrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Ahora bien, esta dictaminadora, después del análisis de la
propuesta considera pertinente señalar lo siguiente:

a) Elementos de las iniciativas

La presente iniciativa no se encuentra estructurada confor-
me a los lineamientos establecidos en el Reglamento de la
Cámara de Diputados, concretamente en el artículo 78, que
al respecto señala:

Artículo 78.

1. Los elementos indispensables de la iniciativa serán:

I. Encabezado o título de la propuesta;

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
da resolver;

III. Argumentos que la sustenten;

IV. Fundamento legal;

V. Denominación del proyecto de ley o decreto;

VI. Ordenamientos a modificar;

VII. Texto normativo propuesto;

VIII. Artículos transitorios;

IX. Lugar;

X. Fecha, y

XI. Nombre y rúbrica del iniciador.1

El objeto de contemplar en el reglamento mencionado tales
elementos, es que se establezcan en forma clara los requi-
sitos necesarios con los que deben cumplir las iniciativas
de ley, para que cuenten con un mayor sustento, que a la
postre fortalecerá el trabajo legislativo y promoverá la ca-
lidad del debate2.

Por otra parte, el hecho que en el Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados se contemplen tales elementos, favorece
metodológicamente a contar con propuestas mejor estruc-
turadas y que expongan claramente la necesidad de su
aprobación.

En tal sentido, al no tener la propuesta la estructura míni-
ma, observamos la dificultad para determinar cuál es el
problema que pretende resolver con su iniciativa, no debe-
mos pasar por alto que esta es una cuestión metodológica
que este conlleva una pregunta inicial y una serie de pre-
guntas tópicas relacionadas con dicho fenómeno tales co-
mo el ¿Qué? ¿Cómo? ¿Cuándo? ¿Dónde? ¿Por qué? ¿Para
qué?, entre otras.

Lo anterior, resulta de gran importancia, ya que es indis-
pensable comprobar si los proyectos propuestos se relacio-
nan con un problema jurídico, político, social, cultural,
científico o técnico y con ello se puedan precisar las causas
y efectos de un problema, para que a través de un acto le-
gislativo se aporte su solución3.

Máxime de que en su artículo 85, el Reglamento de la Cá-
mara de Diputados señala cuáles serán los elementos que
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deben contener los dictámenes, destacando la fracción VI
del numeral 1 que contempla “el contenido del asunto o
asuntos, destacando los elementos más importantes, entre
ellos el planteamiento del problema”.

Empero no estar bien definida la problemática a resolver,
podemos apreciar la inquietud del proponente en el sentido
de establecer que en caso de reformas constitucionales no
puedan ser sometidas a discusión y votación del pleno sin
que se presente primeramente un dictamen en la comisión
respectiva.

b) Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y Reglamento de la Cámara de Di-
putados

Ahora bien, cabe precisar que nuestra Carta Magna, esta-
blece las directrices que han de imperar respecto al Poder
Legislativo y dentro de ellas lo concerniente a las iniciati-
vas o proyectos de ley, contando que el artículo 71, en su
párrafo segundo, establece que la Ley del Congreso seña-
lará el trámite que deba dársele a las iniciativas.

Por su parte el artículo 45, numeral 6 inciso f) de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos señala dentro de las tareas de las comisiones de la
Cámara de Diputados, la de dictaminar, atender o resolver
las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las
mismas en los términos de los programas legislativos acor-
dados por la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos.

En dicha tesitura, el Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, en su numeral 67 y 68 dispone lo siguiente:

Artículo 67.

1. El presidente podrá turnar los asuntos a una o más
comisiones, para efectos de:

I. Dictamen,

II. Opinión, o

III. Conocimiento y atención.

2. El turno podrá implicar la realización de una o más de
las tareas señaladas en el numeral anterior.

Artículo 68.

1. El turno para efectos de dictamen, procederá para en-
viar a las comisiones ordinarias, las minutas, las inicia-
tivas legislativas, las observaciones del titular del Poder
Ejecutivo federal, las proposiciones y otros documentos
que, de acuerdo a la ley, requieran de la elaboración de
un dictamen.

De las disposiciones expuestas con anterioridad, queda de
manifiesto que el trámite correspondiente a una iniciativa
que se presente, para efectos de su aprobación, es el turno
correspondiente a la comisión cuya materia aborde para su
respectivo dictamen, y tal trámite claramente comprende
las iniciativas que pretendan reformar el orden constitucio-
nal de nuestro país.

A mayor abundamiento, el Reglamento de la Cámara de
Diputados en su artículo 89 en su numeral 2 contempla lo
siguiente:

“En el caso de las iniciativas de reforma constitucional,
se observará lo siguiente:

I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro
de un término máximo de noventa días.

II. La comisión o comisiones que consideren conve-
niente prorrogar la decisión de la iniciativa turnada, de-
berán hacer la solicitud al presidente, por conducto de
su Junta Directiva, dentro del término para dictaminar,
establecido en el numeral anterior. La Mesa Directiva
resolverá las solicitudes de prórroga, considerando las
circunstancias y argumentos de la petición. En caso de
otorgarse, las comisiones tendrán hasta noventa días
más, contados a partir del día siguiente en que se hubie-
se cumplido el término. No podrá haber más de una pró-
rroga, y

III. Aquellas que no se resuelvan en el plazo indicado,
se tendrán por desechadas. El presidente instruirá su ar-
chivo como asuntos total y definitivamente concluidos.”

Numeral que precisa con mayor claridad que las iniciativas
de reforma constitucional deben ser dictaminadas por la
comisión o comisiones respectivas en el caso del supuesto
de comisiones unidas.

Por lo anterior es dable señalar que resulta inviable la pre-
sente propuesta, ya que el trámite estipulado tanto para
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cualquier iniciativa como para las que pretendan reformar
nuestra Constitución Política, lo es que se dictamine en las
comisiones a las que haya lugar de acuerdo a su temática,
lo que conlleva el respectivo proceso de discusión y apro-
bación por parte de la comisión. Debiendo dejar asentado
que en los casos en que esto no ocurriera así, se deberá
prestar atención si ello se debe algún tipo de acuerdo den-
tro de la práctica parlamentaria que hayan podido confor-
mar los grupos parlamentarios, sobre todo los que tengan
una representación mayoritaria.

Ahora bien, de lo expuesto tenemos que ya se contempla
en el marco normativo, el supuesto de que deben discutir-
se las iniciativa en el pleno de las comisiones, por lo tanto,
es que también se considera desechar la presente propues-
ta, ya que de lo contrario, en caso de aprobar la propuesta
del diputado iniciante, se contribuirá a crear lo que en téc-
nica legislativa se conoce como normas redundantes4.

Esto es, se prescriben en éstas las mismas soluciones para
los mismos casos, lo cual invariablemente conduciría a una
innecesaria superabundancia de normas, haciendo más di-
fícil su manejo5. 

Por todo lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LXII
Legislatura proponemos a la consideración del pleno de es-
ta honorable asamblea el siguiente proyecto de: 

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 82 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentada por el diputado José Alberto Bena-
vides Castañeda, del Partido del Trabajo.

Segundo. Archívese el expediente como asunto totalmente
y definitivamente concluido.

Notas:

1. Artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados vigente.

2. Reglamento de la Cámara de Diputados, versión comentada, 1ª
reimpresión, Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, julio 2013, p. 71

3. Muro Ruíz, Eliseo, “Algunos Elementos de Técnica Legislativa”,
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2007, pág. 61.

4. Bulygin, Eugenio, “Teoría y Técnica de la Legislación” en  “Ele-
mentos de Técnica Legislativa”, op. cit., pág. 91.

5. Idem. 

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en el recinto legislativo
de San Lázaro, el 12 de febrero de 2015.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), presidente; Brenda
María Alvarado Sánchez (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica),
Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbri-
ca), Roberto López Suárez (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Mon-
taño, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Rubén Camarillo Orte-
ga (rúbrica), María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Alfa Eliana
González Magallanes, Marcos Rosendo Medina Filigrana (rúbrica),
Norma Ponce Orozco (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rú-
brica), Jorge Salgado Parra, Miguel Sámano Peralta (rúbrica).»

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, con puntos de acuerdo
sobre la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 43 y 46 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
le fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente la iniciativa enunciada en el encabezado del
presente dictamen.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias de la LXII Legislatura, habiendo analizado su
contenido, somete a la consideración de esta honorable
asamblea el presente dictamen conforme a lo siguiente:

I. Antecedentes

En la sesión del martes 30 de septiembre de 2014, la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta al pleno de
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
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culos 43 y 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado
José Arturo López Cándido del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, determinó turnarla a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa enlistada en los antecedentes, señala que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 4, así como el artículo 25 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, y el 23 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos dan reconoci-
miento de igualdad a las mujeres y los hombres para
condiciones de igualdad en funciones públicas.

De igual manera, en la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres propone lineamientos y procedimien-
tos para que las instituciones cumplan con igualdad en los
ámbitos públicos y privados promoviendo el empodera-
miento de las mujeres, también la Ley Federal para preve-
nir y eliminar la Discriminación promueve la igualdad de
oportunidades y trato.

El viernes 23 de mayo de 2014 fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el nuevo marco jurídico electoral
que consta de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, la Ley de Partidos Políticos y la Ley
General en materia de Delitos Electorales en donde una de
las reformas que de hecho se presenta por parte del Ejecu-
tivo como preferente, tiene que ver con la equidad de gé-
nero.

Señala que conforme la ley, en las próximas elecciones se
tendrá que cubrir un total de 50 por ciento mujeres y un 50
por ciento hombres para participar en los 300 distritos don-
de habrán votaciones, así como en las listas plurinominales
de los Partidos Políticos, de tal manera que se pronostica
más mujeres en el Congreso de la Unión a partir de la
LXIII Legislatura para la elección de diputados, por lo tan-
to, sugiere que para ser congruentes se debe adecuar la Ley
Orgánica del Congreso General conforme a las condiciones
de equidad de género.

En la actualidad, en el Poder Legislativo se carece de esta
personalidad en los hechos aunque se encuentra marcado
en el Reglamento de la Cámara de Diputados en el artícu-
lo 21, donde se menciona que cada grupo parlamentario
promoverá la equidad de género, sin embargo no es así.

La Cámara de Diputados existen del total de las comisio-
nes y órganos de gobierno, el 63.15 por ciento son presidi-
das por hombres, lo que quiere decir que solo el 34.84 por
ciento son presididas por mujeres. En el caso de la Cáma-
ra de Senadores, el 69.51 por ciento de las comisiones y co-
mités, son presididas por hombres y sólo 25 es decir el
30.48 por ciento son presididas por mujeres. En el caso de
las comisiones bicamarales, todas ellas son presididas por
hombres.

Su objetivo es proponer que de igual manera las presiden-
cias de las comisiones, comités y grupos de trabajo sean
presididos en un 50 por ciento por mujeres así como un 50
por ciento de hombres, mediante la  reforma el artículo 43
numeral 3 y el artículo 46 numeral 1 y 5, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 43.

1. ...

2. ...

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Co-
ordinación Política tomará en cuenta la pluralidad y la
equidad de género representada en la Cámara y formu-
lará las propuestas correspondientes, con base en el cri-
terio de proporcionalidad entre la integración del Pleno
y la conformación de las comisiones.

Artículo 46.

1. Los comités son órganos para auxiliar en actividades
de la Cámara que se constituyen por disposición del Ple-
no, para realizar tareas diferentes a las de las comisio-
nes. Tendrán la duración que señale el acuerdo de su
creación, y procurando la equidad de género para las
presidencias de estos.

2. …

3. …

4. …

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el
pleno propondrá constituir “grupos de amistad” para la
atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con
órganos de representación popular de países con los que
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México sostenga relaciones diplomáticas. Su vigencia
estará ligada a la de la legislatura en que se conforma-
ron, pudiendo desde luego ser establecidos nuevamente
para cada legislatura y procurando la equidad de gé-
nero para las presidencias de estos.

III. Consideraciones

La Cámara de Diputados está facultada para conocer y re-
solver la iniciativa enunciada en los antecedentes de este
dictamen, de acuerdo con lo que señala el artículo 71, pá-
rrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Ahora bien, esta dictaminadora después del análisis de la
propuesta considera pertinente señalar lo siguiente:

a) Reglamento de la Cámara de Diputados

Se observa en principio que la presente iniciativa no se en-
cuentra estructurada conforme a los lineamientos estableci-
dos en el Reglamento de la Cámara de Diputados, concre-
tamente en el artículo 78, los cuales son los siguientes:

Artículo 78.

1. Los elementos indispensables de la iniciativa serán:

I. Encabezado o título de la propuesta;

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
da resolver;

III. Argumentos que la sustenten;

IV. Fundamento legal;

V. Denominación del proyecto de ley o decreto;

VI. Ordenamientos a modificar;

VII. Texto normativo propuesto;

VIII. Artículos transitorios;

IX. Lugar;

X. Fecha, y

XI. Nombre y rúbrica del iniciador.1

Cabe mencionar que la finalidad del Reglamento mencio-
nado de establecer tales elementos, es para que las iniciati-
vas cuenten con un mayor sustento, que se refleje en forta-
lecer el trabajo legislativo y promover la calidad del
debate2.

Por otra parte, el hecho que en el Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados se contemplen tales elementos, favorece
metodológicamente a contar con propuestas mejor estruc-
turadas y que expongan claramente la necesidad de su
aprobación.

En tal sentido, al no tener la propuesta la estructura míni-
ma, observamos la dificultad para determinar cuál es el
problema que pretende resolver con su iniciativa, no debe-
mos pasar por alto que esta es una cuestión metodológica
que este conlleva una pregunta inicial y una serie de pre-
guntas tópicas relacionadas con dicho fenómeno tales co-
mo el ¿Qué? ¿Cómo? ¿Cuándo? ¿Dónde? ¿Por qué? ¿Para
qué?, entre otras.

Lo anterior, resulta de gran importancia, ya que es indis-
pensable comprobar si los proyectos propuestos se relacio-
nan con un problema jurídico, político, social, cultural,
científico o técnico y con ello se puedan precisar las causas
y efectos de un problema, para que a través de un acto le-
gislativo se aporte su solución3.

Máxime que en el artículo 85, el Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados señala cuáles serán los elementos que de-
ben contener los dictámenes, destacando la fracción VI del
numeral 1 que contempla “el contenido del asunto o asun-
tos, destacando los elementos más importantes, entre ellos
el planteamiento del problema”

Establecido lo anterior, la presente propuesta no cuenta con
un apartado en específico que exponga en forma adecuada
tal elemento, sino que sólo cuenta con el desarrollo de su
exposición de motivos, la cual al final señala que en el po-
der legislativo no debe seguir existiendo discriminación
por razones de género y cuotas de poder.

Con base en esto y en los argumentos de la exposición de
motivos, esta comisión desprende que la problemática que
aborda el iniciante en su propuesta es que hay una discri-
minación en torno a las personas del género femenino que
desempeñan el cargo de diputada en la Cámara.
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b) Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

En materia de la normatividad parlamentaria, la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos es el máxi-
mo ordenamiento jurídico y dentro de su gama de disposi-
ciones se encuentran establecidas normas referentes a la
materia parlamentaria tales como facultades y obligaciones
del Congreso, la forma en que habrán de integrarse y los
parámetros bajo los cuales habrá que regirse.

Igualmente se cuenta con las disposiciones que establece la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y respecto de este ordenamiento es dable men-
cionar que contempla establece la integración y funciones
de las Cámaras de Congreso, siendo importante destacar
que esta Ley, dentro de las funciones señaladas para ambas
cámaras del congreso, establece la de expedir sus respecti-
vos reglamentos.

Así las cosas, relativo a la Cámara de Diputados en 2010
fue expedido el Reglamento, cuyo objeto es precisamente
normar la actividad parlamentaria en la Cámara de Diputa-
dos y establecer los procedimientos internos que hagan efi-
ciente su estructura y funcionamiento.4

Partiendo de lo anterior y tomando en consideración los ar-
gumentos de la exposición de motivos de la propuesta, así
como de la redacción de su respectivo proyecto de decreto,
se puede inferir que la solución que el iniciante da a la pro-
blemática de la discriminación en la Cámara de Diputados
es reformar la Ley Orgánica del Congresos General de los
Estados Unidos Mexicanos a efecto de que se establezca la
integración de las comisiones ordinarias tomando en cuen-
ta la equidad de género y procurar la misma en las presi-
dencias de los comités y grupos de amistad, todos ellos de
la Cámara de Diputados.

De lo anterior deviene la importancia de plantear correcta-
mente el problema, que en el caso debe entenderse en defi-
nir qué es lo que se busca solucionar o mejorar con la re-
forma propuesta.5

Esto es, el hecho de modificar las normas jurídicas implica
determinar la necesidad de su actualización, nos refiere
Muro Ruíz, que el fin de modificar el contenido de un or-
denamiento jurídico, en uno o varios artículos lo es para in-
troducirle innovaciones o adecuarlo a la realidad social.6

c) Consideraciones particulares a la propuesta

Sumado a las razones expuestas en los incisos que antece-
den, esta Dictaminadora considera inviable la propuesta
por las siguientes razones:

1. No basta con señalar un problema (el cual en el presen-
te caso se ha señalado que no se encuentra debidamente
planteado) y señalar una solución, sino que esa solución
debe estar debidamente sustentada y en una iniciativa, tal
sustento debe hacerse en la exposición de motivos, expli-
car claramente como esa propuesta de solución resolverá
en forma real la problemática abordada, extremo que no es
posible desprender de la presente propuesta.

2. Los datos y estadísticas proporcionadas si bien exponen
una carencia de integración de mujeres y hombres en las
presidencias de comisiones ordinarias, especiales, comités,
grupos de trabajo, de amistad, así como en comisiones bi-
camerales, también es cierto que el mismo iniciante señala
que tal circunstancia deberá presentarse en virtud de las re-
formas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 23 de mayo de 2014, con lo cual se evidencia
que tal disposición es de aplicación posterior a la confor-
mación de la actual legislatura, además que el mismo pro-
ponente señala que esto deberá aplicarse para participar en
los 300 distritos donde habrá votaciones.

3. El proponente señala en su propuesta que no se cubre la
equidad de género y alude los casos tanto de la Cámara de
Diputados como de Senadores, haciéndolo incluso gráfica-
mente mediante cuadros, pero la propuesta sólo aborda la
reforma a los preceptos de la Ley que rigen a la Cámara de
Diputados y no a la de Senadores, lo que denota inconsis-
tencia en su iniciativa ya que no incluye la misma en las
disposiciones que conciernen a la Cámara de Senadores.

4. Como se hizo el señalamiento, es el Reglamento de la
Cámara de Diputados donde se normará la actividad parla-
mentaria de la Cámara y se establecerán los procedimien-
tos internos que hagan eficiente su estructura y funciona-
miento e incluso en la exposición de motivos de la
iniciativa el proponente refiere que el artículo 21 del cita-
do Reglamento menciona la promoción de la equidad de
género.

No pasa por alto para esta Dictaminadora que si bien, el
proponente ejemplifica que no se cumple el Reglamento en
la materia y expone sus cifras, cabe resaltar que actual-
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mente resultaría difícil cubrir en paridad del cincuenta por
ciento los órganos e instancias de la Cámara de Diputados,
en virtud del número que por género la integran.

5. Debe tenerse en cuenta que las tareas legislativas con-
llevan la realización de un trabajo productivo, eficiente,
que de realmente solución a las problemáticas sociales, po-
líticas, económicas, jurídicas, etc. Con independencia del
carácter de representante popular con el que cuentan los di-
putados, debe ponderarse su experiencia, pericia, conoci-
miento o profesionalización que en determinados campos
puedan tener u ofrecer y que socialmente puede aportar
más a la vida productiva del país.

Esto es, si finalmente el concepto es que se ha privilegiado
la equidad de género en la representación de legisladores
en el Congreso, esto no debe demeritar o inferir en resulta-
dos eficaces de la labor parlamentaria ya que podría pre-
sentarse incluso el supuesto de que los órganos a que se re-
fiere el proponente, basados en conocimiento y experiencia
puedan ser presididos en su mayoría por legisladoras, lue-
go entonces la solución propuesta estaría limitando el ob-
jeto primordial que es privilegiar la equidad de género.

Por ello se considera que la solución a representación de
equidad de género no puede ser solucionada con disposi-
ciones que se sustenten en estadísticas y números, que pue-
da por un lado afectar incluso al género que en la iniciati-
va se busca beneficiar, sino que a estas medidas deben
vincularse otras de mayor importancia, como son la expe-
riencia, conocimiento o pericia que puedan verse limitados
por circunstancias numéricas.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LXII
Legislatura proponemos a la consideración del pleno de es-
ta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 43 y 46 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sentada por el diputado José Arturo López Candido, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Segundo. Archívese el expediente como asunto totalmente
y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en el
Recinto Legislativo de San Lázaro, el día 12 de febrero de
2015.

Notas:

1 Artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados vigente.

2 Reglamento de la Cámara de Diputados, versión comentada, prime-
ra reimpresión, Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, julio 2013, página 71

3 Muro Ruíz, Eliseo, “Algunos Elementos de Técnica Legislativa”,
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2007, página
61.

4 Artículo 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados vigente.

5 Ídem.

6 Muro Ruíz, Eliseo, “Algunos Elementos de Técnica Legislativa”,
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2007, página
121.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), presidente; Brenda
María Alvarado Sánchez (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica),
Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbri-
ca), Roberto López Suárez (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Mon-
taño, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Rubén Camarillo Orte-
ga (rúbrica), María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Alfa Eliana
González Magallanes, Marcos Rosendo Medina Filigrana (rúbrica),
Norma Ponce Orozco (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rú-
brica), Jorge Salgado Parra, Miguel Sámano Peralta (rúbrica).»

MURO DE HONOR DEL SALON DE SESIONES DE LA
CAMARA DE DIPUTADOS

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, con puntos de acuerdo
sobre tres iniciativas con proyecto de decreto para inscribir
con letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesio-
nes de la Cámara de Diputados
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Honorable Asamblea:

Los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, de la LXI Legislatura, de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, párra-
fo 2, inciso b), y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1, frac-
ción II, 82, numeral 1, 157, numeral 1, fracción I y 158, nu-
meral 1, fracción IV y 262 del Reglamento de la Cámara de
diputados; así como por los artículos 5 y segundo transito-
rio del decreto por el que se expiden los Criterios para las
Inscripciones de honor en la Cámara de Diputados, expo-
nemos a la consideración de esta asamblea el presente dic-
tamen de conformidad con lo siguiente:

Antecedentes

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de diputados, reali-
zada el jueves 4 de noviembre de 2014, el diputado Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de diputados dio
cuenta de la Iniciativa con proyecto de decreto para inscri-
bir con letras de oro en el Muro de Honor del salón de se-
siones de la Cámara de Diputados el nombre de “Felipe
Ángeles”, presentada por el diputado Darío Badillo Ramí-
rez del Grupo Parlamentario del PRI. Asimismo determinó
que se turnara a esta Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias. 

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de
la Cámara de diputados, número 4145-III, el jueves 30 de
octubre de 2014.

2. En la sesión ordinaria de la Cámara de diputados, reali-
zada el martes 19 de noviembre de 2014, el diputado Pre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de diputados dio
cuenta de la Iniciativa con proyecto de decreto, para que se
inscriba con letras de oro en el Muro de Honor de la Cá-
mara de Diputados, la leyenda “A los Constituyentes de
1824”, a cargo de la diputada Marina Esmeralda Hernán-
dez Morales, del Grupo Parlamentario del PRI. Asimismo
determinó que se turnara a esta Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias.

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de
la Cámara de diputados, número 4148-V, del martes 4 de
noviembre de 2014. 

3. En la sesión ordinaria de la Cámara de diputados, reali-
zada el jueves 19 de noviembre de 2014, el diputado Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de diputados dio
cuenta de la iniciativa con proyecto de decreto, para inscri-
bir con letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de
Diputados el nombre de “Jesús García Corona, Héroe de
Nacozari”, a cargo del diputado Antonio Francisco Astia-
zarán Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PRI. Asimis-
mo determinó que se turnara a esta Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. Iniciativa 60/052. 

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de
la Cámara de diputados, número 4153-VII, del martes 11
de noviembre de 2014.

4. El 24 de diciembre de 2010 se publicó el Reglamento de
la Cámara de diputados, cuya vigencia comenzó a partir
del 1 de enero de 2011.

5. El artículo 262 del Reglamento establece que:

“1. La Cámara podrá realizar inscripciones dentro del
Recinto, en los espacios adecuados para tal fin, confor-
me a los criterios para las inscripciones de honor en el
recinto de la Cámara de diputados que emita la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias. Para ello, deberá presentarse iniciativa en los tér-
minos de este Reglamento.”

11. Los artículos décimo y décimo primero transitorios del
decreto publicado el 24 de diciembre de 2010 señalan lo si-
guiente:

“Décimo. La Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias tendrá seis meses a partir de la
entrada en vigor del presente reglamento, para estable-
cer los Criterios para Inscripciones de Honor en el Re-
cinto de la Cámara de diputados, a que se refiere el artí-
culo 262 de este Reglamento.

Décimo Primero. El término para dictaminar las iniciativas
en materia de inscripciones de honor que la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias haya re-
cibido a partir del 1 de septiembre de 2009, no correrá si-
no hasta que entren en vigor los Criterios para Inscripcio-
nes de Honor en la Cámara de diputados”.

6. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias aprobó en su reunión ordinaria del día 28 de ju-
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nio de 2011, el dictamen con proyecto de decreto por el que
se expiden los Criterios para las Inscripciones de Honor en
la Cámara de diputados.

7. El dictamen fue puesto a consideración del pleno para su
discusión y votación en la sesión ordinaria del día jueves
29 de septiembre de 2011, donde se aprobó por mayoría.

8. El lunes 3 de octubre de 2011, se publicaron en el Dia-
rio Oficial de la Federación, los Criterios para las Inscrip-
ciones de Honor en la Cámara de diputados. 

9. El artículo segundo transitorio del decreto por el que se
expiden los criterios, señala que: 

“La comisión podrá, a través de un dictamen, atender to-
das las iniciativas pendientes de resolución en materia
de Letras de Oro, que no alcancen el consenso de sus in-
tegrantes para ser aprobadas”.

Contenido de las iniciativas

De acuerdo con la exposición de motivos de cada iniciati-
va, a continuación se destaca lo más relevante de su conte-
nido, en el mismo orden que la relación señalada en los An-
tecedentes de este dictamen.

1. Letras de Oro, Felipe Ángeles: “El 13 de junio en el es-
tado de Hidalgo se conmemoró el 145 aniversario del nata-
licio de quien fuera considerado, por sus dotes e inteligen-
cia, como el “gran estratega militar” de la Revolución
Mexicana: don Felipe Ángeles Ramírez, “Hijo Ilustre” de
su entidad natal desde 1941 y que la nación entera —qui-
zás por descuido u olvido— por casi noventa y cinco años
ha dejado fuera del Muro de Honor de este imponente re-
cinto legislativo.

Felipe Ángeles sobresalió como alumno del Colegio Mili-
tar, de donde egresó como Teniente de Ingenieros. Poste-
riormente, por sus servicios en activo y estudios en artille-
ría, ascendió al grado de Capitán Segundo de Artillería. A
partir de ese momento se incorporó a la planta de profeso-
res del Colegio Militar de Aspirantes, de la Escuela de Ti-
ro —de la cual llegó a ser director— y de la Escuela Na-
cional Preparatoria.

Poco después, en los Estados Unidos amplió sus estudios
de artillería y fue reconocido como uno de los mejores ofi-
ciales del Ejército Mexicano, por lo que fue ascendido a
Mayor. En 1905 fue enviado a Francia a supervisar el ar-

mamento adquirido por el gobierno de la República a aque-
lla nación, y ahí se consolidó como estrategia militar al rea-
lizar sus estudios en la Escuela de Aplicación de Fontaine-
bleau y en la de Tiro de Mailly.

A su regreso a México, ya con el triunfo de Francisco I.
Madero, éste en su calidad de Presidente de la República,
lo nombró Jefe del 1er. Regimiento de Artillería y poste-
riormente, Director del Colegio Militar. En junio de 1912
fue ascendido a General Brigadier y designado Jefe Interi-
no de la 7a. Zona Militar en Morelos, por lo cual le corres-
pondió contrarrestar la ofensiva rebelde del ejército co-
mandado por Emiliano Zapata, reconocido por los propios
zapatistas por su humanismo, lo que le permitió tener un
trato respetuoso con este grupo revolucionario durante la
Soberana Convención que se organizó primero en la Ciu-
dad de México y luego se trasladó a la Ciudad de Aguas-
calientes en octubre de 1914.

Su perfil leal e institucional se reafirmó durante los hechos
de la denominada Decena Trágica. Al inicio de este episo-
dio trágico para la vida nacional, el presidente Madero lo
buscó personalmente en Cuernavaca, Morelos, para que se
encargara como Jefe de su Estado Mayor, pero debido a
que sólo era General Brigadier se consideró que el más ap-
to para desempeñar ese cargo sería Victoriano Huerta, en
quien quedó el mando general de las operaciones y desde
donde urdió el Plan de la Embajada con el cual, contando
con el apoyo del Embajador estadounidense Henry Lane
Wilson, fraguó el golpe de Estado contra Madero.

Cuando Victoriano Huerta traicionó finalmente al Presi-
dente de la República, al mandarlo aprehender junto con el
vicepresidente José María Pino Suárez, el general Felipe
Ángeles luchó siempre leal a la investidura de Madero. La
Decena Trágica desembocó en la revolución constituciona-
lista comandada por el entonces gobernador de Coahuila,
don Venustiano Carranza, quien el 19 de febrero de 1913,
tras el encarcelamiento del presidente Francisco I. Madero
y del vicepresidente José María Pino Suárez, propuso al
Congreso de Coahuila emitir el Decreto 1421 que desco-
nocía al gobierno usurpador de Victoriano Huerta y le con-
cedía la facultad extraordinaria de “armar fuerzas para co-
adyuvar al sostenimiento del orden constitucional de la
República”, solicitando para ello la ayuda de los otros go-
bernadores y jefes militares, pero sobre todo del pueblo de
México.

Por esa razón, el general Felipe Ángeles se puso en con-
tacto con el movimiento constitucionalista y regresó al pa-
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ís en octubre de 1913 para unirse a las filas de su ejército
comandado por don Venustiano Carranza, con quien se en-
trevistó en Sonora. Por su trayectoria militar naturalmente
le correspondería ser nombrado Secretario de Guerra, pero
debido a su exilio en Europa después de la Decena Trágica
y por el descontento de diversos generales revolucionarios
fue designado subsecretario del ramo.

El general Felipe Ángeles fue uno de los principales pro-
motores de la soberana Convención de Aguascalientes, a la
que asistió como representante de la División del Norte y
logró el apoyo de las fuerzas zapatistas. En medio de esta
reunión se produjo la fuerte escisión entre villistas y ca-
rrancistas, que derivó en el fracaso del primer intento de
institucionalización de la lucha armada.

Al triunfo del carrancismo, el general Felipe Ángeles se
trasladó a los Estados Unidos y ahí organizó la Alianza Li-
beral Mexicana, un movimiento político caracterizado por
defender los postulados de la Constitución de 1857 y la
bandera democrática del maderismo.

A pesar del clamor popular que vio en el general Felipe
Ángeles a un hombre recto y de principios democráticos y
universales, así como de las diversas peticiones de indulto
que se le solicitaron a don Venustiano Carranza, su destino
en el paredón ya estaba escrito. En vísperas de su ejecución
se definió a sí mismo como “un hombre que teniendo amor
a la vida, no teme perderla”. Y como epitafio de su exis-
tencia dijo: “mi muerte hará más bien a la causa democrá-
tica que todas las gestiones de mi vida. La sangre de los
mártires fecundiza las buenas causas”. Fue así como la
mañana del 26 de noviembre de 1919 se pasó por armas al
general hidalguense”.

2. Letras de Oro, A los Constituyentes de 1824: “A la ca-
ída del Primer Imperio en México encabezado por Agustín
de Iturbide, se restituyó provisionalmente el Congreso Me-
xicano mismo que convocó a la instalación de un Congre-
so Constituyente en 1823. Los diputados que integraron el
Constituyente, se dividieron en dos vertientes políticas: los
federalistas y los centralistas; los primeros abogaban por
una mayor soberanía de los Estados y la instauración de un
gobierno federal; mientras que los centralistas respaldaban
la idea de instaurar un gobierno nacional fuerte, investido
con facultades exclusivas para controlar la unidad territorial.

De entre estas dos vertientes, fue evidente el predominio de
las doctrinas federalistas y lo cual se fue manifestando po-
co a poco en la elaboración del proyecto de Constitución.

El arduo trabajo de personajes como José Miguel Guridi y
Alcocer, Fray Servando Teresa de Mier, Lorenzo de Zava-
la, Carlos María Bustamante, Manuel Crescencio G. Rejón,
Francisco María Lombardo, José María Becerra, Priscilia-
no Sánchez, Valentín Gómez Farías, Juan de Dios Cañedo
y Miguel Ramos Arizpe, dieron como resultado la promul-
gación de la primera Constitución Federalista vigente para
México, el 4 de octubre de 1824.

En la Constitución de 1824 se fueron fraguando principios
básicos para la organización política del gobierno en Mé-
xico, como la división territorial, la separación de los po-
deres públicos, la autonomía de las entidades, así como la
instauración de una república popular representativa y fe-
deral.

Los primeros 19 Estados en integrarse al Pacto Federal a
través de la Constitución de 1824 fueron Chiapas, Chihua-
hua, Coahuila, Texas, Durango, Guanajuato, México, Mi-
choacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla de los Ángeles,
Querétaro, San Luís Potosí, Sonora, Sinaloa, Tabasco, Ta-
maulipas, Veracruz, Jalisco, Yucatán y Zacatecas. Asimis-
mo, la Constitución dio reconocimiento a cuatro territorios
a los que en ese entonces no se les otorgó el estatus de Es-
tado: Alta California, Baja California, Colima y Santa Fe
de Nuevo México.

La Constitución de 1824, fue una obra jurídica de gran sig-
nificado no sólo para la organización política de México,
sino también para la instauración de un Poder Legislativo
bicéfalo de grandes dimensiones.

Durante el año de la creación de la primera Constitución
federal en México se efectuaron las primeras elecciones
presidenciales, por la que resultaron electos el General
Guadalupe Victoria, titular del Ejecutivo, y Nicolás Bravo
como vicepresidente.

Con lo anterior podemos asegurar que la Constitución Fe-
deral de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 fue nues-
tro principal precursor de organización política del territo-
rio, después del México posrevolucionario. Y es a través de
su texto, que quedaron asentados los principales lazos de
identidad social en nuestro pueblo, sobre todo a través de
la práctica de la religión católica apostólica y romana. Ade-
más, la Constitución de 1824 es nuestro primer anteceden-
te, por el que se denomina oficialmente a nuestro país, Es-
tados Unidos Mexicanos; nombre que se sigue utilizando
para denominar a nuestro país en la actualidad.
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No cabe duda: las Constituciones de Cádiz y de Estados
Unidos de América fueron el marco ideológico para la edi-
ficación de los 171 artículos que fueron construyendo los
diputados para la integración la Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos de 1824.

El próximo 4 de octubre se celebrará el 190 aniversario de
la promulgación de la Constitución de 1824, fecha en la
que debemos conmemorar a los ilustres hombres y mujeres
que con el sudor y sangre del México posrevolucionario,
lograron edificar el primer gran proyecto de Constitución
para el México independiente. 

El Congreso ya ha dado los respectivos honores a los Cons-
tituyentes de Apatzingán, a los de 1857 y a los de 1917; no
obstante, hemos olvidado admirar las grandes herencias
que el Constituyente de 1824 ha atribuido a nuestra gene-
ración”.

3. Letras de Oro, Jesús García Corona, Héroe de Naco-
zari: “El 7 de noviembre de 1907 se encontraba en los pa-
tios de la estación de Nacozari Jesús García Corona, cuan-
do se incendió un furgón de pastura seca cercano a dos
furgones cargados de dinamita.

García se dio cuenta del peligro, se metió en la cabina de la
máquina, la hizo retroceder y enganchó los carros, lanzán-
dose fuera de la ciudad. Poco tiempo después de salir de la
última línea de casas se produjo una explosión tremenda,
quedando destruidos los carros, la máquina y el cuerpo del
salvador de Nacozari, cuyos restos no se encontraron. Es
verdad: murieron por la explosión 13 personas, pero se sal-
varon 5 mil”. De este hecho se han cumplido 107 años, se-
gún consigna la iniciativa.

“La hazaña de Jesús García consumada en un instante
de avasalladora trascendencia, reviste características del
heroísmo más acendrado y lleva a la reflexión de que
acciones así, inspiradas en un momento de decisión su-
prema, son ejecutadas al impulso de una inspiración di-
vina que transforma al hombre dotándolo del valor, la
decisión y el altruismo esenciales para llevarlas al clí-
max de su propósito.

No hubo en Jesús García vacilaciones ni desmayos, ni
las circunstancias las admitían. Pudo haber huido al dar-
se cuenta de la inminencia del desastre, cediendo al na-
tural imperativo del instinto de conservación, pero un
impulso sobrenatural, filantrópico, se antepuso a cual-
quier consideración de su propia seguridad y salvación

–algo reservado para los que tienen el temple y el cora-
zón de predestinados, inundó su ser, galvanizando su
voluntad, comunicándole pujanza de gigante y ansia
de renunciación, para guiar su maniobra en aquellos
momentos en que cada segundo, cada metro que avan-
zaba su convoy, aseguraba más y más el éxito de su
propósito.

Tan importante y representativo es el nombre de Jesús
García Corona en Sonora que el propio ayuntamiento de
Hermosillo, en su reglamento interior le hizo un reco-
nocimiento por sus hechos, al crear un escudo heráldico
oficial.  

Por todo lo expuesto, nos debe quedar claro que la lec-
ción del 7 de noviembre de 1907 es digna de perpetuar-
se en bronce, material que realmente se utiliza para las
letras de oro, para seguir fortaleciendo el culto al héroe,
es por ello que se pretende que su nombre quede inmor-
talizado en el Muro de Honor de la Cámara de Diputa-
dos

Considerando: Que Jesús García sacrificó su vida por
salvar la de los habitantes de Nacozari, Sonora, México,
la Junta de Gobierno de The American Cross of Honor
ha adoptado la siguiente resolución:

Que la historia cuenta solamente muy pocos casos de un
acto de valor tan grande, o de muerte tan heroica y nin-
gún honor será demasiado grandioso para conmemorar
la memoria de este héroe que murió por sus semejantes.

...Queda, asimismo, acordado que esta resolución sea
consignada en el acta de nuestra orden y que una copia
de ella sea enviada a su excelencia, el embajador mexi-
cano en Washington. Thomas H. Herndon, presidente.
Harry A. George, secretario.9

No sólo tuvo este reconocimiento, sino también le constru-
yeron un monumento en la Plaza de Nacozari, para recodar
por la eternidad que Jesús García Corona, mejor conocido
como “El Héroe de Nacozari”, salvó la vida de otros seres
humanos, dejando en ello su misma vida.

Por todo lo anterior, el propio Congreso de Sonora, aprue-
ba una “Ley que declara al Héroe Ferrocarrilero Jesús Gar-
cía, “hijo Preclaro de la Ciudad de Hermosillo” y dedica
como monumento permanente a su memoria el lugar cono-
cido como “Cerro de la Campana”.
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Consideraciones

1. La Cámara de Diputados está facultada para conocer y
resolver la iniciativa enunciada en los antecedentes de este
dictamen, de acuerdo con lo que señala el artículo 71, pá-
rrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

2. En términos generales las iniciativas motivo del presen-
te dictamen, cumplen con los elementos indispensables que
señala el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de di-
putados, para su presentación.

3. Con las primeras inscripciones en el Muro de Honor –ju-
lio de 18231– se inició la tradición de plasmar con letras de
oro los nombres de personajes distinguidos de nuestro pa-
ís, sin reglas bajo las cuales se aprobaran dichos reconoci-
mientos, pues la intención de aquellos legisladores fue ren-
dir un homenaje sólo a quienes con su obra y vida habían
contribuido al nacimiento de nuestro país, como un Estado
soberano e independiente. 

4. “Es una realidad que desde la aprobación de las prime-
ras inscripciones hasta la más reciente, no existieron nor-
mas o algún reglamento específico que señalara los requi-
sitos que debían contener las propuestas para las
inscripciones con letras de oro en el Muro de Honor del sa-
lón de sesiones de la Cámara de diputados, de nombres, le-
yendas o apotegmas. Asimismo, tampoco han existido cri-
terios definidos para aceptar o rechazar alguna inscripción.
Por tal motivo, cualquier decisión y argumento en un sen-
tido o en otro, podía resultar controversial; no obstante que
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias tiene facultad plena para resolver al respecto, de
acuerdo a lo que dispone el artículo 40, párrafo 2, inciso b,
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos”2 .

5. Una innovación que se aprecia en los Criterios para las
inscripciones de honor en la Cámara de Diputados es que
señalan expresamente la posibilidad para que los reconoci-
mientos u homenajes inscritos, se realicen no sólo en el Sa-
lón de Sesiones, en el lugar que hasta ahora se ha conside-
rado como único para este tipo de tributos, sino también en
otros espacios del Recinto, como el patio central o en los
salones donde habitualmente se reúnen las comisiones.

6. Otro elemento a considerar por esta dictaminadora es el
contenido de los artículos 3 y 5 de los Criterios, que a la le-
tra señalan:

“Artículo 3. Las Inscripciones de Honor en la Cámara
de diputados serán procedentes cuando tengan el acuer-
do de las dos terceras partes de los diputados presentes
en el Pleno, previo dictamen que la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias presente
debidamente fundado y motivado.

Artículo 5. La Comisión resolverá sobre las propuestas
de Inscripción presentadas valorando los méritos, virtu-
des, grado de eminencia, aportaciones y servicios a la
patria o a la humanidad; sujetándose a los principios de
imparcialidad, objetividad y transparencia, atendiendo a
criterios de validez universal”.

8. Las disposiciones antes referidas forman la columna ver-
tebral de la regulación citada, porque en ellas se incorporan
requisitos elementales para dictaminar las propuestas pre-
sentadas en esta materia, sea en sentido positivo o negati-
vo, como son: una votación de dos tercios en el Pleno, es
decir, 333 diputados y diputadas de un universo de 500; así
como los principios de imparcialidad, objetividad y trans-
parencia que ahora deben caracterizar este tipo de decisio-
nes, por parte de la Cámara de Diputados, a fin de evitar
cualquier duda o controversia, respecto a las resoluciones
que emita.

9. Respecto a las iniciativas atendidas en el presente dicta-
men, ésta dictaminadora considera que todas y cada una
tienen diversos méritos dignos de ser reconocidos, como se
demuestra ampliamente en el apartado de Antecedentes,
producto de la argumentación de sus autores. Asimismo,
las aportaciones y trayectoria de los personajes sugeridos,
leyendas, apotegmas y hechos que se proponen reconocer,
podrían inscribirse en alguno de los espacios del Recinto
que se destinen para tal fin, puesto que como ya se apuntó,
los Criterios para las Inscripciones de Honor permiten esa
posibilidad y sin duda, en cada propuesta se advierten su-
cesos trascendentes en la vida política, cívica y social de
nuestro país, merecedores de ser distinguidos por esta Cá-
mara; sin embargo, las actuales reglas advierten claramen-
te los requisitos ineludibles para que alguna propuesta pue-
da ser considerada a tal reconocimiento y es a éstos a los
que se sujeta la decisión de esta comisión.

10. Cabe decir también, que la propuesta presentada para
en reconocer, a través de una inscripción, la expedición de
la Constitución de 1824, resulta redundante, si tomamos en
cuenta lo siguiente:
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• El Mural “Las Constituciones de México”, ubicado en
el Vestíbulo del Salón de Sesiones, elaborado por el
maestro Adolfo Mexiac, originario de Michoacán, es
una de las obras con mayores referencias expresas de
corte histórico, que se ubican al interior del Recinto Le-
gislativo de San Lázaro. En uno de sus costados relata
el movimiento de independencia de México, donde des-
tacan figuras como la de José María Morelos y Pavón y
Miguel Hidalgo.

• El Mural “Pluralismo político”, del maestro guanajua-
tense José Chávez Morado, que se encuentra en el fron-
tispicio del Recinto Legislativo, cuya imagen represen-
ta el ícono más elaborado y distintivo de la Cámara de
Diputados, tiene en la parte inferior la imagen de rostros
que simbolizan los de aquéllos próceres participantes en
las luchas sociales y armadas, así como en el diseño de
los documentos constitucionales mexicanos. 

• El Recinto de la Cámara de Diputados también alber-
ga dieciséis bustos de próceres mexicanos, cuyas imá-
genes evocan los complejos procesos históricos de
nuestro país, que constituyen las bases de creación y
consolidación del Poder Legislativo Mexicano. Seis de
estas obras se encuentran ubicadas en el patio central,
con la efigie de José María Morelos, Francisco Zarco,
Benito Juárez, entre otros.

• Recientemente, durante la LXI Legislatura y para con-
tinuar con la tradición de reconocimiento a través de la
plástica de los hechos fundacionales de la nación mexi-
cana, fue inaugurado en el lobby del Edificio E, en dis-
tintas etapas, el Mural “La Historia del Pueblo Mexica-
no, a través de su vida constitucional”, del maestro
Guillermo Ceniceros, quien dijo que su intención fue
realizar una síntesis de la historia de México a través de
sus constituciones, así como metáforas que acopian ele-
mentos históricos y plasmar en imagen las etapas más
importantes del desarrollo del Congreso mexicano,
mostrando los rostros de quienes participaron activa-
mente en cada una de ellas.

11. Además de lo anterior, el artículo tercero de los Crite-
rios para las Inscripciones de Honor en la Cámara de Di-
putados establece que para dictaminar las propuestas en
materia de letras de oro e inscripciones de honor, es nece-
sario contar con el acuerdo de las dos terceras partes de los
diputados. De tal suerte que, cualquier propuesta debe, co-
mo requisito ineludible, reunir el mayor consenso posible,

pues se trata de un homenaje que se rinde a nombre de la
Cámara como institución pública, representante de la so-
ciedad mexicana. Por tal razón, las iniciativas materia de la
presente resolución, no dictaminan en sentido aprobatorio;
es decir que, después de diversas deliberaciones entre los
integrantes de esta Comisión, concluimos que ninguna de
ellas cuenta con el consenso necesario para presentarla a la
consideración del Pleno y sería un despropósito exponerlas
en otro sentido para su votación. 

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias pre-
sentamos a la consideración del pleno de la Cámara de di-
putados del Congreso de la Unión los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desechan las siguientes iniciativas:

1. Iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con
letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones
de la Cámara de Diputados el nombre de “Felipe Án-
geles”, presentada por el diputado Darío Badillo Ramí-
rez del Grupo Parlamentario del PRI, el jueves 30 de oc-
tubre de 2014.

2. Iniciativa con proyecto de decreto, para que se inscri-
ba con letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara
de Diputados, la leyenda “A los Constituyentes de
1824”, a cargo de la diputada Marina Esmeralda Her-
nández Morales, del Grupo Parlamentario del PRI, el
martes 4 de noviembre de 2014. 

3. Iniciativa con proyecto de decreto, para inscribir con
letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de Di-
putados el nombre de “Jesús García Corona, Héroe de
Nacozari”, a cargo del diputado Antonio Francisco As-
tiazarán Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PRI,
jueves 11 de noviembre de 2014.

Segundo. Archívense los expedientes como asuntos total-
mente y definitivamente concluidos.

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias en el Recinto Legislativo de San Lá-
zaro, en su Reunión ordinaria, el día 12 del mes de febrero de 2015.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), presidente; Brenda
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María Alvarado Sánchez (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica),
Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbri-
ca), Roberto López Suárez (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Mon-
taño, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Rubén Camarillo Orte-
ga (rúbrica), María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Alfa Eliana
González Magallanes,  Marcos  Rosendo Medina Filigrana, Norma
Ponce Orozco (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica),
Jorge Salgado Parra, Miguel Sámano Peralta (rúbrica).»
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